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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIO~ES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES 
MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. APLICABLE DEL 
l DE ENERO DE 2020AL31 DE DICIEMBRE DE 2020. 1 

\ ANTECEDENTES 

/ ~ 

l. Decr~to de Reforma Constitucíonal. El 11 de junio de 2013, se~ublibó en el Diario 
Oficiq!_ de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el''DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 

y 105 de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
_/ telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el_''Decreto"), mediante el cual se creó al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "lnsfituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión . y las telecomunicaciones conforme a lo1 

dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ( en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos,que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y E?Xplotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radl9difusión y 

J 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa"'pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y~7o. de la 
Constitución. 

El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Pteponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurre_ocia y, con 
ello, a los usuarios finales. - --..___ 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
20J 4 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordindrid, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "R~SOLUCCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

F~DERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.8. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICÓ, 

S.A.B. DE C. V., 1
7fLÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. 

DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.8.- DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 

C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE- EN EL SECTOR DE 
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TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
/ 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (ep lo sucesivo, la 
"Resolución AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON /~FORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 
/ 

EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUY~DO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
/ ., / 

CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONq>MICO PREPONDERANTE, 

EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo 
,-- ( 

l "). \ , 

--
111. Emisión de la Ley Federal de TeJ~comunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 

2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 1que se expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando 
en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( en lo sucesivo, la 
"LFTR"), el 13 de agosto de 2014, cuya última modificación fue publicada en el_DOF 
el 15 de junio de 2018. 

IV. Estatuto Org6nico del lnstitu~ Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 

/-

Tele_comunicacíones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2Q\l 4, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 7 de 
diéiembre de 2018. 

V. Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del Instituto en su 
~LVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/171 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL P~ENO DEL INSTITUTO FÉDERAL DE 

TELEÓOMUN!CACIONES\ MODIFICA/ Y AUfORIZA AL AGENTE EC(j)NÓMICO 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO_ f'QR PARTE DE LOS 

OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL
1
DIPSA, S.A. DE C. V. 

APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 2076AL 37 DE DICIEMBRE DE 2077"(en lo sucesivo, la 
"Oferte:t2016"). 

/ 
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VI. Lineamientos OMV. El 9 de marzo de 2016 se publicó en--9I DOF,,,,-el "ACUERDO 
mediante el cual el-Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emit~ los ·,.,.. 
Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores 
virtuales móviles (en lo sucesivo los "Lineamientos de OMV"). 

VII. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno 991 Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante ac~erdo P/IFT/EXT/270217/119 la "Resolución 

\ mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al AgenteEconómlco Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 
2074" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal GÍ Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
\ 1 

medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA 
SEXTA, OCTAVA UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIG~SIMA QUINTA, 
VIGÉSIMA SÉPTIMA TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, S~XAGÉSIMÁCUARTA 

/ Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las mediaas, TERCERA, incisos O), 8.1 ), 12. l ), 
19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, 

.,. ~- ',._ 

SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas 
TERCERA, incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del Anexo l de la 

/ 
ResollJ.ción AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

/ 

VIII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Pleno del lnsfüuto en su 
\ .,. 

LIII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P /IFT /1312171906 aprobó la "RESOLUCION 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
20 7 8 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 ", \ 

IX. Oferta de Referencia 2019. El 5 de diciembre de 2018, el Pleno del Instituto en su 
XXXVlr Sesión ~Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/051218/887 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLEf-;JO DEL INSTITUTO/ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE( LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GFERTA frE REFERENCIA 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
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C. V. APLICABLE DEL 1 DE ENERf? DE 2019 'AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019" ( en lo 
sucesivo, la "Oferta vigente"). 

X./ Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en lcb Oficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de 2019, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo 
sucesi~o, "Telcel") como parte del Agente Económico Preponderante (en lo - / 
sucesivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta de las Medidas Móviles, 
solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los documentos relativos a la "OFERTA 
DE REFERENCIA PA!yA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MA YORSITA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE sEkVICIOS" de Telcel, respecto del periodo 
compr~ndido del l de enero de 2020 al 31 decficiembre de 2020 ( en lo suces~vo, la 
"Oferta"). ~. 

\ / 

XI. Consulta Pública. El 7 de agosto de 2019, el Pleno del Instituto en su XVl
1
I Sesión 

Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/070819/377 determinó someter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas de 
Ofertas de Referencia presentadas por el AEP; en este sentido la consulta pública 
de mérito se realizó del 12 de agosto al l O de septiembre de 2019. 

XII. Acuerdo de Modificación. El 2 0e octubre de 2019, el Pleno del Instituto aprobó/ 
mediante Acuerdo P /IFT /021019 / 480 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOJvlUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

I PREPONDERANTC LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFIJRTA DE REFERENCIA 

\ 

XIII. 

\; 

PARA LA COMERCIALIZACl0N O REVENTA DEL SERVICIO l?OR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
C. V." ($Q lo sucesivo, el "Acuerdo"). 

r / 

Escrito de Respuesta. El 11 de noviembre de 2019, Telcel presentó en la '<ficialía de 
partes del Instituto el-escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el "Escrit0 de --
Respuesta"), r;nismo que 1se acompañó de una nueva versión de-la Oferta de 
Referencia para b Comerci9lización o Reventa d~ Servicio por parte de los 
Operadores Virtuales Móviles que pretende atender las modificaciones solicifadas 
en el mencionado Acuerdo. / 

/ 

Eh virtud de los citados AntecE?dentes, y 

I 

/ 

'"' 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competenciá del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento ~ explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rac:Jiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismp, es autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre/concurrencia; impohdrá límites a 

- 1 

la concentración naci6nalw regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomlJnicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos,/derechos 
o partes necesarias sora asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y7o. oe la Constitución. 

-- ~ 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto/ Y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderante~ en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones,_ e impuso las medidas necesarias para evitar que se _Qfecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuario¡ finales. 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 

~ 

de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esencidles y, en su caso, la 1 

separación contable, funcional\ o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitori~ del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se enct,1entran vigentes. 

SEGUNDO. - Medidas Móviles. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los 
"OMV"), tienen el propósito d~-comercializar y revender los servicios provistos por los 
concesionarios de redes públicas de-telecomunicaciones, y como tal operan como lo 
haría un comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios 
móviles. 
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Los mencionados OMV pueden tener distintos grádos de integración en la cadena \ 
productiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que 
son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV 
completos, los cuales integran una parte importante de la infraestructura de un 
operador de telecomunicaciones. 

. ( 

Los comercializadores purqs buscan oportunidades de negocio en nichos1 específicos 
de usuarios, a través de comprar se~vicios a precios mayoristas y venderlos a nivel 
rhinorista en condiciones ~ás favorables para el consumidor o añadiendo algún valor 
agregado que le permita diferenciarse del operador tradicional, dinamizando con ello 
el sector acercando los beh~ficios de la Gompetencia a los mencionados usuarios. 

En tál virtud, una empresa com~rtializado
1

ra asume ~I riesgo comercial de la venta 
mincirista y para poder permanecer en el mercado debe contar con canales. de 

"---
comercialización lo suficientemente eficientes como para que le permitan generar 

\ 

una ganancia mediante el proceso anteriormente descrito. 
\ 

Los habilitadores de red son empresas que instalan infraestructura que facilita la 
-- = operación de los OMV, como puede ser la integradión de servicios adicionales, 

realizpción de procesos ad_r::ninistrativos, entre otros. Estos permiten agregar la 
demanda de pequeños OMV a efecto de negociar mejores términos y condiciones 
con el operador de la red. --

/ 

\ \ Por otra parte, lds OMV completos pueden realizar inversiones en redes de 
telecomunicaciones similares a las de un concesionario, con excepción de la;red de 
radio -la parte de lq. red que proporciona la conexión con los 'kquipos terminales 
móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuenfon con espectro radioeléctrico, de 
tal forma que esta últwna parte de la red es la que adquieren de los concesionarios 
móviles. 

/ 
En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan -
una d~erenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras en 
la calidad Gie los servicios; a manera de ejemplo, u~. OMV podría utilizar sus propios 
enlaces de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la 
red, con lo cual puede mejorar la velocidad existente y ofrecer mejores servicios que 
~ 

los del operador móvil. 
í 

'"" Asimismo, UA OMV puede ofrecer equipos /terminales de diferenfes gamas a las 
ofrecidas por los operadores existentes, con lo cual el usuario final puede acceder a 
una oferta más amplia. 
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De esta forma, en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal, el Instituto consideró que 
\ 

al obligar al Agente Económico Preponderante a ofrecer a-los OMV servicios 
_ _/ 

mayoristas permitía el desarrollo de la competencia en el servici0 móvil a nivel 
nacional, derivbdo de que estas empresas están _Qrientadas a satisfacer ciertas 
necesidades de grupos de usuarios ofreciendo menores precios, aprovechando el 
diferencial de tarifas que se obtienen por grandes volúmenes de consumo. 

__ / 1 ---------

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualid6d integran una 
oferta con una variedad de servicios, como son voz, SMS e Internet el Instituto 
consideró en la mencionada Resolución AEP y en la Resolución Bienal que la totalidad 
de sus servicios deberían ser ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a fin 
de que los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los servicios y no se encuentren 
// 

en una desventaja competitiva frente a los operadores t¡adicionales, y logren 
posicionarse ~orno una opción viable para los consumidores, generando así un efecto 
positivo en la competencia. 

I 

En ese sentido, la Medida Primera contenida ~n las Medidas Móviles establece que las 
mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecom~nicaciones a través de sus integrgntes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomunicaciones, entre otros supuestos. En el caso de Telcel, 
éste es concesionarto de Red Pública de Telecomunicaciones y pÓr tanto obligado al 
cumplimiento de las medidas a que se re,fieren las Medidas Móviles. 

~§_ así que, en las Medidas Móviles de la Resolución Bienal, el Instituto estableció en la \, 
Medida Decimoterc~ra la obligación del AEP de permitir en su red la operación de los 
OMV. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR y éstas ( 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por 

/ 

lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 
cuenten con concesiones únicas, outorizaciones u otro título legal que permita la 
reventa o comercialización de servicios de telecomunicaciones móviles. 1 

"--

TERCERO. - Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista dé"Comercializa6ión o Reventa de Servicios. - El artículo 6, 
apartado B, fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de cdmpetencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin inÍerencias arbitrarias. 

~ 
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Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 

"' / \ 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las,Medidas Móviles estab!ece que el AEP 
deberá, en el mes de julio de 'Cada año, presentar para aprobación del Instituto una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación 'c:iel Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios. \ 

Asimismo, se estableció quila vigencia de la \Ofert~ de Referencia pcira la prestación 
," del Servicio Mayorista de-Comercialización o Reventa de Servicios, el procedimiento

para su presentación y aprobación,~ así como las fechas para §,U publicación serán 
qq~~llas especificadas en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 
procedimiento para la aprobación, establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 
268. 

~' 

La Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia 90n el artículo 
268 de la LFTR establece que el Instituto sor1eterá a consulta pública por un periodo · 
de 30 días naturales las oferta~-públicas, y que unQ vez terminada la misma, el Instituto 
coritará con 30 días naturales para aprobor o modificar la oferta, plazo déntro del cual 
dará vista al agente eco9ómico preponderante. 

En tal virtud, ,Y toda vez que la consulta pública de méritd se llevó a cabo del 12 de 
agosto al l O de septiembre de 2019, el Instituto contó con 30 días naturales para 
modificar la oferta; y dar vista al agente económico preponderante. 

) \ 
Toda vez que el Acuerdo mqdificó al Agente Económico Preponderante los términos 
y condicion.es de la Oferta de Referencia de OMV al darse vista del mismo al AEP, se 
tiene por cumplido \el plazo de 30 días naturales estableci~o en la Medida 
Decimosexta de las Medidas Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

En ese sentido, el l) de noviembre de 2019, Telcel presentó el Escrito-de Respuesta con '" 
una nueva versión de la Oferta de ~eferencia de OMV eñ la que realizó sus respectivas 
mani~estaciones respecto del Acuerdo y la Oferfa misma. 

~ -

CUARTO. - Análisis de la Oferta de Referencia de OMV. - En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, que establece q?e en el ~entido de que 
terminada la consulta pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar 
o modificar la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios, el Instituto atiende lo previsto en el mismo 
artículo, en el I sentido de que aprobará o modificará la Propuesta de Oferta de 

l Referencia de 01\!lV, para lo cual debe atender a la obligación de vigilar en todo 
momento que -·1os documentos autorizados cumplan con lo establecido en la 

\ 
( 

/ ( 
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legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución Bienal, y ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

\ 
~ Por ello, a continuación se procede a analizar: A) aquellas condiciones contenidas ,en 

la Oferta de Referencia de OMV y !en el modelo de Convenio presentados 1por el AEP, 
las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los servicios de 
Oferta de Referencia de OM~y el Modelo de Convenio; y B) por IQ_ quehace a 
aquellas situaciones que no se ajustan a las Medidas Móviles o que a juicio del Instituto 
no ofrecen condiciones favorables para la competencia en el sector, que solicitan 
requisitos innecesarios para la eficiJnte prestación del servicio, que presentan 
condiciones discriminatorias y/ o abusivas en la prestación de los/ mismos, o 
condiciones, términos o cláusulas que fueron modificadas por el Instituto. 

Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente información 
relevante: 

• Vigencia 
I 

~ 

• Definiciones 

• Anexos 

• Convenio 

• Reserva de Derechos 

( 

I 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye 
-los siguient

1

es anexos: 

• Anexo l. "Oferta de Servicios"/contiene los servicios que Telcel prestará al OMV 
/ 

en términos de la Oferta. / 
\ 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas técnicos y bs requisitos 
técnicos para la implementación de los servicios. 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el OMV 
pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo !'Y. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
especificaciones de los formatos de facturación que se utilizarán para -la 
facturación de los servicios de la Ofertd, así como la metódología para la
aclaración de consumos no reconocidos. 

J 

\ 
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• Anexo V. "Formato de Solicitud de Servicio"; contiene el formato para realizar 
la solicitud de los servicios de la Oferta. 

/ 
• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la 

calidad de los servicios. 

• Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el 
procedimiento para la atención de incidencias paró los diferentes tipos de 

" ;OMV. 1 

¡ 
• Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la 

notificación de las fpllas en el servicio en caso de pres~ntarse una situación de 
emergencia. · 

• Anexo IX. ~'Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM"; 
contiene el procedimiento que el OMV deberá seguir para adquirir equipos 
terminales a Telc~I. ( 

• Anexo X. "Comprobación de Equipos Terminales"; contiene el procedimiento 
"' para la comprobación de los equipos terminales que el OMV utilizará en la\red 

deTelcel. 

~ 

• Anexo XI. "Comprobación de Tarjetas SIM/USIM"; contiene el procedimiento 
que Telcel realizará pqra comprobar el funcionamiento de las tarje)as SIM/USIM 1 
del OMV. 

• Anexo XII. "Solicitud de )utorización de Uso de Código IDO";-contiene el objeto 
de la autorización de uso de códig9 IDO. 

• Anexo XIII. "P~nas Convencionales"; contiene las penas aplicables por 
diferentes escenarios en los que se ve.an afecta~os los servicios d-ªJa oferta. 

) _/ 

/ ' / . 
• Anexo\ XIV. "Convenio Marco de Prestación del Servicio Mayórista de 

ComercializaC-ión o Reventa de Servicios"; contiene el convenio que suscriben 
las partes para la prestación de los servicios de la oferta. 

\ 
• Anexo XIV-A "Anexo A Precios y Tarifas"; cbntiene las tarifas aplicables a los 

diferentes/servicios objeto de la Oferta. 
/ ' 

• Anexo XIV-B. "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio"; contie~e el formato 
por medio del cu?I se podrá acordar la prórroga del convenio. 
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• Anexo XIV-C. "Anexo C Acuerdo de prestación de Servicios de Gestión"; 

1 contiene los mecanismos que Telcel y el OMV deberán S6?Quir para dar 

/ 

cumplimiento a los Lineamientos de Seguridad1
• 

APARTADO A. CONE)ICIONES CONfENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE OMV Y EN 
\EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL INSTITUTO 
CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOS SERVICIOS DE OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN 
O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE CQ~VENIO. 

1 ' 

A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia de OMV, el 
modelo de\Convenio, sus respectivos ane1os, y sus condiciones, respecto d~las cuales 
el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunE3s en los servicios mayoristas de 
comercialización o reventa de servicios, por lo que este

1 
Instituto estima procedente su 

aprobación, salvo por las modificaciones y /u observaciones que realiza al mismo en el 
Apartado B siguiente. 

4.A. l . ESTRUCTURfi: DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

La Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aquella 
documentación relativa a la prestación del servicio es 

I 

parte integral de la misma, 
mientras que todo aquello relativo a la parte legal y contractual forma parte del 
modelo del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las partes de mayor certeza y 
transparencia en la prestación de los servicios. 

14.A.2. OFERTA DE REFERENCIA 

En la Oferta de Referencia se establece expresamente a quienes está airigida la 
misma, así como los servifios que incluye, en términos de las Medidas Móviles. También 
incorpora la vigencid de dicha oferta, el listado de los anexos, y consideraciones sobre 
el Convenio y la Reserva de Derechos. Excepto por los numerales analizados y /o 
modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba esta sección. 

4.A.3. ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 

Los documentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los 
a~gectos técnicos para la prestación del servicio, estos forman parte de la Oferta de 
Referencia. El Anexo contiene los servicios que Telcel prest<::Jrá al OMV en té(minos de 
la Oferta, activación de valor agregado básicos, los servicios asociados disponibles 

' - ! / 

1 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS LINEAMIENTOS 
DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Y MODIFICA EL PLAN TÉCNICO fUNDAMENTAL DE 
NUMERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE JUNIO DE 1996. · \ 
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en esquema de Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red (modalidad pospago 
y modalidad prepago), elementos de coneflón para OMV Completo y/o Habilitador 

1 ' 

de Red, solicifüd de servicios de oferta inicial, plazo para la liberación de los servicios 
de la oferta, servicios adicionales, procedimiento para la modificación y vigencia, 
junto con 11 Subanexo A relativo al cobro de tarifas de tránsito" transporte y/o 
terminactón, entre otros. ! ,"' 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, yl Instituto 
aprueba el Anexo I, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante réspecto de 
los servicio$ que Telcel prestará en términos de la Oferta. 

4.A.4. ANEXO 11. ACUERDOS TÉCNICOS 
/ 

Establece los diagramas técnicos para e} OMV Revendedor y/o Telcel como 
habilita~o_r_ de Red, los requisitos técnicos- para el OMV Completo, OMV Revendedor 
y/o Telcel como Habilitador de Red, mapas de cobertura, tecnologías disponibles, 
vigente con el Subanexo A "Puntos deJnterconexiór/l", el Subanexo B "Procedimiento 
para Asignación y Administración de IMSI" y Subanexo-C "Puntos de Interconexión IP"_. 

Excepto por lo~ numerales analizados y Jo modificados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo 11, ya que dota de certeza al Cbncesionario Solicitante respecto de 

--------

los requerimientos y especificaciones técnicas a cumplir en concordancia con la ¡ 
Médida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

4.A.5. ANEXO 111. DIMENSIONAMIENTO 

Incluye la especificación ~e la információn solicitapa al Concesionario Solicitante para 
Ta entrega de sus pronósticos de tráfico. Lo cual es acorde a la Medida Vigésima 
Novena. 

/4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACION 
) 

Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso de facturación. 
En este apartado Telcel brinda claridad en su lectura y actualiza el uso de plataformas 
de gestión y procesos de acuerdo al marco /egulatorio vigente. Lo anterior soportado 
por las medidas Decimosexta y Vigésima Tercera de la Resolución Bienal. 

-- ' 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apdrtado B, el Instituto 
aprueba el Anexo, ya que dota de certeza d1 Concesionario Solicitante respecto de 

___ los procesos de facturación y resolución de objeciones a cumplir en concordancia 
con la Medida Decimosexta de la Resolución Bienal. 

~ 
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4.A.6. ANEXO V. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 
\ 

Especifica los formatos u entregar PºL el Operador Móvil Virtual ( en lo sucesiyo, el 
"OMV") durante la solicitud de los Servicios de la Oferta para su correcto 
aprovisionamiento por parte de Telcel. En este apartado se o,~s~rvan condicione§~ 
adecuqdas de acuerdo a-1o establecido en la Medida Decimosexta, la cual estgblece 
que el Servicio de Comercialización y Reventa de Sérvicios 

1 

4-A.7. ANEXO VI. CALIDAD DEL SERVICIO 

Contiéne apartados relativos a la calidad de s~rvicio, las proyecciones de demanda / ( 
y sus implicaciones en la calidad del servicio, calidad de los-~lementos solicitados por 
el OMV a Telcel para /la comercialización o reventa de los servicios de la Oferta, 

· pruebas de calidad de los servicios de la Oferta, factores externos que afectan el 
servicio de la Oferta y la vig~ncia. ~, 

4.A.8. ANEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 
~ ~ 

Este documento contiene el proéedimiento para la atención de incidencias para los 
diferentes tipos de OMV, incluyendó etapas como: la comunicación al Centro de 
Atención Telefónico para OMV; procedimiento para levantar el reporte, atención de 
este último, acciones para \atención del reporte y solución del mismo, con la 

"· clasificación del reporte por tipo de gravedad, tiempos de solución del reporte por 
tlpo de gravedad, tipos de reporte, y tiempos de solución del reporte en casos de 
incidencias de OMV revendedor y/o Telcel como habilitador de Red. 

También incorpora cierre del reporte ( estatus cerrado) y notificación de emergencias 
'~ 

y afectaciones masivas, ventanas de mantenimiento, caso fortuito o fuerza mayor, 
matriz de escalamiento1/así como 1gencia. 

Con excepción 
I 
de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el lnstituro 

aprueba el Anexo, en virtud de que otorga Qerteza sobre los procesos para la gestión 
de incidencias en concordancia con la Medida Decimosexta qe- las Medidas Móviles. 

/ / 

\ ! 
4.A.9. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder en 
caso de presentarse un evento de este tipo. E1I Instituto considera procedente su 
aprobación en virtud de encontrarseconforme a la normativa vigente. 

\ ~ 
\ 

\ 
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4.A.10. ANEXO IX. PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS 
SIM/USIM 

Contiene el procedimiento de venta de equipos terminales, de tarjetas SIM/USIM y la 
vigencia. ( 

El Instituto considera procedente/su aprobación en concordancia con la Medida 
_/ 

Decimosexta de las Medidas Móviles. / 
i 

4.A.11. ANEXO X. COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

Contiene el procJdimiento para la comprobación de los eq~ipos terminales que el 
! . / 

Ory1V utilizará en/la red de Telcel, incluyendo las genpralidades de comprobación de 
los equipos terminales a cargo de-Telcel y comprobación de equipos terminales no 
comprobados por Telcel que serán empleados por elOMV, y la vigencia, entre otros. 

4.A.12. ANEXO XI. _90MPROBACÍÓN /DE TARJETAS SIM/USIM 

" Confü~ne el procedimiento que Telcel realizará para comprobar el funcionamiento de 
las tarjetas SIM/USIM del OMV, incluyendo las generalidades de comprobación de esas 
tarjetas en Telcel, tarjetas SIM/USIM comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas 
por el OM\(, la vigencia, entre otros. / 

4.A.13. ANEXO XII. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 
~ ~ 

El Anexo cpntiene el objetivo de ese anexo el cual es la autorización de uso de código 
IDO con el proceso de portabilidad y la vigencia. 

El Instituto considera procedente su aprobación en concordancia con la Medida 

\ 

Decimosexta de las Medidas Móviles. 1 'l ; 
I // 

4.A.14. ANEXO XIII. PENAS CONVENCIONALES 

El documento contiene las penas aplicables por afectaciones en los servicios deJa 
Oferta como ~s por disponibilidad de la Rlataforma, del enlace, así como el \ 
procedimiento de aplicación de compensaciones y vigencia. 

1 

Con excepción de los aspectos específic6s revisados en ~I Apartado B, el lnstitutb 
considera procedente su aprobación en concordancia con la__ Medida Decimosexta 

~ de las Medidas Móviles. J 

\ 
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4.A.15. CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

En este apartado, el Instituto analiza los términos y cendiciones-del ponvenio y sus dos 
anexos. 

DECLARACIONES DE LAS PARTES. Contiene información sóbre los concesionarios que 
fbrman parte del Convenio y cómo comparecen, las cuales comúnmente se 
presenfan en estos instrumentos. / 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los Goncept99 o términos que, \ 
dado su utilización recurrente én todo el conveAio y sus anexos, deben definirse. 

,,/ 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL GONVENIO. Incorpora la materia misma del 
Convenio y lo que las partes deben. hacer como obligaciones, por lo que el Instituto 
aprueba sus términos considerando que cumple con la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles y es el texto común y estandarizadéYpara los servicios régulados para 

1 
\ ~ 

e AEP. f 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. Es meramente inform~tiva y tiene como objetivo señalar 
los Anexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en / 
epbser1yancia a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. Por virtud de la 
estructura de la Oferta de Referencia y el Convenio, los siguientes anexos forman parte 

-. 1 

del Convenio: 

,~ Anexo A. "Precios y Tarifqs" 
•. / 

• Anexo B. "Formato de Prórroga del Convenio" \ 

CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. Constituye una de las obligaciones más1 
~ \ 

importantes~del CMV y existe en correspondencia por la prest6ción de los servicios 1a 
cargo de Telcel. En esta se detallan, entre otras, las obligaciones respecto a las tarifas, 

~ '._ 

vigencia de las mismas, incumplimiento de pago, lugar y forma de pago, así como los 
dos esquemas de pago por los que el OMV puede optar: Esquema de Pospago o 

'--
Esquema de Pago Anticipado, incluyendo las garantías respectivas, la /objeción de las 
facturas de Telcel y los efectos de las mismas. Excepto por los numerales analizados y/o 
modificados en el Apartado B, el Instituto aprueba esta cláusula, ya que dota de 
certeza al QMV respecto a los témas señ~lados a la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles. 
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CLÁUSUIA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONl:S A CARGO DE IAS PARTES. Se detallan 
__/ 

obligaciones de Telcet el OMVy la,s quélas partes cumplen de manera conjunta para 
la prestación de Servicios para la Comercialización o Reventa de Senvicios en términos 
de la Oferta de Referencia; aquellas incluyen, entre otras, la obligación de Telcel de 
prestar servicios con la misma calidad con la que presta servicios Bquiparables a sus 

-~ usuarios, las medida~ que T etcel ~uede tomaf para resolver la aféctación de lbs 
servicios, y el mantenimiento de su red pública de telecomunicaciones para garantizar 
los servicios, entre otr-as. Por su pdrte, entre las obligaciones d

1

el OM~están la 
prohibición para éste de intercambiar o comercializar servicios de la oferta con 
operadores de redes, rE,Wender los servicios de acuerdo con el título habilitante que 

~ tenga, sufragar los gastos o derechos para el ma~tenimiento de permisos o licencias, 
entre otras. Las obligaciones comunes incorporan responsabilizarse frente a sus propios 
usuarios. 

El Instituto realizó el análisis de la Cláusula Quinta y salvo por las observaciones o 
modificaciones realizadas en el Apartado B, este Instituto expresa su conformidad 
respecto a los términos de la cláusula e_n come~!º· 

\' 
CLÁUSUIA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Se refiere al manejo que deberán 
hacer las partes de la información confidencial, al señalar la obligación de preservar la 

~ / 

confidencialidad de la misma y únicamente revelarla a aqúellas personas a las qu~ se 
le requiera hacerlo de forma justificada, así como al derecho que tiene la parte que la 
proporciona de exigir que sea destruida o_ devuelta cuando sea el¡caso, y si se h<Jce un 
uso inadecqado rá parte será res~onsable por los daños y perjuicios que se pudieran 
caus9r. 

- Este Instituto c6nsidera que la cláusula sexta se apega a lo señalado en la Ley de 
Propiedad Industrial, toda vez que en su artículo 84 señala que la persona que guarde 

~ 
un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la 
obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, el artículo 
señala que en los convenios en los que se transmitan con-ocimientos técnicos, asistencia 
técnica, provi~ión de ingeniería básica o de deta11e, se poarán establecer cláusulas de 
confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen. Asimismó, 
prevé la obligación de Telcel de inscribir la Oferta de Reierencia y el Convenio en el 
Registro Público de Concesiones. 

En virtud de que la cláusula se apega a las disposiciones legales y normatividad 
aplicable, se considera procedente su aprobación. -
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CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
~ 

COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. Establece la obligación de las partes a 
realizar sus mejores esfuerzos para evitar la interrupción de los s~rviclos de la Oferta, así 
como el procedimiento que las partes habrán de seguir a efecto de informarse sobre 
cualquier trabajo o actividad qué pudiera afectar la prestación de los Servicios de la 
Oferta, otros s0¡rvlclos de telecomunicaciones ~e terceros, vías generales de 
comunicaeión, o cualquier equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. Es así que 

_/ el contenido de dicho numeral es acorde con salvaguardar la continulidad ev1 la 
pres/ación de los servic~os, por lo que se considera procedente su Qprobación. 

-

Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que aplicará la suspensión temporal y 
la suspensión del servicio por falta de pago. En el caso de suspensión temporal, se 
Indica que la misma se aplicará de presentarse un evento "señalado como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor, durante el cual cesarán temporalmente los servicJos de la 
of~1ta. Toda vez que esos casos se refieren a circunstancias que están fuera del control 
dE\ cualquiera ~ las Partes, resulta razonable que durante el tiempo que dure la 
eventualidad cesen temporalmente los Servicios de la Oferta. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación toda vez que 
el texto referido cumple co1 la Médida Decimoséptima de las Medidas Móviles dado 
que brinda certeza sobre el alcance de las obligaciones de las partes. \ 

( \ 
CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. Establece que los

1
derechos y obligaciones del Convenio 

no podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito de la otra parte, siempre 
y cuando quien recibe la cesión tenga Jo capacidad jurídica para cumplir con las 
obligaciones adquiridas. Asimismo, señala que en caso ,de contravenir lo estipulado, 
la parte que Incumpla deber_ó responder en forma Ilimitada, mantener en paz y a salvo 
e indemnizar a la otra parte. \ 

~ PQt lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación, en vlrtud--de 
due dicha cláusula ot6rga cla~dad en el escenario de que alguna de las partes 
requiera ceder los derechos de su operación. El texto referido cumple con la Medida 
Decimoséptima de las Medidas Móviles dado que brinda certeza sobre el alcance de 
las obligaciones de las partes. Por ello, se considera procedente su aprobación. 

~ 
1

CLÁUSUI{ N~VENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
Señala que lo titularidad de los derechos de los servicios de la oferta y la propiedad 
de la \tnfraestructura a trav'es de la cual se prestan dichos servicios corresponde en 
todo momento a Telcel, por lo que el OMV no podrá hipotecar, pignorar, gravar o/dar 
en garantía los derechos sobre los servicios de la oferta. 
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Al respecto, ~e observa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad sobre los 
ci~rechos de propiedad en el sentido de que el propietario de la infraestructura con la 
que se prestan los servicios es el AEP en términos de la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles~ y toda vez que el objetivo en m?teria regulatoria es incrementar ICJ 
oferta de servicios de telecomunicaciones no existe ninguna razón por la cual el OMV 
pueda hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía los derechos sobre los servicios 

\ de la Oferta, por lo que se considera procedente su aprobación. 
1 ·- ~ / 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. Telcel esfableció-~ue eJ.OMV durante la vigencia del 
Convenio y de sus Anexos, debía co~tratar y mantener vigente un seguro de 
responsabilidacr civil por los daños y perjuicios que el propio OMV, sus empleados, 
dependientes, contrat.istas o subcontratistas'--- pudieran ocasionar, conjunta o 

\ individualment? a Telcel o a sus clientes, 
1 
e?1pieados, dependientes, contratistas, 

subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones ?e Telcel. 
Sobre el particular, este Instituto encuentra razonable este requerimiento d~_I 
concesionario dado que pretende obtener cobertura Ejn contra de los eventos o daños 
referidos. / · 

-

CLÁUSULA DÉCIMA 
I 

PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
IND1EPENDIENTES. Versa sobre que cada parte será responsable de las obligaciones , 

_, derivadas de sus relaciones'laborales y deberá cumplir con ellas de confbrmidad con 
las disposiciones legales en materia de trabajo y seguridad social, sin que f?l:leda surgir 
relación contractual entre el personal de una parte y de otra, por lo que las partes 
convienen en responder de todas las reclamaciones que sus empleados presentasen 

\ 
en contra de la otra parte. Asimismo, establece el procedimiento de notificación en --... 
caso de que alguna de las partes reciba un aviso de suspensión de labores. 

·~ ) 

Al respecto, se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón de 
cada empleado será el responsable ante estos/ señalando que no se puede 
establecer una relación contractual entre p~rsonal de una parte con el de lq otra, por 
lo que e~e Instituto confirma su aprobación. 

'----.. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. Versa la obligación del OMV de 
trabajar con Telcel para combatir la comisión de conductas ilícitas en relación con los 
servicios de la Oferta, asimismo señala el procedimiento de notificayión que las partes 
habrán de seguir a efecto de avisar a 10 otra parte sobre la comisión de dichds 

· - conductas. De igual forma señala que se deberán, tomar acciones inmediatas a 
efecto de suspender la conducta ilícita detectada. .~ "'· 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula Jstablece las bases sobre las que 
el OMV actuará en caso de detectar conductas ilícitas. Asimismo, señala el 
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procedimiento para notificar dichos casos entre las partes, lo que otorga certeza sobre 
la defección y notificactén de dichas conductas, y permite que los serv)cios de 
telecomunicaciones se presten dentro del marco legal,- considerándose procedente 
su autorización. 

! 
C~USULA DÉCIMA ;TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los 

; 1 

principios má~ importantes en materia de telecomunicaciones; mismo que está 
\ 

previsto en el artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, 
1--------

en el sentido que las partes deberán actuar/sobre bases de Trato No Discriminatorio 
respecto a los servicios de la Oferta. Además, establece la forma en la que Telcel hará 
ext~nsivas al OMV condiciones y términos conferidos a otros OMV. En tal virtud, se 
aprueba en sus té(minos. 

) 

1

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Prevé los 
supuestos en los que el _9onvenio se dará por terminado-~ntes de la conclusión de su 
vigencia, y las me9!das que las partes tomarán para migrar a otráclase de acuerdos 
que cubran los mismos servicios de la Oferta de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. ,RESCISIÓN. Prevé los supuestos en los que ope;6rá la 
rescisión con la resRectiva notificación y periodo dE1/'cura. El Instituto aprueba esta 

1 

cláusula, ya que dota de certeza al OMV respecto a los temas señQlados a la Medida 
// 

Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

--CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA lncl~ye la vigencia Qel Convenio, y estab~le_c_e ____ _ 

que el OMV podrá solicitar la prórroga del mismo. Además, se~aJa que las obliga6ibnes 
/ 

de pago exigibles al OMV subsistirán hasta su cumplimiento aún después de ocurrida 
la terminación o rescisión del Convenio. Esta Cláusula permite otorgar certeza en 
relación con el plazo durante el cual estará vigente el Convenio, y la forma en que el 
OMV debe solicitar la prórroga en observancia a la Medida Decimoséptima de las 
Medidas Móviles. 

CLÁUSULA DECIMA~ÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el procedimiento 
- que las partes deq_erán realizar para proporcionarse las notificaciones o avisos 

correspondientes conforme al Convenio, así come:> para realizar modificaciones de 
denominación social, rep1esentante legal o cambios de domicilio. 

1 -
Al respecto, se señala que dicha Cláusula-Qtorga certeza sobre los domicilios de las 
partes a los cttales se - deberá enviar las notificaciones y ayisos, así Cbmo el 
procedimiento a ·seguir en caso de requerir algún cambio, por lo que se considera 

d t b 
,... \ 1 

proce en e su a pro ac1on. · -
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CLÁysulA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Prevé1 1a manera en que las partes 
podrán modificar los términos y condicior¡1es que hayan suscrito así como el Convenio, 
con sus respectivos anexos, y el efecto de la modificación; en el entendido que ningún 
cambio entre las partes ptdede significar un retroceso én la regulación en la materia 
de la presente Oferta de Referencia. El propósito de cualquier cambio será mejorar, 
precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecn;lógica del sector. En 
términos de la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas, el OMV y Telcel 

/ 
deberán inscribir en el Registro Públiczo ?e Concesi~nes cualquier modificación a los 
instrumentos señalados arriba. -~ · _/ ----

1 \ / 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA, ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. Realiza una 
descripción deTfuncionamientodel Sistema Electrónico de Gestión ( en lo sucesivo, el 
"SEG"), los procedimientos para acceder al mismo y lo relaciona con el manu9I 
oprobado por el Instituto, toda vez que atiene!~ a la Medida Sexagésima Quinta de 
las Medidas, por lo que se considera procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VIG1SIMA. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DECARÁCTER 
TÉCNICO. Versa sobre el procedimiento que las partes h.qbrán de seguir en caso de 
presentarse a~9ún conflicto o falta de acuerdo técnico relacionado con la prestación 
de los servicios de la Oferta, el cual incluye la designación de un responsable técnico 
fy los plazos con los que se contará para alcanzar un acuerdo/ 

- I 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorga certeza sobre"'el prdcedimiento 
\ a seguir en caso 9e -r:,resentarse algún conflicto técnico, por lo que se estima 

procedente su aprobación. i, ~ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Prevé la solución de 
controversias entre las partes, pudiendo elegir entre: (a) arbitraje con sede en la 
Ciudad de Méxicó y conforme a las Regla~ de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
México (CAM); o (b) bajo la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México. El Instituto considera adepuadas las dos vías para resolver las 
controversias, y·expresa su conformidad. / 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. Regula diversos aspectos relacionados con 
el Convenio y sus anexos~ tales como: interpretación y jerarquía de normas; 
encabezados; emplazamiento; renuncia de inmunidad; ley sustantiva aplicable; 
validez de las disposiciones, infracción a derechos de propiedad industrial; acuerdo 
integral; no renuncia de derechos y acciones; impuestos; datos personales y 
anticorrupción. Al respecto, este Instituto expresa su conformidad en relacióh· con los 

/ rubros mencionados. / 

/ 
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ANEXO A PRECIOS Y lARIFAS. Contiene precios y tarifas de los servicios ,...,,i-,...,,.,i-,.....,,-.¡,...,,., 

respecto, se observa que dicho anexo es meramente informa~vo y tiene ~orno 
objetivo proporcionar información necesaria para el pago de las contraprestaciones 
correspondientes, por lo que excepto por los numerales analizados y/o modificados 
en el Apartado B, este Instituto-aprueba su Qontenido. 

) 

Si bien la presente aprobación incluye las tarifas propuestas po~ Telce) éstas se 
encuentran sujetas a lo establecido en la Medida'Sexagésima Primera de las M~didas 
Móviles. " 

\ 
ANEXO B FORMATQ__ DE PRÓRROGA DEL CONVENIO. Especifica el formato para 
prorrogar el Convenio. Al respecto, el Instituto considera que dicho formato establece 
claramente la vigencia y los términos bajo los cuales se extenderá el Convenio, por lo 

~ -

que excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, este 
Instituto aprueba su contenidO: 

ANEXO C ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN. Contiene los 
mecanismos que Telcel y el OMV deberán seguir para dar cumplimiento a los 
Lineamientos de Seguridad. Asimismo, establece que las obligaciones en materia de 

/ 
seguridad consisten en: localización geográfica en fíempo real, localización 

"-, 

geográfica por un periodo determinado, entrega de datos conservados e 
intervención de comunicaciones privadas~ ~ 

APARTADO B. SITUACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA DE 
/REFERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDEf<ANlE MANIFESTÓ LO QUE A SU 

DERECHO CONVIENE. 
1 

, \ 

ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN fREVIA. 
/ 

En aras de privilegiar los principios de congruencia y exhaustividad, previamente a 
realizar el análisis de la Oferta presentada por Telcel1 este Instituto se pronu~dará sobre 
los argument0s realizados por Telcel en su Escrito de Respue~!a, en 

I 
la sección 

denominada Cuestión Previa. 

/Telcel argumenta que (i) para emitir el Acuerdo y los requerimientos que contiene no -
se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisión sobre el 
?ump)imiento de las Medidas Móviles por parte de Telcel que puGi+era explicar las 
modificaciones que se buscan imponer en el Acuerdo, esto es, no se,,establece ni 
acredita que la Propuesta de Oferta presentada por Telcel no se ,ajusta a lo 
establecido en las Medidas Móviles o bien que no ofreciera condiciones que 
favorezcan a la competencia ey1 el sector de las telecomunicdciones y (ii) el Instituto 
debe ser congruente con "to que previamente ha aprobado, autorizado y calificado 

Página 21 de 57 



\ 

/ 
------------

favorablemente en relación la Oferta, por lo, que de tener lugar un requerimiento de 
modificación, ello tendría que haberne hecho conforme a una motivación precisa y 
adecuada, lo que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de my_chas de 
las observaciones y requerimientos que se hacen en él. 

Señaló quS?J las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no soli6it~das \ 
por Telcel son improcedentesy deben ser tildadas de ilegales. \ \ 

l 

Consideraciones del Instituto / 

Al respecto, se considera que los argumentos' de Telcel devienen en infundados 
puesto que el procedimiento de revisión de la Oferta no obliga al ór¡gano regulador a . 

. llevar a cabo un análisis de competencia, ni tampoco a emitir una opinión sobre el 
\ · cumplimiento de las Medidas Móviles. 

/ 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las 
telecomunicaciones, el Instituto tiene el deber de llevar a cabo una revisión exhaustiva 
de 16 propuest6 de Oferta presentada por Telcel a fin de que sus términos y 
condiciones se ajusteh a la realidad actual deLsector y al marco normativo aplicable. 

Aunado a lo anterior, estimar que la Oferta que previamente fue aprobada, 
autorizada y calificada favorablemente por el Instituto, no debería experimentar 
cambio alguno, implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas de 

......, telecomunicaciones a términos y condiciones invariables en un sector de elevado 
dinamismo y cambio tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el 
cual se hace nec~esario que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, 
para asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la 

/ 

competencia.en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio 
para los consumidores. 

4.B. l . OFERTA 

4.B.1.1. VIGENCIA (NUMERAL 2) 
I 

Modificación del Instituto 

/ 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la M1edida Decimosexta de las 
Medidas Móviles referente a la vi9encia de la O~erta, en el numeral 2 se precisó que 
la misma entraría en vigor el l de enero de'2020: / 

\ /-

2, Vigencia 

Página 22 de 57 

\ 



( 

' ~ 

I 

La Oferta de Referencia y sus anexos entraron entrarán en vigor el 7 de enero de 2020,--lgs 
Partos podrán acordar una duración mayor en términos de la medida Decimosexta de las 
MedidEis. Su vigencia lntciará a partir do fa focha db su suscripción y so mantendrá por o! 
pt~o ostab!ocida on la cláusula Décirrp Sexta Vigencia do! Convenio. ~ 

Manifestaciones del AEP 
/ 

Telcel señala que, de la modificación realizada en el Acuerdo, se interpreta que los ", 
catorce anexos entrarán en vigor el l de enero de .. 2020 en términos de la medida 
Decimosexta de las Medidas Móviles, por lo que propone la siguiente m-odificación 
con el fin de dar claridad sobre el ·rnicio de vigencia del Convenio y sus anexos, en el 
sentido) de que el Convenio y-----sus anexos iniciarán su vigencia en la fe~ha de 
suscripción y se mantendrán por el plazo de la Cláusula Décima Sexta "Vigencia del 
Convenio" en los siguientes términos: 

/ 

"2. Vigencia. 
/ 

La pr~sente Oferta y sus Anexos entrarán en vigor el 7 de enero de 2020 en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. La vigencia del Convenio y sus Anexos iniciará a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula Décima 
Sexta Vigencia del Convenio.,, 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
". 

Al respecto se señala que Telcel no realizó observaciones sobre la modificación 
notificada en el Acuerdo\/especto de la vigencia de la Oferta y sus anexos. 
Adicionalmente, precisó que la vigencia del Convenio y sus respectivos anexos, será 
a partir de la fecha de su suscripción, en este sentido dado que tanto la vigencia de 
la Oferta domo la del Convenio y sus respectivos anexos son consistentes con lo 
establecido en la Medida Decimosexta se 9onsidera procedente la aprobación del 

~ / 

numeral 2 en los terminas propuestos por Telcel. 

4.B.1.2. DEFINICIONES (NUMERAL~ 

Modificación del Instituto 

De conformidad al Plan Técnico Fundamental de Numéación y Señalización2
, se 

eliminaron las referencias a los códigos de identificación de operador de )argo 
distancia de origen (ABC) y de. oper~dor de larga distancia de destino (BCD) en el 

¡___________ \ / ~ 

2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBAIY EMITE "EL PLAN 
TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE SEÑALIZACIÓN Y LA MODIFICACIÓN A 
LAS REGLAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADAS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/16 H-:J 7 /713. 
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num
1
eral 3 de la Oferta y en el numeral 3.1. l (inciso h) del Anexo 11, tal como se muestra 

a continuación: 
I 

"AIJG ¡ Código !don#ficador de! Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones 
que presta se.o.4cios de larga distancia para or!gi-nación de tráfico, cuyo 
principal propósito es !a correcta factu.rac!ón y el enrutamiento de !as 

1 J , 
llamadas." - / 

"3, 7. 7. 7 Terminación de Tráfico en PDIC Te/ce/ 
' ( .. .) \ 

h. El OMV debt¿rá contar con IDO, ABC y BCD. / 

( .. .)" 

Manifestaciones del AEP / 

r / 

Telcel en su Escrito de Respuesta manifestó su conformidad con la modificación 
'realizada toda vez que el mismo refleja la actualización del Plan Técnico Fundamental 
de Numeración y Señalización. 1 

Análisis de las man1ifestaciones del AEP 
\ 

En \irtud't:Je que Telcel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas modificaciones en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.B.2. OFERTA DE SERVICIOS (ANEXO 1) 
- ! 

4.B.2.1. SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 

Modificación del Instituto 
', 

Para reflejar condiciones equivalentes~ la Oferta vigente de conformidad a la Medida 
- ' 

Decimosexta de las Medidas Móviles, se eliminó del Anexo I y del Anexo A la precisión 
referente a que los nivel~s de consumo bajo los cuales Telcel ofrecerá el__§_ervicio de 
mensajes de texto ("SMS" por sus siglas en inglés) aplicarán únicamente para \Jos 
mensajes de texto persona a persona, en los siguientes términos: 

" 7. 7 Servicios Básicos 

1. 1 Servicios Básicos Niveles de Consumo -a) Voz (se detallan los tipos de llamada, Por minuto - mínima e incremental 
Suba nexo A del present~ anexo) Por segundo - mínima e incremental 

b )Mensajes de Texto (SMS) (persono a Por evento a 760 (cien/o sesenta) // 

persong) caracteres a/fanuméric_os ASCII. 

c) Datos / l MB= l 024KB. 
Mínima e incremental 7 KB 

(.' .)" \ 
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SERVICIO 

a) Voz 

"ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS 
(. . .) 
UNIDADES DE SERVICIO 

Minuto Saliente: 
Mínima e incremental de 
segundos redondeo. 

cobro por 60 

b) Mensajes de Texto (SMS) (persona Por evento a 160 (ciento sesenta) 

a~or:sona) caracteres a/fanuméricos1ASCII~ 
1 

c) Datos J 1 MB= 1024KB. 1 KB mínima e incremental. 

( .. .)" \ 

Manifestaciones del AEP 

\ 

1 

Telcel señala que la aclaración_propuesta brihda un mejor entendimiento al OMV 
respecto a que el servicio de envío de mensajes detexto de persona a persona es 
distinto al SMS de aplicativos ("A2P" por sus siglos en inglés). Refiere que los SMS A2P 
están disponibl~s para el OMV Revendedor y/o Telcel--como Habilitador, por lo que 
sólicita la siguiente modificación: ___ ) 

" 1. 1 Servicios Básicos 

1. 1 Servicios Básicos Niveles; de Consumo 

a) Voz (se detallan los tipos de llamada, Por minuto - rrifnima e incremental ----
Subanexo A del presente anexo) Por segundo - mínima e Incremental 

b) Mensajes de Texto (SMS)-ª Por evento a 160 (ciento sesenta) 
(oersona a Qersona) \ caracteres alfanuméricos ASCII. 

c) Datos 1MB=1024KB. 
Mínima e incremental 1 KB 

( .. ) 
2.En el suQuesto de que el OMV requiera que sus Usuarios Finales Quedan solicitar el servicio 

\ 

de notificación d través de un aplicativo (oor sus siglas en inglés A2P) Te/ce/ Qondrá a 
disQosición del OMV el gontrato de prestación de servicio de transQorte de notificaciones a 
equipos terminales. " 

Énfasis añadido "--

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al resp~cto se señala, que no se identifica un escenario bajo --el cual se deba 
1 diferenciar el servicio de men~ajes cortos bajo la modalidad P2P (Persona a Persona) 
del de A2P (Aplicación a Per~ona), pues si eT OMV /requiere que sus usuarios finales 
reciban notificaciones \mediante SMS, dichas notificaciones tendrán el mismo 
tratamiento que un SMS originado por un usuario, es decir que para Telcel ambos 
escenacios de mensa}es cortos terminados en usuarios finales del OMV, representan un 

1 ) 
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7 
SMS Entrante (SMS - 1 MT), por el cual el OMV pagará las contraprestaciones 
correspondientes. Es así que en el Subanexo A del Convenio se establete: 

\ 
~ "SUBA~Exéf A 

Te/ce/ cobrará tarifas de tránsito, transporte (LO/) y/o terminación (CPP) cuando sea el 
encargado de Intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de destino, 
como si se tratase de Tráfico originado por un Usuaricu:Je Te/ce/, !conforme a la sección 1. 1"' 
del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la sección 1.2 del Anexo 11 
Acuerdos Técnicqs, el cobro se realizará tvor uso de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de Te/ce/. 

• Saliente 
---

N/A Saliente 
" 

SMS OMV 
N/A \ On-Net 
N/A Off-Net ', 

/ / 
/ 

N/A 
\ 

Otros Servicios (SVA) 
MB (mínimo e Incremental KB) 

\ 

TodosAPN 
N/A "- Entrante 

(.'.) 
SMS Entrante 
N/A OMV 

f\J/A On-Net 
N/A 1 / Off-net 

Énfasis añadido 

Por lo anteriór, no resulta aplicable el contrato de prestación de servicio de transporte 
de notificaciones a equipo[terminales, q~e Telcel plantea para que el OMVpueda 
solicitar el servicio de notificación a través de un aplicativo, por lo tanto, la Oferta se 
mantiene en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.B.2.2. SERVICIOS ASOCIADOS DISPONIBLES PARA OMV BAJO EL ESQUEMA DE 

\ 

REVENDEDORY/Ó TELCEL COMO HABILITADOR DE RED (NUMERAL 11) ~, ~ 

Modificación del Instituto 

Con el fin de establecer los servicios de la Oferta de manera específica, así como las 
q6ndiciones aplicables a los mismos de conformidad a la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles, en el Anexo I se precisó que Telcel debe proveer el manual de 
operación al OMV, en el siguiente sentido: 

~ 
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"7) Capacitación: Te/ce! proveerá el manual de operación y la capacitación necesaria al 
OMV para la correcta operación del Operador de Trámites." 

Énfasis añadidQ_ 

-Manifestaciones del AEP 
/ 

Telcel señala que lo-capacitación brindada al OMV para lo gestión del Portal de 
Trámites es distinta dependiendo de los movimientos que -s-e realicen en éste, y que 

1 

con el fin de que el OMV contara con una herramienta que le permitiera resolver de ( 
manera inmediata las dudas que se presentaran en la operación, desde la Oferta 2016 

hace enfrega de un manual explicativo sobre la operación del Portal, por lo que no es 
necesaria la adición planteada en el Acuerdo. Telcel hace referencia al escrito de 
Oui3 en la cual confirma que no utiliza el Portal de trámites de Telcel pór contar con 
uno propio. Telcel manifiesta que se debe eliminar la precisión referente a que éste 
entregará el manual de operación, ya que no atiende a una problemática Q_a una 

/ necesidad de mejora para la correcta prestación del servicio y que, ha quedado sin 
sustento el único comentario recibido en la consulta pública sobre esta modificación 
realizado por Oui. \ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ 

Al respecto se señala, que el propio Telcel reconoce la importancia de contar con el 
manual de operación del Portal de Trámites, por ello, dicho conc~sionario señala que 
ya proporciona dicho TTlbnual, es así que la modificación planteada en el Acuerdo 
tiene como objetivo formalizar la práctica _que Telcel realiza desde la Oferta 2016, de""' 
tal forma que los OMV cuenten con los elementos que les permita la correcta 
operación del Operador de Trámites, facilitando con ello la eficiente prestación de los 
servicios objeto de la Oferta. 

----
Asimismo, el manual de operación deberá ser prop9rcionado de maner6 no 
discriminatoria, por lo que si un OMV no requiere de su utilización ello no basta para 
inferir que el resto de los OMV tampoco lo requieran, res así gue el manual de __ 
operación del Portal de Trámites- permit~ a los OMV briridar atención a sus usuarios 
finales, por lo que se ponsidera necesario para la correcta prestqción d~J servicio. 

~ ( 

Por lo anterior, el numeral en cue'stión se mantiene en los términos notificados en el 
Acuerdo. 

3 Telecomunicaciones 360, S.A de C.V. 
-~ 
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4.B.2.3. PLAZO PARA LA LIBERACIÓN COMERCIAL DE tos SERVICIOS DE LA OFERTA 
(NUMERAL V) / 

Modificación del Instituto 

---se modificó el numeral V del Anexo I a efecto de otorgar un plazo suficiente para que 
el OMV realice /el pago inicial por la implementdción de los servicios y se precisó el 
porcentaje del costo total de la implem~mtación q~e , el OMV deberá cubrir-- por 
concepto de pago inicial cbn el fin de otorgar certeza a éste en los siguientes términos: 

"(. .. ) 
En el entendido que los plazos antes señalados podrán verse modificados por requerimiento 
específico por pafte del OMV. La implementación de los Seryicios de la Ofefta tendrá un 
costo que el OMV pagará ./e en su totalidad a Te/ce/ previo a quf~ cuff inen los trabajos de 
la implementación. El pago inicial deberá ser cubiefto por el OMV a Te/ce/ dentro de /os-ry§ 
30 (días) naturales siguientes a que tenga verificativo la primara segunda reunión técnica, 
Te/ce/ notificará al OMV la cantidad de dicho pago inicial, la cual no excederá del 5% del 
monto total de la implementación de los s~Nicios en,el entendido de que el monto pagado 
se descontará deia cantidad total que resulte por la implementación -Gie

1 
los SeNicios. En el 

supuesto de que el OMV no,ea/íce el pago, se atenc/erá a los términps del Anexo IV - ~ 

Facturación--: El costo por la implementación forma parte del doéumento definido como 
"' Términos y Lineamientos Técnicos dn el que se justifican los mismos; dicho documento 

formará parte integrante del Anexo II y del Convenio." , ¡ 
Enfasis añadido 

\ 

Asimismo, se adicionó el Subanexo A \del Anexo I para reflejar condiciones 
/ 1 ~ 

equivalentes a la Oferta vigente de conformidad a la Medida Decimosexta de las __ 
Medidas Móviles, así como 'otorgar certeza a los OMV sobre los cobros aplicables en 
el caso de inter~onexión directa. 

Manifestaciones del AEP \ 
\ 

Telcel señala estar de acuerdo respecto al plazo para que el OMV realice el pago ~ 

inicial por la implementaci6n de los servicios y el porcentajé del costo total de la \ 
implementación que el QMV deberá cubrir por concepto de pago )nicial. Sin 
empargo, señala que el supuesto_de incumplimiento en el pago del OMV se encuentra 

/ 

considerado en el numeral 4.1.3 del Convenio y no en el Anexo IV Sistemas de 
Facturación; además, refiere que el pago deberá ser realizado por el OMV previo a la 
celebración de la terceria reunión, por lo que solicita modificar el numeral en cuestión 
en los siguientes términos: 

~ ~ 

"V. Plazo baro la liberación comercial de los SeNicios de la Oferta para/él OMV Completo 
y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor y/o Te/ce/ como HabilitaEior de Red, 
y los esquemas intermedios. / 

(.'.) 
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En el entendido que los plazos antes señalados podrán verse modlflcad6s por requerimiento 
específico por parte del OMV. La Implementación de los Servicios de la Oferta tendrá un 
costo que el OMV pagará en su totalidad a Te/ce/ previo a que culminen los trabajos de la 
Implementación. El pagoírrlcia/ deberá ser cubierto por el OMV a Te/ce/ dentro de los 30 
(días) naturales siguientes a que tenga verlf/catlvo la segunda reunión técnlca,~Te/cel 
notificará al OMV la cantidad de dicho pago Inicial, la cual no excederá del 5% del monto
total de la Implementación de los servicios en el entendido de que el monto pagado se 
desconfurá de la cantidad tote1! que resulte por la Implementación de los Servicios.: el pago 
deberá redl/zarse previo a la -Celebración .de-k:1 tercera reunión técnica. En el supuesto de 
que el OMV no real/ce el pago, so atondará a !os términos Te/ce/ estará facultada para 
real/zarcua/quler acción de las contempladas en el numeral 4. 1.3 eje! ,tl,noxo !V Facturación. 
Convenio. El costo por la Implementación forma parfe del documento definido como 
Términos y Lineamientos Técnicos en el que se justifican los mismos; dicho documento 
formará parte Integrante del Anexo II y del Convenio.,, 

Énfasis añadido 

l 
Asimismo, Telcel manifestó su confurmidad conlaodición del Subanexo A c<pmo parte 
del Anexo l. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
~ 

Al respecto, dado que las condiciones/aplicables en caso de incumplimiento de 
cualesquiera de las obligaciones de pago se encuentran confuideradas en er numeral 

/ 

4.1.3 del Convenio resulta adecuada la modificación realizada por Telcel. 

\ 

Respectp a la precisión realizada por Telcel referente ~/ que el pago_jnicial deberá 
realizase antes de la celebración 9e la tercera reunión técni6a se considera que la 
misma brinda certeza a los, OMV respecto de las condiciones aplicables para la 
contratación de los servicios. Por lo anterior, el numeral V del Anexo I se aprueb? én 
los términos presentados por Telcel en el Es9rito de Respuesta. 

Por otra parte, en virtud de que Telcel mgnifestó estar de acuerdo con la adición del 
Subanexo A, se aprueba dicha modificación en los términos notificados en el Acuerdo. 

~ \" / 

4.B.3. ACUERDOS TÉC~ICOS (ANEXO 11) 
/ 

4.B.3.1. OMV REVENDEDQ~ Y /0 TELCEL COMO HABILITADOR DE RED (NUMERAL 1.2) 

Modificación del Instituto 

Se elimina la precisión del numeral 1 .2 del Anexo 11 respecto a que el OMV Revendedor 
y/o Telcel como Habilitador de Red deberá cum8)ir con los elementos descritos en el 
diagrama 1.1, ya que existen diversos esquemas intermedios de OMV que pueden ser 
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implementados. Por lo anterior, ~e modificó el numeral en cuestión en los siguientes 
términos: ~ 

----"(,'.) 
En ol supuosf:o do quo ol 0.'1.4\I Rovondodor y/o T6.lcol como l=JabHltador do Rod, osf:ó 

\ !nf:orosado on prosf:ar los Sor.tfc!os do Ja Oferta "como un OMV CompJof:o y/o como 
l=lab!!!todor do Rod, doborá cump.l!r con Jos olomonf:os doscr!f:os · on o! diagrama 0.'1.4\/ 
Complof:o'y/-o l=JabHltodor do Rod do! numora!1.1 anf:oríor." 

Manifestaciones del AEP 
/ ~ 

/ Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada al numeral en cuestión. 
/ --\ 

\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
) 

En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas modificaciones en los términos notificados en el Acue~o. 

4.B.3.2. BLOQUEO DE IMEI (NUMERAL 3.1.2.8) 

Modificación del Instituto 

Con el firt,de que el OMV pueda atender los r~portes p6r robo o extravío de los equipos 
terminales de sus usuarios, eh el numeral 11.2.8 del Anexo 11 se precisó que Telcel 
facilitar(a la confirmación como operador host del OMV ante la GSMA ( "GSM 
Association ') en los siguientes términos: 

"3. 1.2.8 BLOQUEO DE !ME/. 
En el entendido que el OMV Completo cuenta con ciertos elementos propios, entre otros, el 
PLMN, deberá atender los reportes por robo o extravío de equipos terminales por parte de 
sus Usuarios Fimo/es, atendiendo a las normas de la GSMA, para el bloqueo de /ME/. El AEP 
facilitará la confirmación como operador host del OMV. 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

Manifest<aciones del AEP \ \ 
I 

Telcel manifi§sta que la modificación realizada puede generar un entendimiento 
erróneo por parte de los OMV respecto a las actividades de Telcel para el proceso de 
~ ' 

bloqueo de un IMEI ( "/nternationa/ Moblle System Equipment ldentity'), ya que señala 
que de la lectura se desprende que Telcel debe emitir un aviso a la GSMA. Refiere que 
las solicitudes de bloqueo de IMEI por parte de los usuarios del OMV completo son 
aterididas directamente por éstos, también indica que incluso actualizan la lista que 
administra la GSMA __ de los números que cuentan con bloqu~o sin que medie 
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intervención de T~lcel. Se~alo que Axtel, como OMV completo de Telcel, ha realizado 
las actividades anteriormente mencionadas sin que se establezca una obligación a 
Telcel como la propuesta en el Acuerdo. Por lo anterior, propone la siguiente 
modificación: 

"3. 1.2.8 BLOQUEO DE /ME/. 
En el entendido que el OMV Completo cuenta con ciertos elementos propios, entre otros, el 
PLMN, deberá atender los reportes por robo o extrdvío de equipos terminales por parte d€3" 
sus Usuarios Finales, atendiendo a las normas de la GSMA, para el bloqueo de IMEl. E! AEP 
fac!!!tará ta con#tmaclón como operador host del OA4'l: para ello, Te/ce/ coadyuvará con 
el OMV Completo para que este en posibilidad de cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el presente numeral. J 

( .. .)" 
Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

/ ,La modificación propaesta por Telcel precisa que coadyuvará con el OMV Completo 
/ 

\ 

a fin de que a trqyés de sus propios medios atienda los reportes por robo o extravío de 
equipos terminalEis de sus usuarios finales, es así GfUe I dicha precisión incluye la 
confirmación de Telcel como red host que el OMV Completo requiera para la atención 

\ 
de dichos reportes, así como todas aquellas que el OMV requiera para el cumplimiento 
de sus obligaciones. Por lo ánterior, se considera procedente la 9probación del 
numeral 3.1.2.8 del Anexo II en los términos presentados por Telcel en el Escrito de 
Respuesta. 

\ 

4.B.3.3. NUMERACIÓN (NUMERAL 3.2.1) 
1 

Modificación del Instituto 

En el numeral 3.2. l del Anexo II se precisó que el OMV tendrá la posibilidad de arrendar 
la humeración a Telcel ya que, de -conformidad con la fracción V del lineamiento -octavo de los Lineamientos de OMV, los Concesionarios Mayoristas Móviles polf)drán a 
disposición del OMV los recursos l:Je numeración que estos requieran, en los siguientes 
términos: 

"3.2.1 Numeración 
El OMV podrá contar con numeración propia asignada por el Instituto o arrendarla a Te/ce/." 

Énfasis añadido~ ~ 
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Manifestaci6nes del AEP \, 
( 

Manifiesta lo señalado en el Considerando Cuarto de los Lineamientos de QMV y 
menciona que una de las áreas 

1
en las que es necesario garantizar los servicios 

prestados en condiciones de competencia y calidad/otorgando certidumbre, entre 
otras, es la "asignación de la numeración", y que diQ!]a facultad es exclusiva del 
Instituto y no así, del cot:1cesionario mayorista móvil. 

\ 

\ 
Señala que, el Instituto ha asignado numeración geográfica a todo OMV que así lo ha \ 
solicitado. Para confirmar lo anterior, Telcel añade 1ldn listado de los oficios emitidos por 
el Instituto mediante los cuales hizo la asignaqión de numeración geográfica para la 
comercialización del servicio de telefonía móvil solicitada per los OMV. 

Manifiesta que lo syñalado por los artículos 8, fracción V, 12, fracción 111, 18, fracción X 
de los Lineamientos de OMV es contrario a lo señalado en el artículo 123 de la LFTR, el 
cual enuncia lo siguiente: 

"Artículo 123. Para los seNicios de telecomunicaciones disponibles al público, se otorgarán ~ 
los derechos de --uso de los recursos públicos de numeración, direccionamiento . y 1 

denominación que se necesíten¡ pqra permitir su efectiva prestación, tomándose esta 
circunstancia en consideración en losplanes nacionales correspondientes. 

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán definidos por el Instituto y 
serán abiertos, pro-cotnpetitivos, objetivos, no discriminatorios y transparentes.,, 

Indica que en dicho artículo se obs~rva que los procedimientos para el otorgamiento 
de los derechos de uso de los recursos públicos de numeración serán definidos por el 
Instituto de manera abierta, pro-competitiva, objetivaí - no discriminatoria y 
transparente. Señala qwe es el propio Instituto el encargado de ,asignar la nume;ació_n 
para g~rantizarla efectiva prestación. · 

_/ 

Señala que m9dificar el procedim~ento de asignación de numeración y dejar la 
opción de arrendar a Telcel-no beneficia a lqoperación, sino al contrario ya que en 
caso de que el Instituto deje la modificación entonces\se debe eliminar el Anexo XII. 

'· 
Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO. 

Indica que el peimitir que ll() Concesionario Mayorista Móvil arriende numeración a un 
OMV, sería cambiar la forma de asignación de numeración que hoy utiliza el Instituto 
y que ha funcionado\tal como se observa Ern lq tabla de asignación de numeración. 
Además, señala que no es eficiente que un OMV tenga, por un lado, nu,rr,ración 
asignada por el Instituto, y por otro, numeración arrendada a Telcel. 

1 
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Análisis de las manifestaciones del AEP, 
1 

( 

\ 

Al respecto, se considera que Telcel confuride la asignación de numeración realizada 
/ 

por erfnstituto conforme a la solicitud realizada por los proveedores de servicids de 
telecomunicaciones, con~ arrendamiento de la nuni~raeión asignada a Telcel como / 
proveedor de servicios de telecomunicaciones que, previa solicitud le es asignada por 
el Instituto, al OMV para la pres±ación de los servicios. / 

Es así que, efectivamente la asignación de numeración corresponde al Instituto, no 
obstante, en el Considerando CGarto de los Lineamier1tos de OMV se establece: 

\ 
"En este orden de~ ideas, para promover el desarrollo del meccado, los Concesionarios 
Mayoristas Móviles _geberán poner a disposición de )os Operadbres Móviles Virtuales; los 
elementos técnicos y de intwconexión que permitan la correcta prestación de los servicÍos 
de telecomunicaciones a su1 usuarios finales, a$í como las facilidades para llevar a cabo la 
portabilidad numérica, administ!ar los recursos de numeración, permitir el uso de equipos 
terminales y tarjetas SIM provistos por los propios Operadores Móviles Virtuales, hacer 
extensivos los acuerdos de roaming internacional, entre otros." 

--.Énfasis añadido 

Es así que el lineamientó 8 de los Lineamientos de OMV señala: 

"Artículo 8. Los Concesionarios Mayoristas Móviles que presten Servicios Mayoristas de 
Telecomunicaciones Móviles deberán: 

(. '.) r-
v. Poner a disposición del Operador Móvil Virtual, en caso de que no cuente con los 

"'-propios, los recur$OS de numeración que éste requiera para la eficiente prestación de los 
Servicios Móviles; 

( .. .)" \ 

En tal virtud, conforme los Lineamientos de OMV, Telcel al ser concesionario mayorista 
móvil deberá poner a disposición d~ los OMV los recursos de numeración en caso de 
que no cuente 1con los propios. 

--
Respecto a 1a eliminación del Anfa;XO XII. Solicitud de Autorización de Uso de Código 
IDO, se señala que la Oferta debe considerar To establecido en los Lineamientos de 

\ -
OMV, de tal forma que, en caso de que un OMV desee obtener sus propios recursos / 
de numeración, lo realice a través dé la utiliza9ión del IDO de Telcel. 

Por \lo anterior, el numeral en cuestióA- se mantiene en los términos notificados en el 
Acuerdo. 
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4.B.3.4. TECNOLOGÍAS DISPONIBLES (NUMERAL 5) 

Modificación del Instituto 

Se adiciona el servicio de VoLTE al numeral 5 del Anexo II a efecto de que Telcel 
ofrezca los servicios de telecomunicdciones por medio del uso de todas las tecnologías 
disponibles en su red de conformidad a la Medida Dectmotercera de tos Medidas 
Móviles. Asimismo, se modifica el numeral 5 deLAnexo II c6ncerniente al apagado de 
la red GSM ya que de conformidad al artículo 124 de la LFTR, previo a la adopción de 

,, una nueva tecnología o un cambio de diseño en su red, el AEP deberá comunicarlo 
al Instituto a fin de que éste lo autorice. Por lo/anterior, se modifica la Oferta en los 
siguientes términos: 

"5. TECNOLOGÍAS DISPONIBLES. 1 

Te/ce/ cuenta con las siguientes tecnologías disponibles, a saber: 

(2G) GSM. 
(3G) UMTS. 
(4G/4.5G) LTE. 
( 4G/4.5G) VoLTE 

Te/ce/ se reserva el derecho de evaluar la permanencia de la red 2G (GSM), por lo que 
notificará al OMV el calendario, las fases y tiempos del proceso de apagado de la red 2G 
(GSM), previa autorización del Instituto, con por los menos 60 (sesenta) díes naturales de 
anticipación del inicio de tal cronograma. 
(. .. )" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP ) 

Telcel señala que VoLTE es el estándar que permite hacer y recibir llamadas de voz y 
video llamadas sobre la red 4G, con mejoras sustanciales en la calidad de audio y 
video. Refiere que, para obtener todos los beneficios, el usuario que realiza una 
llamada de voz debe contar con un equipo terminal que tenga esta funcionalidad 
activa, y tanto el usuario que origina la llamada como el de desti6o deben encontrarse 

/ / 1 

dentro de la cobertura de la red 4G durante el evento. 

) 1 ·~ 

Telcel indica que para que\ un concesionario pueda comercializar los servicios de la 
Oferta con el estándar de VoLTE, ~L único requisito es comercializar equipos terminales 
que funcionen en la Red 4G y que tengan activada lg_funcionalidad de,YoLTE, por lo 

1 que señala que VoLTE e; una funcionalidad integrada en los equipos terminales. Por lo ~., 
anterior: Telcel solicita considerar la siguiente modificación: 

\ 

\ 

/ 
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"5. TECNOLOG/AS DISPONIBLES. 

Te/ce/ cuenta con las siguientes tecnologías disponibles, a saber: 
7. (2G) GSM. 
2. , (3G) UMTS. 
3. (4G/4.5G) LTE. 
4. (4G-/4.5G) VoLTE 

/ (. .. )" 

Señala que VoLTE es una funcionalidad integrada en los equipos termínales que 
requiere un aprovisionamiento dedicado en los nodos, por lo que el OMV deberá 
proporcionar la información estadística y crecimiento de este tipo de terminales; 
además, indica que los OMV Completo y/o Habilitador de Red deberán contar con 
los elementos de red que permitan la "interoperabilidad" de los servicios. \ 

Respectó al apagado de la red 2G, Telcel señaI6 que éste no puede interpretarse 
como ningyno de los dos supuestos del artículo 124 de la LFTR, es decir, "adopción de 
una tecnología o un cambio de diseño efl su red ✓✓• para comprobar lo anterior, hace 
referencia al documehto CFT /D06/CGST /DGSLR/19?3/2003 del 24 de m?rzo de 2003, 
suscrito por la Dirección General de Servici9/ Local y Radiocomunicaciones de la 
Coordin1ación General de Servicio de Telecomunicaciones-de la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Cofetel"), en el cual da 
contestación al escr~o de T elcel presentado el , 28 de Emero de 2002, por el cual 
sometió a consideración de la Cofetel la propuesta de modificación al numeral 14 de.I 

\ 

"Resumen de Especificaciones Técnicas de la Red de TelecomunicacJones" del Anexo 
"A" del título de concesión para instalar, operar y explotar. una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el\servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil en las 

__/ ~ 

regiones l a 9, que fue otorgado a Telc,el el 7 de odubre de 1998 ( en lo sucesivo, el 
"Título de Red"), 

Manifiesta que la Dirección General de Estudios Técnicos, Investigación y Desarrollo 
del Áred General de Ingeniería y Tecnología CDGETID") emitió opinión favorable, 
mencionando que "no existe inconveniente técnico para la implantaciónCJe la 
tecnología prppuesta por Telcel". De lo anterior, concluye que para el supuesto de 
implantar una nueva tecnología que cgnlleve a un cambio en la arquitectura de red, 
el Instituto tendría la facultad de aprobarlo; lo cual refiere no se ajusta al supuesto del 
apagodo de la red JG. \ 1 
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Telcel tambi~n manifiesta que, mediante escrito presenlado ante la Cofetel el/28 de 
junio de 2007, dio aviso sobre la evolución tecnológica de la banda de 800 MHz, sin 
que ello tuviera como requisito previa autorización por parte de la Cofetel. Refiere quE! 
lo anterior está en los mismos términos en que los concesionarios AT& T4 y Mpvistar5 h<=!n 

·~ iniciado ya el apagado de su red 2G. ' 
) / 

Telcel solicita eliminar la aprobación del Instituto para apagar la red 2G toda vez que~! 
no corresponde a ninguno de los supuestos previstos en el artículo 124 de la LFTR. Indica 
que e~ el supuesto de que el Instituto mantenga los términos propuestos, Telcel tendría 
violentado su derecho de manejar la red de acuerdo con sus planes de negocio e 
inversión. / ) 

\I" el9el ~dnifiesta que, tanto en la normatividaq ?Plica ble vigente como en los títulos 
de concesión, los concesionarios operan bajo el principio de/neutralidad tecnológica, 
el cual refiere permite q lo~operaclores móviles adoptar libremente el o los estándares 
tecnológicos que éstos consideren más apropiados para la operación y desarrollo de 
sus redes públicas de~ telecomunicaciones en la prestación de los servicios 
concesionados; por lo que señala que los concesionarios pueden realizar las 
inversiones dn tecnología, infraestructura y desarrollo de redes conforme a sus planes 
de expansión lo contemplen y permitan, teniendo la única obligación de entregaruna 

) tQOtificación al Instituto en caso de realizar modificaciones técnicas a su red, e~tre las 
que refiere que se encuentr(Sln -de manera enunciativa más no limitativa-, las 

\ actuaUzaciones tecnológic()s, implementación de nuevqs tecnologías y.despliegue de 
nuevas centrales. 1 

Telcel reitera su compromiso de notificar al Instituto el calendario de apagado de la 
1 

red 2G, por lo que solicita que se mantenga el numeral en cuestión en los siguientes 
términos: ( 

"Te/ce/ se reseNa el derecho de evaluar la permanencia eje la red 2G (GSM), por Jo que 
notifk;;ará al Concesionario el calendario, las fases y tiempos del proceso de apagado de la 
red 2G (GSM), previa auforjzacJón do! notificación al Instituto, con por los menos 60 (sesenta) 
días naturales de anticipaciqn del inicio de tal cronograma." 

Énfasis añadido 

4 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L de C.V.,-AT&T Norte, S. de R.L de 
- C.V., AT&T Co[(lercialización Móvil, S. de R.L de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de 

c.v. ' 
5 Pegaso PC~, S.A. de C.V. 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a las manifestaciones de Telcel referentes a que, para comerciali~ar los 
servicios de la Oferta con el estándar de VoLTE, el único requisito es comercializar 
equTpos terminales que funcionen en la Red 4G y que tengan activadá la 

I 
funcionalidad de VoLTE, se señala que de conformidad al estándar IR.65 de la GSMA 
("GSM Assocíatio{1'} también es_necesario definir la arquitectura de-roaming del IMS 
( "IP Multimedia Subsystem') /ya que pueden existir tres posibles escenarios: LBO-VR 
( "Local Breakout VPLMN routing"), LBO-HR ( "Local Breakout HPLMN routing") y S8HR 
( "S8 Hom~ routed'). La definición de la arquitectura para prestar el servicio de VoLTE 
determinará los nodos de red con los que deben disponer tanto Telcel como el OMV, 
así como las interf9ces para

1
su conexión. 

/ Por otra parte, el Anexo 111 (Dimensionamiento) de la Oferta contempla que el OMV 
"'brindará las proyecciones de crecimiento de voz en LTE ( "Long Term Evolution"), por lo 
que Telcel no réquiere la información/estadística ni el crecimiento de los equipo~ 
terminales\con capacidad de VoLTE. 

Por otra parte, respecto al documento CFT /D06/CGST /DGSLR/1993/2003 por medio del 
\ cual la Dirección General de Servi9io Local y Radiocomunicaciones de la 

Coordinación General de Servido de Telecomunicaciones de la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones emitió opinión ~avorable, mencionando que "no 
existe Inconveniente técnico para 1<1l implantación de la tecnología propuest~ por 
Telcel", se señala que éste fue emitido al amparo de la Ley /Federal de 
Telecomunicaciones, la cual fue abrogada por la LFTR, y por lo tanto no se tuvo en 
consideración lo dispwesto por al artículo 124 de la misma. Asimismo, el contenido det 

\ 

documento citado por Telcel hace-referencia a la no existencia de un inconveniente 
"' técnico, mientras que el contenido dél artículo 124 de la LTFR va \más allá del mero 

alcance técnico ya que contempla la existencia de un Agente Económica 
Preponderante, lo cual cdnlleva la aplicación de medidas asimétricas 6 específicas 
que no son aplicables a otros concesionarios. Por lo anterior, el Instituto debe tomar en 
cuenta otros factores además de los técnicos al momento de autorizar un cambio de 

/ ~ 

diseño en la red del AEP ya que éste se encuentra sujeto a medidas asimétricas, como 
-Jo es la prestación del servicid mayorista de Comercialización o Reventq· de Servicios, 
ya que didios cambios pueden afectar a los concesionarios o autorizados que reciben 
servicios mayoristas a través de la red del AEP . 

.,,,- ·"·. / / 
Por lo ahterior, el numeral en cuéstión se mantiene-en los términos notificados en/ el 

/ ~ 

Acuerdo. 

Página 37 de 57 



\ 

) 

4~B.4. ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN (ANEXO IV) 

Modificación del Instituto 

En el numeral l del Anexo IV se modifica el plazo de ~30 (treinta) días hábiles a 30 
(treinta) días/naturales, en el que los registros COR ( "Ca// Detai/ Record'', por sus siglas 

I 

en inglés) y EDR ( "Events Detail Recbrd", por sus siglas en inglés) podrán tener un 
desfase ya que, considerando que dichos registros se generan y trdnsmiten 
diariamente, no resulta justificable incrementar el plazo se~alado. Por lo anterior, se 

- modifica el numeral en cuestión en los siguiel]tes términos: 1 

"(. . .) \ 

Los EDR serán entregados \cfiaritimente en formato txt a través de los enlaces y/o VPN 
acordados y conforme a los estándares utilizados por Te/ce/, de acuerdo al Subanexo A 
layout de detalle de eventos del OMV del-presente Anexo. Lqs registros podrán tener un 
desfase hasta de 30 (trei~ta) días hábj.f.os naturales sin perjuicio de que la emisiófl, de la 
Factura se lleve a cabo en términos de lo establecido en el Convenio. 
( .. .)" 

Manifestaciones del AEP 
( 

Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada al numeral en cuestión. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtud de que Telcel manifestó _ªste1r de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas modificaciones ~Jl los términos notificados en el Acuerdo. 

0 
1 

4.B.5. PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS (ANEXO VII); 

Modificación del Instituto 
\ 

En el numeral 3 del Anexo VII se eliminó como causa de cancelación un reporte que 
no corresponda a una incidencia de los servicios de la Oferta, ya que 7sta condición 
no otorga certidumbre o los concesionarios al no especificar los criterios bajo los cuales 
se puede/clasificar a un reporte como tal, en los siguientes términos: 

-------- 1 / 

1 
"3. Atención del Reporte. \ 

/ 
Te/ce/ recibe por el SEG el Reporte generado siguiendo el flujo de primeras entradas primeras 
salidas, y realizará las validaciones respectivas para cofroborar los siguientes estatus: 

/ 
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c) Cancelado: el Reporte no cumple con toda la información necesaria para iniciar 
el flujo de Atención del Reporte o bien cuando se genera un Reporte que no eorresponde 
a una incidencia en los SeNicios de la Oferta. 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel refiere que los tipos de reportes de incidencias se encuentran contenidos en el 
numeral 5 del Anexo VII "Pr~cedimientos de la Atención de Incidencias". Señala que, 
en este sentido, la qancelación propuesta por Telcel se refiere a un reporte reali7ado 
por el OMV que no corresponde a una incidencia de operación y mantenimiento, una 
incidencia informática o una incidencia de ingeniería. _Por lo anterior, solicita que se 
mantenga el num~al en cuestión en-ros· siguientes 

1

!~rminos: 

"( .. .)~ 

1 

c) Cancelado: Se preseflfa cuando el I Reporte no cumple con toda la información 
necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte y cuando el reporte no corresponda 
a una incidencia del seNicio. 

(. .. )" 

Énfasis añadido 
\\ / 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Se da la razón a Telcel respecto a que en el n.umeral 5 del Anexo VII se definen los tipos 
de incigencias. Sin embargo, pa19 brindar certidumbre a los OMV respecto a los tipos 
de incidentes que podrán ser reportados, se modifica el numeral en cuestión en los 
siguientes términos: 

/ 
"3. Atención del Reporte 

(. . .) 

c) Cancelado: Se presenta cuando el Re~ort~no cumple con toda la información 
necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte, y cuando el reporte no corresponda 
a una de las incidencia~ del seNicio definidas en el numeral 5 Tipos de Reportes. 

( .. .)" 

4.B.6. PENAS CONVENCIONALES (ANEXO XIII) 

Modificación del Instituto 

~ 

Énfa\is añadido 
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Para asegurar condiciones equivalentes a la Oferta vigente de conformidad a la 
medida Décimo Sexta de las Medidas Móviles, en el numeral 1.1. l y 1.2.2 del Anexo XIII 
se precisa que las horas correspondientes a láfalta de disponibilidad de la Plataforma 
de Habilitación de los Servicios se multiplicará por 3 veces para determinar I? 
~ompensación a favor del OMV, en los sigui7ntes términos-: \ 

"1. 1. 1 Disponibilidad del nivel de serví~ío: se refiere a la capacidad operativa de la 
plataforma de por lo menos el 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) durante el 
mes cdllendarío. 
La dísponíbjlídad del nivel de servicio de la platdforma se,medírá con base a los servicios 
integrales proporcionados por la misma. Compensación b favor del OMV: será la diferencia 
del 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) frente al porcentaje total de"-
funcionamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se multiplicará por 3 (tres) veces 
las horas correspondíent~ a la falta de disponibilidad respecto al 99.5% (noventa y nueve 
punto cinco por ciento) y se aplicará la reducción proporczonal del cobro dentro del 
período de facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible.,, 

Disponibilidad Horas del mes Tiempo fuera písponíbílídad 
dela calendario de servicio 

1

efectlva -, 

plataforma 
99.5%por 720 1:30 horas 99.79% 
mes., / 

/~ 

99.5%por 720 7:30 horas 98.9;5% 
mes / 

/ 

-

/ \ 

/ 

', ) 

! 

\ 

- ~ 
~ 

J 

1 
-

--

--

/ 
/ 

1 

Énfósis añadido 

/ \ 
Compensación 

~ 

No aplica 
compensación 
Diferencia entre 
disponibilidad de 
la plataforma 
(99.5%) y la 
Disponibilidad 
efectiva (98. 95%). 
El diferencial de 
0.55% se 
multiplicará por-ª 
(tres) veces el 
valor total de la 
Factura del mes 
inmediato. 
anterior y la 
cantidad 
resultante se 
bonificará 
conforme a lo 
establecido en el 
procedimiento 
de aplicación de 
compensaciones. 

Énfasis añadido 
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Manifestaciones del AEP 

' / 
Telcel señala que la modificación no atiende a ninguna prooíemática, supuesto o 
necesidad presentada,en la operacióo de los servicios de la Oferta por un Oíy1V 

\ Revendedor y/o Telc~I como Habilitador de Red. 1Refiereque a la fecha tiene a 7 OMV 
bajo este esque~a, · los cuales hacen uso de la plataforma, y que no tiene 
conocimiento de alguna situación que debiera ser atendida con la modificación 
realizada por el Instituto. Manifiesta que el Instituto omitió detallar el origen del cambio, 
así como explicar cuál es 19 fuente en que se basa la adición cie "se multiplicará por 3 
(tres) veces", 

) . "'-

Te l ce l indica que el cálculo del fact~r de 3 (tres) veces es excesivo y afecta a sus 
------- intereses. Manifiesta que la modificación va más allá de lo dispuesto en la Ley Federal 

de Protección al Gonsumidor. También señala que la modificación al cálculo Rara la 
compensación en favor del OMV, genera un incentivo perverso que termina lle·vando 
la relación comercial a un oportunismo estratégico, con consecuencias 
desfavorables, alejando a las partes de un adecuado desarrollo productivo y 
generando posiciones preferentes en los sujetos a los que se le"otorgue la rñenciónada 
compensación. Telcelrambién cita tesis sobre la aplicación de compensaciones. 

/ \ . \ 

Telcel refiere que en los artículos 92 BIS y 92--TER de la Ley Federol de Protección al 
Consumidor se detalla la manera en /que el consumidor tienen derecho a la 
bonificación. 

/ 

Telcel señgla que el contenido dibe ser coincidente con la tabla que fqrma parte del 
Anexo XIII, por lo cual refiere que en caso de que el Instituto desestime lo manifestado 
por Telcel, entonces anexa la siguiente tabla para un mejor entendimiento por parte 
del OMV sobre la aplicación de las penas: ) 

Disponibilidad Horas del nempofuera Disponibilidad Compensación 
dela mes deseNicio efectiva 
plataforma calendario 

99.5% por mes 720 7:30 horas 98.79% No aplica 
compensación 

99.5% por mes 720 7:30 horas 98.95% Diferencia ., entre 

\ disponioilidad de la 
plataforma (99.5%) y la 
Disponibilidad efectiva 
(98.95%). 

í El diferencial de 0.55% 

-------- ---- / 1 ." se multig_licará g_or 3 
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1 --
1 

Ctres1 siendo la 
cantidad resultante a 
ag_licar en· la Factura. 

,/ 
/ 

En el entendido gue el 
Q.Orcentafe máximo de 
comg_ensación no 

" 
g_odrá ser ma'f_or al l 0% 

/ -- del monto total de la -- -
1 Factura, la cantidad 
1 

~ resultante se bonificará 
-~ -- /conforme a lo 

establecido en ~ el 
Procedimiento de 
ag_licación de 

-- \ Comg_ensaciones. 
/ 

I 
---

Asimismo, ane~a diversos ejemplos de la aplicación para una mejor referencia. , ~ e 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

Las imposiciones de las penalizaciones por incuIT¡tplimiento en los Niveles de Servicio 
están debidamente fundadas en la Medida Decimosexta, inciso f), de las Medidas 

1 / / 

Móviles. En este orden de ideas, y toda vez que los tiempos de falla en la Plataforma 
de Habilitación de los Servicios, resulta en un incumplimiento en la disponibilidad de 
la misma es súsceptible de aplicar penalizaciones. 

", 

En este s~ntido, 1~ proporcionalidad de las sanciones debe estar directamente 
relacio~ada entre la conducta reprochable y la sanción procedente, en razón de la 
gravedad y efectos que c_oda conducta produce, . en este sentido la falta de 

\ " 
disponibilidad de la Plataforma de Habilitación de los Servicios, puede causar que las 
llamadas no puedan ser completadas, existan error.es ---de tasacióQ~ y qe 
aprovisionomiento, i(lSÍ como afectar la imagen del OMV frente a \sus usuarios final~. 

/ I 

Asimismo, Telcel equipara las penáliz~ciones aplicable~ al OMV con las establecidas 1 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor las cuales no resultan equiparables 
~ 

pues dicha ley determina las condiciones aplicables por incumplimiento en la 
prestación del servicio al usuario final, miéntras que la Oferta establece las, 
pen~lizdciones por incu~plimiento en los niVeles de servicio entre el OMV y Telcel 

/ - . 

respecto de los servicios mayoristas. 
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En el mismo orden de ideas, las penalizaciones por el incumplimieAtc> de la -
"'· disponibilidad de la--Plataformp tiene como fin incentivar a Telcel al cumplimiento de 

los niveles de servicio establecidos en la Ofertat,,,es así que sí Telcel no tiene 
conocimientQ de alguna situación que debiera ser atendida con la modificación 

) realizada por el Instituto, implica que Telcel ha dado cumplimiento a los niveles de 
servicio y que, no se han afectado sus intereses ni se ha co11figurado como un incentivo 
p~rverso que ha llevado la relación comercial a un oportunismo estratégico, lo anterior 
dado que la modificación planteada en el Acuerdo por~I Instituto se encuentra 

1 

vigente en laOf erta 2019. 

( I 
Por lo anterior, a efecto de reflejar ta afectación que una falla en¡ la plataforma de 
habilitación de servicios puede ocasionar a los usuarios finales del OMV, se mantienen 
las penalizaciones en los misrhos término~ notificados en el Acuerdo. 

4.B.7. /CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTÁ DE-.~ -
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (ANEXO XIV) 

4.B.7 .1. CLÁUSULA CUARTA CONTRAPRESTACIONES (NUMERAL 4.1.2) 

Modificación del Instituto 

' 1 
Con el fin de brindar certidumbre a lofconcesion/arios respect6 a la prestación de los 
servicios, en el numeral 4.1.2 se precisó que la prestación de los servicios estará 
supeditada a la existencia de /Ún convenio, vigente en vez de la existencia de tarifas 
vigentes, en.los siguientes términos: ,./ ¡ 

"4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

Te/ce/ y el QMV están de acuerdo y reconocen que la vigenciq_f/e las Tarifas será aquella ~
que las Partes cpnvengan para determ¡nadb periodo, conforme se establezca en el Anexo 
A Precios y Tarifas del Convenio. En relación con lo anterior, queda entendido y aceptado 
que la prestación de los SeNicios de la Oferta estará supeditacia en todo momento a la 
existencia do Ta#fas vigentes del Convenio vigente. ~ 
( .. .)" ( 

\ 
Manifestaciones del AEP 

\ 

\ 

Telqel manifestó su conforr¡nidad\con la modificqs:ió,n realizadaral numeral en cuestión. 
~ 

\ 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 
/ 

1 
En virtud de que Tele~ manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadds, 
se aprueban dichas modificaciones en los términos notificados en"'el Acuerdo. 

" ( 

-- 4.B.7.2. CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 
(NUMERAL 5.1.5) 

Modificación del Instituto 

/ Con el fin "de homologar el plazo para la notificacism de trabajos en sus respectivas 
J redes de telecomunicaciones, en la cláusula 5.1.5 del Convenio se precisó~ue el plazo 

de 48 horas para la notificación de trabajos planeados en la red de Telcel 

\ 

corresponderá a horas hábiles, tal como se muestra a continuación: J 
! 

"5.1.5 Te{cel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas funcionalidades, por (lo 
menos con 48 (cuarenta y ocho) horas do anf.iclpacfón hábiles previos a la ejecución de las 
mismas." 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel ~qnif6stó su conformidad con la modificación realizada al nurl)eral en cuestión. 

\ 
Análisis de lds manifestaciones del AEP 

En v~tud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas módificaciones en los términos notifitados en el Acuerdo. 

4.B.8. PRECIOS Y TARIFAS (ANeXO A) 

Modificación del Instituto 

' ( 
En el Anexo A se precisó que, en caso de no llegar a un acuerdo en las tarifas 
"aplicables a los servicios de la Oferta, cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto 
la resolución del desacuerdo correspondiente en- cumplimiento ci la Medida 
Sex9gésima de las Medidas Móvile~ en el siguiente sentido: 1 

"Consideraciones Generales. 
( . .) / 

En casb de no llegar a algún acuerdo en las tarifas aplicpbles cualquiera de las partes podrá 
solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo co?iforme a lo establecido en la Medida 
Sexagésima Primera de las Medidas. 
( .. .)" 

\ 

\ 

j 

Énfasis añadido 
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Manifestaciones del AEP 
) 

Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada al numeral en cuestión. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
~ 

En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas modJficaciones en los términos notificados en el Acuerdo. 

/4.B.9 FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO (ANEXO B) 

Modificación del Instituto 
1 

En el Anexo fse precisó que éste forma p()rté d¿I Convenio, ya que és el mecan·isll'lo 
para prorrogar el mismo en caso de que concluya su vigencia y no existiera acuerdo 
entre las partes o resolución emitida por el lmtituto, tal como" establece la cláJsula 
4.1.2 del Convenio: 

4. 7.2 VIGENCIA DE LAS TARÍFAS. 
(. . .) 
Si concluida la vigencia""del Convenio no existiere acuerdo entre las Partes o resolución 
emitida, Te/ce/ continuará prestando los Servicios de la Oferta siempre y cuando el OMV 
solicite a Te/ce/ por escrito en términos del Anexo B Formato Prórroga del Convenio. 
{ .. .)" 

'Fnfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó s~ conformidad con la modificación realizada al numeral en cuestión. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
----.... 

~- En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las modificaciones realizadas, 
se aprueban dichas modificaciones en los términós notificados en el Acuerdo. ~. 

4.B.10 ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN (ANEXO C) 

4.B. l 0.1 DECLARACIONES (NUMERAL 1) 

Modificación del Instituto 
/ 

Se eliminó la sección de declaraciones del Anexo C toda vez que el mismo es parte 
integral del G_onvenio, y -en este último ya se considera esta sección. Asimismo, se 
eliminan los numerales VII, VIII, IX, XII, XIV, XV y XVI del Anexo C debido a que el 
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) 
/ 

) 

contenido de los mismos se encuentra considérado en las cláusulas 4.4.2, 4.4.1, 4.1 .3, 
--- - ,/ --------

Décima Primera,-7.2, Décima Cuarta y Décima Séptima del Convenio.\ 
\ ~ 

Por otr~ parte, en el incisb d) del numeral X se precisó qu/e la cláu~ula del cenvenio 
que hace referencia al tratatniento de datos personales es ~a 22.12 y se modificó la 
vigencia del Anexo ya que, de conformidad a la Medida Décimo Sexta de las Medidas 
Móviles, la vigencia del Convenio iniciará a partir"' de su suscripción, en los siguientes 
términos: 

."OBLIGACIONES DEL OMV. 
\ 

(. . .) . 
d) El OMV deberá cumplir el tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que 

) haya obtenido de sus usuarios por motivo de su operación, en términos del numeral -2--l.-l--l
, 22. 12 del Convenio. 

~ \ 
e) El OMV-pagará las tarifas y por la implementación de los servicios en términos ee-les / 
numora!os del numeral VI, v \//,1, roforontos referente a la prestación de los servicios de gestión 
por parte de Te/cetpara el cumplimiento de sus Obligaciones en Materia df7 Seguridad, en 
términos del presente Anexo. 

//' \ 

f)EI OMV entiende y acepta que en cqso de que el OMV modifique la dirección electrórlÍca 
de los siguientes correos: Correo del OMV, Correo del OMV para Recibir Monitoreos y Correo 
para Recibir Monitoreos 11, deberá notificar a Te/ce!, en términos do! numera! XV /l.visos y 
l\lo#ficac!onos dol prosonto ,A.noxa. de JO cláusula Décima Séptima del Convenio_-,>, 

Énfasis ~ñadido 

\ "OBLIGACIONES DE TELCEL 
( ... ) 

/ 

d) El OMV entiende y acepta que en caso de que Te/ce/ modifique la dirección electrónica 
para recibir por part~ del OMV el Format(l) de Requerimiento de Información (*) o el Correo 
con la Información del Formato, 71 Oficio, la Orden de Intervención y el, Oficio de 
Intervenciones, deberá notificar por escrito en las oficinas del OMV, de acuerdo a! numera! 
XIV Avisos y Nofíficac!onos do! prosonto Acuerdo a la cláusula Décima •Séptima del 
Convenio. \ ~ 
(. . .)" 

Énfasis añadido 

"VIGENCIA. 
El prosonto Acuerdo so mantendrá vigonto: (i) a!(*) focha do vonclmlonf:o do lo Oferta Q.A,W· 
(Ji) so vor!fiquo alguna do !as causa/os do Terminación An#c!pada do !a Cláusula Décima 
CJ,darf:a do! Convenio do !a Oferta OA4\~· (ili) cuando o! OMV adquiera su propia p!af:aforma 
on té,íminos do los Linoamionf:os para OMV; o (ív) o/ OMV hay.a decidido implomonf:ar !a 

\ p!af:aforma o!octrónica provista on ol linoamionf:o Octavo do !os Unoamlonf:os do Seguridad. 
El presente Anexo forma parte integral del cbnvenio, y su vigencia iniciará a partivde la 
fecha de su suscripción, y ~e mantendrá por el 9lazo establecido en la Cláusula Décima 
Sexta Vigencia del mismo. " 

Énfasis añadido 
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Manifestaciones derAEP 
~ 

Telcel señala que, 'en cualquier contrato o convenio, las Partes pueden r~9lizar las 
declaraciones que consider~n n~cesario realizar para la consecución del(objeto del 

/ acto jurídico pertinente. Por 16 anterior, el AEP solicita que}e mantenga dicha secpión 
en los términos propuestos. 

Por otra parte, respecto a eliminación de los numerales VII, VIII, IX, XII, XIV, yv y XVI, 
Telcél s~ñala estar de ac~erdp toda vez que los términos se encuentran contemplados 
en el Convenio. Sin embargo, respecto a la eliminación del numeral XV Terminación 
Anticipada, refiere que existen dos supuestos que no están contemplados en la 
cláusula Décima Cuarta del Convenio dEpbido a que son específicos del Anexo C, por 
lo que propone la siguiente modificación: ,~ 

~ 

1 

"XI. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
A continuación las causas de terminación anticipada del presente Anexo. 

a) Que el OMV cuente con la plataforma y/o software para dar contestación a los 
\ requerimientos relacionados con las Obligaciones en Materia de Seguridad; y 
b) - Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, defina una metodología; criterio, 
resolución d disdos/clón para dar cumplimiento a las Obligaciones en Materia de 
Seguridad. " 

Énfasis añadido 

Además, señala que, si se elimina el numeral IX incumplimiento al Pago de las 
Contraprestaciones, se estaría eliminando/un caso que debe estar considerado 
contractualmE?nte, como es el incumplimiento de pago, por lo que propone modificar 
el numeral 4.1 .3 del Convenio,en los siguientes términos: 

~ 

"4. 7 .3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. / 

Te/ce/ y el OMV aGuerdan que en el evento de que éste último Incumpla con cualesquiera 
de las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio (IQcluyendo el pago de las 
Facturas), Te/ce/ ~stará debidamente facultado para: (i) suspender, sin responsqbilldad 
alguna, la prestación de los Servicios, ,.de conformidad con lo establecido en los Incisos 4.5 
una vez realizada /a"-notlflcación al OMVy 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago en 
el Esquema de Pospago, con la debida notificación al OMV y al IAstltuto; así como los 
servicios Incluidos en e/Anexo C, para este supuesto, Te/ce/ no será responsable decua/quler 
Incumplimiento del OMV de los Lineamientos de Seguridad. Igualmente, en el mismo 
supuesto, el OMV libera a Te/ce/ de cualquier responsabilidad que rse derive por el 
Incumplimiento del OMV de los Lineamientos de Seguridad, así como de cualquier otra 
disposición que tenga relación con el ordenamiento mencionado o; (//) rescindir el presente 
Convenio en observancia a lo dispuesto en los Incisos 4. 7 .3, 7 5. 7, 7 5.2, 15.8 y 7 5. 9. En ambos 
casos, Te/ce/ podrá exigir al OMV el pago de daños y perjuicios." 

Énfasis añadido 

Página 47 de 57 



Asimismo, señala estar de acuerdo con la precisión referente a la cláusula del 
Convenio que hace referencia al tratamiento de datos person9les, qsí .. como la 
modificación de la vigencia del Anexo C ya que éste fue incorporado al c;onvenio. · 

/ También menciona que se debe sustituir el término "Acuerdo" por "Convenio" ya que 
éste'es el correcto. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto, dado que la sección de Declaraciones son manifestaciones o 
estipulqciones que realizan las partes que suscriben el convenio y, considerando que 

...... 

la redacción que rbropone Telcel no representa obligaciones que incidan en la 
prestación de los servicios, se 9prueba la sección "Decla(aciones" en los términos del 
Escrito de Respuesta. Máxim.e, considerancio que, si bie~ el Instituto tiene las más __...,. 

amplias facult9des para modificar las declaraciones que Telcel pretenda incorporar a 

1 la Oferta, en el caso concreto se advierte-que las consideraciones incluidas no afectan 
el objeto o alcances de la misma. 

Respecto a las causas de terminación anticipada del Anexo C, se señala que la 
fracciqn XVIII del lineamiento 18 de los Lineamiento de OMV establece que, en easo 
de que el OMV no cuente con la infraestructura y los medios necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter.general de colaboración 
con las instancias de seguridad, entonces el Concesionari6 Mayorista Móvil y el OMV 
deberán establecer los mecanismos para dar cumplimiento Q._ estas disposiciones, \Jal 
como se muestra a 9ontinuación: 

\ 

"Artículo 78. Los Contratos de SeNicios Mayoristas de Telecomunica09nes Móviles suscritos 
entre las partes deberán contener, sin perjuicio de los acuerdos adicionales que convengan ~ 
las partes, al menos lo siguiente: 

r.J I 
XVIII. En caso de que el Operador Móvil Virtual no cuente con la infraestructura y los medíos 
necesdríos para dar c1:1mplímíento a las disposiciones administrativas de carácter general 
ltespecto 6 /a colaboración con las instancias de seguridad, procuración y administración 

" de iusticia, el Concesionario Mayorista Móvil y éste deberán establecer los mecanismos para 
dar cumplimiento aaíchas disposiciones: 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

''---

Por lo anterior, es procedente la adición de la causa de terminación anticipada 
referente a (lUe el OMV cuente con la plataforma y/ o software para dar contestación 
a los requerimientos en materia de seguridad. Sin embargo, Id fracción XI del 

-nneamientó 8 de los . Lineamiehtos de OMV establece que los Concesionarios 
Mayoristas Móviles se encuentran obligados a prestar los servicios necesarios al OMV 
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para asegurar el cumplimiento de los requerimientos de las instancias de seguridad, 
tal como se muestra a continuación: 

"Artículo 8. ' Los Concesionarios Mayoristas Mófiles que presten Servicios Mayoristas d-fZ 
Telecomunicaciones Móvilesde.berán: 1 / 

\ 

XI. Prestar los servicios qecesarios al Operad~v Móvil Virtual para asegurar el cumplimiento 
de los requerimientos del Instituto: así como de las instancias de seguridad, procuración y 
administración de iusticia, y 
( .. y 

\ 

Énfasis añadido 

/ 

De lo anterior se observa, que Telcel se-encuentra, obligado a prestar este servicio a los 
OMV qtJe lo requieran para dar cumplimiento·, a los Lineamientos de Seguridad 
conforme a la regulación vigente, aún en caso de que el Instituto defina una 
metodología o disposición para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de 
seguridad. j I / 

Por lo anterior se modifica el numeral XI Causas de terminación anticipada en el 
~ -

siguiente sentido: 

"XI. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

A continuación las causas de terminación anticipada del presente Anexo. 

/a) Que el OMV cuente con la plataforma y/o software para dar contestación a los 
requerimientos relacionados con las Obligaciones en Materia de Seguridad;, .y 
b) Quo o! !nstltuto Fodora! de To!ocomunlcac!onbs, defina una motodo!ogfa, cr!torJo, 
roso!uclón o d.isposición para dar cump!!mionto a !as ObUgac!onos on Materia do 

- •. ........ 
Seguridad." 

Énfasis añadido 

I 
Respecto a la propuesta de Telcel realizada en el Escrito de Respuesta /Eiel numeral 
4.1 .3 del· Convenio, se señala que, en virtud de que la fracción XI del lineamiento 8 de 
los Lineamientos de OMV establece que los Concesionarios Mayoristas Móviles se 
encuentran obligados a prestar los servicios necesarios al OMV para asegurar el 

1 cumplimiento de los requerimientos de las instancias de seguridad, el numeral en 
( · cuestión se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo. 

Referente a lornanifestacLcSn de Telcel concerniente a que el término "Acuerdo" debe 
ser sustituido por "Convenio", se indica que el co~venio e~el contenido en el Anexo 
XIV y del cual forma part~ integral el Anexo C, por lo que no es prG~edente la 
modificación ~ro puesta po,r Telcel. / 
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4.B. l 0.2 DEFINICIONES (NUMERAL 11) 
\ 

Modificación del lnstih::Jto 

En el numeral 11 del Anexo C se precisó que el plazo de- intervención de 
comunicaciones no podra exceder de seis meses,_ incluyendo las, prórrogas, en 
términos del artículo 292 del Código Nacional de Prbced~f'"!lientos Penales, publicadd 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, tal como se muestra a 
contl~uación: 

"Ampliación del Plazo de Intervención. Es el término que solicita la Autoridad Facultada para 
que se dé continuidad a _la Orden '(je lnterven~ión solicitada, misma que el cual no podrá 
concederse por un plazo adicional por una sola ocasión exceder de hasta 180 (ciento 
ochenta) días, seis mSses en términos del art[9_ulo 292 del CNPP incluyendo sus prórrogas.,, 

Énfasis añadido 

--
Además, se eliminó la precisión referente a que el OMV no podrá enviar por correo 
electrónico el formato de requerimiento dEf información en días y horas inhábiles si 
omite entregar éste en una solci ocasión, ya que\lo qnterior podría impedir que se 

\ -- ' 

cumpla con los plazos ~stablecidos en el lineamiento séptimo de los Lineamientos de-

\ 

Seguridad. Por lo anterior, se modificó la Oferta en los siguientes términos: \ 
/ 

"Sin perjuicio de la Validación, el OMV deberá enviar a Te/ce! el Formato de Requerimiento 
de Información (*) al siguiente Día Hábil. En e! supuesto de que e.' OMV ©mita rea!!wr !o 
I anterior en una sola ocasión, el O/1.4\l acepta v acuerda que en caso de presentarse alguna 
so!ic!tud de lnformac!ón en ora v Hora !nháb,q, deberá enviar a Te.'ce.' el Otlc!o a través de! 
Formato de Requerimiento de lnformac!ón (*), es decir, no se aceptará e! Correo con .'a 
Información de.' Formato.,, 

Énfasis añadido 

I 
Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad con la modificación realizada respecto al plazo de 
- intervención de las comunicaciones; sin embargo, señala que el 9 de julib,de 2019 se 

publicó en el DOF la última modificación del Código Nacional de Procedimientos 
'----

Penales, por lo que ha actualiza esta fecha en el numéral en cuestión. 

\ 
Po( otra parte, respecto a la eliminación de la precisión referente a que el OMV no 
podrá enviar por correo electrónico el formato de requerimiento de información en 
días y horas inhábiles si omite entregar éste en una sola ocasión, señala que el acuerdo 
del Anexo C se encuentra suscrito con los l O (diez) OMV sin que al día de hoy se haya 
presentado alguna incidencia y/o solicitud de modificación como resultado ge lp 

' ( 

/ 

\ 
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operación. Indica que los términos actuales dan certidumbre a los OMVy por ende no 
se justifica que sean modificados. 

I 

Teléel reitera que los oficios de colaboración eón la justicia tienen una atención 
prioritaria y confidencial, por lo que los términos plasmados en el acuerdo del Anexo 
C son para que el OMV tenga la informQ9ión en los plazos otorgados a Telcel, y que el 
OMV cuent~ con el tiempo necesario para dar respuesta a la autoridad. Indica que 

/ 

no se debe pasar por(olto que Telcel no es quien recibe ~lofteio de colaboración con 
la justicia, el cual pudiera versar sobre: solicitud de localización, entrega dé/ datós 
conservados, y solicit~9 de intervención de comunicaciones privadas. 

- ,,,---

Manifiesta que Telcel inicia la atención a la solicitud una vez que el OMV realizó la 
validgciór)/de las facultades de la aut9ridad que firma el oficio y llenó el Formato para 
la Gestión de Requerimientos de lnformacion eh Materia de Seguridad y Justicia (en lo 
sucesivo, fl "Formato"), Refiere que en el supuesto de que el OMV re9iba un oficio en 
día inhábil, el proceso empleado al día de hoy es que los OMV deben enviarlo al día 
siguiente hábil; si incumplen lo anterior, Telcel no aceptará el correo con la información 
del formato, ya que este es el único medio para que Telcel cuente con un soporte por 
parte del OMV de que verificó las facultades de la autoridad que firma el oficio. Telcel 
señala qu~ la información que debe ser entregada involucra datos estrictamente 
confidenciales, los cuales deben ser resguardados y protegidos en términos de ley, por 
lo que solicita mantener los términos propuestos. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a la última modificación al Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
señala que el 8 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF la última modificación al 

" / Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que se mqdifica el numeral en 
cuestión en los siguientes términos: 

"JI. 
(. . .) 

;ORDENA'fy]IENTOS APLICABLES ¡\L ACUERDO. 

• Artículos 297, 292, 307 y 303, del Código Nácional de Procedimientos Penales ("CNPP~'), 
cuya última modificación fue publicadQ--G en el DOF, el 0!}9 ge noviembre jtJlie de 20 7 9." 

I Énfasis añadido 

Respecto a la eliminación de la precisión referente a que¡ el OMV no podrá enviar por 
correo electrónico el formato de requerimiento de información en días\ y horas 
inhábiles si omite entrega~éste en una sola ocasió~se se~ala que el considerando 
tercero de los Lineamientos de OMV establece que éstos estarán obligados a 
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colaborar con las instancias de seguridad y justicia, tal como se muestra a 
-~ I 

continuación: 

/ 
"(..,) 
En este orden de ideas, todos los Operadores Móviles Virtuales serán obieto de las diferentes 
obligaciones, tales como: ser los responsables de la prestación de los servicios móviles trente 
al usuario final, garantizando que se cumplan los derechos de éste; registrar las tarifas de sus 
servicios; permitir la portabilidad numérica; cumplir con la homologación de equipos y 
.cjispositivos; respetar las características del servicio contratado por el usuario, incluidos los 
parámetros de calidad del servicio; colaborar con las instancias de seguridad y iusticia, así 
como acatar los requerimientos y disposiciones que emita la autoridad reguladora y otras 
que deriven de las disposiciones legales y administrativas aplicables. ,, 

Énfasis añadido 

Asimismo, el Lineamiento Séptimo de los Lineamientos de Seguridad establece que los 
concesiqnarios y autorizados deberán contar con un área responsable para atender 
los requerimientos sobre localización geográfica en tiempo real, entrega de datos 

\ conservados e intervención de comunicaciones privadas, las cuales deberán estar 
disponible,las veinticuatro horas del día, los trescientos~esenta y cincQ días del año, 
tal como se muestra a continuación: 

\ 
"SÉPTIMO.- Los Concesionarios y Autorizados están obligados a atender /os-requerimientos 
de las Autoridades Designadas, conforme a lo dispuesto en el presente lineamiento: 

-~ \ 
A. Del Área Responsaqle para atender los requerimientos sobre localización_geográfica en 

tiempo real de !Ós Dispositivos º¡ Equipos Terminales Mqviles, entrega de datos 
conservados e intervención de comunicaciones privadas: 

l. Deberán contar con un Área Responsable disponible las ve{nticuatro horas del día, 
los trescientos sesenta cinco días del año ara la atención de los re uerimientos 
sobre localización geográfica en tiempo real e los equipos de comunicación 
móvil, entrega de datos conservados, así como intervención de comunicaciones 
privadas; "'· 

Énfasis añadido 

Por lo anterior, se observa que tanto el OMV como Telcel deberán contar con áreas 
responsables para atender los requerimientos de información, aún en horas y días 
inhábiles, por lo que el OMV sy encuentra en posibilidades de enviar a Telcel el 
Formato de Requerimiento de Información en cualquier momento, sin que el envío del 
mismo por correo electrónico represente un obstáculo. Por lo tanto, se modifica el 

\ 
numeral en cuestión en los términos del Escrito de Respuesta. \ 

I 
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4.B.10.3 PLATAFORMAS DE GEOLOCALIZACIÓN 

Modificación del Instituto 
/ 

En el numeral V y en el inciso e) numeral XI del Anexo C se eliminaron las declaraciones 
de Telcel referi:¡ntes a que~las plataformas de geolocalización pueden tener una 
ejecución ifli'perfecta, por lo que su responsabilidad se limita a proporcionar los 
servicios con la mayor diligencia, ya que en el 1rneamiento Cuadragésimo de los 
Lineamientos de Seguridad se establecen los parámetros de precisióny re~dimiento 
13ara la geolocalización geográfica en tiempo real, en el siguiente sentido:\ ", 

"ENTREGA DE INFORMACIÓN DE TELCEL AL OMV. 
(. . .) 

·~· El funcionamionto do tas plataformas do gt:olocaUzacfón a nivol global, on casos 
oxcopcionalos, llaga a tanor una ojocuclón imporfocta. La plataforma do goolocaHzación 

f ;¡ 't:R '; ' '; 1 ' I \' do Talco, os do u.t.,~a gonorac:on, s-.in ombargo, tam~n, ~n casos o-xcopc:ona.os pudJora 
prosontar imporfocclonos on su dosompoño no atr!buiblos a To!col. A! rospocto, ambas 
Partos acuotdan quo la rosponsab!lidad do To.1col so r'imita a proporcionar los soPliclos 
matarla do! prosonta convonio con !a ma}':f)r d.Wgonc!a )' los mojaros rocursos tacno!ógicos 
quo !o os posib!o, on !os términos y cond!clonos aqur soña'ados. " 

Énfasis añadido 

r"OBLIGACIONES DE TELCEL 
(. . .) 

~ 

e) Proporcionar los soriicfos do gostión con la mayor d!l!goncla pos!blo, on !os términos v 
condicionas do! prosonta Acuord-o. " 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 
1 

1 Telcel refiere que a la fecha tiene suscritos diez acuerdos del Anexo C, el cual es 
prestado a los OMV con la mayor probidad, sin que a la fecha se haya presentado 
alguna incot¡1sistencia que resulte en alQUna modificación a los términos" suscritos. 
Señala que,atendiendo a las manifestaciones del Instituto, ha incorporado eA- el 
numerdlVel cumplimiento de Telcel al lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos 
de Seguridad: 

"ENTREGA DE INFORMACIÓN DF'fELCEL AL OMV. 
(. . .) 

El funcionamiento de \{as e[ataformas de geo/oca!ización a nivel global, en casos 
excepciona/es, llega a ten~r una ejecución imperfecta. La plataforma de geo/ocalización 
de Te/ce/ es de ú!timq generaeión, sin embargo, tamli>ién, en casos excepcionales pudiera 

\ 

\ 
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1 
presentar imperfecciQOes en su desempeño no af!ibuibles a Te/ce/. Al respecto, ambas 
Partes acuerdan que la responsabilidad de Te/ce/ se limita a proporcionar los servicios 

\ materia del presente Convenio con la mayor diligencia y los f!Jejores recursos fesno/ógicos 
a su alcance. En adición a lo anterior, Te/ce/ de manera anual dará cumplimiento al 
lineamiento Cuadragésimo .de los Lineamientos de Seguridad que versa sobre la 
información de los parámetros de precisión y rendimient<?__ para la geo/ocaliiación 
geográfica en tiempo real. " 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

La evolución del nivel de cumplimiento de/los parámetros de precisión se encuentra 
establecido en el lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos de 1Seguridad, así 
como las excepcion~s técnicas para llevar a cabo la localización. geografica, tal 
como se muestra,;a continuación: \, 

"(. . .) / 1 
En caso de que el Concesionario esté imposibilitado técnicamente para 1/evat'a cabo la 
localización geográfica mediante triangulación, debido a que no cuenta con la 
infraestructura de tres radiobases insta/adbs, como mínimo o, mediante GPS: el 
Concesionario deberá indicar al menos el identificador de celda y la distancia aproximada 
a la que se enc~entra el Dispositivo o Equipo TerminaJ,Móvi/, derivada de la interacción del 
Dispositivo b Equipo Terminal Móvil con la radiobase. 

1 

/ 
\ 

En el caso referido en el párrafo anterior, el Concesionario deberá demostrar 
fehacientemente dicha/imposibilidad técnica al lnstit(Jto, e informar sobreJ_a misma a las 
Autoridades Facultadas y al Secretariado Ejecutivo. 1 

Los parámetros de precisión de las Tablas 1 y 2 deberán observarse en al menos el 60% de 
la red del Concesionario y, en su caso, Autorizado, durante el primer año, el 70% en el 
segundo año, y así sucesivamente, incrementando en 10% su cumplimiento, año con año 
hasta llegar al 90% de la totalidad de su red. 
( .. .)" 

/ 
Énfasis añadido 

Tal como se observa, los Lineamientos de Seguridad establecen los parámetros y el 
nivel de ctimplimiento que Telcel y los demás concesionarios deben tener respecto a 
la localización geográfica en tiempo real, los cuales son de cumplimiento obligatorio, 1, 

por lo que Telcel no puede declarar quy su responsabilidad se limita a proporcionar \ 
los serviciQS con la mayor diligencia y los mejores recursos tecnológicos a su alcance. 
Por lo anterior, los numerales en cues,tión se mantiynen en los términos notificados en 

/ / \ 
el Acuerpo. / 

\ I 

/ 
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QUINTO. - Obligatoriedad de la Oferta de Referencia\ La presente; Oferta de 
~ 1 

Referencia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas que Telcel deberá 
/ -

ofrecer a los OMV, mismos que deberán materializarse a través del ·modelo de 
convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de quª las 
partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en la Oferta 
de Referencia. ( 

En ese sentido, conforme·"a la normatividad aplicable, las partes podrán negociar las 
tarifas correspondientes, ~ bien acudir al Instituto para que en ejercicio de sus 
atribuciones sean determinadas. / 

1 
1 

De esta forma, Telcel se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 
menoscabo de la facultad del Instituto de resolver los des<l:lcuerdos que se susciten 
entre las partes sobre la prestación de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 
28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del EstadQ Mexicano y se 
reforman, adícíondm y derogan diversas disposiciones /en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicad6 en el Diario Oficial .de la Federación el 
14 de julio de 2014; l, 12, 6 fracción IV y 7,\ 15, fracción XVIII y 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la·Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1,4 fracción I y 6~racciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECON(J)MICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

· RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMOAGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

\ 

EVITAR
1 

QUE se AFECTE LA COMPETENCIA y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6, y la "RESOLUCIÓN MED1'ANTE LA CUAL. §L 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y 
ADIClbNA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES jYTEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO Df 
20 74" aprobada mediante Acuerdo P /IFT /EXTÍ270217 /119, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: '.._ 

/ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones la "0FERTA DE REFERENCIA PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES 
MÓVILES VIRTUALES", presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., corno parte del / · 
Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el 
Cqnsiderando CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. - Se aprueba la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE- LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES" 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 

1 Preponderante, en términos del Aneio I que se adjunta a la presente Resolución y que 
forma parte integral de la misma. 

1 
/ / 

/ 

TERCERO.- La aprobación otorgada eA-el presente acto es sin perjuicio de lei,acultad 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarifas aplicables a la 
comercialización o reventa del ser¡icio por parte de los Operadores Móviles Virtuales 
establecida en la Medida Sexagésima Primera de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMÍTACTONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN1DE SUS 

~ , 

ELEMENTOS ESENCIALES Y,\ EN SU CASO, LA SEPARACION CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL_ AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES", las cuales podrán incluir la vigencia de las mismas, 

- en cuyo caso ~I Instituto las determinará del l º de en era al 31 de diciembre del año 
que cprresponda, o bien, dura~te el periodo de dicho año que resulte aplicable. 

/ 
/ 

CUARTO. - El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio/o ;a peticióí],, de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadores 
previstos en la· Oferta antes de su siguiente revisión, cuando se acredite que estos 
constituyen \una restricción innecesaria para el acc,?so a los serviciqs de la Oferta en 
condiciones de competencia. 1 

QUINTO. - Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO iPOR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES VIRTUALES" a más tardar el 15 de diciembre de 2019. 

/ \ 
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SEXTO. - El Agente Económico -Preponderante 9eberá suscribir el Conyenio de 
comercialización o reventa de- servicios que se apru~ba en el presente ado, dentro 
de los quince días siguientes a los que le sed presentada la solicitud por parte del 
operador móvil virtual. 

SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A.-de C.V. 
~ / 

~ Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javi a 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

Contreras Saldívar 
do Presidente 

// 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 
2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y vigésimo, fracción I de"la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041219/851. 

El Comisionado Sóstenes Díaz González previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

El Comisionado Ramiro Camacho Castillo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos 
de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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OFERTA DE REFERENCíA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
/ 1 

COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'?, 
CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCÉSIVO '"Telcel") V (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL 110MV'?, 
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes'", j ( 

l. Oferta 

1 
La presente Oferta de Referencia gara la Prestacion del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios-y sus Anexos (en adelante la "Oferta" o la 
"Oferta de Referencia") está dirigida a los Operadores Móviles Virtuales y tiene el objeto 

/ de permitir la Comercialización o Reyenta de Servicios de Telecomunicaciones de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") por el cual ·un Operador Móvil 
Virtual podrá comercializar 9,.. revender a sus Usuarios Finales Ser\..ticios de 
Telecomunlcacion9-s móviles medlanteel uso de las tecnologías disponibles en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de T elcel, sujeto a los términos y condiciones contenidos 
en la Oferta. 

Lp presente Oferta de Referencia incluye los Servicios siguientes: 

l~ l Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de la Red Pública de · 
Telecomunicaciones de Telcel. 

\ 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona la 
·" transmisión de mensajes de datos breves, generados/desde diversas fuentes externas 

hasta los Equipos Terminales de los Usuarios. 

I 

1.3 Servicios Móviles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 
para el intercambio de datos, incluyendo el intercambio de datós por medio del 
Internet. 

Telcel prestará al Operador Móvil Virtual los Servicios de la Oferta en términos de la Oferta 
de Referencia, así como el resto de los trece anexos de Jo Oferta y el Convenio (en 
adelante la "Oferta de Referencia"). 

En el entendido de que los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en favor del 
1 

Operador Móvil Virtual y que la relación contractual será única y exclusivamente entre 
Telcel y el Operqdor Móvil Virtual. 

l ,\ 

/ 
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i" 
T~lcel y el Operador Móvil Virtual ejercerán los derechos y obligaciones establecidos 
para ellos en ésta Oferta de Referencia con sus propios medios, utilizando los servicios de 
sus propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellos. 
Ninguna de las Partes podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que 
preste servicios o ejecut~n trabajos bajo su dirección. 

La Oferta de Referencia establece los términos, condiciones y requisitos necesarios para 
la eficiente prestación de los Servicios. T elcel ofrecerá bajo bases no discriminatorias los 
mismos precios, términos y condiciones a todo Operador Móvil Virtual que sefo requiera. 
La provisión de los Servicios no estará condicionada a comprar,~adquirir, vender o 

.~ ' 
proporci~nar otro bien o servicio-odicional o diferente a los Servicios solicitados, ni a no 
adquirir, ' vender, comercializar o proporcionar servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. \ 

2. Vigencia. 
/ 

La presente Oferta y sus Anexos entrarán en vigor el l de enero de 2020 en términos de -la medida Decimosexta de las Medidas1
• La vigencia del Convenio y sus Anexos iniciará 

a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá por el plazo establecido en la 
'... 

Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

3. Definiciones: 
/ 

Los términos y acrón.Lmos utilizados en la presente Qferta tendrán el significado que se 
señala en el glosario contenido en el presente numeral (evi adelante e( "Glosarlo"), 
Independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán el significado que 
allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto en la 
Oferta. 

Aquellos términos no definidos, f endrán el significado que les corresponda conforme al 
contexto1de la presente Oferta de Referencia y, a falt? de ésta, aquél que les atribuyan 

1 AneJ<O l que contiene las Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo 
la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al Agente 
Económico Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles, de la Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de 
fecha 27 de febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76", · 

2 
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los ordenamientos legales, reglamentarlos o admlnlstratlvos9pllcables en la materia. 

Glosarlo. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: 

\ í 

Servicio para proveer la origínaclón, transmisión y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios Finales 
en condiciones de Trato No Discriminatorio con base 
en las .condiciones de calidad aplicables al propio 
servicio de T elcel hada los Usuarios Finales. -

Agente \ Económico El Grupo de Interés Económico del que forman parte 
Preponderante: América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de. México, 

S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, SA.B. 
de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Anexo l de la Resolución 
de· Preponderancia y/o 
las Medidas: 

Anexo l que contiene las Medidas relacionadas con 
lnformacióA, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e Infraestructura de red, Incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural 
al Agente Económico Preponderante, en los servicios 
de telecomunicaciones móviles, de la Resolucrón 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzo de 2014, 
que c0ntlene la "R~SOLUC/ÓN MEDIANTE LA CUAL1EL 
Pt.ENO DEL INS~TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) PARTE (Te/ce/), 
COMO AGENTE ECONÓMICO PRf?ONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURR~NCIA" y de la 
Resolució.[1 P/IFT/EXT/270217/119 de1 feéfía 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno ciJI 
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Aprovisionamiento: 

Atención del Reporte: 

Blo~ue de Números: 

1. 

1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de 
teleéomunicaciones mediante resolución de fecha 6 
de marzo de 20 7 4, aprobada mediante acuetdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76.". ~ 

'-, 

Es 10 acción de: (i) dar de alta, (il) baja, (iii) cambios, 
y (iv) consultas de perfil del Usuario Final del OMV, en 

~os diferentes 5lstemas de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer 
los Serilcios conforme a las características 
contratadas. 

Se refiere a la determinación de la causa de la 
incidencia en términos del Anexo VII. Procedimientos 
de la Atención de Incidencias. 

Conj~nto de números consecutivos asignados por el 
IFT conforme al PTFN vigente. \ 

Caso Fortuito o Fuerza Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad de 
Mayor: 

( 

Cobertura Garantizada o 
Mapas de Cobertura: 

/ 

/ 

las Partes, que no han podido_ prever o que aun ' 
previéndolo no han podido evitar, entre ellos, 
Incluyendo sin limitar, lnce(1dlos, Inundaciones, 

'-
huracan~s, tormentas tropicales, sismos, huelgas, 
motines, explosiones, guerra, insurrección, dlsturbids, 
por las cuales se encuentren imposibilitadas las Partes 
o cualquiera de ellas para cumplir con sus 
obligaciones f ontraídas en la Oferta de Re~erencia 
de conformidad con los casos que se contemplan en 
el Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la 
Oferta de Referencia. 

Área que refleja la zona geográfica en la que Telcel 
proveerá al OMV los-Servicios de la Oferta y la cual 
corresponde a cierta tecnología de acceso con lo 
misma calidad con )a que pr~sta los servicios 

1 

equiparables a sus usuarios, en términos del Anexo 11 
4 
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/ 

Comercialización o 
Reventa de Servicios: 

Concesionario: 

Convenio: 
/ 

Días naturales: 

"' 

/ 

. Direcciones IP privadas: 

Acuerdos Técnicos y--Anexo VI Calidad del Servicio 
, de la Oferta. 

Se entiende /como comercialización o reventa de 
servicios de telecomunicaciones a toda actividad 
realizadá/ por un OMV para vender los servicios de 
telecomunicaciones de voz, SMS y dqtos, al amparo \ 
de una Of~rta de Referencia suscrita con T elcel, 
donde algún tercero, realiza transacciones de venta 
de los servicios de telecomunicacione~ de Telcel a 
sus □suarios Firtales. 

·Es ef'operador móvil que provee elementos de red 
para la correcta prestación del Servicio y en algunas 
0casiones provee parte de la red troncal. 

1 

Es el Anexo XIV Co1nvenio Marco de Prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 

"'-
Servicios, con sus respe_ctivos Apéndices y Anexos, 
<31ue contiene el acuerdo de voluntades suscrito etTtre 
T elcel y el OMV, por virtud del cual se establecen los 
términos y condiciones que regirán durante la 
vigencia de la Comercialización o Revetita de 
Servicios de Telecomunicaciones móviles por par(e 
de los OMV a sus Usuarios Finales. 

Se entenderán todos los días calendarjo. ~ara el 
cómputo de los plazos y términos en días naturales, 
se entenderá para todos los efectos legales que el 
día en que fenece el mismo si cae en sábado, 
domi~go o día festivo, pe computará el día siguiente 
hábil como el último día del cómputo. ··. \\ 

Se refiere a lbs IP que son administradas.c:ientro de la 
red de Telcel. La asignación de dichas direcciones se 
basa en las recomendaciones del RFC 1918 ubicado 
en la siguiente ligo: https://www.rfc
es.org/rfc/rfc 1918-es.txt 
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DireccioAes IP públicas: Se refiere e las IP glot;Yalmente úni¿as cuyo principal 
propósito es permitir la comunicación usando el 
protbcolo de Internet habilitando a la vez la 

" posibilidad de ~stablecer comunicación entre redes 
p;ivadas. 

/ 

Enlace de Conectividad: Es el medio físico (enlaces dedicados) o virtual (VPN) 
mediante el cual se establece la conectividad del 
Mediador de Telcel y del OMV. 

Equipos Terminales: 

( 

Funcionalidades o 
aplicaciones para 
servicios de datos: 

Habilitadores de Red o 
Agregadores 

IDA: 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la interfaz 
entre la red de acceso de radio frecuencia y la red 
móvil terrestre pública (PLMN). 

Funcionalidades o aplicaciones para serv1c1os de 
datos como son servicios Máquina a Máquina (M2M), 
Internet de las Cosas (loT) y/o-servici9s de inrernet en 
el hogar. Las Partes reconocen que las / 
funcionalidades o aplicaciones para seNicios de 
datos/ como Internet de las cosas y/o Máquina a 
Máquina deberán apegarse, de manera no 
li~itativa, a los estándares y recomendaciones de la 
GSMA 

( 

Se trata de una empresa con permiso, autorización o 
concesión otorgado¡ por el Instituto parg la 
Comercialización o Reventa de Servicios de la _ _/ 
Oferta, que cuenta con infraestructura que facilita la 
operación de los Servicios de la Oferta, como 
pueden s~r servicios de valor agregado, procesos 
administrativos, entre otros. Para efectos del presente 
Convenio y de la Oferta de Referencia, se entenderá 
como OMV Completo. 

Combinación de Código de Identificación 
Administrativo (corresponde a 3 dígitos) que se utiliza 
para identificar al operador"al que se le ha asignado 
un Bloque de Números. 
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IDO: 
\-

Implementación de los 
Servicios de la Oferta 

\ 

\ 

\ 
Código de identificación de red local de origen J 1 
asignado ppr el IFT, que consiste en la combinación 
de 3 dígitos que se utiliza para identificar la red local 
de origen, cuyo principal objetivo es la correcta 
facturación , de la_~ llamadas y realiz6r los 
enrutamientos adecuados a la Infraestructura 
correspondiente. 

Es el desarrollo que Telcel hace para la ejecución de 
los Servicios de 11a Oferta para la conexión del OMV 
en-la plataforma de Telcel y/o en la plataforma de 
Telcel como Habilitador de la Red. 

\ 

Ley de Telecom y/o LFTR: Decreto por el cual se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

-- Mexicano; y se reforman, adiciona -y derogan 

Lineamientos de Calidad 

1 

Mediador: 

NOM-l 84-SCFl-2018: 
1 

diversas disposiciones en materia de / 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o aquellQs ley o 

\ 1 

leyes mexicanas que la(s) sustltuya(n) en el futuro. 

Se entenderá como los índices Y; parámetr9s de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del 
Servicio Móvil, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2018 o las disposiciones 
que los modifiquen o lo sustituyan. 

\ - \1 \_ 

El sistema que recibe los eventos a cobrar de1 la red, 
los or@aniza, correlaciona y distribuye a los sistemas 
facturadores y sistemas administrativos mediante 
CDR (Ca// Detai/ Records) que lo requieran. 

Elementos normativos y obligaciones específicas 
que deben ot)servar los proveedores para~ la 
comercialización y/o prestación d~ servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones, publicacla en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2019. 
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Numeración: 

Número: 

Oferta y /u Oferta de 
Referencia: 

OMV Completo: 

Operador de Trámites: 

Operador Móvil Virtual 
(OMV): 

Plan de Señalización: 

Portabilidad numérica: 

Prov~edor Receptor: 

\ 

Un número dentro del Bloque de Números asignado 
por el IFT, conforme al PTFN vigente para dar servicio 

/ ' ( 

a un Usuario Final del OMV. Conjunto estructurado de 
combinaciones de dígitos decimales que permiten 
identificar unívo¿amente a cada línea teíefónica, 
servicio especial o destino en una red o conjunto de 
redes de telecomunicaciones. 

Un número dentro del Bloque de Números, conforme 
al PTFN vigente. / 

Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de los 
ServiclQS de T elcel por parte del Operador Móvil 
Virtual y sus Anexos. 

Es el operador móvil virtual que cuenta con 
infraestructura y transmisión-permitiendo la gestión 
de su tráfico. 

\ Es el sistema de acceso adiQional al SEG creado para 
las áreas de atención a Usuarios Finales1del OMV, con 
a~ceso restringido. / 

Concesionario o autorizpdo que preste, comercialice 
ó revendá/ Servicios Móviles o capaddades que 
previamente haya contratado con algún 
Concesionario Mayorista Móv'il. 

\ 

Es el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
vigente o las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

Derecho de los usuarios de conservar el mis.i:no 
numero telefónico al cambiarse de concesionario o 
prestador de servi~io de telefonía local fija o móvil. 

/. 

Proveedor de servicios de telecomunicaciones hacia 
el cual se porta un determinado Número como 
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\ 

PTFN: 

Red Pública oe 
Telecomunicaciones y/o 
Red: 

Reglón: 

resultado del prQceso de portabilidad y con el cual 
el Usuario Final del OMV mantenía una relación 
contractual, sin imporf0r 19] modalidad~e pago. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración vigente, 
incluyendb las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

La red a través de la · cual sl explotan 
\ 

comercialmente Servicios de Telecomunicaciones. 

\ 

Una Red Pública de Telecomunicaciones no -
comprende los Equipos Terminales "de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del 
punto de conexión terminal. 

Cada una de las zonas geográficas en que se divide 
el país para la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de 
Acceso lnalánibrico, de conformidad con lo 
establecido en los títulos de concesión. 

Registro Público de El señalado en el artículo 177 por la Ley de Telec9m. 
Concesiones: 

Reglas de Portabilidad: 

Revendedor: 

\ 

Roamlng Internacional: 

I 

/ 

~ 

Reglas de ·Portabilidad Numérica publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 
que modificaron las Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas el 12 de noviembre de 2014. 

1 

Es "un~operador móvil virtual que no dispone de 
infraestructura y cuenta con su propia marca y 
canales de distribución. 1 
~ 

El uso de servicios de telecomunicaciones móviles 
por parte de un usuario cuando se encuentra en un 
país distinto de aquél en que están contratados sus 
servicios, en virtud de los acuerdos celebrados entre 

9 
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Secretaría: 

Servicio de Mensajes 
Cortos (SMS): 

--

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios de Valor 
Agregado: 

SeNlcios o Servicios de la 
Oferta: 

Servicios Salientes: 

Sistet!la de 
~ Aprovisionamiento: 

~ 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

( 

/ 

el proveedor de servicios de origen y la red del país 
visitado. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Es aquel medio por el cual se transmiten mensajes 
cortos con una, longitud por evento determinada 
entre equipos terminales. \ 

/ 

Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil para 71 intercambio de dat0s, Incluyendo el 
intercambio de datos por rnedlo del Internet. 

Servicios independientes a los Servicios de la Oferta, 
que se consideran incluidos en la prestación de los . \ 

mismos a los Usuarios Finales. 

Consiste en la provisión de T elcel al OMV de los 
siguientes servicios: (1) Voz, (11) Mensajes de Texto 
(SMS), (iii) Datos y (lv) Servicios Asociados: disponibles 
para: los esquemas de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red y OMV Completo. Las 
modalidades y condiciones.en la prestación de estos 
servicios se detallan en el Anexo I Oferta de Servicios 
de la Oferta de Referencia. 

Consisten en: (1) la generación de llamadas; (ii) el envío' 
de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la conexión a 
sesiones de datos. 

P~ataforma del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (iii) 
cambios, y (iv) consultas del perfil del Usuario Fin9I en 
los diferentes elementos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Sistema qye Telcel proporciona a los OMV con el fin 
,de que cuenten con el accesd por vía remota en la 
Jigulente dirección http://seg.telcel.com, una vez 
realizada la aute-nticaclón. Las características, 
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Solución del Repo_rte: 

Tarifas: 

J 

Jarjeta SIM/USIM: 

Términos y Lineamientos 
// 

Técnicos: \ 

Tráfico: / 

Trato No Discriminatorio: 

) 

/ 

funcionamiento, servicios y operaciones disponibles y 
demás términos y condiciones aplicables del SEG 
fueroM aprobados por el Pleno del IFT2. 

Son las acciones que realiza T elcel para resolver 
dentro del plazo syñalado por tipo de incidencia y 
por nivel de sevyridad en términos del Anexo VII. 

- Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

\ \ 

Es el acuerdo de precios de los Servicios de la Oferta 
contenido en el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio. 

Dispositivo in(eligente desmontable usado en 
Equipos Terminales que almacenan de forma segura 
la clave de servicio del Usuario Final para identif1carse 
ante la Red Pública de Telecomunicaciones. 

/Documento técnico donde se define la arquitectura 
de conexión\ entre el OMV y Telcel, en el que se 
acompañará como anexo las pruebas "Acceptance 
Test Procedure" (por sus siglas en inglés "ATP") previas 

r a la entrega de los Servicios de la Oferta. 

Toda emisión, transmisión o recepción de /signos, 
señal~s, datos, escritQs, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza que se conduce 
a través de una Red Pública de Telecomunicaciones. 

\ 

Es la obligación de-Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte 
1 

un trato igual al que hoya otorgado Telcel a otros 
/ 

Operadores Móviles Virtuales en condiciones-
~ / 

equiparables de términos, condiciones, cantidad, 

2 El 4 de marzo de 2016, se celebró la Octava Sesión del Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telfcomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité"), presidida por el Presidente su¡::>lente del mismo, en la cual se 
realizó la votación al "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles 
correspondiente al Convenio de Comercialización o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales", el cual 
fue aprobado por unanimidad. / 
En el entendido que una vez que el SEG entre en operación, las referencias indicadas en el Convenio y sus Anexos del 
Sistema Temporal de Trámites se entenderán/como SEG. 
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Usuario: 

Usuario Activo: 

Usuarios Finales 
y/o Usuarios del OMV: 

\ 

.. cq[idad, precio y dis8onlbllldad de los Servicios y, (11) 
otorgar dichos términos y condiciones, sujeto siempre ~ 
a la condición de que la otra Parte acepte y suscriba \ 
íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 

Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio de 
Télecomunicaciones. 

\ 

Se refiere a los usuarios registrados en la plataforma 
de T elcel como Habilitador \ de Red 
(lndepe~dientemente si han cursado o no tráfico). 

Son los Usuarios del OMV. 
I I 

/ 
Acrónimos Adicionales. Lo acrónimos usados en la presente Oferta de Referencia 
tendrán el significado qu~, a continuación se detalla: 

ABD l 
AC 
ASCII \ 

ASL 
ATP 

BGP 
BID 
B,SS 
BSC 
BSS 
CDR 
cos 
CTI 
DC 
DNS 
DRA 
EDR 
ESME 
FP 

Administrador de Base cle Datos 
Corriente Alterna 1 

American Standard Code for lnformation lnÍerchange 
Área de Servicio Local 
Acceptance Test ProceG;ture 

Border Gateway Protocol 
Binary lnteger Decimal 
Bu$iness SupportSystem 
Base Station Controller 
Base Station System 
Call Detall Record 
Class of Service \ 
Computer Telephony lntegration ', / 
Corriente Directa 1 

Domain Name Server. 
Dlameter Routlng.Agent. 
Events Detall Records 
Externa! Short Message Entity 
Fax Peripheral ." 
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FTP 
GGSN 
GFEP 
G-Flex 
G-Port 
GPRS 
GRE 
GRX 
GSMA 
GT 
HLR 
HTTP 
HSS 
IDD 

IMEI 
IP 
ISP 
IVR 
LACNIC 
LDN 
LDI 

\ 
M3UA 
MAPv3 
MGW 
MME 
MMSC \ 
MPP 
MSC ', 

MSP 
MSRN 
MTP 
MWI 
NIC 
NIR 
OICK 
oss 

~ 

PCRF 

.--

I 

) 

File Transfer Protocol 
Gateway GPRS Support Node 
General Front End Processor 
Gateway Flexible 

/ Gateway Portable 
General Packet Radio ServJ9~ 
Generic Routing Encapsulation 
GPRS Roaming Exchange 
Asociation GSM 

/ 

~.. Global Title 

\ 

Home Local Register 
Hyper T ext Trcmsfer~Protocol : 
Home Subscriber Server _ 
Código /identificador de red local de destino, cuyo 
principal objetivo es el correcto enrutamiento de las 
llamadas -./( 
lnternational Mobile Equipment ldentity 

1 

Internet Protocol 
lnformation Service Platform \ 

lnteractive Voice Response / 
Latín America & Caribbean Network lnformation Center 
Larga Distancia Nacional 
Larga Distancia Internacional 
MTP Leve! 3 (MTP3) User Adaptation Layer 
Mobile Application Part (versión 3) 
Me'd1a Gateway 
Mobility Managment Entity 

, Multimedia Messaging Sérvice Center 
Mobile Party Pays 
Moblle Services Switching Center 
Multimedia Service Platform 
Mobile Station Roaming Number 
Message Transfer Part 
Message Waiting lngicator 
Network lnformation Center -
Números de Identificación Regional 
Originating IN Category Key Service 
Operation Support System 
Policy and Charging RuletFunction 
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PDU 

PL 
PLMN 
PIC 
RIRs 
RNC 
RTP 
SAN 

SCTP 
SGSN1 
SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP 
SMSC 
SPC 
SPID 

"STP 
SS7 
TADIG 
TCR 
TICK 
UAP 
UD 
UMCP 
VMS 
VolP 
VP 
VPN 
WapGw 

/ 

Unideid de distribución de fuerza (Power Distribution 
Unit) 
Portal Layer 
Public Land Mobile Network 
Protocol lmplementation Conformance Statement 
Regional Internet Registry 
Radio Network Controler 

( Real Time Protocol 
' Red de Fibra Óptica para respaldos (Storage Area 

Network) 
Stream Control Transmission Protocol 
Serving GPRS Support Node. 
Serving Gateway. 
Subscriber ldentity Module. 

/ 
Short Message Gateway 
Short Message Pe-ér to Peer 
Short Message Service Center 
Signalling Point Code 
Signalling Point ID. 
Signaling Transfer Protocol 
Signalling System No. 7 
Transferred Account Data lnterchange Group 
Transcoder Controler 
IN Category Key Service 
Universal Access Platform 
Unidqd ,de Distribución 
Unified Message Control Platform 
Voice Mail System 
Voice over IP 
Voice Peripheral 

'\ 

Virtual Private Network' 
WapGateway 

ACCIÓN CORRECTIVA Acción tomada parSJ eliminar/la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 

BANNER 
\ 

Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. 
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BACKOFFICE 
/ 

BSC 
CAMPO 

CCR 
CHECKLIST 

COR 
CPD 

CR 

CU~TOMER CARE 

ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONT OFFICE 

GGSN 
LOG 

O&M 
PCC 

PDIC 

TROUBLE MANAGER 
TT 

4. Anexos __ _ 

\ 

Grupo del COR de segundo nivel para la atención de 
al~rmas, CPD, corrección de fallas y cambios a la red. 
Base Station Controller. 
Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia 
en sitio. 
Centro be Coordinación Regional. 
Lista de puntos a revisar en los

1 
elementos de red 

cuando esté presente una Emergenciá. 
Centro de Operación de la Red. 
Customer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes al COR proveniente de quejas 
de usuarios. 1 
Change Request, registro del Trouble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención~ci€:l 
CPD. 
Equipos que integran la red celular. 
Es aquel Incidente que cumple con al menos uno de los 
criterios de afectación de servicio. 
Grupo del COR de primer nivel para- la ate~ción de 
alarmas. 
Gateway\General Support Nade. 1 

Archivo que registra movimientos y actividades de los
elementos de red. 
Operación y Mantenimiento. 
Plataforma Centralizada de Conocimientos URL de 
acceso. 
Domicilio en donde se ubican los equipos de 
Interconexión dentro del punto de Interconexión. El 
punto es la ciudad. 
Herromlenta de apqyo para el manejo de incidentes. 
Trouble Ticket, registro del Trouble J Manager para las 
actividades de O&M-én la red que realizan, Front Offlce 
y Back Office. / 

\ 
\ -

La presente Oferta de Referencia se integra por los siguientes Anexos, Js)s cuales 
forman parte Integral del presente documento: 
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Anexos / TTtulo \ 

1 Oferta de Servicios 
11 Acuerdos Técnicos \ / 

111 Dimerísionamiento / 

IV AcuerdQs de Sistemas para la Facturación 
V Formato de Solicitud de Servicio 

\ 

VI Calidad del Servicio 
\ 

VII Procedimientos de la Atención de Incidencias 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas 

" 
SIM/4SIM 

X Comprobación de Equipos Terminales 1 

XI Comprobación dEÍTarjetas SIM/USIM 
XII Solicitud d~ Autorización de Uso de Código IDO \ 

XIII Penas Convencionales ---

XIV Convenio Marco de Prestación de Servicios p6ra la 
Comercialización o Reventa de Servicios 

A Precios y Tarifas 
B Formato de Prórroga del Convenio 
c \ Acuerdo de Prestaqón de Servicios de Gestión \ 

5. Convenio 

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo XIV 
de la presente Oferta, por lo que se remite al mis1710 para efectos de la 
implementación de la presente Óferta de Referencia. \ 

\ 

La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo solicitar1_!e de\ 
los Servicios deberá considerar s,us términos-y condiciones en su conjunto, por lo 1 / / 

que, salvo por acuerdo expreso entre lós partes, los Operadores Móviles Virtuales 
n~ podrán solicitar cambios o modificaciones a los Servicios, términos y 
condiciones señalados en la Oferta de Referencia, incluyendo, sin limitar, la 

/aplicación de términos y condiciones especiales o diversos a los establecidos en 
el Convenio. En caso de queTelcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo 

-, " 
o por resolución del Instituto, ttrminos, condiciones, servicios o funcion~lidades 
distintos a otros OMV, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas 
que pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de los servicios 
de la Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos, condiciones, servicios 

\ 
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o funcionalidades al OMV a partir de la Jecho en q(fe se lo soliciten. A petjción del 
OMV, podrán\ celebrar el conv6nio o la modificación correspondiente, en un 
plazo no mayor a 15 \quinfe) días naturales contados a partir de la fecha de_ __ ~ 
solicitud. 1 

· 

Telcel suscribirá el Convenio( previamente a la prestación de loo/Servicios de la 
Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la solicitud 
del Operador Móvil

1
Virtual, de,.conformidad con lo establecido en la medida 

Cuadragésima ~rimero del Anexo l de la Resolución de Preponderancia. 
/ 

Todo OMV interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Referencia, deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante la suscripción del 
Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lago Zurich 245 

Plaza Corso / Edificio T elcel, piso 16 

Colonia Granada Ampliación 
Ciudad de México, 11529 

Teléfono: (*) 
Atención: (*) 

"·· 

/ 

\ 

Para ello deberá previamente concert9tse cita, la cual será otorgada de manera 
expedita, mediante correo electrónico dirigido a larsiguiente dirección: (*),o bien 
carta dirigida al domicilio de Telcel en días hábiles y horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 

a 18:00 horas, ,la cual será otorgada de manera expedita. 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su suscripción 
por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo previo, ya sea 
expreso, -tácito o de cualquier naturaleza, que existiera e~tre ellas para la 
prestación de servicios materia del Convenio. 

Un ejemplar dél Convenio suscrito por las P'artes, será remitido para su registro por 
Telcel y/o po( el Operador Móvil Virtual al Instituto dentro\de los 30 (treinta) días 
hábiles•siguientes a la susc~ipción del Convenio, de acuerdo al plazo establecido 
en la medida Cuadragésima Primera1

• 

6. Reserva de Derechos 

! 
í'>Jinguna de las manifes.taciQnes vertidas en este documento implica o puede 
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interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento ge~ral, 
acuerd9 o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro, ni sobre cualquier 
otra ley, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto de 

1 \ autoridad que pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos por Telcel 
en el presente do6umento. 

Leído que fue la presente Oferta y sus Anexos y enteradas las Partes de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de cada una 
de ellas lo firman por triplica90 en la Ciudad de México, el (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Telcel Telcel 

Por: _______ _, Por: __________ __, 

Apoderado Apoderado 

Declaro que he leído los términos de la presente Oferta y de los Anexos, los cuales 
acepto en su integridad. / 

OMV 

Por: ___________ __, 

Apoderado 

\ 
' 18 ' 
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ANEXO I OFERT~DE1 SERVICIOS ~ 
~ 

El presente Anexo refleja las adecuaciones que T elcel ha realizado a su Red, a fin de 
permitir al OMV la ComerciallzacSTón o Reventa de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio. A continuación las 
estipulaciones, siguientes: 

l. Servicios de la Oferta. 

Para un mejor entendimiento del presente Anexo, Telcel describe las características 
técnicas que, el OMV debe cumplir partiendo de sut propias definiciones y 
requerimientos. 

Telcel ofrecerá al OMV Completo y/o como Habilitador de Red-y/o Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador de Red, asícomo esquemas intermedios de los Servicios que a 
continuación se describen, bajo los siguientes niveles de consumo: 

" 
' 

l . l Servicios Básicos 
/ 

1. 1 Servicios Básicos Niveles de Consumo "' 
a) Voz (se detallan los tipos de Por minuto - mínima e incremental 
llamada, Suba nexo A del, presente Por segundo - mínima e incremental 
anexo) "- / 

b)Mensajes de Texto (SMS) ; 
I 

Por evento a 160 ( clentp sesenta) 
caracteres alfanuméricos ASCII. 

c) Datos l MB= 1024KB. 
Mínima e incremental l KB 

1.2 Servicios Asociados Disponibles Esquemas de Revendedor y/o Telcei 
para / como Habilitador de Red 
d) Administración de Usuarios* -~ Cargo mensual por Usuario Activo 

/ \ pospago -"" / 

~) Administración de Usuarios* /- Cargo mensual por Usuario Activo 
prepago 
f) Administración ~e Usuarios* mixtos Cargo meyisual por Usuario Actlvo 

1 

*U~uarios Activos. 
/ 

/ 

e 
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g) Activación de Servicios de Valor Agregado: de acuerdo al\ tipo de servici? solicitado, 
se aplicará un cargo mensual y/o único por Usuario Final. 

Para lo anterior, Telcel proporcionará al OMV de acuerdo a los Esquemas, OMV 
Completo y/o Habilitador de Red, Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red las 
facilidades técnicas y de interconexión q~e permita la correcta prestación de los 
Servicios a sus Usuarios Finales. 

\ 

11. Servicios Asociados DlsJonibles para OMV baj~ el esquema de Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador de Red. 

\ 

( / 

\ 

\ 

/ 

I 

/ 

1. Modalidad de pospago. A continuación se señalan los diferentes Servicios 
Asociados que Telcel ofrecerá al OMV: \ 
a. Administración de Recursos: IMSls, Series de Numeración e IMEls. Todos estos 

elementos serán ingresados al Operador de Trámites a fin de realizar las 
validaciones correspondientes. 

1 
/ 

b. Op~rador de Trá,mites: ~s un portal específico para cada\ OMV, bajo el 
esquema de Revendedor creado por T elcel, con el cual el OMV puede dar 
atención a sus Usuarios Finales. A continuación se señalan los movimientos 
que pueden generarse en/el portal: 
_ l. Movimientos al sistema (alta, baja, sGspensión y/o cancelación) de 

números. ~ 

ii. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. 

iii. Alta, cambios, bajas de IMSls y Series de Numeración. 
iv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus 

Usuarios Finales. 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out de líneas. 

r El OMV será responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de 
portabilidad ante el ABD. 

1 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidps por el OMV: 
en el entendido que los planes y productos se integrarán por las unidades 
de Servicios Voz, SMS y Datos objeto del Convenio, para la elaboración por 
parte de Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud de Servicios" en el 
SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico (en adelante "Planes y 
Productos"). Hecho lo ant~rior, Telcel rea!izará y enviará por el SEG un 
análisis de viabilidad dJ los Planes y Productos, a fin de determinar el 
tiempo para su implementación en el sistema correspondiente y las 
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Inversiones necesarias para su creación a cargo del OMV; en el entendido 
de que antes de su liberación, el OMV deberá emit~, la/ aprobación y __ 
realizar el pago corresp,ondlente. 

d. Servicios __ de Valor Agregado: 
e. l Básicos: consisten en los siguientes servicios: 

l. Buzón de. voz; 
ii. Conferencia tripcfrtita; 
iii. Transferencia de llamada; 
iy. Llamada en espera; e 
v. Identificador de llamada. 

e.2 Servicios Adicionales: (verpumeral VI del presente Anexo). 

2. Modalidad de prepago. A continuación se señalan los diferentes servicios que 
Telcel ofrecerá al OMV: / 
a. Administración de Recursos: IMSls, Series de,NÚmeración e IMEls. Todos estos 

elementos serán ingresados al Opemdor de Trámites a fin de realizar las 
validaciones correspondientes. ': 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo el 
1 

e§quema de Revendedor creado por Telcel con el cual el OMV puede dar 
atención a sus Usuarios Finales del OMV. A continuación se señalan los 
movimientos que pueden generarse en el sistema de acceso: 

l. Movimientos.GIi sistema (alta, baja, suspensión y/o cancelación de 
números). 

11. Alta,, baja,. cambios ·de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. 

ili. Alta, cambios, bajas de IMSls y Numeración. 
iv. Con.sulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus~ 

Usuarios finales. \ 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la -portación In/Out de líneas. 

_/ 

El óMV será responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de 
portabilidad ante el ABD. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el OMV / · 
en el entendido que les planes y prodactos se integrarán por las unidades 
de Servicios Voz, SMS y Datos, objeto del Convenio para la elaboración por 
parte de Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud de Servicios" ~n el \ 
SEG, y (ii)--posteriormente un formato electrónico (en adelante "Planes y 
Productos"), Hecho lo anterior, Telcel realizará y enviará por el SEG un 
análisis de viabilidad de dichos Planes y Productos, a fin de determinar el 
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tiempo para su implementación en el sistema correspondiente y las 
inversiones, necesarias para su creación a cargo del OMV; e11 el entendido 
de que antes· de su liberación, el OMV deberá emitir la aprobación y 
realizar el pago correspondiente. 

d. Servicios de Valor Agregado 
e. l Básicos son los siguientes: 

\ 

l. Buzón de voz; e 
il. Identificador de llamadas 

e.2 Servicios Adicionales (ver numeral VI del presente Anexo). 
\ 

1) Capacitación: Telcel proveerá el manual de operación y la capacitaciól'"l. 
necesaria al OMV para la correfta operación del Operador de Trámites. 

2) Marcrn;iones para atención a clientes y enrutamiento de llamadas a números de 
otención a clientes del OMV: 

a. Dichas marcaciones estarán lim)tadas conforme al proceso de primeras 
entradas, primeras salidas por cada OMV, ya que una marcación no podrá 
ser utilizada por 2 (dos) OMVen la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. 1

· 

3) Grabaciones estándar: (i) de suspensión; (ii) de acceso a buzc:Sn, y (iií) de Usuario 
Final no disponible. 
/ 

' 4) Venta de Tarjetas SIM/USIM, conforme a los estándares de Comprobación de 
Telcel con el código qe operador de Telcel y del Anexo XI Comprobación de . / 

Tarjetas SIM/USIM. / 

5) Venta de Equipos Comprobados conforme al Anexo X de Cqmprobaclón de 
/ Equipos Terminales y Anexo XI Comprobacl?n de Tarjetas SIM/USIM. 

/ 
6) Comprobación de Tarjetas SIM/USIM y/o Equipos Terminales del OMV: en el 

J supuesto de que el OMV requiera adquirir sus Tarjetas SIM/USIM o sus Equipos 
Terminales directamente de proveedores, Telcel proveerá el servicio de 
Comprobación confor~e a lo establecido en el Anexo X de Comprobación de 
Equipos Terminales y Anexo-XI. Comprobación de Tarjetas SIM/USIM, para 
garantizar su correcto funcionamiento en la Red Pública de Telecomunicaciones 

·· '"' de T elcel. 

/ 
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7) Roaming Internacional: en caso que el OMV requiera el servicio de Roaming 
Internacional, Telcel prestará el servicio bajo los mismosJérminos qu~ tiene suscritos 
con operas:fores internqcionales en todos aquellos casos en los que sea - . ' 
contractuaímente posible. En el entendido de que al establecer§e uríácuerdo con 
un tercero, el OMV se hace responsable, en todo momento por los COí)SUmos que 

\ 

se generen en el extranjero\por parte de sus Usuarios Finales, por lo que el OMV 
\ adquiere la responsabilidad de pagq de los mismos conforme a _las normas 

establecidas por la GSMA hacia el operador extranjero; mediante·la Facturación 
que realice Telcel por los consumos generados. 

----
111. Elerrlentos de Conexión para OMV Completo y/o Habilitador de Red. 

\ 
En el entendido que los OMV Completos y/o Habilitádor de Red cuent~n con cie\tos 
elementos de red propios para el correcto funcionamiento y facturación c;:le los servicios 
a los Usuarios Finales del OMV, Telcel proporcionará adicional a los Servicios Básicos los/ 
puntos de conexión disponibles conforme al Anexo II Acuerdos Técnicos. ,... 

IV. Solicitud de Servicios de la Oferta inicial. 

Una vez que'BI OMV reciba la clave de acceso al SEG, debe llenar el Anexo V Formato 
\ 

de Solicitud de Servicio dentro del SEG. La atención de dicha solicitud será conforme a 
los plazos del numeral V. 

V. Plazo para la liberación comercial3 de los Servicios de la Oferta para el OMV 
\ Completo y/o Habilitadóf de Red, así como el OMV Revendedor y/o Telcel como 

Habilitador de Red, y los esquemas intermedios. 

/ 

Las Partes deberán suscribir los -T-érminos y Lineamientos Técnicos, en el que se 
establecerá al OMV Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor 
y/o Telcel CO!JlO Habilitador de Red, el plazo para la liberación comercial de los Servicios 
de la Oferta tomando como referencia la complejidad de la integración de los 
diferentes elementos mencionados en el numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, de - ~ 

la Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 122 ( ciento veintidós) días hábiles. 
j 

3 La liberación comercial a que se hace mención el presente Anexo, no guarda relación con el ini<bio de la prestación de 
los servicios a los Usuarios Finales por parte del OMV. 

\ 
\ 
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En el entendido que los plazos antes señaladq.s podrán /verse modificados por '----. 
requerimiento específico por parte del OMV4

. La impler;nentación de los Servicios de la 
Oferta tendrá un costo que el OMV pagará en su totalidad a Telcel previo a que 
culminen los trabajos de la implementación. El pago inicial·deberá ser .cubierto por el 
OMV a Telcel dentro de los 39 (días) naturales siguieFltes a que tenga verificativo la 
segunda reunión técnica, Telcel notificará al OMV la cantidad de dicho pago inicial, la 
cual no excederá del 5% del monto total de la implement<tlción de los servicios en el 
entendido de que el monto pagado se descontará de la cantidad total que resulte por 
la implementación de los Servicios; el pago deberá realizarse previó a la celebración de 
la tercererreunión"técnica. En el supuesto de que el OMV no realice el pago, Telcel estará 

"'· facultada para realizar cualquier acción de lds contempladas en el numeral 4.1 .3 del 
Convenio. El costo por la implementación forma parte del docume'nto definido como 
Términos y Lineamientos Técnicos en el que se justifican los mismos; dicho documento 
formará parte integrante del Anexo 11 y del Convenio. 

VI. SeNicios Adlclonales para el OMV. 

El OMV deberá llenar la Solicitud de Servicios Adicionales en el SEG, y elegir: (i) el o los \ 
servicios de su interés dentro del catálogo disponible en el SEG; (ii) en caso de no estar 

/ el servicio dentrd del catálogo, deberá señalar la descripción del servicio, y (iii) en su 
caso, adjuntar un archivo con el alcance efí el que indique con detalle la funcionalidad 
completa requerida para el desarrollo del o los servicios correspondientes. 

Para cada Solicitud de Servicios Adicionale1 llenada por el OMV, el SEG asignará un folio 
consecutivo de recepción asignado /a la misma, el folio servirá para que el OMV dé 

. / 

seguimiento Y-f'.xioridad a las Solicitudes de Servicios Adicionales, que serán atendidas / 
conforme al criterio de primeras entradas, primeras salidas. 

1 

1 

Telcel revisará la información recibida y en,~aso de contar con la definición completa 
por parte del OMV analizará la capacidad técnica, de facturación y funcional de la 
Solicitud de Servicios Adicionales ~ un lapso de tiempo no mayor a 15 (quin6

1
e) días 

hábiles, en los que proveerá al OMV la siguiente información a través del SEG: (i) tiempos 
de desarrollo y (ii) costos asocíados. En caso de que< la información recibida no esté 
completa, Telcel notificará al OMV a través del SEG la información faltante. 

4 Telcel reflejará en el plan de trabajo los tiempos en los cuales se suspenden las actividades en la Red "congelamiento 
de la Red", como ej~mplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero de cada año, suspenderá cualquier trabajo que 
tenga por objeto Intervenir la Red. ( 
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" En el supuesto de que el OMV soJicite nuevos planes y productos de pospago y prepago _ 
que se asemejen a productos y servicios minoristas de T~lcel, e(plazo de liberación 
comefeial no podrá exceder de 15 (quince) días hábiles. 

\ 
/ ' 

Para el caso de que los nuevos planes y productos de pospago y prepago solicitados 
por el OMV no se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel y requieran 
inversiones adicionales por parte de Telcel, éste emitirá un dQcumento en el que se 
justifique la arripliación del plazo. 

En el supuesto de que el OMV solicite nuevos desarrollos o funcionalidades, T elcel y el 
OMV deberán cumplir con un proceso en donde se detalle, entre otros, los tiempos de 
desarrollo del software y las inversiones a realizar una vez que es solicitado el servicio por 
parte del OMVen el S~G. / 

\" 
El OM\f-podrá aceptar o rech,azar las condiciones de la solicitud en el SEG. Para el caso 
de que el OMV acepte las co~diciones de la Solicitud de Servicios Adicionales, el pago 

\ 
depe hacerlo antes del inicio del desarrollo. 

l. Procedimiento para la modificación y/o creacióQ de Planes y Productos de 
pospago o prepago implementados. ¡ 

/ 

El OMV deberá ingresar al SEG y generar una "Solicitud de Servicios Adicionales" para 
realizar una Solicitud de creación y/o modificación de Planes y Productos de pospago o 
prepago implementados (en adelante la "Solicitud de/ Creación" o "Solicitud de 
Modificación"), en términos del siguiente procedimiento: 

\ --
\ 

l . Generada la Solicitud de Creación o la Solicitud de Modificación, el SEG 1, 
asignará un folio c¿nsecutivo de rec~pción a la misma, que setvirá pardque el 
OMV dé seguimiento y prioridad a sus Solicitudes, que serán atendidas 
conforme al criterio de primeras entrad6s, primeras salidas. 

Procedimiento de Solicitud de Creación: 
\ --

1. kTelcel entregará los costos y plazos para la implementación de la Solicitud 
de CrJz:~ación (en lo sucesivo los "liempos y Costos de la Solicitud"º) al OMV en 
un plazo de 15 (quince) días hábiles, siempre y cuando se cumplan las 

\ \ / 
siguiEmtes condiciones: (i) que no existe ningún cambio de funcionalidad que 

. I ' 

5 Los plazos para la implementación de la Solicitud dependerán de la complejidad que requiera la misma. 
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/ 

requiera algún tipo de desarrollo adicional en el Habilitador de Red; y (ii) que el 
OMV envíe a Telcel los formatos e información completa y necesaria. En caso 
de que la información recibida no esté completa, se notificará a través del SEG 
al OMV sobre la Información faltante; 

~ 

1 . 1 .2. El OMV podrá aceptar o rechazar los Tiempos y Costos de la Solicitud 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
notificación del SEG; 

1. 1 .3. En caso de que el OMV rechace la Solicitud de Creación, el SEG cerrará 
-- ! 

automáticamente la misma; / ·· 

1. 1.4. Aceptados los Tiempos y Costos de la Solicitud por el OMV, y u~a vez que 
Telcel haya concluido con la implementación <i;Je la Solicitud de Creación, las . 

•/ 

Parte~ tendrán 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las pruebas preproductlvas 
y prodactivas, que integran el documento denominado ATP para garantizar la 
correcta funciDnalidad de los sistemas y a~licaciones de la Solicitud de 

/ Creación; y 

~ 

1 . 1 .5. Concluidas las pruebas, el OMV deberá vólidar que los; resultados 
cumplan con su requerimiento, cambiará el estatus de la Solicltuts:i a 
"aceptado" y se cerrará la misma en el SEG. 

Procedimiento de Solicitud de Modificación/. 

1.2; l. Se entenderá como la Solicitud de Modificación de Planes y Productos en 
donde la funcionalidad no tenga cambio y solo sean modificaciones a las 
tarifas y/o unidades, Telcel determinará los tiempos, los cuales, podrán Ir desde 
1 O ( diez) días hasta 20 (veinte) días hábiles; 

1.2.2. Una vez qu_e Telcel haya concluido con la implementación de la Solicitud 
de Modificación, las Partes tendrán 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las 
pruebas preproductlvas · y productivas, que integran el documento 
denominado ATP para garantizar la correcta funcionalidad de los sistemas y 
aplicaciones de la Solicitud de Módlficaclón, y · 

1 

1.2.3. Concluidas las pruebas, · el OMV deberá validar que los re.Sultados 
cumplan con su requerimiento; cambiará el estatus de la Solicitud a 

- "aceptado" y se cerrará la misma en el SEG. 
\ / / 
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SUBANEXGA 

Telcel cobrará tarifas de tronsito, transporte (LDI) y/o terminación (CPP) cuando sea el 
encarg0do de intercambiar el T~fico éon la red pública de telecomunicaciones de 

> destino, como si se tratase de Tráfico originado por un UsuarlQ de Telcel, conforme a la 
sección l . l del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la sección l .2 del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos, el cobro se realizará por uso de la Red Pública de 

_/ 

íelecomunicaciones de Telcel. 

• Saliente 
Origen de la Llamada "A" Destino de la Llamada "B" 

--N/A MisrnoOMV 
/ 

N/A Otro OMV On-Net (T el~el) 
N/A ~ On-Net (T elcel) 

N/A / 
Off-Net (otras redes móviles) 

' \ 

N/A~ Fijo' 
OMVen red de Telcel genera llamadas: LDI (USA- <:;anadá)-
N/A LDI (Mt:fndial} 

LDI (Cuba) 

N/A LDI (USA- Canadá) 
N/A. Marcaciones J:speciales 

Marcaciones a ', llamadas de 
) ---- Em~rgencia 

Números no geográficos 
N/A Buzón de Voz ----........ -
N/A Centro de Atención Telefónica 

N/A Marcaciones cortas 

N/A / Saliente 
SMS ! OMV 
N/A 

--
On-Net 

--

N/A Off-Net _____, 

N/A 
\ 

Otros Servicios (SV A) 
MB (mínimo e incremental KB) Todos APN / 

N/A Entrante 
Destino de la llamada/B" Origen de la llamada "A" 
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N/A 
1 

/ \ MismoOMV 
N/A Otro OMV On-Net (Telcel) 
N/A 

1 
On-Net (T elcel) 

N/A Off-net (otras redes móviles) 
N/A ( Fijo \ 

OMV en red de Telcel recibe llamadas: LDI (USA- Canadá} 
N/A 
N/A 
N/A 
SMS 
N/A 
N/A 
N/A 

/ 

LDI (Mundial) 
LDI (Cuba) 

', LDI (USA- Canadá} 1 

--- Entrante 
- - OMV ---- / 

On-Net 
Off-net 

En donde: 

On-net: tráfico que se origina y termina en la Red de Telcel. 

Off-net: tráfico proveniente de, o dirigido a, otras redes públicas de 
/ 

telecomunicaciones. 

LDI: larga distancia internacional. 

\ 

\ 

\ 
/ 
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ANEXO II ACUERDOS TÉCNICOS 

1. DIAGRAMAS TÉCNICOS 1 

/ 
1.1. OMV Completo y/o Habilitador de Red 
A continuación se señalan los tipos de acceso que Telcel proveerá al OMV Completo 
o con Habilitadores de Red: 

/ 

OMVCOMPLETO 
y/o HABILITADOR DE RED TELCEL 

/ 

/ 29 
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/ 

1.2. OMV Revendedor y/o Telcel como Habllltador de Red 

\ 

! 
En el entendido que Telcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios para 
poder proporcionar el Servicio·ó sus Usuarios Finales, no se determinan conexiones 
técnicas por parte del OMV a excepción de acceso a aquella.s aplicaciones 
necesarias y debidamente indicadas en el Anexo I Oferta de Servicios. 

\ 
Los elementos mínimos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que 
serán utilizados para proporcionar el SeNici(!) se muestran en el siguiente 

'\ 
diagrama. 

) 

30 

\ 

1 
/ 

/ 

/ 



E e 
O) 

E 
O) 

üJ 
O) 

"O 
o 
o.. 
F 

I 

2. Requisitos con los que debe contar un OMV Completo o Revendedor a fin de po'der 
proveer los Serviylos-de telecomunlcaclqnes móviles a sus Usuarios Finales: 

eleme 
RE;)ciY 

.E e 
O) 

E 
O) 
üJ 

Red Terminación Opcional 90 No 
de Tráfico en N/A 2G, 

PIC Telcel 0,/oz 3Gy 
y Datos) ~ 4G 

i HLR/AuC Si 122 No 25 2Gy 
3G \ 

\ 

MSC Si 122 No 30 2Gy 

3G 

STP Si- 90 No 25 2Gy 

3ª 
GGSN Si 90 No 25 2Gy 

! 3G 

GRX // Si 90 No 25 2G, 
3Gy 
4G 

IR2.l Si 90 No 25 2G, 
\ 

3Gy 
4G 
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' 

DNS Si 1 90 No 25 2G, 
\ \ 3Gy 

" 4G / 
SGW 1 Si 90 No 25 4G 

PGW Si 90 (No 25 4G 
.DRA 1 

Si 90 No 25 4G 

HSS Si 122 No 25 4G 

PCRF Si -90 No 
1 

25 4G 
- .. 

MME Si 122 No 30 4G 

Numeración e MNC(Mobile Opcional Asignado por No 2G, 

ID Ne1work IFT -- Asignado \ 3Gy 
1 

Code) por IFT 4G 

IMSI Opcional 20 No 27 2G, 
1 

i 3Gy 
\ 4Gi 

Nurr¡eración Si Asignado por Si •.·· Asignado/ 2G, 

Propias 
i 

IFT por IFT 3Gy 
\ 4G 

/ 

Global titles Si 10 No 10 2G, 
/ 

\ 3Gy 
~ - 4G 

.. •, \ . MNP (IDA) Si Asigr::iado por pi Asignado 2G, 

IFT por IFT 3Gy 
4G 

IP Púbíícas Opcional 25 Opcional 25 2G, 
3Gy 
4G 

Código de Opcional Asignado por Opcional Asignado 2Gy 
operador IFT por IFT 3G 

/ 
-(lqD/IDO) 

Elementos de 
1 

• ... 
~ SeNicios -. 

Asocia.dos \ 
\ 

Sistemas de Mediador Si l O (sin incluir No l O (sin 2G, 

Cobro - integración incluir 3Gy 
/ 

VPN) integració 4G - n VPN) 
--. 

Tipo de Cobro 

Pospago Si N/~ No 87 2G, 
/-

3Gy 
/ 4G ·-

( 
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Prepago Si N/A No 102 2G, 
~ ··- 3G'y ~-

\ 
\ 4G/ 

Sistema de Plataforma SI 90 No 
Aprovisionamien para Alta, -to Baja, cambios _j 

y consultas del 19 2G, 
perfil del \ 3Gy 

----
cliente en los 4G 

1 ' ,/ 

diferentes 
elementos de / 

~. 

--la Red ·-
SVA (Servicios de Buzón de voz Si N/A No N/A '- 2G, 
Valor Agregado) ( 3Gy 
Limita_]: respecto / 4G -----

a lo que se está SMSC/Acuerd , Si No 2G, 
ofertando osde 3Gy 

lnteroperabllld N/A N/A 4G 
adSMS / 

Nacional e 
lnternoolonal 

'--· MMSC¡ Si N/A No N/A 2G, 

\ 3Gy 
~ / 4G, 

' 1 

Árbol de IVR SI Opcional 
\ 

decisión en un 
". N/A" ' N/A 2G, 

conmutador \ ·~. 
' 3Gy 

/ \ 4G 
Servicio Comprobació Opcional Opcional 2G, 

~ 

n de Equipos y 30 (cada 30 (cada 3Gy 
Slrr1_ Cards "' uno) uno) 4G 

En el entendido que la tabla anterior, refleja los tiempos máximos considerando el tipo 
de complejidad de la oferta a configurar, los cuales podrán/ser Inferiores de ser una 
oferta existente en la plataforma, slenGlo el tiempo mínimo 60 (sesenta) días hábiles. 

Notas: 
l ,- Los días expresados empezarán a correr, una vez que el OMV suscriba el Anexo V 
Formato de Solicitud de Servicios y por consesuencia el documento de Términos y ." 
Lineamientos Técnicos. 
2.- Se entenderá como N/ A aquél elementq que\ no tiene relación con la Red de "Telcel1 
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3.- Para la definición de los días de implementación y/o"-configuración para los 
elementos de SVA el OMV Completo y/o Habilitador de la Red, el tiempo a definir, 
dependerá del tipo de plataformas y el tiempo de los proveedores. 

( 

Los requisitos detallados en e~presente apartado, no se entenderán como una limitación 
para la operación de esquemas intermedios entre el Revendedor y el OMV Completo, 
para esos esquemas el OMV podrá solicitar de manera específica a Telcel los elementos/ 

. necesarios y concretos para la correcta provisión del servido por parte de Telcel. En caso 
de que el OMV requisite algún elemento que a su vez Telcel requiera el servicio de un 
tercero, éste notificará ql OMV IQS plazos y costos que se generef'.:lpor la integración del 
elemento 'c;ll esquema solicitado por el OMV, con lo anterior se asegura en todo 
momento que el OMV tendrá conocimiento de los tiempos, y rn su caso, podrá realizar 
modificaciones al requerimiento. 

En caso de que el OMV así lo requiera y sea técnicamente factible por Telcel, éste podrá 
sugerir alguna solución alternativa para la integración del elemento solicitado por el 
,OMV, y así lograr la provisión del servicio en un plazo menor al señalado por el 'tercero. 

Los tiempos de implementación de los requisitos egarán sujetos a: (i) la firma de las Partes 
de los Términos y Lineamientos Técnicos, y; (ii) al llenado por parte del OMV del Anexo V 
Formato de Solicitud de SeNicio y ambas Partes validen la información pl~smada. I 

3. REQUISITOS TÉCNICOS 
/3.1. OMV Completo 

3.1.1. Red 

a. 

( 

3.1.1.1. Terminación de Tráfico en PDIC Telcel 
. / / 

Intercambio efe Tráfico. 
1 

C~ando un Usuprio Final del OMV origine d reciba Tráfico en la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a elección del OMV: 
a. l Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de 

telecomunicaciones del OMV. Las Partes, tendrán\ que 
establecer de manera conjunta el intercambio d? dígitos. 
(Subanexo A - Puntos de Interconexión). 

a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la opción 
de intercambiar el Tráfico con la red pública de 
telecomunicaciones de destino, como si se tratase de Tráfico 
originado por un Usuario de Telcel. Para tal efecto el OMV 

/ 

deberá sufragar los costos adicionales de Interconexión y 
tránsito que se generen. 
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c. 
d. 

e. 
f. 
g, 

h. 
l. 

j, 

l. 

/ 

\ 

_/ 

Cuando se trate de intercambiar Tráfico de forma directa 
( a. l ), el OMV deberá contar con los siguientes elementos: 

Interconexión para señalización. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 
PDIC. Conforme arconvenio Marco de loterconexión. _ 
Suministro de circl.;!itos y puertos. Conforme al Convenio Marco d~/ 
Interconexión. \ 

f Sincronización. Conforme al Conveni0---Marco de Interconexión. 
Coubicaciones. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Enrutar los MSRN 13ertenecientes a T elcel por las rutas directas para 
llamádas termioadas1 a Usuarios Finales del OMV en cobertura 
Telcel. Los MSRN de Telcel sé enviarán igual que los números MP¡P. 
El OMV deberá contar con IDO. 
!;n el entendido que en la entrega directa del Tráfico Telcel no 

. realiza análisis del destino, 1 dicho análisis y tránsito de NIR será 
1 1 "' 

\ 

realizado por el OMV. "' \ 
Datos. Se deberá iptegrar pref?rentemente a través de la GRX. 
Telcel pone a disposición la opción de conexión directa, mediante 
acuerdo-entre las Partes. -- \ 
Soportar MAPv3 para Señalización entre las MSC Telcel y los HLR del 
OMV. 
Soportar CAMEL Phase 3 para Señalización entre las MSC/SSF Telcel 
y los SCP del OMV y CAMEL Phase 2 para la tasación del Servicio de 
Roaming Internacional. / / 

HLR/AuC 
El OMV debe contar con HLR/ AuC para el registro de sus Usuarios 

/ 

Finales, manejo d@{)erfilés y realizar los procesos de autenticación. 

" 3. 1.1.3. MSC 
El OMV debe contar con MSC para controlar los elementos de 

_ conexión de llamadas (MGW), tambiép parb llevar el registróde ias 
llamadas (COR). 

\3.1.1.4. STP 
El OMV debe contar con un STP (Signaling Transfer Point) para 
enrufar señalización SS7 entre las redes. 

\ 
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3.1.1.5. GGSN" 
El OMV deberá contar con sus propios GGSN para establecer

1 
las 

sesiones de los Usuarios Finales y enrutar el Tráfico de los mismos 
hacip las aplicaciones requeridas. 

3.1.1.6. GRX 
El OMV deberá contar con/ una solución GRX (GPRS Roaming 

1 Exchange) que permite la conexión entre operadores para el 
servicio GPRS, la cual permite una solución eficiente y escalable en 
función del ancho de banda y calidad del servicio. 

( 
3.1.1.7. IR.21 

El OMV debe proporcionar el IR.21 (documento técnico de la red) 
que proporcione la Información técnlca,para la interconexión de 
operadores. 1 

3.1. l .8. DNS 
1 

El OMV debe contar con DNS (Domain Name System) para permitir 
la consulta ~e dominios en la red GPRS y el Internet. 

3.1.1.9. SGW 
El OMV debe contar con un SGW (Serving Gateway) que permita la 

/ interporiexión de redes de 4G (LTE). ', 
' J 

3.1.1.10. PGW 
1 / 
1

1 \ El OMV debe contar con un PDN GW (Paoket Data Netiwork 
Gateway) para permitir establecer \las sesiones en redes 4G (LTE) 
entre operadores. / 

3.1.1.11. DRA 
El OMV debe contar/con un Diameter Routing Agent (DRA) para 
rutear los mensajes de señalización en,Diameter entre las redes de 
los operadores. 

/ 

3.1. l ~12. HSS 
El OMV debe contar con HSS para el registro de sus Usuarios Finales, 
manejo de perfiles y r~alizar los precesos de autenticación en redes 

/ 

4G (LTE). / 
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3.1 .1.13. PCRF 
El OMV debe contar con PCRF para cohtrolar las reglas de políticas 
de la red en tiempo real. - \ 

3.1 .2. Numeración e ID 

/ 

"3.1.2. l. MNC (MobJ!e _Network Code) J 

El OMV deberá contar- con un,,,Código de Red Móvil (MNC). Estos 
códigos son administrados por el IFT, que facilitará la integración y 
permite que los Equipos Terminales de los Usuarios Finales puedan ser 
identificddos plenamente como Usuarios Finales de un oper~dor 
diferente a Telcel; así como sus destinos de marcación. \ 

En caso de que el OMV o con Habilitador de Red no cuente. con 
dicho recurso, las Partes acordaran las,,condiciones y términos del 

"' uso del MNC de Telcel por el OMV. 

3.1 .2.2. IMSI 
El OMV debe contar con su IMSI que es necesario para identificar la · 
red del OMV a la que pertenece el Usuario Final. 

En caso de que el OMV Completo o con Habilitador de Red n0 
cuente con su rango específico de IMSI, Telcel coh el previo acuerdo 
comercial entre las Partes proporcionará dicho recurso, conforme al 
Subanexo B. 

\ 

3.1 .2.3. Numeración Propia \/ 
El OMV debe contar con sl..ls propias series de numeración, que~erán 
asignados por el IFT, con el objeto de facilitar la administración de 
las series y la gestión de"los diversos procesos de Portabilida,d de 
ac~rdo con la normatividad aplicable. 

. 3.1 .2.4. Global Title (GT) 
El OMV dEpbe contar con su GT que es la dirección necesarib para el 
enrutamiento de mensajes de s~ñalizacrón entre las redes del OMV (\ 
y la Red Pública de Telec9municaciones de Telcel. 
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3.1.2.5. MNP . / / ( 

El OMV debe contar con su sistema para el manejo de la 
Portabilidad numérica, requisito necesario para que pueda realizar 
los procesos de Portabilidad numérica hacia su red o la portoción de 

/ . 

sus Usuarios Finales a otras redes. · 

Para ello, él OMV deberá celebrar la Oferta de Referencia de 
conformidad con el Anexo XII Solicitl.ld de Autorización de Uso de 
(;~digo IDO para que el IFT otorgue al OMV el código IDA y con ello 
le asigne Bloque de Números para el uso exclusivo en la 
comercialización de los Servicios de la Oferta. 

3.1.2.6. IP 
Para cada salida a Internet de T elcel, el OMV deoerá entregar por 
las vías formales de los NIC o bien RIRs el correspondiente a 2/24 (512 
quinientas doce) IPV4 públicas, una /24 (256 doscientos cincuenta y/ 
seis IPV4 públipas) saldrán por el nodo activo de inrernet, mientras 
que la otra /24 (256 doscientos cincuenta y seis IPV4 públicas) 
saldrán por el nodo pasivo, así como un sistema autónomo público, 
a fin de garantizar la redundancia y ruteo de la conectividad; Telcel 
cuenta con 8 (ocho) salidas a lnt~rnet a lo largo de J1as 9 regiones 
que conforma la República Mexicana. 

Telcel, realiza técnicas conocida como NAT/ PAT hacia las IPV4 
públicas, correlacionadas hacia IPV4 privadas; dichas IPV4 privadas 
son administradas únicamente por Telcel por lo que no podrá 
asignarse algún segmento o IP en la r~.d de Telcel para algún OMV. 

Telcel podrá raroporclonar direccionamiento IP Privado e IP Público 
conforme a lo siguiente: 

A) IP PRIVADAS 
Telcel puede asignar segmentos para IP Privadas a los OMV evitando 
el traslape de direcciones del OMV con los segmentos existentes en 
la red de T elcel. Diéha asignación será de acuerdo g las 
recomendaciones de LACNIC y conforme al criterio de ofrecer los 
mismos lnsu~.os que tiene Telcel para sus Usuarios. Las ~eglas a seguir 

J 

para esta asignación son: r 
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l . Asignación de un segmento cónforme al forecast entregado 
por el OMV. 

2. En caso de que el OMV se acabe el segmento asignado, 
Telcel realizará la asignación de un Auevo segmento. El nuevo 
segmento garantizará el servicio a los Usuarios Finales del 
C2>f\{1V, y a su vez, mantendrá el criterio de "no traslape" de 
segmentos en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. 

3. La asignación será de los rangos_de la l 0/8 o de la l 00.64/1 O 
los cuáles son permitidos por LACNIC:: para entrega a los 
Usuarios Finates. 

- B) IP PÚBLICAS 

En el casó del direccionamiento público también se puede asignar 
y, en caso de ser requerido, este será 1Pv4, mientras se tenga 
1 
1dlsponible por Telcel-dado que es un recurso finito que asigna 
LACNIC; su asignación será conforme a la siguiente recomendación 
de LACNIC: 

l. Para la conservación del direccionamiento público 1Pv4 se utilizan 
1 . 

las técnicas de NAT en dónde a una IP pública le corresponde hasta 
una /16 (65536 IP privadas menos 2 asignadas para el Gateway y el 
Broadcast). 

En caso de qu~ las IP públicas 1Pv4 que LACNIC asignó a Telcel estén 
próximas a agotarse, Telcel notificará a este organismo con 6 (seis) 
meses de anticipación para que apoye a Telcel con la adquisición 
de segmentos adicionales con LACNIC para seguir proporcionando 
dicho direccionamiento a los OMV. \ 

/ 

Cabe mencionar que las IP públicas que se asignan para los Usuarios 
Finales del OrvlV serán distintas a las otorgadas para aquellas que se 

\ 

notificarán a los OMV para establecer VPN IP Sec en caso de que 
sean requeridas. 

3.1.2.7. Código de Red Local de Origen (IDO) 
Cuando el OMV cuente con una Red Pública de 

/ 
Telecomunicaciones, deberá contar con un IDO. Este código lo 

/ 



\ 

qsigna el IFT, el cual facilit6 la administración de los procesos de 
portabilidad y que el enr~tamiento de las llamadas se lleve a cabo 
de acuerdo a los procesos establecidos en el ordenamiento 
aplicable. 

\ 

3.1.2.8. BLOQUEO DE IMEI. ( 
/ En el entendido que el OMV Completo cuenta con ciertos 

elementos propios, entre otros, el PLMN, geberá atender los 
reportes por robo o extravío de equipos terminales por parte de sus 
Usuarios Finales, atendiendo a las normas de la GSMA, para el 
bloqueo de IMEI; para ello, Telcel coadyuvará con el OMV 
Completo para que_ este en posibilidad de cumplir con las 
obligaciones a que se refierRel presente numeral. 

/ 

En e\supuesto de que el 0MV no sea miembro de la GSMA, Telcel 
facilitará los\ accesos al portal correspondiente, para lo cual se 
informará los costos y tiempos para la habilitación previo a su 
aceptación. El perfil que será habilitado al OMV otorgará la -
funcionalidad de alta y baja de información. 

3.1.3. Sistema Asociados a Cobro 

\ 
3.1.3. l . .· Mediador 

Independientemente de que los OMV podrán generar sus CDR para la 
correcta Facturación a sus Usuarios Finales, Telcel podrá entregar al OMV los 

" CDR y EDR mediante las siguientes opciones: 
~ \ \ 

/ l . Enlace dedicado: E 1, STM-1 o Ethernét (GE o l OGE). 
2. VPN IPSec. 

·\ 

Dependiendo dE31 tipo de conectividad (simple-una sbla VPN mediante un 
solo equipo- o redundante -dos VPN redundantes en 2 equipos diferentes-) se 
acordará con el SMUV los protocolos técnicos a utilizar para la interconexión. 
A nivel técnico, Íos equipos· que rEzalizarán la conexión vía VPN se sugl.ere 
cumplan con las siguientes característiGas técnicas: 

) \ 

• Soporte a NAT Transversal. 
• Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive·compatible con 
otros fabricantes. \ 

1 
•· ... 
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• Soporte para configuración de túneles GRE. \ 
• Soporte para protoc9los de ruteo BGP y OSPF. 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Deteftlon) 

Para el establecimiento de la Fase l de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguridad: 

• Aute,1tk1ación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Slgnature 
• Algoritmos de Encrlpclón: AES (128, 192, 256) 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (1024-blt), DH-Group 5 (1536-blt) 
-Jiashlng: SHA-1. 

Para el establecimiento de la Fase 2 de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguridad: \ 

• Algoritmos de encrlpclón: esp-aes (128, 192, 256) 
• Autenticación: ah-sha'-::.hmac, esp-sha-hmac. 

Asimismo se aclara que la conectividad vía una VPN IPSec se establece vía la 
1 

\. nube de lnterner con lo cual su nivel de calidad y estabilidad están fuera del, 
control y soporte de Telcel. En este sentido, se reitera por parte de Telcel que, 
para aumentar el nivel de dlsponlbllic:i-ad en este tipo de tráfico, ~ sugiere 
establecer enlaces dedicados. \ , 

1 

Los EDR y CDR que Telcel proveerá al OMV, contienen tqda la información 
que sea necesaria para la debida conciliación y Facturación de los servicios 
prestados, los cuales están debidamente integrados en el Anexo IV Acuerdos 

1 

de Sistemas para la Facturación. 

3.1.3.2. llpo de Cobro · 
El OMV deberá contar con los elementos necesarios para la correcta 

,/ 

Facturación y cobro a sus Usuarios Finales de Pospago y Prepagos de todos 
los Servicios comEzrclalizados por el mismo conforme al numeral 2 de este 
Anexo. l 

3.1 .4. Sistema de Aprovisionamiento 
1 ~. 

3.1.4.1. El OMV deberá contar con su platafórma para alta, baja, cambios y 
consultas del perfll del Usuario Final en los diferentes elementos de su 

1 red. 
41 
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3.1.5. SVA (Servicios de Valor Agregado) 
~ / 

3.1:5.1. Buzón de voz 
Para este caso, el OMV deberá contar con su infraestructura de Buzón 
de voz, así como los enlaces suficientes para poder manejar el Tráfico , 
de depósito / recuperación de sus Usuarios Finales. Adicionalmente 
será responsable, si así lo decide;-, de integrar los sistemas de 
notificación (Message Waiting lndicator - MWI, SMS, Notificación de 
llamada abandonada). Las grabaciones que reproducirá el':IVR de 
Buzón de voz 

1
(incluyendo grabaci9n, secuencia, organización) son 

responsabilidad plena del OMV. 

Telcel OMV 

Figura l Integración del Buzón de voz de un OMV ; 

3.1.5.2. 1 - SMSC - El dMV deberá contar con su infraestructura 
) 

SMSC para el intercambio de SMS. Para este servicio se 
\ --

requieré la interconexión de señalización de acuerdo a la 
Oferta de Servicios. 

El OMV que cuente con su infraestructura dr SMSC, debe considerar las siguientes 
responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: 

• El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con I los 
operadores con los que tenga interés de intercambiar mensajes cortos. 

• El OMV deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores 
internacionales con los cuales tenga intJrés de intercambiar mensajes cortos. 

• El OMV es responsable de ajustar su plc;itdforma para los escenario~ de 
Portabilidad numérica. ' 1 

• El OMV es responsable de la facturación del servicio en los escenarios de Pospago 
y E[epago. 

Telcel OMV 

\ 

Figura 2 Integración de SMSC de un QMV pare proveer servicios de SMS. 

/ 
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• El OMV será responsable de la-estructura de conexión desde sus propios 
elementos 

STP-> SMS 

3.1.5.3. MMSC - El OMV deberá contar con su Infraestructura 
/ 

MMSC para el intercambio de MMS. Para este servicio se 
requiere la Interconexión de señalización de acuerdo a la 

Oferta de Servicios. \ / <: 

/ 
Para este escenario el OMV contará con su infraestructura de MMSC, por lo cual se debe 
considerar las siguientes responsabilidades para lográr los diferentes casos de tráfico: 

• El ory,v deberá realizar sus acuerdos de interoperabilldad nacional con los 
operadores con los que tenga Interés de intercamblar,MMS. 

• El OMV deberá Integrar su plataforma a los nodos de los operadores 
! 

Internacionales con los cuales tenga Interés de Intercambiar MMS. 
• El OMV es responsable de ajustar su plataforma par0 los escenarios de 

Portabilidad numérica. < \ 
• El OMV es responsable de la facturación del servlc}o en los escenarios de Pospago 

y Prepago. 

Figura 3 Integración del servicio de MMS de un OMV. 

\ 
• El OMV será responsable de la estructura de conexión de su GGSN hacia las 

aplicaciones o salida a Internet. 
~ . / 

*La conexión GRX podrá ser directa y/o medlantE?/ un tercero por peering entre 
proveedores 

3.1 .6. Otros 
~. 

3. l .6~Í. Comprobación de Equipos Terminales 
El OMV deberá contar con las herramientas neeesarias para cumplir 
con los procedimientos de Comprobación de T elcel. 
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3.1 .6.2. Roaming Internacional '"' 
3.1.6.2.1. Considerando que el OMV cuenta con su rango pe 

IMSI MCC+MNC (Mobile / Country Code + Mobile 
/ ~ 

Network Code), será este quien deberá establecer ¡,us 
propios acuerdos de Roamlng. · 

/ · 3.1.6.2.2. En el caso que el OMV cuente con su propio riango de 
1 

{. IMSI y solicite a Telcel el seNicio de Roa?11ng 

/ 

Internacional, el OMV acuerda en cumplir con todas y 
cada una de las oblig9clones de los convenios 
suscritos en términos de la GSMA En su caso, T elcel sólo 
realizará las adecuaciones necesarias en los modelos 
aceptados por la GSMA, como 1) Dual IMSI, ii) Hub 
Conectividad en el supuesto que Telcel sea el 
e~cargado de realizar la entrega de tráfico del OMV, 
éste último deberá entregar a Telcel los diagram9s 
técnicos respecto a la solución de la conectividad en 
este modelo), etc., y por consecuencia el OMV deberá 

/ 
cubrir a Telcel los costos que se deriven de las 
adecuaciones técnicas. Por último, y conforme a lo 
establecido en la GSMA, el OMV reconoce que los 
Servicios de Roaming Internacional son ~rovistos por un 
tercero ajeno a Telcel y libera a Telcel de cualquier - / 

responsabilidad que se ocasione por la prestación del 
servicio a sus Usuarios Finqles. 
En '·el entendido de que al establecerse un acuerdo 
con el tercero, el OMV s~ hace, responsable por le¼, 
cons~mos qúe hubieran hecho en e1 extranjero sus 
Usuarios Finales y adquiere la responsabilidad del pago 
de los mismos copforme a las normas establecidas de 
la GSMA hacia el operador extranjero mediante la 
Facturación hecha a Telcel por dlchos\consumos. 
Para el OMV que cuente con sus propios elementos de 
red, T elcel podrá proporcionar servicios ! de R;~ming 
Internacional, siempre y cudndo el OMV Completo y/o 
Habilitadores de Red cuente con soluciones de Dual 
IMSI, las cuales deberán estar debidamente integradas 
a la Red de Telcel para uso de sus convenios. 
En caso de que el OMV requiera el uso de estos 
servicios, las Partes determinarán conjuntamente k::is 
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mecánicas de garantías de pago que se requieran 
para roaming partners a nivel global. 

\ Toda vez que el OMV r'lo cuenta con una red de 
acceso, y sin perjuicio de que la GSMA pudiera 
asignarle UÍ0 código TADIG o contar con su propio 
PLMN, lo anterior, no autoriza a los OMV a revender 

~ capacidad (ínbound) a operadores extranjeros. 

3.2 oMJ Revendedor y/o Telcel cci>mo Habilitador de Red. "-· 
En el entendido que los OMV no cuentan con elementos déred propios, será Telcel quien
proporcionará los elementos y aplicaciones necesarias para que el OMV pueda otorgar 
el servicio a sus Usuarios ~inales conforme al Anexo I¡ Oferta de Servicios, la asignación de 
rango de IMSI se realizará conforme al Subanexo B del presente Anexo. 

3.2. l Numeración _ _.,.. 
El OMV podrá contar con numeración propia asignada por el lnstitwto o 

J 

arrendarla a T elcel. 1 · 

3.2.2. 

/ 

3.2.3. 

Código de operador (IDO) 
·~ 

Cuando el OMV no cuente con una Red Pública de 
Telecomunicaciones, estos deberán contar con un Código de 
Identificación Administrativo (IDA). Estos códigos son administrados 
por el IFT, los cuales facilitan la administración y permite que los 
procesos de Portabilidad numérica se lleven a cabo de acuerdo a 
los· procesos establecidos en los ordenamientos aplicables. 

" 
Bloqueo de IMEI 

-------
Telcel ha habilitado un módulo dentro de la plataforma para que el OMV 
pueda realizar las funcionalidades de alta y baja de inform_gción para el 
bloqueo de IMEI, en el entendido que será el único responsable de la gestión 

I 

de la información, por lo que el OMV Íibera a Telcel de cualquier 
responsabilidad por el mahejo de la misma. 

( 

4. MAPAS DE COBERTURA. 
Telcel a través del SEG informará y pondrá a disposició~ de los OMV los Mapas de 
Cobertura Garantizada atendiend6 a los Lineamientos de Calida~ en formato 
11*.tab 11 del programa 1Mapínfo Professíonal, mismos .que deberán mantenerse / 

/... '-

actualizados trimestralmente. En el entendido de que la Cobertura Garantizada se 

conformará con la represe~taclón ge~~ráfica de las áreas en las que Telcel presta~ 



\ 

( 

/ 

el servicio móvil eón las tecnologías disponibles, cumpliendo ~'?n los índices que se 
indican en la normativldad aplicable. 
A fin de que el OMV esté en posibilidad de visualizar las tqblas de Cobertura 
Garantizada, deberá ~ontar con la licencia del programa Maplnfo Rrofesslonal 
última versión disponible u otro equivalente, adicional deberá adquirir: (i) las trazas 
neo~sarias a fin de tener detalle a nivel de calle; y (ii) la base de datos de población 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
El software Mapínfo Professíonal, podrá adquirirse en las siguientes ligas: 

• http:/ /www.mapinfq.com/ 
• http:/ /www.mapdata.eom.mx/productos_mapinfo03.html 
• https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo-

Suite/Ma~lnfo-Rrofessional.shtml \ \ 
• http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/en_US/pd/ThemelD.28499800/pr 

oduptlD.5181~61100/categorylD.43348500/parentCategorylD. 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden pres\7ntarse condiciones que afecten 
los Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del Servicio. 
Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de la 
Cobertura no Garantizada, en el' entendido de que Telcel no Incumple con la 
prestación de los Servicios de la Oferfa en términos de los Lineamientos de Calidad, 
ni con el contenido del presente Anexo. 

i 

5. TECNOLOGÍAS DISPONIBLES. 
Telcel cuenta con las siguientes té'Cnologías disponibles, a saber: 

• (2G) GSM. / 

• (3G) UMTS. 
• (4G/4.5G) LTE. 
• (4G/4.5G) VoLTE 

Telcel se reserva el derecho de evaluar la permanencia de la réd 2G (GSM), por lo que 
notificará al OMV el calendario, las fases y tiempos del proceso de apagado de la red 
2G (GSM), previa autorización del Instituto, con por los menos 60 (sesenta) días naturales 
de anticipación del inicio de tal cronograma. 

) 

Una vez realizada la notificación a que se refiere el párrafo anterior, Teicel no proveerá 
los Servicios de la Oferta en esa tecnoíog··ía. 

~ / 
.\ 

\ 
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INSTITUTO Fl'DEIV\L Dr: 

6. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
L'G:!s Partes acordarán las'-- condiciones y las tarifas para la prestación de las 

~ 

Funcionalidades o-Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar a 
Telcel por: uso de red (señalización), usuario activo, volumen diario/mensual y/o por la 

_/ configuración necesaria para actualizar la/ubicación permitida, en los servicios que así lo 
requieran. ( 
El OMV de conformidad con las recomendaciones de la GSMA deberá lndlqar Rangos ·· 
de IMSI, APN y/o PLMN específicos para la prestación del servicio correspondiente. 
Procedimiento para Asign~ci6n y Administración de IMSls / 

Telcel asignará rangos de IMSls específicos a fin de distinguir entre OMV así como 
usuarios propios. 

MCC MNC HLR -.._ MSIN 
1 2 3 4 5 6 7 8 . 9' ' 10 11 12 13, 14 

ldMVNO . 
3 3 4 o 2 o o o o .. o o o o o 

a a a .·.· a a a a /a 
9 9 9 9 9 9 9 9 

a) Identificador del operador 

15 

o 
a 
9 

• l (un) dígito ppr operador-Se elige Campo 9 (capacidad de hasta 200 (doscientos) 
operadores) / 

• 6 (seis) dígitos de líneas ( campos l 0-15) l (un) millón de Usuarios Fina les por OMV. 

b) \HLR para OMVy Redundancia de HLR 
Telcel asignará Inicialmente 2 HLR con capacidad de hasta 2 (dos) millones de 
Usuarios Finales. ~ 

'.... 

Para balanceo1de cargas entre HLR se utilizan los identificadores 98 y 99 por lo que se va 
a manejar de formar balanceada a los p,otenclales OMV distribuidos en cada'llno de los 
eqL:Jipos, debld<:> a que se requiere balanceo de cargas. 

Esta asignación Inicial permitirá albergar hastG~20 (veinte) OMV con l (un) millón de 
Usuarios Finales para cada uno. 
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.. sUBANEXO B 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

i NOMBf;?.E Y CODIGO . COORDENADAS/ No. \ESTADO CJUDAP PIRECCIÓN. \ 
. · .·· .. •.. / DEJD . . GEOGRAFICAS 

/ .· 

Nextengo (NEXICX) 
Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Telmex, ter Latitud: 19º 28' 22" 
piso, Col. Santa Apofonía, C.P. 02790, Ciudad de México Longitud: 99º 11' 30.5" 

1 CDMX .. CDMX .. ·•·· 
Vallejo (VJO/CX) \ Poniente 122 No. 514, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, Latitud:.19º29'11.3" 

.. Aicapotza/co, Distrito Ciúdad de México Longitud: 99º09'18.2" .. 
. .· Galeana 590 Poniente, Col. Zona Cei;,tro, Edif.Telmex 

San Pedro Latitud: 25º 39' 45.10" 
·rsPEICX) 

2do. Piso, San Pedro Garza Garc/a, Nuevo León, C.P. 
·. Longitud:J00º 24' 30.88" 

,2 NuevOLeón Monterrey .. 66200 ,. ·. ·.· '\ ·· .. ',, 
Revólución Av: José A/varado No; 1800, CoL Jardln Español, C.P. Latitud: 25º 39' 35.85" 

¡ 
(REVICX) 64820, Monterrey, N.L Longitud: 100• 16' 50. 57" 

3 
Baja 

Tijuana 
Otay Astrólogos No. 1500 esquina Av. UniversÍdad, Col. Latitud: 32º 31' 40. 799" · 

California (OTAICX) Fraccionamiento Otay Universidad, 22427 Tijuana, a.c. Longitud: 116º 58' 40. 598" 
.. 

2do: Piso del Este Central Telmex Bo~/evard Fuentes 
Centauro Latitud: 28º 37' 18.39" 
(CENICX) 

Mares 8001 esq. Esmeralda, Col. Mármol,,Chihuahua, 
Longitud: 106' 01' 56.90" 

4 Chihuahua Chihuahua ~ 
Chih. C.P. 31090 ... . . 

··---- Complejo Industrial AvenJda. VlctorHugo No. 301; • Col. Complejo Industrial, Latitud: 28º 43' 10.9" 

.. ¡ (C/C/CX) C.P. 31109, Chihuahua, Chlh. ._ ' .·· . 
Longitud: 106'. 7' 35.3" 

5 Sonora Hermosillo 
Calinda Av. Rosales No: 86 esq. More/ia, Col. Centro, Hermosillo, Latitud: 29º 4'.)44.38" ¡ 
(CALICX) Son. C.P. 83000 Longitud: 11 o· 57' 28.43" 

6 Guanajuato Ce/aya 
Campestre 

Chapa/a No. 105, Col. Centro, Ce/aya, Gto. C.P. 38078 
Latitud: 20• 31' 17.45" 

(CAMICX) \Longitud: 100• 48' 22.99" 
1 

·. 1 

Bandera Gigantes No. 57 4, Primer Piso, Col. B.elisario Latitud: 20• 40' 15.4099" 
.-- ' (BANICX) .. Domlnguez, Guadalajara Jalisco. CP. 44360 Longitud:, 103º 19'157.37" 

7 Jalisco\ Guadalajara .· : . . ·. ·.· ·. 

Tlaq/Jftpaque .·.·· Calle Cons.titucióh No. 329, Col. Centro, C. P. 45500, 
.. Latitud: 20' 38' 27.63" 

I· ·. 
(TLAQICX) Tlaquepaque, JaL .. 

Longitud: 103' 18' 54.92" 
' 

.· .. ' ·. 

I 

8 More/os Cuerna vaca 
Civac Palma Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, Latitud: 18' 54' 2.09" 
(C/V/CX) More/os. C.P. 62553 Longitud: 99º 10' 26.64" 

.. 
Fuertes Heroica . Calle 26 Norte No. 1013, Planta Alta, esquina Av. 12 ·< Latitud: 19°02' 30.17" . ' 
(FHE/CX) Oriente, Col. Humboldt, C.P.32370, PUebla, Pue. Longitud: 98º 1 O' 50.36" 

9 Puebla Puebla ./ :...cTPPuebla .. Latitud: 19º 02' 57.88" Bou/evard AtlixcoNo, 2501, Col. Belisario Domlnguez, ·· .. 
(PUE/CX) C.P: 72180, Puebla, Pue . .... Longitud: 98º 13' 57.54" 

1 ' . .. ' / ' .· . ' ¡ ... •. . .. . 

) 
'?aja La Paz Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La Latitud: 24' 9' 16.9" 

10 California La Paz 
Sur 

(LPAICX) Paz, B.C.S. 
/ 

Longitud: 110• 18' 37.3" 

Petrolera ----
11 Veracruz Coatzacoa/cos (PETICX) 

Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Coatzacoa/cos, Latitud: 18º 05' 50.91" 
Veracruz C.P. 96579 Longitud: 94' 25' 07.02" 

/ 
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/ / ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA ALA OFERTA DE REFERENCIAP/J,RALAPRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN o REVENTA DE 
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Q!!r!!."), CELEBRADA CON FECHArJ DE["] DE["') ENTRE RAOIOMÓVIL DIPSA. S.A DE C.V. (EN LO SUCESIVO 

"Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL'\,~OMV''} A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

'1Et siguiente formato deberá entregarse junto con el Anexo VI Formato de Solicitud de Servicio. 

Lineamientos para completar este formato: 

"-

1) Complete todos los campos requeridos. . ................ , ~~--
2) Verifique que su dirección de correo electrónico sea correcta. Sí hubiera necesidad de aclaración, se enviará u~.~ .!J.QJf!ig_ªg_(ºn··ª··!?:!--! .. c.~rreo electrónico. . ... _, .................... _ ................. . 

\__ 

\ 

3) La información entregada servirá exclusivamente de referencia para Muras aclaraciones de capacidades y dim~IJ.~jc~F!ª!:n!el:!~º--~n. !a)~.ed Pública de Telecomunicaciones de 1._el~eJy _s~@adicj~nada a su Anexo f Oferta de Servicios. 
~ / 

'Razón Social: 

!Teléfono: 

Correo Electrónico: 

Representante Técnico: 

Fecha del requerimiento: 

Folio de Solicitud de Servicio Asociada 

voz SMS DATOS 

Se requiere que el servicio se indique por .ASL de acuerdo a la clasificación publicada en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detal!e.php?codigo=5304635&fecha=01/07/2013 

/ 

::

0

:~~::n:i=~~~:i=s~er modificada atendiendo la necesidad de Telcel para dimensionar los crecimientos de tráfico_, atendiendo los\disef\os de red requeridos para cada una de ,,,laces ____ _ 

Calculo de la 

~ _g_arantla ...... . 

í" 
-'---'---------
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-----

4G jMlnut.<?.li'•-----;------~---j 
'.SMS 

loa tos 

% Usuarios qu"' 1 1 Total•• 1 ;"'_· .. _'·-""'º''----f--==~1 Prepago utilizan el Serv1c10 : 1-: -------. ----~·sMS _____ - _ ,=, ' ..... .. ... ,:o~,o,~-----i------"-1 

--+------1.--------J-=+==:r==~======:Jl=-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:t-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:-=:=J.J.::~~.~~.~c.,;----'· 
Gara.n~a0 Pre.pap:o~ 

D_a-to-s_,~··-~-~,, 

t------+--------+--1--.....i.~-_L--_L __ , '.I~~~.~' ____ _____¿ 

"-
mM~M~--¡ 1 1----~~ ~-" •H,,,~\-.,e-• H~ -~,~ !Voz: :Mnutos ª consumir y tiempo promedio __ de llamada 

'----e----l;·sMs: ¡Mensajes promedio 
___ j ~~~w ___ ; _)Dato~:~-~~= ""'" __ )JlegaBytes promedio "" 

% Usuarios que 
utilizan el Servicio 

Prepago 

.---, 

,~• •~~,. ~ ,.,c~c~ 1 1 1 f, .. _ ! .. " / 

~ 

' ' i ' ' ' ' ' ' '-'-------lenado por el Orvt\/ conforme al formato "Detalle por ASL del consumo promeg_!2 .. eor Usuario" 9~.!f~-~ anexa en la pestaf'ia "DetalleASL" de e_~te documer,to. 

3:0. 
1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados (=Usuarios acumu!adciiii ____ _ 

~ ■MHM! 

§ 
ID 

~ 
~ 

ª 
mn&mwGmt/1\'E~~ 

1 1 1 1 1 1 // 

30. 
1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados ,(=Usuarios acumulado~) _______ _ 

'..._ 

~ ■lfü:f►-il 

§ 
ID ·~ § 

ID r~·r:,-i:,::, 
-~ - ~ 

§ 
~ elffll'lmQfflfflrnnm~ 

l=l=l=l=l=I 

W,JE~!ffl:m 

1 1 1 1 
r@-•1 / 
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ANEXO IV AC,UERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

En el presente Anexo, detalla el procedimiento que integrará 1~ Información d'é la 
Facturación, el proceso de p-ago, se sujetafá a los términos establecidos en el Convenio. 

~ 

La información de la Facturación se __ basa en los siguientes conceptos: 

l . REQUISITOS. 

a) Técnicos. 

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR (voz) y EDR (datos) conforme al 
numeral 3.1.3., del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: · / 

a) Mediante enlaces dedicados; y/o 
b) VídVPN. 

\ 

La información que los EDR y CDR contendrán como mínimo será: 

(i) número de A; 
(li) número de B; 
(iii) la fecha; 
(lv) hora; 
(v) la duración del everto o llamada, según ~orresponda; e 
(vi) Identificación de la 'celda en la que se establece la comunicación. / 

Los EDR serán entregados diariamente en formato txt, a través de los enlaces y/o VPN 
acordado,s y conforme a los estándares utilizados por Telcel, de acuerdo. al Subanexo A 

/ layout de detalle de 'eyentbs del OMV del presente Anexo. Los registros podrán tener un 
desfase hasta de 30 (treinta) días,nqturales sin perjuicio de que la emisión de lp Factura 
se lleve a cabo en términos de lo establecido en el Convenio. 

En caso de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los ,CDR y EDR, las 
Partes acordarán de buena fe los /ayouts y procedimientos para el intercambio de los , 
CDR y EDR, a través de los enlaces y/o VPN establecidos entre las Partes. 

b) Contenido. 

El detalle de la Factura inclqirá la cantidad de eventos o registros tasables 
1 

~ correspondientes a los Servicios de la Oferta. ,~I detalle será~entregado en archivo de 
texto considerando el Layout General de Facturación. 
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Los consumos de Roaming Internacional realizados por Usuarios Finales del OMV $e 
facturarán conforme lo indique el operador.visitado. En el entendido que el detalle de 
estos registros podrá o no cumplir <ton los formatosque a continuación se detallan, por 
lo que cualquier información y/o disputa por parte-del OMV deberá llevarse a cabo 
conforme a los términos y condiciones establecidos en los PRD oficiales de la GSMA 

1 c) Requisitos de Detalle Comercial. 

I 

Telcel ndtificará a la dirección de correo electrónico señalada por el OMV 1en el Anexo 
A Precios y Tarifas del Convenio la disporibllidad de la F9ctura, el Comprobante Fiscal 
Digital de Internet y el Layout General de Facturación en el SEG. 

d) Información Adiciona!. 

Los consumos complementarios, se presentarán en una Factura complementaria 
independiente (los registros de meses anteriores se facturarán por separado), y será/ 
notificada al OMV a la dirección de correo señalada en el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio. 

/ 

e) Layout General de Facturación. 

A continuación el Layout General de Facturación: 

HEADER 
Nº. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD 

1
DESCRIPCIÓN 

.. 

l Id de reg. N 9 l Identificador de ' ' ' de lnlCIO 

~ archivo. El valor debe ser cero. 
2 Operaqor N 999 3 Clave del operador que 

Origen Factura. IDO. 
3 OperadorJ N 999 3 Clave d~! operador que recibe 

Destino 
\ 

la Factura. IDA 
4 Fecha N Aaaammdd 8 

f Fecha de emisión de Factura. 
\ 

facturación 
5 Mes N Aaaamm 6 Mes de Consumo de 

Consumo Facturación. 
6 Filler C 1 79 Caracteres en\ blanco para 

...,.. completar la longitud . del 
.. \ registro a l 00 posiciones. --

\ 
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\ 

REGISTRO DETALLE 
1 Id de reg. N 9 1 Identificador de inicio de detalle 

/. 
de registros. El valor debe ser 

--
) / uno. 

2 ASh N 99999 - 5 Área de Servicio Local 
3 Día N Aaaammdd 8 ' Fecha en que inicio del evento 

o comunicación. 
4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráfico 11 (voz), 

----

Tráfico 12 (SMS), o 14 ( datos). 
5 Serie N 9999999 - ·7 Primeros siete (7) dígitos de la 

/ 
línea comercial cslel OMV. 

6 --- Númer6 de N (12)9 12/ Número de eventos que 
eventos '---- generaron las unidades 

consumidas -de un mismo: tipo 
realizadas en un día. 

7/ Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
Consumidas mensajes (SMS) o MB (Datos) dJ 
~ un mismo tipo de tráfico 

,_ realizadas en un día. \ 

8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa. 

? Terminación N/ 9 1 0:Local l:Nacional, 
'--- 2:lnternacional, 3:Otros. 

\ 

10 Filler c c .Al Caracteres en blanco para 
completar la longitud 1 del 
registro a 100 posiciones. 

REGISTRO TRAILER 

1 Id de reg. N 9 1 - Identificador de inicio de 
trailer. El valor debe ser 9. 

2 Total N (15)9 15 Número total-de registros que 
registros contiene el archivo (No incluye 

1 
1 Header y Trailer). / --- \ 

3 Filler c / 84 Caracteres en blanco para 

-- completar la longitud del 
-, - registro a 100 posiciones. 
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2. METODOLOGÍA PARA LA ACLARACIÓN DE CONSUMOS NO/RECONOCIDOS (Facturas 
Objetadas):-

En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula Cuarta del 
Convenio, las Partes observarán lo siguiente: 

_/ 

r ', 
El OMV/realizará las objeciones de las Facturas tomando como base el detalle de la 
Factura Layout General de Facturación. El OMV únicamente podrá solicitar a Telcel que 
se lleve a cabo una conciliación a efecto de realizar cualquier aclaración que considere -
necesaria respecto de los Servicios Facturados: cuando en l (un) periodb para 
liquidación exista una diferencia superior al 3% (tres por ciento) entre la cantidad 
señalada en la Factura y los registros del OMV. Las Partes convienen que para realizm el 
análisis y/o conciliación de los Servicios Facturados u objetados, deberán generar un 
archivo de texto plano por el día seleccionado con la información mínima de: (i) Número 
de A; (ii) Número de B; (iii) Tipo de Tráfico (Voz, SMS, o Datos); (iv) Unidades Consumidas 
(minutos, mensajes o datos); y (v) fecha y hora de la llamada o evento. 

1 

1 / 

Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere el párrafo 
anterior, serán procedentes cuando el OMV registre su solicitud de objeción en el SEG 
justificando la mismet dentro de los 18 (dieciocho) días natl,Jrales siguientes a la fecha en -
que Telcel haya enviado la Factura correspondiente con el detalle de la objeción en el 

-~ Layout General de Objeción. 

/ 

Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el OMV 
le solicite, utilizando para ello, sus propios registros y sistemas, como única fuente de 
información 'válida. Una vez realizado el proceso, Telcel se sujetará a lo siguiente: 

l. En el supuesto de que el resultado de las verificaciones sea una cantidad a 
favor del OMV, Telcel realizará la devolución en términos del inciso 4.4.2. l del 
Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite la devolución. ~- ~ 

( 

2. En el supuesto que el resultado de las verificaciones, sea una cantidad inferior, 
el OMV reánzará el pago a Telcel en términos del inciso 4.4.2. l. del Convenio 

-( y subiró en el SEG el documento que acredite elpago. \ 
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3. DETALLE DE LA OBJECIÓN. 

/ 

El Layout General de Objeción será el siguiente: 

Nº. NOMBRE 
1 Id de reg. 

2 Operador 
Origen 

3 Ope(ador 
Destino 

4 Fecha 
Facturación 

6 Filler / 

\ 
\ 

REGISTRO DETALLE ~ 

1 Id de reg. 
--

'\ 

2 ASL 
)3 Día 

4 Tipo de 
Tráfico 

5 SerieComerc 
ial 

6 Número de 
~ventos 
Facturados 

7 Unidades 
Consumidas 
Facturadas 

1 

TIPO 
N 

N 

N 

N 

c 

N 
/ / 

, 

N 
N 

N 

N 

N ) 

N 

FORMATO 
9 

999 

999 \ 

--
Aaaammdd 

N/A 

\ 
/ 

9 

1 99999 
Aaaammdd 

99 

9999999 

(12)9 

9(9).99~ 

I 

LONGITUD 
1 

3 

3 

8 ---

85 

f 

1 
\ 

5 
8 

2 

7 

12 

12 

55 

DESCRIPCIÓN 
Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser 
cero 
Clave del operador que 

_/ 

factura. IDO 
Clave del operador que 

1 
recibe la Factura:--IDA 
Fecha de emisión de 
Factura que se objeta 
Caracteres en blanco para 
completar la longitud del 
registro d 100 posiciones 

Identificador de inicio de 
detalle de registros. El valor 

( 

debe ser uno 
Área de Servicio Local 
Fecha en que inicio del 
evento o comunicación. 
Indica el tipo de tráfico 11 

/ ', 
0,1oz), 12 (SMS), o 14 (Dates) 
Serie del Usuario que 
recibió el servicio 
Número de eventos 
registrados por el operador 
que Factura y que 
generaron las unidades 
consumidas dJ un mismo 
tipo realizadas en un día 
Suma de minutos 0,1oz), 
mensajes (SMS) o MB 

! 

(Datos) de un mismo tipo 
de tráfico realizadas en un 

I / 
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I 

/ día, registrados por el 
operador que Facfura. 

8 Tarifa. N 99999.9999 10 ! Tarifa. 
9 Terminación N 9 l 0:Local l :Nacional, 

I 
'-.... __ ~ "'-----

2:lnternacional, 3:Otros. 
10 Número de N\ (12)9 12 >< Número de eventos 

eventos 
: 

registrados por el operador \ 1 

: 

registrados 
1 

que presenta la objeción y 
/ que generaron las 

I 
unidades consumig,as de 

1 

un mismo tipo realizada~~n 
un día. 

l l Unidades ; N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 

Consumidas mensajes (SMS) o MB 
registradas (Datos) de un mismo tipo 

de tráfico realizadas en un 
1 1 día, registrados por el-: 

1 operador que presenta la 
objeción. 

12 Filler /- c c 18 Caracteres en blanco para 
-/ ( completar la longitud del 

/ \ registro a l 00 posiciones. 

REGISTRO TRAILER / 
l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio de 

I 

trailer. El valor debe ser 9. 
2 Total N (15)9 \_ 15 Número total de registros 

registros I que contiene el archivo 

-- (No incluye Header y 
/ 

\ Trailer). 
3 Filler c 84 / Caracteres en elanco 

para completar la longitud 
del registro a 100 
posiciones. 

/ 

--

El detalle de la objeción se agregará en la solicitud que se registre en el SEG. 
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SUBANEXOA 

El objetivo del ~resente, es describir--los Layouts que se utilizarán para proporcionar el / 

detalle de los eventos de los Servicios generados por el OMV. 
) 

' Nº NOMBRE - TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
\ 

\ --- Identificador de 
l ID DEJEGISTRO N 9 l inicio de archivo. El 

/ valor debe ser cero 

) 
2 NUMERO QEA N 999 10 Número Saliente 

1 

3 NUMERO DE B N 999 10 \ Número Entrante 

4 FECHA N Aaaammdd 8 
Fecha de la emisión 

1 
de lo Factura\ 

5 
HORA DEL 

N 
EVENTO 

Indica el tipo de 
6 TIPO DE TRAFICO N 99 2 tráfico 11 (voz), 12 

/ (sms), o 14 (datos) 
1 

Suma de minut0s 

UNIDfiDES I (Voz), mensajes (SMS) · 

7 
CONSUMIDAS 

N \ 9 (9).99 12 o MB ( Datos) de un 

mismo tipo realizadas 
/ 

/ en un día / 
8 TARIFA N 99999.9999 10 Tarifa 

9 TERMINACION N 9 ,1 O:Local l :Nacional 2: 
~- Internacional, 3:0tros 

1 

--- Caracteres en -~ ---
blanco para 

10 FILLER c c 46 comp\etar la longitu_d 
\ del registro a 100 
( \ 

posiciones 
I 

TRAILER 
POSICIÓN CAMPO LONGITUD 

l Registro 7 
i 

2 Duración 10 
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1 . SOLICITUD DE SERVICIOS~)\RA OMV 
Datos generales del OMV 

I 
r 

/ 
\ 

ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO 

'----

/ 

~ 

/ 

FECHA ENVIO DE SOLICITUD _______ ~-------------------
DENOMINACIÓN b RAZÓN SOCIAL DEL OMV 

", 

NOMBRE DEL CONTACTO ________________________ ~--

\ TELÉFONOS ----------------------~-------
CORRE O ELECTRÓNICO \, 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO \ 

TIPO DE SERVICIO VOZ ( ) DATOS ( ) SMS ( ) 
TIPO DE RED CONFORME A MAPAS DE COBERTURA 2G( ) 3G ( ) 4G /4.5() 
REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ Rl ( ) R2 ( ) R3 ( ) R4 ( ) R5 ( ) Ró ( ) R7 () R8 () R9 ( ) 

CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO III DIMENSIONAMIENTO ''\ 

Para requisitar por los OMV Revendedores y/o Telcel como Habilitador de Red: 
l. PLATAFORMA DE COBRO A POSPAGO/() PREPAGO () 

USUARIOS FINALES 

_/ 

\ 

58' 

'--

" 

(DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
PLATAFORMA ,(;}UF ELIJA' 'EL 

OMV, DEBERÁ LLENAR EL 
FORMATO (PLANES Y 

--PRODUCTOS) ENVIADO POR 
TELCEL.) 

''\ 

/ 
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I 

( 

__,-2, Marcación corta para la atención a clientes requerido: 

3. Grabaciones de Suspensión. T elcel p9ndrá a disposición la 
grabación estándar que recibirán los Usuarios finales del 

\ 
OMV. 

4. COMPROBACIÓN DE TARJETAS () SI 
SIM/USIM Y EQUIPOS TERMINALES 
(Referir a los Anexos X Comprobación 
de Equipos Terminales y al Anexo XI 

1 

Comprobación de Tarjetas SIM/US)M). 
Para los casos en que el OMV 
comercialice Equipos Terminales 
distintos a los referidos en el apartado 
del SEG de la Venta de Equipos 

"---
Terminales, Telcel ofrecerá el Servicio 
de Comprobación de Equipos 
Terminales. 

5. Para el caso que el OMV ~omercialice 
Equipos Terminales deberá ingresar al 
SEG la lista de IMEI para que Telcel 
ingrese los mismos al sistema de base de 
datos para ser activados. 

Jó. Roaming Internacional 

~ 

().SI 

~ 

\ 

59 

\ 

~ 

(_) El OMV deberá indicar la marcación deseada para análisis 
de disponibilidad 

\ 

() NO , 

\ !~ 

/ 

/ 

()NO 

/ / 
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7. SERVICIOS ADICIONALES. El OMV 
deberá especificar los servicios 
adicionales requeridos que no estén 
incluidos en esta Solicitud y Telcel 
responderá conforme al in~iso VI del 
Anexo I Oferta de Servicios. 

'\'-
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICIO 

/ 1.-Servicio de la Oferta. 

En el entendido que el Servicio Mayorista de CoJnercialización o Reventa, es un servicio 
por el cual un OMV podrá comercializar o revender Q sus Usuarios Finales se¡vicios de 
telecomunicaciones móviles \contratados con algú□-c

1

oncesionario mayorista móvil, en 
observancia de lo anterior, T elcel se encuentra obligado a proporcionar el Servicio de la 
Oferta al OMV, en las zonas de Cobertura Garantizada en términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos con-los mismos niveles de calidad ¡:::>ara la provisión de los servicios a sus propios 
usuarios. 
/\ 

2.- Calidad del Servieio. 

( 

La calidad de los Servicios, se entenderá de conformidad con los parámetros de calidad 
establecidos/ en las disposiciones contenidas-en los Lineamientos de Calidap que fijan los 
índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio 
móvil o cualquier disposición que lo modifique(n) o sustituya(n). 

3.- Proyecciones de Demanda y sus implicaciones en la Calidad del Servicio. 

/1 
T elcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equiparables a sus usuarios, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y del presente 
Anexo VI Calidad del Ser\ticio de la Oferta. Además de las _causas e~imentes de 
responsabilid0d establecidas en la normatividad, la calidad de los"servicios de la Oferta 

/ . 
podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios frente a aquella que 
haya sido presentada por el OMV ~n términos del Anexo III Dimensionamiento. 

En el supuesto de un incremento potencial en la demanda de los Servicios de la Oferta 
en un área específica debido a la actividad comercial que ~ icho orviv reali~, 
proporcionando un nwevo Dimensionamiento para este efecto. 

1 
\ ~ 

En la medida en que la demanda real de los1 Servicios de la Oferta utilizados por el OMV 
\ ,-

afecte la calidad del servicio debido a la saturación dé la capacidad /de la Red Pública 
de Telecomunicacio

1
nes de Telcel, se podrán tomar las medidas o acciones ne9esarias 

para la gestión de tráfico y" administración de red siempre y cuando no constitüya una 
degradación de la calidad de los servicios prestados a los Usuarios del OMV en relación 
a la de los servicios prestados a los usuarios finales de Telcel. 
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4.- Calidad de los elementos solicitados por el OMV a Telcel para la Comercialización o \ 
Reventa de lds Servicios de la Oferta. 

\ . \ 

El OMV conoce y/acepta que la ~alldad de los diversos sist7mas y/o componentes 
Jécnicos que solicite a Telcel, serán sometidos a di'{ersas pruebas detallcidas en eh 
documento denomi(lado "ATP" (por sus siglas en inglés Acceptance Test Process or 
Procedure) relacionado ?0n el inciso i numeral VII. Procedimiento para la modificación 
y/o creación .de Planes y Productos de pospago o prepago implementados, del Anexo 
1 Oferta de Servicios para verificar la adecuada interacción de los sistemas que cada 
Parte emplee para la prestación de los Servicios de la Oferta~ 

Para el caso de que el OMV requiera realizar pruebas adicionales posteriores a la 
entrega de los Servicios de la Oferta, deberá requisitar dentro de la pestaña "Solicitud 
de Servicios", la Solicitud de Servicios Adicionales disponible en el SEG, para que Telcel 

1 

analice el requerimiento, y con base en ello, se establezcan los tiempos y costos que se 
llegasen a incurrir por la realización de las mismas, situación que se le informClrá al OMV 
por la misma vía, y deberá manifestar su aceptación de los costos y el plazo para la 
ejecución de las pruebas. 
) 

' La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de fdctores 
que influyen decisivamente en los mismos, normalmente r~lacionados con la naturaleza 
de la señal de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcancey control de Telcel. La 
propagación depende de las condiciones atmosféricas, así como los obstáculos que la 
señal encuentra en el camino desde la estación base hasta el Equipo Terminal, por tanto / 

/ 

/" las condiciones de propagación varían de forma notable, tanto en el tiempo como en 
el espacio, dada la va;iación temporal y espacial del entorno móvil y el canal de radio, 
por una serie de efectos como son el desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas 
por penetración de ob.stáculos. / 

En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario considerar 
que todos los parámetros tienÉm una serie de variaciones y factores que influyen en la 
calidad del servicio que reciben los Usuarios Finales del OMV, derivados del propio diseño 

1 
y operación de la Red de Telcel, qÓe pudieran verse afectados por causas externas y 
que no están bajo la responsabilidad de éste, por lo cual no es posible definir indicadores 
específicos de la/calidad percibida por los Usuarios Finales del OMV. Entre los factores 
que impactan la calidad de los Servicios de la Oferta prestados por Telcel, se encuentran 
los siguientes: \ 

\ 
/ 
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1. El caudal de datos móviles y tráfico puede variar de forma considera~le a 
diferentes horarios. 

2. Patron~s variables del uso de una célula a
1 

otra, tanto en núrhero de Usuarios 
como en horarios defdía. 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminpl (especificaciones técnicas y configuración 
del Equipo Terminal). . 

/ 
4. Los movimientos y actlvjdades de los Usuarios (desplazamiento, acontecimiéntbs 

tales como: congestionamlentos viales, cb~gresos, reuniones, accidentes, sucesos 
naturales, et~.). / 

5. AfectacioAes ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de 
energía eléctrica, entre otros). 

5.- Pruebas de Calidad de los Servicio de laDferta. 

Con el fin de otorQar certeza al OMV sobre la calidad de los Servicios solicitados, Telcel 
y el OMV realizarón de manera conjunta" pruebas de calidad mismas que serán 

. ".. 

realizadas previas a la entrega al OMV de los servicios por parte de Telcel, de 
conformidad con los Términos y Lineamientos Técnicos, d0cumento que es suscrlt~ por 
las Partes, y en el cual, se Incluyen las pruebas parc::i los servicios de voz, SMS y datos, 
entre otros. 

-

\ 

En caso de que el OMV requiera pruebas adicionales, éste asumirá los costos por la 
, ejecución de las mismas, y serán acordes ~I volumen de las pruebas solicitadas. 
1 

6.- Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa mas no limitativa los factores 
externos que pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servlclós de la Oferta; 
con el objeto de limitar la responsabilidad de Telcel en relación con dichos factored 
externos, y ql¡Je con base en ello el OMV pueda tomar las provisiones necesarias en la 

1 ' " prestación los Servicios de la Oferta: 
1 

l. La tecnología dlspo7ible para que el Us~arlo Final del OMV acceda a los Servicios J 
9e la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, es decir, cuando , 
el Usuario Final se localice en áreas de cobertura no garantizada. Para cor::iocer la 

\ 

1 

___.! 
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Cobertura Garant[zada de Telcelpor tecnologías de acceso se pueden consultar en 
/ ·~ 

el SEG. 

2. La ubicación del Usuario Final en Interiores (especialmente en estructuras 
sub!erráneas, elevadores, entce otros). 

3. Características técnicas 1del Equipo Terminal del Usuario Final del OMV: (i) 
configuración, (11) programas lnstalados;-(iii) la cantidad de aplicaciones y seNlcios 
en ejecución (Incluso aquellos que no utilizan el servicio de acceso 9 Internet), (iv) 
estado de conseNación, y (v) el uso de accesorios que pudieran~ limitar la 

/ 

capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mismas características propias del 
modelo del Equipo Terminal. 

4. Interferencias y daños generados por terceros; que se enumeran de manera 
enunciativa mas no limitativa, como: (i) fenómenos naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (ii) bloqueadore's de señal, particularmente los instalados 
en reclusorios o zonas de seguridgd; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, hurto de 
equipos, etc. 

5. Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de servlci0s de 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o eventos 
masivos). 

/ 
6 .• Para el servicio de datos, se deben considerar las características propias de Internet 

(capacidad y disponibilidad eje ru¡as a partir del punto terminal de la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Télcel para alcanzar al seNidor de destino, entre otras), 
así coyno las propias de cada seNlcio, aplicación y contenido en Internet, sobre las 

-----cuales, Telcel no tiene control (Incluyendo la capacidad de los servidores del 
proveedor del contenido, servicio o aplicación). 

7. Para aquellos SeNicios de la) Oferta en los que se requiera contar con la 
_/ disponibilidad del servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener en 

cuenta aquellos factores cuya responsabilidad recae precisamente en dichas 
compañías (por ejemplo problemas de Portabilidad numérica de otras compañías 

/ 
móviles, puntos de interconexión de otras compañías, etc.). 

- \ ~ \ 
E.n caso que pe presentara alguno de los supuestos mencionados, ajenos a la voluntad 
de Telcel, serán tratados en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de 
Incidencias. 

/ 
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En adición a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación de la 
Red de Telcel que af,ctan en todo mqmenfo la propagación de la señal y que están 
completamente fuera del control de Telcel, Incluyendo, entre otros: (1) clima; (11) 
obstáculos entre el Equipo Terminal o dispositivo y la antena; y (111) distancia entre el 
Equipo Terminal o dispositivo y la antena. 

. ' \ 
~ 

La movilidad afecta la velocidad de los datos y ante\ la concentracl&n de Usuarios Finales 
~ como consecuencia de diversos eventos, se crean demandas exc~slvas de recursos de 

la Red de Telcel. De Igual forma, la ubicación del Usuario Final en relación con la antena 
o radlobase también son susceptibles de ocasionar la degradación de los Servicios de 
la Oferta. r 

Estos factores externos podrán afectar eventualmente la percepción del Usuario Final 
sobre la calidad del sérvicio del OMV. Dichos factores externos se hacen constar dentro 
de los mapas de cobertura ae Telcel, como a continua~lón se señala: 

"Te/ce/ es la red con Je¡ mayor cobertura en México, la cual se. encuentra efl 
constante expansión V evolución tecnológica. Como resultado de ello, te 
informamos que los mapas anteriores muestran las áreas de cob~rtura. 

Pensando en ti, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor calidad 
en núestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la Empresa que 
pueden afectar la experiencia de nuestros usuarios, como son: 

! 
/ 

• Las condiciones topográficas y climatológicas dor(de utilizas el servicio. 
• Las características técnicas y el estado de conservación del equipo 

celular utilizado por el cliente. 
• \ f/ uso del servicio en interiores, sitios subterráneos, pisos altos, elevadores, 

aeronaves, estructuras y lugares construidos con materiales que 
degraden las señales de radiofrecuencia, o en lugares donde haya una 

~concentración inusual de usuarios, por citar algunos ejemp!oS:-
• La ínsta/acign de equipos repetidores o amplificadores de señal de 

terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Los bloqueadores que operan las autoridades penitenciarías pueden 
afectar a usuarios que se encuentren incluso a kilómetros de los centros 

/ 

de reclusión. 

\ 
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Para lograr una mejor experiencia en tus servicios, te recomendamos adquirir 
equipos debidamente homologados en los canales de venta autofizados de 
~~- / 

/ 
En adición a lo expuesto, el OMV conoce y acepta la recomendación UIT-T E.800, 
ref9irente a la percepción de calidad del Servicio, la cual se compone de diversos 
elem

1
entos: (i) el Equipo Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los procesos de atención 

al Usuario Final por parte del~ OMV; y (iii) el acceso a la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 1 

~n complemento a lo aniyrior, no se omite señalar que la percepción del Usuario Final 
del OMV, r,__o sólo dependerá de los elementos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
dy Telcel, sino que también intervienen elementos externos o ajenos a ési:,e en términos 
del Anexo '1111 Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Es decir, sean factores imprevisibles y/o 
irresistibles, constituyéndose en eximentes de responsabilidad para Telcel. 1 

" '"' 
En congruencia con lo anterior, en caso que el OMV detecte algún cambio inusual en 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá que notificaraicha situación en 
términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

/ 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

/ ~ 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, LA DEFINICIÓN DEL OMV, SE ENTENDERÁ COMO: (i) 
OMV COMeLETO Y/O HABILITADOR DE RED; y (ii) OMV REVENDEDOR Y/O TELCEL COMO 
HABILITADOR DE Rl:D; Y (iii) ESQUEMAS INTERMEDIOS. 

1 

Para el OMV Completo y/o Habilitador de Red, Telcel, replicará los procesos 
implementados en su Red para la Atención de Incidencias. Ppra el OMV Revendedor 
y/ o T elcel como Habilitador de Red, los tipos de incidencia; la atención y solución son 
distintas. '-..__ 1 

1. Comunicarse al Centro de Atención Telefónico para OMV. 

r Para la atención de incidencias en lín'ea/ de los ~ervicios de la_Oferta, Telcel pone a 
disposición del OMV el número (55) 25813304 del Centro/de Atención Telefónico 

I 

("Centro") con un horario de lunes a domingo de las 7 a 22 horas, en la Ciudad de 
' / 

México. Es de relevancia mencionar que la mayoría de las llamadas que Telcel recibe a 
trav~s de esté medio, estadísticamente tienen solución inmediata, por ello, y er:i 
beneficio del OMV, Telcel replica el proceso mencionado para los Servicios de la Oferta. 

Telcel ha habilitado el correo: solicitudesomv@telcel.com, para reportar incidencias 
cuando: (i) el SEG por alguna ~ventualidad no esté habilitado, y (ii) el Centro se 
encuentre fuera del horario de operación. Los reportes de incidencias serán atendidos 
dentro del horario del Centro. 

--
En los casos en que por la naturaleza de la incidencia, la solución no pueda darse de 
manera inmediata, el asesor del Centro, indicará al OMV, que es necesario ingresar al 
Sistema Electrónico de Gestión (en adelante el "SEG"), para _generar el reporte de 
incidencia (en adelante el "Reporte") bajo los términos y condiciones que se detallan en 
el numeral 2 siguiente. \ ! 

2. Procedimiento para levantar el Reporte. 
\ 

~ \ 

El ory,v debe ingresar al SEG para generar el Reporte"'y llenar los campos siguient~s: 
\ / 

(i)1información del número de línea del teléfono y, siempre que sean del .. 
conocimiento del OMV: la marca y modelo del Equipo Terminal; 
(ii) modalidaq_ de pago: pospago / prepago del Usuario Final; 
(iii) descripción de la incidencia; ~ 
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(iv) localización de la incidencia; 
(v) recurrencia en su caso; y 
(vi) archivos de soporte. ) 

El SEG generará un folio consecutivo, por el cual el OMV dará seguimiento al mismo y 
será el medio por el cual Telcel dará la Atención del Reporte y la Solución del Reporte 
en los siguientes términos: 

/ ·~ 

• Atención del Reporte: se refiere a la determinación de la cau~a de la incidencia. 
/ 

• Solución del Reporte: son las acciones que realiza Telcel para resolver dentro del 
plazo señalado por tipo de'incidencia y por nivel de severidad. 

/ 

3. Atención del Reporte. 

Telcel recibe por el SEG el Reporte generado siguiendo el flujo\pe pri'meras entradas 
primeras salidas, y realizará las validaciones respectivas para corroborar los siguientes 

\ -

estatus:-
1 

a) Abierto: registra fecha, hora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Validado: Telcel revisa que el Reporte cumpla con toda la información 

necesaria para inici,ar el flujo de Atención del mismo, de1tro de las 24 
(veinticuatro) horas posteriores a la apertura del Reporte. 

c) Cancelado: Se presenta cuando el Reporte no cumple con toda la 
información necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte, y cuando 
el reporte no corresponde a una de las incidencias de servicio definidas en el 1 

numeral 5 Tipos de Reportes. 
d) /Rechazado, para los casos en los que Telcel solicita información adicional, y 

no es proporcionada y/o no cuenta con retro-alimentación del OMV. 
\6) Terminado - Solucionado: Telcel analiza el Reporte para dar r5~spuesta y/o 

/ solución dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes, las cuales se 
\ 

contabilizarán a partir del estatus "Validado" del Reporte. 
f) Cerrado: Conforme al numeral 6 del presente Anexo. 

E$ re~ponsabilidad del OMV dar seguimiento a los cambios de estatus de los Reportes 
levantados en el SEG. ( 
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4. Acciones para la Atención. del Reporte y Solución del Reporte. 

La Atención del Reporte se dará conforme a lo siguiente: 

a. l) Si el Reporfe-fuere solucionado en un plazo no mayor a-24 (veinticuatro) 
horas, T elcel notificará a través del SEG la solución del mismo, y tras la 
validaci.ón por parte del OMV cambiará el estatus de "Validado" ha 
"Terminado". \ 

a.2) 'En caso de que el Reporte no fuere "Terminado-Solucionado" deniro de las 
24 (veinticuatro) horas, y/o sea clasificado dentro de los tipos de Reportes 
mencionados en el numeral 5, seguirá el flujo de primeras entradas y 

' primeras salidas. / 

/ 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la orden de 
trabajo~ y brindar la Solución del Reporte en los plazos establecid6s para cada tipo de 
incidencia por nivel de severidad. \ 

4.1 . Clasificación del Reporte por nivel de severidad. 

Menor* Afecta hasta el 2% de los Usuarios Finales del OMV. 
Media* Afecta del 2% hasta el 9% de los Usuarios Finales del OMV. 
Crítica* Afecta a más del l 0% de los Usuarios Finales del OMV. \ 

*Las incidencias de otros operadores (Terceros) como fállas de interconexión con otros 
operadores o fallas de los er::ilaces de conectividad contratados por el OMV, no entran 
dentro de la clasificación mencionada, toda vez que depende de un tercero la 
solución del Reporte. 

/ 

4.4.2 llempos de Solución del Reporte por nivel de severidad. 

Los tiempos de Solución del Reporte se contabilizarán una vez transcurridas las 24 
(veinticuatro) horas a que se réflere el numeral 3 anterior, Inciso a). 

/ ,~ 
/ Para los fiempos de Solución del Reporte, en caso de que tenga relación el mismo con 

algún elemento de la Red, serán los siguientes:, 
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Nivel de severidad Tiempo de Solución derncidencias 
6 horas el 30% 

Críticas** 12 horas el 65% 
24 horas el 98% 

1 
--

Media** 48 horas el 98% 
Menor** 72 horas el 99% 

**Los tiempos de solución establecidos, se refieren a equipos de la Red de Telcel, 
----sin considerar el troub/e shooting y fallas de enlaces, toda vez que no son 

imputables a T elcel. 
1 

5. lipes de Reportes. 

/ // 

l. INCl~ENCIAS DE~OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en incidencias de 
recursos de terceros, problemas de software y problemas físicos, tales como: 
falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra ópt~ca, entre otros, y 
aquellas derivadas del incremento de señalización que Usuarios Finales pusieran 

,,-- en riesgo la calidad de los Servicios que provee T elcel a sus propios usuarios y a 
los Usuarios Finales del OMV, eñ el entendido que los Usuarios de ambas Partes 
podrían presentar perdida del Servicio o af~ctdción en la calidaddebido a la 
saturación de enlaces de señalización en la zona afectada. Por lo que Telcel
realizará la notificacipn al Instituto y al OMV de la suspensión de la prestación 
de los Servicios en la zona afectada con el propósito de resolver el imprevisto 
en el menor tiempo ¿asible, obligándose a remitir en el menor tiempo posible 
un reporté, técnico con los soportes del caso. 

-" \ / / 

Una vez resuelta la causa del incrf mento de señalización por parte del OMV, 
Telcel se obliga a reestablecer el Servicio en el menor plazo posible. 

¡I 
11. IN<;.IDENCIAS DE INfORMÁTICA: consiste en problemas del.SEG y por la habilitación 

de los Servicios de la Oferta. 
1 

/ 
111. INCIDENCIAS DE INGENIERÍA: consiste en imprevistos de capacidad y de 

optimización6.En el entendido que d~ presentarse una incidencia de capacidad, 
y cobertura, Telcel la atenderá en términos de los Lineamientos de Oplidad. 

/ 

6 Telcel notificará al OMV el plazo de solución a través del SEG. 
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Tiempos de Solución de, Reporte en casos de Incidencias de OMV Revendedor y/o 
Telcel como Habilitador 6ie Red. 

En caso de que Telcel proporcione a solicitud derOMV la plataforma de administrador 
-~ de usuarios/com<i? el Habilitador de Red, Telcel dsignará los tiempos de Solució~ del 

. Reporte, eón base en la incidencia presentada, de acuerdo ·con lo siguiente: 

( 

J 

Nivel de 
Severidad 
Crítica 

\ 

Media 

Clasificación lncipencia 

Afecta a más 1.- Llamadas prepago no 
del l 0% de pueden ser completadas. 
los Usuarios 2. Falla en enrutamiento de 
Finales del llamadas (afectación de l o más 
OMV data centers). 

3. Falla en elementos (y/o 
aplicativos) que afecten los 
servicios de voz, SMS, Datos y /o 

"-, 
recargas. "... 
4. Fallas por reducción de 
capacidad (dimensionamiento 
de l o más OMV(s). 

Tiempo de SollJclón 
de Incidencias 
Reporte telefónico 
cada 4 horas (8x5). 

Solución para 
correcciones y 
reestablecer el 
servicio - 12 horas 
en 98% de los casos. 

"solución 
1 

Desde 
hasta 

definitiva. 
24 horas 
7 días 

(Afectación del servicio de: voz, naturales. 
SMS, Datos y Recargas). 
5. Falla en la provisión en l o más 
OMV (mayor número de 
activaciones). ~-

/ ', 

_/ 

El 2% restante se 
dará seguimiento 
entre las partes para 
solución. 1 

Afecta el 2% l . Error de tasación - tarifas Reporte telefónico 
cada 4 horas (8x5). al 9% de los incorrectas. ¡ 

Usuarios 2. Fallas en elementos de Red 
Finales del identificados. Solución para 

_y_ OMV 3. Error en ejecución de ciclo de correcciones 

\ 

facturación. reestablecer 
4. Pérdida de redundancia. servicio - 72 horas 
5. Errores en p~omociones, reglas en 98% de los casos. 

' ~ 

de negocio y/o cobro. 
6. Fallas de tasaci6n o errores en . El 2% restante se 

"-. 

la plataforma de facturación. dará seguimiento 
entre las Partes. 
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7, Fallas en aprovisionamiento
1 

Solución definitiva 
/ 

1 (por capacidad) reducción en con base en 
1 

la capacidad. prioridades la 
' 

en 
plataforma. 

¡Menor Afecta el 2% l. Error en terminación/ de Reporte cado X 
", 

' Usuarios ,- -- llamadas (1 usuario) posible.error acordado por las 
Finales del de dprovisionamiento en Partes. 
OMV elementos de Red. 

2. Error en detalle de llamadas SoluéÍón para 
correcciones - 72 
horas en 98% de los 

/ 
1 

(cobro correcto). 
3. Error en la facturación, 
etiquetas, descuentos, etc. 
4. Tareas programadas con 
retraso (máximo 48 horas). 
5. Diferencias menores ( +-5%) en 

/reportes. 
6. Re-procesamiento _____, de 
facturación (pospago). 

6. Cierre del Reporte del Estatus: Cerrodp. 

casos. 

é1 2% -- restante 1e 
dará seguimiento 
entre las Partes. 

Solución definitiva 
con base en 
prioridades en la 
plataforma. 

(i) El OMV validará los trabajo~ realizados y dará visto bueno para el cierre del 
Reporte, y el SEG cambiará el estatus del Reporte,ª "Cerrado con Validación". \ 

(ii) El OMV validará los trabajos del Reporte, y en caso de detectar alguna anomalía, 
podrá reprocesar el mismo reanudando los plazos transcurridos y cambiando el 

/ / 

/ estat¡us del Reporte de "Terminado-Solucionado" a "Validado". 
(iii) Traílscurridas las 48 (cuarenta y ocho)

1 
horas siguiente? al estatus "Terminado

SolÚcionadq", si el OMV no valida los trabajos, el SEG cambiar<µ automáticamente 
1· 

el estatus de "Terminado-Soiucionado" al estatus "Cerrado sin Validación", 
perdiendo el

1 
OMV la oportunid9d de validar los trabajos. 

7. Notificación de Emergencias. 

1 

En caso de que Telcel identifique la prEtsencia de una emergencia enviórá(una 
notificación en el SEG e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobertura por región; (iii) 
tiempo de inicio; y (iv) tiempo de fin, siempre y cuando se configure

1 
alguno de los 

siguientes sup41estos: \ 
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1. Problemas de Aprovisionamiento hacia algún elemento de la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel. 

2. Caída de elementos de la Red que brinden servicio masivo (MSC, MGW, 
SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.), 

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda Telcel (pérdida del 
30% (treinta por ciento)). 

4. Reporte de 10 (diez) o más sitios celulares afectados,en una misma BSC / 
TCR o RNC. J 

La información se visualizará en el SEG, qon el objeto de evitar el levantamientr de 
múltiples Reportes por parte del OMV. En caso de que se prolongue el' problema, Telcel 
realizar? de tiempo en tiempo la notificación en el SEG sobre el estatus,) de igual forma, 
se notificará la solución de la erhergencia. Lo anterior, para que las áreas de atención a 
Usuarios Finales del OMV realicen lo conducente. 

8. Notificación de Afectaciones Masivas. 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de los 
servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos), Telcel notificará cada 12 
(doce) horas a través del SEG los avances realizados hasta en tanto el problema 

Presentado sea solucionado. I / 

Asimismo, en caso de que el OMV reporte __ afectación que cumpla el criterio 
especificado en los Lineami~ntos de Calidad el OMV atenderá a lo establecipo en el 
numeral 11 del preserite Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la incidencia y notificará 
cada 24 (veinticudtro) horas a través del SEG los avances realizados hasta en tantd el 
problema presentado sea solucionado. 

/' 

9. Ventanas\de Mantenimiento. 

tel~el notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas crecimiento, y (iii) 
nuevas funcionalidades, por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas previas a la ejecución 
de las mismas. 

En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos intE?rvenidos, Telcel 
realizará las acciones que se detallan en el numeral 8 anterior. En todo caso las 
actividades a realizar se ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán ejecutadas 
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' 
a la brevedad en la próxima ventana de mantenimiento cfü1yonible; las cuales serán 
notificadas vía SEG, en el momento en que sean confirmados los insumos necesarios 
tanto físicos como materiales para su ejecuciér::i. I 

l O. Caso Fortuito o Fuerza Mayor •. 

/ -En términos del Anexo VII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse alguno 
de los supuestos establecidos, Telcel notificará al OMV en el SEG. \ 

11 . Matriz de Escalamiento. ) 

En caso de qye Telcel no qbserve los tiempos est~blecidos en cada uno de los f\eportes, 
el OMV deberá atender la siguiente Matriz de Escalamiento*: 

/ 

La información de la Matriz d1 Escalamiento se incluirá en la firma de la Oferta, toda vez 
que contiene Datos Personales. 
*Las horas son acumulativa$. 

\ 

\ 

74 



\ 
/ 

ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Se hace referencia al Vigésimo Tercero de los Lineamientos tle Calidad, en el cual 
establece la obligación de los Concesionarios Mayoristas Móviles de reportar aquellas 
fallas en parte o en la totalidad que se presente en la red y que afecte b/prestaclón del 
servicio ofrecido "( ... ) por un lapso de 30 (treinta) minutos o más, a un número estimado 
de más de 10,000 (diez mí/) usuarios finales presentes en dicha zona al inicio de la falla". 

Es decir, T elcel informará al IFT en términos de los Llnedmientos de Calidad, las incidencias 
que se llegasen a presentar ~n su Red Públi~a de Telecomunicaciones, con 

\ 

independencia del origen, es decir, si es un factor interno (propio de la Red de Telcel), o 
si es un factor externo (por yn tercero o ajeno a la voluntad de Télcel). 

1 

El Ane_)SO VI Ca~dad del Servicio, tiene como finalidad establecer de manera clara y 
precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la calidad 
de los Servicios de la Oferta que Telcel provea al OMV. 

~ 
~ ~ 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea consecuenciarde una situación de 
emergencia, será tratada en ;términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de 
Incidencias sin perjuicio de lo anterior,-Telcel realizará las siguientes acciones:"' 

1 / 

a) Cuando la afectación sea fotal a los Servicios de la Oferta provistos al OMV, si 
sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a Telcel prestar los Servicios, se suspenderán los ', 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y 
bajo la coordinación de éste, se establecerán soluciones que permita restablecer, 
regulqrizar y garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta, hasta 
en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada 
y se reestablezcan los Servicios de la Oferta. 

b) Cuaodo la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los Servicios de 
la Oferta, en ese caso, T elcel n~tificará de ti7mpo ~n tiempo al OMV las acciones 
correctivas que se generen a raíz de la afectación. 

/ 1 

c) O9urrida la suspensión, Telcel a más tardar al día hábil siguiente informará de tal 
situaci6n al ldstituto indicando: (i) el tiempo de duración, (ii) la causa de la 
Interrupción, (iii) la solución, en su caso, y (iv) los eféctos sobre otras redes 
interconectadas. 1 
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d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o du.rante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente al OMV Comercializar o Revender los Servicios de la 
Oferta, se suspenderá la provisión de éstos, y se informará al Instituto las razones 
de la suspensión. 

Independientemente del origen de la /afectación a los Servicios de la Oferta, el ¡OMV 
pagará/ a Telcel, segCJn correspondd, las Contraprestaciones correspondientes a los 

/ Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el Anexo A Precios y Tarifas del \__ 
Convenio hasta el momento en que éstos hwbiesen sido suspendidos, de conformidad 
con lo detallado en el presente Anexo. 

/ 

/ 

\ 

\ \ 

j 

( 

! / 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS SIM/USIM 

1 1. Procedimiento de Venta de Equipos Terminales . 

. ---
Telcel pondrá a disposición del OMV, en la página electrónica 
http://seg.tecel.com/tlcket.aspx el listado de los Equipos Terminales Comprobados 
disponibles, a fin de que el OMV requisite la "solicitud de pedido" de Equipos Terminales, 
la cual se encontrará en el SEG. De-dicho listado el OMV seleccionará la(s) referencia(s) 
de Equipos Terminales que desee adquirir de Telcel para su comercialización. rf 

1 

Sin perjuicio de lo anterior, el OMV, podrá comercializar otros Equipos Terminales y éstos 
./ 

podrán ser utilizados en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y 
cuando se encuentren debidamente Comprobados para operar en la misma. 

/ l. i 

' 'el OMV a tr9vés del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la ;>, 
Información que sé encuentra cooJenlda e_n la "Solicitud de Compra de Equipos 
Terminales" conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, {con ello Inicia el flujo 
del proceso. 

/ 
/' 

Cualquier cambio, modificación o actualización de software en los Equipos Terminales 
por el OMV vía remota deberá ser revisado entre las Partes, a fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los Equipos Termi~ales en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. 

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM. 

Telcel pondrá a disposición del OMV, en la página electrónica 
http://seg.tecel.com/ticket.aspx el listado de tarjetas SIM/USIM con el IMSI - PLMN de 
Telcel, disponibles, a fin de que el OMV requlsite la "solicitud de pedido" de tarjetas 
SlM/USIM, IC!, cual se encontrará en el SEG. De dl;ho listado el OMV seleccionará la(s) 
r~ferencia(s) de Tarjeta9 SIM/USIM, que desee adquirir a Telcel Rara su comercialización. 

~ ) ~ 
Telcel se resérvará la opción de\poner un Identificador (en color) al plástico de las tarjetas 
SIM/USIM-para cada uno de losOperado(res Móviles Virtuales que se encuentren en su 
Red Pública de Telecomunicaciones. 
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Et OMV, podrá comercializar otras Tarjetas SIM/USIM, y éstas podrán ser Gtilizadas en la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se encuentren 
debidamente Comprn;,bados para operór en la mi~ma. 

/ 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá de llenar la 
. V 

información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Compra de Tarjetas 
SIM/USIM" conforme a los lineamientos i3stablecidos en el S~G, y con ello, iniciar el flujo 
del proceso. · / 

\ 

\ 

/ 
/ / 

/ 

/ 

/ 
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ANEXO X COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

Para que los Equipos Terminales (equipos móviles y/o dispositivos inalár:nbricos) operen 
correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, es requi~to 
indispensable cumplir con los procedimientos de Comprobación, ya sea a cargo de 
Telcel o J del OMV, los éuales garanticen el funcionamiento óptimo y por ende la 
satisfacción del Usudri'a Final en cuanto a los Servicios de la Oferta. 

El OMV, podrá omitir la Comprobación prevista en el presente Anexo, en caso dé que 
por así convenir a sus interéses, quisiera vender a sus Usuarios Finales algún modelo de 
Equipo Terminal que Telcel ya comercializh Este será el único supuesto en el que se 
prescindirá la-Comprobación. Se reitera que el OMV es libre de adquirir los Equipos 
I~r!T)inales directamente con Telcel o con el fabrican~e de su elección. 

l. Generalidades de la Comprobación de Equipos Terminales a cargo de Telcel. 

Proceso realizado/por TJicel a cada modelo d'e los Equipos Ter~inales que consiste en: 
1 Revisión de personalización; 
2 lnteroperabilidad SIM/USIM Telcel (diversos proveedores) con cada modelo de 

.. Equipos Terminales; 
3 Pruebas de Laboratorio, relativas a: 

a. Desembeño en Radio Frecuencia ("RF")¿.. 
\ 

b. Servicios dé la Oferta; 
c. Roaming lnternaciS?,nal (en pruebas controladas); 
d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); y 

/ / / ~ '',,, 

e. Revisión de interac\ción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

4 Pruebas de Campo, respecte>a: ~ 

a. Señalización; 
b. Desempeño en RF; 

1 
1 

c. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de 
)•infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 

1 
"' 

d. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la Red 
Pública de Tele~omunicaciones de Telcel. / 

Al término del proceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de Com~_r:_obación, en los . \~ 
plazos señalados en el Acuerdo 11 Acuerdos TéGnicos, numeral. 2 Requisitos con los que ~ 

/ debe contar un OMV Completo o Revendedor con el resultado: 

I 
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( /, 
a) Aceptado, se recomienda su comerciolización, o 
b) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

11. Equipos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el OMV. 
\ 

Telcel proporcionará un listadó de los Equipos Terminales que estará/a disposición <;:iel 
OMV en el SEG, en e1·cual se contemplarán aquellos Equipos Terminales que estaran 
Comprobados con el res~ltado Aceptado, se r~comienda su comerclalización.!.De dicho 

\listado, el OMV seleccionará el o los Equipos TerminQles que podrá comprar a Telcel para 
comercializarlos, de acuerdo con lo establecido en el Anexo IX ProGedimiento de Venta 
de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM de la Oferta. 

I 
El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la 
información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Comprobación de Equipos 
Terminales", y con ello iniciar el flujo del proceso. / 

1 

111. Equipos Terminales propiedad del OMV. 

1 

1 En caso qu~ el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar uno 0 1varios 
\ 

Equipos Terminales, es necesario que designe a un representante técnico responsable 
/ de solicitar a Telcel: (i) Comprobacio~es de Equipos Terminales; y (ii) recibir los resultados 

de la Comprobación de los mismos. \ 

En ddición a lo anterior, los Equipos Termiriales del OMV deberán ser personalizados bajo . 
los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Te~cel previamente \ 
definidos (por ejemplo: centro de servicio de mensajes escritos, APN para conexión a 
Internet, Wap, Multimedia Messaging System, etc.), así como la eliminación de la 
personalización de Telc~I (logos, imágenes, iconografía, aplicaciones precargadas, 
t ) / e c .. 

Para ello, es necesario realizar diversas pruebas de Com
1
probación para certificar que 

los cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que 
fur;iciona de manera correcta en la Red Pública-de Telecomunicaciones de Telcel. Fara 
lo cual se contemplan las siguientes-pruebas adicionales: 

) 

lnteroperabilidad de tarjetas SIM/USIM (OMV) con cada modelo de Equipo 
Terminal, 

2 Pruebas de Laboratorio: 
a. Desempeño de RF; 
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) 

b. j<oaming lnt~nacional (en pruebas controladas); 
1
y 

c. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G). 
3 Pruebas.de Campo: 

a. Desempeño en RF mínimas; 
b. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores de 

infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 
c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. ( 

Transcurrido el periodo de las pruebas, Telcel, en su caso, liberará al responsable técnico 
designado por el OMV, vía el SEG el reporte de resultados de Comprobación, y sólo en 

~ caso de résultar Aceptado, se recomienda su /comercialización; el OMV podrá 
comercializar dichos Equipos Terminales. 

Las pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los Equipos 
Terminales que el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los acuerdos 
con los fabricantes de su elección tendrá un costo de $( 00/100 ), más el / 

\ correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"), 
( 

En caso de que los modelos de los Equipos Terminales propiedad del OMV, hayan 
1 

cumplido de manera exitosa con el proceso de Comprobación y las pruebas de 
verificación anteriormente mencionadas; pero sea necesario ;instalar una nueva versión 
de Software ("SW"), derivado de una actualización al sistema operativo, mejora y/o 
corrección, será necesario realizbr-el siguiente procedimiento: 

El responsable técnico designado por el OMV (con apoyo del proveedor del dispositivo) 
deberá .~ntregar a Telcel un Release Note ("Detalle técnico d~ actualización de SW") Q 

fin de que, a_consideración de Telcel y con base en dicho documento, se ejecuten 
\ 

alguno de los siguientes procedimientos: 

""l. Se documentará y se dará el Visro Bueno ("VoBo") por parte dé Telcel al detalle 
técnico de actualización de SW entregado por parte del OMV, vía los canales 
pr~stablecidos (Over the Air Function ~el proveedor ("OTAF") sitio Web, Market , 
Place, etc). En este caso no se realiza ninguna prueba. 

/ 

-1--
\ 

2. Se realizará un subconjunto selectivo de las pruebas de Compi:,obación para 
cada modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo en ~ 
caso de ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía los · ' 
canales prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 
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3. Se realizará todo el conjunto tompleto de pruebas de Comprobación para cada 
modelo de Equipos Terminales delÜMV. Al término de las mismas, solo en caso de 
ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía los canales 
prestablecidos (OTAF, sitio Web, Market Place, etc). 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga alguno de los procesos mencionados 
.. "' 

anteriormente, tendrá un costo de $ ( ), más el correspondiente IV A 
) 

IV. Co~probación de Equipos Terminales no comprobados por Telcel que serán 
empleados por el OMV. 

Enfaso que el OMVJenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar un Equipo 
Termineil, es necesario que designe a un representante técnico responsable de solicitar 
a Telcel: (1) Cemprobaciones de Equipos Terminales, y (li) 'l'.\eciblr los resultados de la 

/ 
Comprobación de los mismos. 

4.1 Insumos Requeridos 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales se requieren 
los siguientes insumos por parte del proveedor de los Equipos Terminales del OMV: 

~ 

a. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante 
la ejecución del proceso de Comprobación: / 

/ o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 
problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, y será 
el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca del 
fabricante; y 

o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionados 
a la personalización, así como la interacción con el OMV. 

b Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir una 
de~vlaclón áí proceso. 

c Materiales: 
o 31 (treinta y un) muestras de Software y Hardware final (no prototipos) 

incluyendo !Qs etiquetas de identificación definitivas; 
o Cables de RF con la caracterización d~ la perdida (para cada una de las 

frecuencias), Los conectores deberán ser No SMA (macho). En caso de 
que no se cuente con el acceso a la antena íl)ara conectar el cable de RF 
al equipo de medición, adicionalmente deberán entregar 2 (dos) Equipos 
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INSllTUT04EDrnAI. DE 

Terminales con la adaptación para realizar pn .. g3bas de Laboratorio de 
Telcel; y 

o Documentación: el OMV deberá entregar los siguientes documentos a 
Telcel; 

o Cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE, 
o Certificado de Homologación emitido por el IFT, 
o Certificación emitida por la Comisión Federal de Comunicaciones 

de Estados Unidos de Norte América, 
o PTCRB (half time, algoritmos de encriptación), "' 
o Ficha Técnica del dispositivóa evaluar, r 
o Secuencias de prueba conducidas y radiadas para equipos de 

medición (test cases), y 
1 

o Documento de personalización del Equipo Terminal apegado al 
requerimiento del OMV. ~ 

4.2iscenarios que se pueden presentar. 

A) Cuando sea un proveedor de Equipos Terminales que provee a Telcel. • 

\. 

El proveedor deberá apegarse a los lineamientos vigentes de Telcel para la evaluación 
de Equipos Terminales. Bajo ese entendido, Telcel contemplará dicho Equipo Terminal 
dentro del plan de Comprobación. Al término de este

1 
proceso, Telcel env!9rá al 

responsable técnico designado por el OMV, vía el SEG, el\ reporte de resultados de 
Comprobación 2G / 3G /4G, sólo en caso de resultar: Aceptado, se recomienda su 
comercialización, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se 

/ ~, 

recomienda su comercialización. 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, tendrá un costo de$( ), 
más el correspondiente IV A. 

B) Cuando no sea un proveedor de Equipos Terminales de Telcel. Se-ilevarán a cabo 
lolsiguientes pasos: 

........ 

Bl) El OMV entregará una carta a Telcel con el requerirryiento a considerar: (i) 
uno o más modelos de Equipos Terminales nuevos, (ii) la formalización\ del 

/ . 
representante técnico que dará seguimiento al proceso de Comprobación de 
la(s) nJarca(s), y (iii) el proceso de escalamiento; 

\ 
í 
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B2) Firma del Acuerdo Mutuo de Confidencialidad\("NDA") entre Telcel y el(los) 
proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV, Telcel no podrá negarse a su 

1 
firma; 
B3) Telcel presentará al(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV el 

/ 

proceso para la Comprobación; y 

/ 

B4) Telcel contemplará el(los) Equipos/ Terminales dentro del plan de 
Comprobación. Al término de e~te proceso, Telcel enviará al representante 
técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados de\ 
Comprobación 2G / 3G /4G; sólo en caso de resultar Acéptado, se recomienda 
su comercialización, de lo contrario, T elcel le enviará ~I reporte cpmo 
Rechazado, no se recomienda su comerclallzaclón. 

---- 1 
Cada p,odelo de Equipo Terminal que siga este proceso teridrá un costo de 
$( ), más el correspondiente IV A 

V. Proceso de Comprobación de Equipo~ Terminales realizado por el OMV. 

En caso que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo modelo 
de Equipo Terminal por un laboratorio, sea propio o de un tercero; cor::i el fin de garantizar 

\ ( ' 

que no haya impacto en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, será 
I necesario que el OMV cumpla con la9,siguientes condiciones: 

( 

l. Contar cQ_n-ún NDA entre Telcel y el tercer'9 participante, Telcel no podrá negarse, 
a su firma; 

2. - Entregar la evidencia del expertíse del laboratorio: 
a. Referencias de clientes a-ctuales (operadores y proveedores de 

terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 

~' 

c. Capacitaciones reeibidas por las marcas de los equipos de medición; y 
d. Descripción de la infraestructura del laboratorio (equipos de medición, 

instalaciones, etc.). De ser necesario, Telcel podría requerir una visita a las 
instalaciones. 

', 

3. Deberá contar con el, equipo de medición adecuado,,el cual deberá estar 
correctamente calibrado y contar con las licencias requeridas para evaluar el 
Equipo Terminal en las bandas de frecuencia aslgnadas a Telcel; 

4. Contar con los siguientes procesos de Comprobación, a fin de que cubrir los 
aspectos técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en 
estándares internacionales; 
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a. Revisión de personalización; )-::e· / 
. ~ \ 

b. lnteroperabilidad de las tarjetas SIM Telcel con el Equipo Terminal; 
c. Pruebas de laboratori0: 

"i. Desempeño de RF; 
ii. Servicios de)a Oferta, y 
iii. Roaming Internacional (en pruebas controladas). 

d. Datos (Edge / GPRS / HS8A+ /J:lSUPA / 4G); 
e. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; y \ 
"' f. Pruebas de Campo: 

i. Señalización; 
ii. Desempeño en RF; Y 
iii. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos 

proveedores de infraestructura, pudiendo variar geográficamente. 
5. Cumplir con los pro,7esos de Comproboción esta?lecidos por Telcel; . 
6. Designar a un responsable, siendo el único cE?ntacto con Telcel, para asegurar un 

canal confiable 9urante todo el proceso de Comprobación; 

( \ 
Debido a que ciertas pryebas de campo requieren contar con accesos/ tra~o / análisis 
del comportamiento del Equif?O Terminal en la REtd Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel (centrales celulares, core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW), SMSC, MMSC, OTAF, 
entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a Telcel, a cambio 

) del pago de una contraprestación por el monto de $( ), más el IV A, por cada\ 
modelo de Equipo Terminal que siga el proceso descrito. 

Al término del proceso, Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias pruebas para 
valida( el resultado de la Comprobación, que en caso de no resultar satisfactorias no se 
considerará como un modelo de Equipo Terminal Comprobado, y se deberán repetir las 
pruebas relacionadas con resultados~o satisfactorios del proceso de Comprobación por 
el lqboratorio del G~V en conjunto con. Telcel y el OMV, con el fin de certificar los 
resultados de las pruebas, hasta que el modelo de ,Equipo Terminal se considere 

! 

Comprobado. 

VI. Recomendaciones G~nerales. 
¡ 

No es recomendable adquirir Equipos Terminales que operen con tecnología 2G (GSM), 
lo anterior ton relación al aviso formal de la baja de la tecnología 2G (GSM),~n términos 1 
del numeral 6. Tecnologías, Anexo II Acuerdos, Técnicos, por ello, se sugiere que los OMV 
opten por Comprobar y/o adquirir/Equipos Terminales que operen bajo la tecnología 3~ 
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(UMTS) y/o 4G/4.5 (LTE) y/o nuevas tecnologías, ya que las Inversiones de Telcel es,:tán 
"' , i / 

enfocadas a las tecnolog1as antes mencionadas. ( 

/ Adiéiohal a lo anterior el Equipo Terminal debe~ 
• Cumplir Iºn las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE. 
• \ Contar con la certificación emitida por el IFT. -

I 

j 
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ANEXO XI COMPROBACIÓN DE TARJETAS SIM/USIM 
/"-

\ 

Para que las Tarjetas SIM/USIM operen en la Red PQblica de Telecomunicaciones de 
Telcel, es requisito indispensable cumplir con los procedimientos de (Comprobación, ya 
sea a cargo de Telcel o del OMV, a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de los 

·~ 

Servicios de la Oferta. / -

l. Generalidades de Comprobación de Tarjetas SIM /USIM en Telcel. 

Comprobación es el proceso realizado por Telcel a las Tarjetas SIM/USIM, que consiste en 
realizar pruebas de campo en ambiente controlad6 (emuladores / laboratorio), las 
cuales se realizarán conforme al siguiente proceso: 

a Verificación de autenticación (incluyendo la integrtdad de la información entre 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 

\ b Revisión de aplic~ciones y/o menús de navegación, tanto en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, así como en las redes internacionales (ambientes 
controlados y emulación de redes internacionales); / 

c /Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la Tarjeta SIM/USIM, - ' 

nombre comercial y color); 
"

d Pruebas de interacción de Equipos Terminales CQ()tra la Tarjeta SIM/USIM. 
1 e Pruebas de Conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G; 

f Revisión de interacción del 
I 
Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; y 
g Pruebas de qictualización "Over the Ai(' ("OTA") para verificar la correcta 

funcionalidad en la administración de contenidos de archivos, actualización de 
aplicaciones de la Tarjeta SIM/USIM, entre otros 

\ 

Al término del proceso detallado, Telcel emitirá 61 OMV un dictamen de Comprobación 
de Tarjeta SIM/USIM, pudiendo desprenderse los resultados, a saber: 

\ 
e) Aceptado se recomienda su comercialización, o 
d) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

11. Tarjetas SIM/USIM Comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas por el 
OMV. 

J --
Telcel proporcionará un listado de las Tarjetas SIM/USIM que estará a disposición del OMV 
en el SEG, en el entendido que en dicho listado se contemplarán aquellas Tarjetas 
SIM/USIM evaluadas/ con un resultado Aceptado, se re.comiendo su comercialización. , 

1 
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De dicho listado, el OMV selecci°'nará l? (s) Tarjetas SIM/USIM que deberá adquirir a 
Telcel para gomercializarlas, en términos en el Anexo IX Procedimiento de Venta de 

/ \. Equipos Terrninales yJarjetas SIM/USIM. ·, 1 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud
1 

de Comercialización o Reventa de 
Servicios", deberá llenar la información que se encuentra contenida en la "Solicitud de 
Comprobación de Tarjetas SIM/USIM", y con ello dar inicio el flujo del proceso. 

En caso de que el O!V1V tenga acuerdos con fabricantes, y d.esee comercializar una 
Tarjeta SIM/USIM, es neoesario que designe a un representante técnico responsable de 
solicitar a Telcel: (i) Comproba<~jones de Tarjetas SIM/USIM; y (ii) recibir los resultados de 
la Comprobación de las mismas. 

1 r 

En adición a lo anterior, los perfiles eléctricos del OMV, deberán ser personalizados bajo 
los parámetros de la Red Pública de Jelecomunicaci_0nes de Telcel previamente 
definidos (por ejemplo: Centro de Servicio de Mensajes Escritos, nombre del proveedor 

/ 

que presta el servici6 (por sus siglas en inglés "SPN"), número de seNicios, etc.), así como 
la elimina6ión de la personalización de Telcel en los menús, aplicaciones, arte de 
presentación comercial, entre otros. 

/ 
-- • i 

Es necesario realizar diversas pruebas de vérificación para certificar que los camblos 
ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que la Tarjeta 
SIM/USIM funciona de manera correcta en la Red Pública de Telecomunicaciones de 

\ 

Telcel. Para lo cual se contemplan las siguientes pruebas adicionales: 
/ 

a Verificación de autenticación (inóluyendo la integridad de la información,entre 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel -Tarjetas SIM/USIM); 

1
. 

' 1 
b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación,1cuando aplique en' la Red 

Pública de Telecomunicaciones Telcel y en las redes
1

interna9ionalEps (ambientes 
controlados, emulación de redes internacionales); / 

c Revisión de especificqciones de personalización (diseño de la Tarjeta SIM/USIM, 
riombre comercial y color); 
\ / \ 

d Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra la Tarjeta SIM/USIM; 
e Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G; 

1 

\ 

f Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

g Pruebas de actualización OTA para verificar la correcta funcionalidad en la 
ad,ministración de contenidos de archivos, actualización de aplicaciones de la 
Tarjeta Slf\/1/USIM, etc. \ 

h Revisión del identificador de color. / 
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Transcurrido el periodo de las pruebas Telcel, en sucoso, liberará al responsable técnico 
designa~o por el OMV vía el SEG, el reporte de resultados~de Comprobación, sólo en 
caso de -Fesultar Aceptado, se recomienda su comercialización, podrá el OMV 
comercializar dichas TarjetasSlM/USIM, de lo cont~ario, Telcel le enviará el reporte como 
Rechazado, no se recomienda .su comercialización, y el OMV no podrá _comercializar 

1 • .. 

cfü:~has Tarjetas SIM/USIM. . 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de$( ), 
más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"), 

En caso de que el OMV requiera agregar o actualizar alguna aplicación bajo el mismo 
perfil eléctrico previamente evaluado (comercializado) deberá entregar a T elcel el 
detalle tecnico mediante una especificación de la aplicación (ya sea nueva o 
actualización a una existente). Para llevar a cabo dicho proceso, y de acLJerdo a la 
complejidad del cambio, será necesario realizar pruebas adicionales -.a ~las 

,/ '-
mencionadas, ( 

\ 

Al término de este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG, 
el dictamen de Comprobación de la Tarjeta SIM/USIM sólo en caso de resultar Aceptado, 
se recomienda su comercialización; de lo cbntrario, T elcel le enviará el reporte como 
Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

\ 

Las pruebas de Comprobación que Telcel realizará a cada perfil eléctrico tendrán un 
costo de $( ), más el correspondiente IV A 

111. Comprobación 1.de Tarjetas SIM/USIM no realizados por Telcel que serán 
empleados pm el OMV. 

En caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar una 
Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a ud repres~ntante técnico responsable de 
solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM, y (ii) recibir los dictámenes de 
Comprobación de las mismas. 

/ 

3.1 Insumos Requeridos. 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM se requieren 
los siguientes insumos por parte del proveedor de las Tarjetas SIM/USIM del OMV: 

b. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo durante 
la ejecución del proceso de Comprobación: 
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o Un contacto Tépnlco: que analizará y en su caso corregirá las 
problemáticas que se encuentren durante/la ejecución del proceso, y será 
el único puntd de contacto hacia el corporativo de la marca del 
fabricante. 

·-
º Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos relacionados 

a la personalización, así como la Interacción con el OMV. 
/ / 

d Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en ct:lso de existir una 
desviación al proceso. / . 

e Materiales: 
o 30 (treinta) muestras de Tarjetas SIM/USIM. 
o 50 (clncuenfa) muestras de Tarjetas SIM/USIM completamente funcionales. 
o Herramientas de monltoreo y administración de la Tarjeta SIM/USIM. 
o Hoja técnica del circuito Integrado ciutilizar. 
o Copia de certificados para las aplicaciones. que así lo requieran. 

3.2 Escenarios que se pueden presentar: 

Para Tarjetas SIM/USIM no Comprobadas por Telcel, pueden existir dos casos: 
A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel, o 
B) Cuando sea UA proveedor que Sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

/ A) Cuando sea un proveedor queNO provee Tarjetas SIM/USIM a T~lcel . 

Se deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

Al) Entrega de carta por parte del OMV con la solicitud a T eleel para considerar 
un nuevo proveedor\de Ta{jetas SIM/USIM, así como la formalización de los 
representantes técnicos que darán seguimiento al proceso de Comprobación 

// 

1 de la marca, y el proceso de escalamiento; \ 
A2) Firma del acuerdo mutuo de Confidencialidad (por sus siglas en Inglés "NDA") 

entre Telcel y el proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV; 
A3) Telcel presentará al prove~dor de Tarjetas SIM/USIM del OMV el proceso pára 

la ComprobaclQ.!1 de unnuevo perfil eléctrico; y 
A4) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a 

desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM de éste. En dicha carta se 
debe especificar adicionalmente: 

\ 
a) Revisión del Identificador de color. 
b) Los formatos a considerar (2FF, 3FF y;4FF). 
c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario). 
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A5) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
\ 

Aó) Telcel generará un,plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de 
este proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG, el 
resultado del dictamen de Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso 
de resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contrario, 
T elcel le enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su 
comercialización. Así mismo en caso de ser él- '5rimér proveedor con dicro 
perfil eléctrico, éste entregará una carpeta con la documentpción relativa a 
dicho perfil eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian él 
producto terminado). 1 

\ 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de 
$( ), más el correspondieJ71te IV A 

/ 

B) Cuando sea un proveedor que sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 
/ 

Se deberán llevar a cabo los siguientes pasos: -
B l) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a 

desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM. En dicha carta se debe 
especificbr adicionalmente: 

a. Revisión del identificador de color. 
b. Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). / 

"" c. Características del producto (uso rudo o uso ordinario). \ 
B2) Cierre de los acuerdos comerciales y le:? legales requeridos por T71cel. / 
B3)Telcel generará un plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de este 

/ 

proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG el resultado 
del dictamen de Comprbbación de Tarjeta SIM/USI~; sólo en caso de resultar 
Aceptado, se recomienda su comercialización, de lo contra~io, T elcel le enviará 
el reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. Así mismo en 
caso de ser el primbr proveedor con dicho perfil eléctrico entregará una carpeta 
con la documentación relativa a dicho perfil eléctrico (documentación técnica, 
muestr~s que evidencian el producto terminado). / 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicionaltendrá un costo de$( ), 
más. el correspondiente IV A 
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,JV. Proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM realizados por el OMV o un 
Tercero. 

\ 

En caso de que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo perfil 
eléctrico por un laboratorio, sea propio o de un tercero; se requiere ql.le cumplan las 
sigui~ntes condiciones a fin de garantizar que no haya impacto en la Red Pública de 
Telecomunfcaciones de Telcel: 

\ 
l. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá negarse 

a su firma; 
2. Entrega de evidencia del expertise del laboratorio; 

a. Referencias de clientes actuales (operadores, proveedores de terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, y 
d. Descripción de la infraestructura ae laboratorio (equipos de medición, 

instalacionés). De ser/necesario se requerirá visita a las instalaciones. 
3. Deberá contar con las herramientas necesarias para realizar la Comprobación; 
4. Disponer con procesos/de Comprobación, a fin de cubrir con todos los aspectos 

técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados en estándares 
internacionales: 

\ 

"' ~ a. Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información 
entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); __ 

b. Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cu0ndo aplique en la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y en las redes 
internacionales (ambientes controlados, emulación de redes 
ihternacionales); 

c. Revisión de especificaciones de personalización; 
d. Pruebas de interacción del Equipo Terminal contrcilas Tarjetas SIM/USIM; 
e. Pruebas de conectividad en las tecnologías 2GV3G / 4G; 

\ 
f. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; \ -
g. Pruebas de actualización OTA, para verificar la correcta funcionalidad en 

la administración de contenidos de arct¡)ivos, actualización de 
aplicaciones de la Tarjeta SIMYUSIM, etc.; y 

h. Revisión del identificador de color.\ 1 
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5. Deberá contar con el personal a 1in de cumplir con los procesos de 
Comprobación establecidos; y · 

6. Deberá contar con un canal confiable de comunicación durante todo el proceso 
de Comprobación. \ 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren de contar con accesos-/ troceo / 
análisis del comportamiento de la Tarjeta SIM/USIM en la Red Pública de 

1 

Telecomunicaciones de Telcel (HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW), OTA, 
entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a T elcel: a cambio 
del pago de una contraprestación por el monto de entre $( ) y $( 1 ), más el 
IVA. -/ \ 

Al término de este proceso el OMV deberá liberar vía SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación. Cabe señalar, que Telcel se reserva el derecho a repetir una o varias 
pruebas para vc¡ilidar el resultado de Co"mprobación< que en caso de no resultar 
satisfactorias no se considerará como un perfil eléctrico Comprobado y se deberán 
repetir las pru13bas .relacionadas con resultados no satisfactorios del proceso de 

/' 

( 

Comprobación por el laboratorio del OM\f, hasta que el perfil eléctrico se considere 
Aceptado. 

V. Recomendaciones Generales. 

Se recomienda que los OMV que desde un primer momento, opten por la t~cnología 
USIM, debido a las ventajas 1tecnológicas que ello representa (ej. posibilidad de ofertar 
servicio 4G/4.5G;_ LTE). - ,_ 

/ 
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• ANEXO XII SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO 

En términos del presente Anexo, Telcel autoriza al OMV el uso del código ID'( asignado 
por parte del IFT y ambas Partes están de acuerdo que el presente se rija por las 
estipulaciones, siguientes: 

í 

1. OBJETO. AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO. 
¡ 

Telcel en cumpl\miento a los numerales 8.1.4. Bis7 y 5.5.38 del PTFN en este acto autoriza 
al OMV el uso de su código IDO 188 exclusivamente con el fin de que el Instituto en 
observancia a la fracdcSn V de la Regla 24 de las Reglas de Portabilidad vigente, 
Incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, otorgue al OMV su código 
IDA, y le sea asignados Bloques de Números para el uso exclusivo de la 9omerciallzación 
' ( 
o reventa de los Servicios por parte del OMV. / 

Para el caso de que el OMV utilice más de una Red Pública de Telecomunicaciones, 
deberá especificar al Instituto cuál será el IDO/IDA con el que va a operar, entendiendo 
que la presente autorización estará vigente únicaménte durante la vigencia de la Oferta 
de Referencia. 

I 
La Báse de Datos de Operadores Vi]lJéios generada por el Administrador de Base de 
Datos (ABD) a través del sistema de transferencia electrónica en términos de las Reglas . 
de Portabilidad, incluirán 16 asociación del IDO 188 de Telcel con el código IDA que sea 
asignado al OMV por parte del Instituto. , 

/ 
2. PROCESO DE PORTABILIDAD. 

La Oferta de Referencia se realiza con el fin de que el Of\llV pueda dar cumplimiento a 
la Regla 43 de las Reglas de Portabilidad vigente, Incluyendo las disposiciones que lo 
modifiquen o lo sustituyan referente a la Base de Datos de Operadores Válidos. 

' \ 
1 

La Regla 43 vigente, incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, 
\ establece que una vez que el IFT asigne al OMV su código IDA, por única ocasión y de 

\ / 

7 Se sustituirá por los numerales 7.3.6.4, l l .5 y l l .5.6.3 del Plan Técnicos Fundamental de Numeración publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el l l de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio 
PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 2019'', 
8 Se sustituirá por el numeral l l .3. l del Plan Técnicos Fundamental de Numeración, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l l de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio PRIMERO "El 
presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 20 7 9", 

/ 
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manera inicial, el OMV podrá solicitar en el sistema de transferencia electrónica la 
asociación de su IDA al IDOtiel concesionario de red local con quien haya contratado 
servicios, en este caso el IDO 1'88 de Telcel, quien realizará ésta autorización única e 
inicial para que el OMV pase a ser totalmente responsable de la prestación de servicio 
ante el Usuario Final y ante-el lnsfltuto. 

- / La asocic;::ición de códigos IDO-IDA ya descrita será base para que el OMV, en su calidad 
de-Proveedor Receptor, en el contexto deportabilidad, esté en posibilidad,ide manera 
putónoma y totqlmente indepéndiente de Telcel, de a9ignar, a cada solicitud un folio 
con el formato: '"IDO (IDA) aa +mm+ dd + xxxx· (aa: añoJnm: mes. dd: día. xxxx: número 
consecutivo asignado al Proveedor Receptor y que se reinicia cada día). 

l ~ 

3. USUARIOS FINALÉS DEL OMV. 

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV con su IDA, seran para todos los 
efectos, considerados como Usuarios Finales del OMV, por lo que el OMV deberá, de 
manera autónoma y totalmente independiente de Telcel, cumplir con todas las 
obligaciones que le corresponden bajo la Oferta dé Referencia y la regulación 
aplicable. 

\ 

/ 

/ 
/ 

\ 
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ANEXO XIII PENAS CONVENCIONALES 

El presente Anexo tiene por objeto determinar los niveles de servicio en i6 plataforma y 
de los enlaces de conectividad para la implementación de los Servicios de la Oferta de 
acuerdo con el Anexo I Oferta de Servicios, así como el Anexo III Dimensionamiento, que 
forman parte integral de la Oferta. 

) 
El Anexo detalla aquellas afectaciones generadas por la falta de disponibilidad en la 
plataforma para la habilitación de los Servicios de la Oferta; así como por exceso o 
defecto del pronóstico de volumen de la capacidad d~ los enlaces de conectividad. 

l. PLATAFORMA. 
Telcel broveerá la plataforma para la habilitación de los Servicios de la Oferta, 
únicamente para el ~squema de OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red. 

) . \ 
) 

1.1 Plataforma de Habilitación de los Servicios: 

/ 

1.2 

\ 

/ l . l . l Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la capacidad 
operativa de la plataforma de por lo menos el 99 .5% (noventa y 
nueve punto cinco por ciento) durante el mes calendario. 1 

La disponibilidad del nivel de servicio de la plataforma se medirá con 
base a los servicios integrales proporcionados por la misma. 
Compensación a favor del OMV: será la diferencia del 99.5% 

¡ (noventa y nueve punto cinco por ciento) frente al porcentaje total 
de funcionamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se 
multi¡alicará por 3 (tres) veces las horas correspondientes a la falta 

/ de disponibilidad respecto al 99.5% (noV;enta y nueve punto cinco 
por ciento) y se aplicará la redupción proporcional del cobro dentro 
del periodo de facturación posterior a aquél en que la misma. sea 
exig'ible. 

\ 

Por afectación de los elementos propios del OMV diversos aJa Plataforma de 
Habilitación de Servicios: 
l .2.1 Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere a los elementod 

utilizados en la conectividad entre los elementos del OMV y los de 
Telcel ("API"); así como la plataforma para la Atención \a Clientes 
("CRM"). 
Compensación a favor de Telcal: no existirá supuesto de 
compensación a .__{avor del OMV; éste eximirá de- cualquier 

/ 
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responsabilidad a Telcel, derivada de cualquier tipo de 
(eclamación por la prestacjón de los Servicios de la Oferta. · 

1.2.2 Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere a los elementos 
~ ,_ 

/ 

utilizados en la conectividad entre los elementos delJ)MV y los de 
T elcel (API); así como la plataforma para la atención a clientes 
(CRM). 
Compensación a favor del OMV: la compensación a favor del 
OMV, corresponderá a la diferencia del 99.5% (noventa y nueve 
punto cinco por ciento) frente al porcentaje total efectivo de 
funcfonamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se 
multiplicará por las horas \correspondientes /a la falta de 
disponibilidad de los elementos diversos a la plataforma de 
Habilitación de SeNicios y se aplicará la reducción proporcional del 
cobro dentro del periodo de facturación posterior a aquél en que 
la misma sea exigible. · 

1 

. ~ 
'. 

Para e]emplificar los supuestos de los numerales l . l . l y l .2.2 anteriores, se presentan dos 
escenarios de la indisponibilidad de la plataforma. / 

/-

Disponibilidad Horas del liempo 
dela mes fuera de _ 
plataforma calendario servicio 
99.5% por mes 720 l :30 

--, horas 
99.5% por-mes 720 ( 7:30 

horas 

/ 

Disponibilidad 
.efectiva 

. 
/ 

99.79% 

98.95% 

97 

Compensación 

No aplica compensación 

Diferencia entre 
disponibilidad de la 

/ I 

plataforma (99.5%) y la 
Disponibilidad efectiva 
(98.95%). J 
El diferencial de 0.55% se 
multiplicará por 3 (tres) 
veces el valor total de la 
Factura del mes inmediato 
anterior y la cantidad 
resultante se bonificará 
conforme a lo establecido 
en el Procedimiento de 
aplicación 
Compensaciones \ 

\ 

de 

/ / 
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11. ENLACE. \ 
Para la prestación de los Servicios para el OMV Completo y/o Habilitador de Red se 
tomará en consideración el Dímenslonamlento presentado por el OMV, las Partes 
acordarán el número, configuración y capacidad dél (los) enlace(s) requerldo(s), los 

--euales serán solicitados por parte del OMV con el proveedor de su elección. Telcel 
proveerá los puertos correspondlErntes al OMV. 

\ 

2.1 Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado por el OMV: 

2.1. l 

2.1.2 

Afectación por causa atribuible al OMV: sr refiere al supuesto en 
que el tráfico real cursado por el OMV excede al Dimensionamiento 
presentado en términos del Anexo IIIDimenslonamiento proyectado. 
Compensación a favor de Telcel: el OMV eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamación 
de sus Usuarios Finales o de otros OMV por la prestación de los 
Servicios de la Oferta. f •. , 

Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere al supuesfo en 
que la capac~dad de los enlaces ha sido cbmprobada pero no se 

/ / 

puede c.ursar tráfico por causas atribuibles a T elcel. 
Compensación en favor del OMV: la compensación a favor del 
OMV, corresponderá a la diferencia del 98% (Aoventa y ocho por 
ciento) frente al porcentaje total efectivo de funcionamiento 
durante él,mes calei:id6rio. Esa diferencia se multiplicará por las 
horas correspondieotes en las que no se puede cursar tráfico y se 
aplicará la reducción proporcional del cobro dentro del periodo de 
facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible. 1 

~ 

2.2 · Por lndisponlbilidad de las Interfaces de conectividad entre Telcel y el OMV: 
2.2. l Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en que los 

enlaces no se encuentran operando derivado del Incorrecto del < 
Dimensionamiento de los enlace~realizado por el OMV. 
Compensación en favor .. de Telcel: el OMV eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel derivada de cualquier"'tlpo de reclamación de 
sus Usuarios Finales o de otro (s) OMV(s) por la p{estación de los SerJrdos 

\ de la G;)ferta. 
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111. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES. 

_/ 

Cualqui~rp de las Partes podrá solicitar durante los primeros 10 (diez) días hábiles de 
cada mes, la conciliación de los niveles de operación de la plataforma.y de los enlac~s 

~· del mes inmediato anterior, en términqs del¡ Anexo III Dimensionamiento, y de los 
parámetros e indicadores contenidos en el presente Anexo, generando una solicitud de 

- compensación en el/§EG. 

Laparte solicitante del inicio de este procedimiento, acompañará la solicitud registrada 
en el SEG con los soportes correspondientes co_n el cálculo de la compénsación 
aplicable. La otra Parte contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar la 
solicitud; respecto de la cual podrán resultar dos supuestos: ) _/ 

(i) 

(ii) 

que la solicitud resulte procedente con lo cual, informará a la Parte solicitante 

1 la aplicación de la compensación dentro del periodo de facturación posterior 
a aquél en que la misma sea exigible; 9 1 

la solicitud requiera un proceso de c~~ciliación en los términos del numeral 
4.4.2. l Resultado de la~ Objeciones, del Convenio. / 

El procedimieajo de apliqación de penas convencionales y sus plazos aplican 
exclusivamente a lo dispuesto en este Anexo. 

\ ¡\ 1 

Las P<:;lrtes reconocen y óceptan que las estipulaciones antes detallados, únicamente 
reflejan acuerdos de nivel de servicio para la prestación de los Servicios de la Oferta. Las 
Partes de buena fe revismán de manera periódica los mecanismos de mejora operativa ' ~ 
de los procesos. 

/ 

\ 
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ANEXO XIV CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS --

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓr<J 
O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL ~Convenio") QUE CELEBRAN\POR UNA 
PARTE, RADIÓMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO J>OR EL SEÑóR (*) Y, POR LA OTRA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN 
LO SUCESIVO EL 11OMV~, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (*), A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CIÁUSULAS: "'-

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

11. Es una sociedad mercantil mexicana, constituida. conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número (*) de fecha (*) de - ·, 

(*) de (*), otorgada ante la fe del licenciado (*) Notario Público número (*) del (*), 
cuyo primer testimonio quedó inscrito bajo el número(*), a fojas (*), volumen(*), 
libro (*)de la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito FederaJ con fecha(*) de (*)de(*), y cuyos estcqtutos vigentes 
se encuentran contenidos en la escritura pública número (*) de fecha (*) de (*) 
de(*), otorgada ante la fe de la licenciada(*), titular de la Notaría Pública número 

" (*) del(*), Copia simple de esta última escritura p(lblica se adjunta al presente 
I 

Convenio como Apéndice I; 

) / 

111. Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constan erf el Registro Público 
de Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamentB los "lítulos de Concesión 
de Telce1· o las "Concesiones de Telcel"); \ / 

/ : ~- . 
Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para obligdrlo 
en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que contiene 
dicha representación se qcompaña al presente Convenid como Apén~lce 11; 

/ 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende 
presentar en su contra, ante tribun9I judicial, administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 
afecte o pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Gonvenio; 

( 100 
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e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con/sus trabajadores y cumple 
cabalmente con .. las disposiciones aplicables en materia de seguriQlad social, 
salud y medio ambiente del trabajo; 

( ' 

f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76, notificada a Telcel el 7 de marzo de 
2014, por laque se determinó a Telcel como Agente Económico Preponderante; 
y la Resolución P/IFT/EXT/270217/119, de fecha 27 de febrero de 2017, notificada 
a Telcel el 8 de marzo de 2017, mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 

-~ -- \ 

la resoluc,[ón P/IFT/EXT/060314/76 (ambas referidas conjuntamente' como la 
/ 

"Resolución de Preponderancia"), y por las cuales se le establecieron ciertas 
medidas regulatorias particulares a Telcel (las "Medidas"); 

g) Con fecha lº de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto en 
contra 1de la Resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quedó radicado ante el/ 
Juzgado Segundo de ¡Distrito en \ Materia Administrativo ~specializado eck 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de _México y jurisdicción en toda la República y se encuentra 

··. pendiente de resoludón a esta fe<?~ª· Asimismo, con fech~ 3 de abril ge 2017, 
Te!cel promovió ju~io de amparo en contra de la resolución P/IFT/EXT/270217 /119, 
el cual quedo radicado ante el mismo 1juzgado mencionado en la presente 
declaración. 1 

--"--._" 

h) Conforme a las Medidas ebnte~das en la Resolución cie 
1

Preponderancia, se le 
impuso la obligación de permitir la Comercializaéión o Reventa Ele Servicios de 
Telecomunic;ciones,por medio del uso de las tecnologías disponibles en su Red,~ 
de conformidad con la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista dé Comercializació,? o Reventa de Servicios; 

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante oficio número ( "· ) como 

1
parte integrante de la Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o 
Reventa de Servicios, e~ términos/ de las Medidas de la Resolució'2' de 
Preponderancia y fue publicado en su pagina de Internet 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha (*) de (*) de (*); 

/ 

11)1 
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j) No se encuentra limitada por dis13osición judicial, legal, administrativa b 
\ 

contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo para 
que T elcel se encuerrfre obligado en sus términos; 

11. Declara el OMV, que: 

a) Es una sociedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las leyes 
G;le los &stados Unidos ry1exicanos, mediante el instrumento público número (*) 
de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), Fedatario 
Públicó"'número (*) de (*), m'isma que quedó inscrita en el Registro Público de 
Comercio en la (*) el (*) de (*) de (*). Copia simple de la misma que se adjunta 
al presente Convenio como Apéndice 111; 

b) Es titular de la(s) autorización(es) concesión(es) permiso(s) otorgada(s) por la 
autoridad regulatorla-en la materia para operar como Operador Móvil Virtual 
cuya copla simple completa con todos sus anexos y modlfl.caclones a IQ_fecha 
se acompañan al pr~sente Convenio como Apéndice IV (en lo sucesivo el 

_.,, 
"Permiso del OMV"); -- \ 

( 
c) Su representante legal cuenta con. las facultades suficientes para obligarlo en 

1 

los términos del presente Convenio. Copla de simple de la escritura que 
contiene dicha represent9ción se acompaña al presente Convenio co.mo 
Apéndice V; 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende 
presentar en su contra, a~te tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 
afecte o pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o 

\ 

que dicha acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez' o 
exigibllldad de este Convenio; 

e) Cuenta con la documentación y los elementos prdplos ~uficlentes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaclor;ies con sus trabajadores y 
cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad 
social, salud y medio ambiente del trabajo; 

\ 
/ 
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f) Es su deseo comercializar o revender a sus Usuarios Finales Servicios de
Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías disponibles en 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, en los términos y cone:ilclones 
establecidos en la Ofe~ta de"" Referencia para la Prestaglón del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, c<¡mforme al presente / 
C ' / onveniq_; 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebra<:?ión del presente Convenio, por lo que no 
se requiere de acto posterior alguno a la cel~bración del mismo para que el 
OMV se encuentre obligado en sus términos; y 

\ 1 

h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraclores y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatori(':)) contenidas en el presente Convenio, 
así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos 

, ¡ 
establecidos. 

111. Ambas Partes declaran y convienen que: 

/ -. - - i \ . 

a) Garantizan que su operación en símisma es lícita y, por lo tanto, los recúrsos con -los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
ContraprestaCiones prevista¡, en el presente Convenio son de procedencia lícita. 

1 • 

Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a la otra Parte toda 
aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiemto a la misma. 

b) A través del presente Convenio, se establecen los término3-y condiciones para la 
r presti;:::ición del ,Servicio Mayorista de Comercialización o Revenfa de Servicios por i 

parte de Telcel al OMV, por lo que están de acuerdo en que el presente Convenio 
se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

/ 

CLÁUSULAS'> 

CLÁUSULA PRIMERA DEFINICIONES Y GLOSARIO. \ 

1. 1 Las Partes aceptan y convienen que e~ este Convenio y sus Anexos (en adelante 
el "Convenio"), los términos y acrónimos que se listan en el glosario contenido en lo 
presente Cláusula (en adelante el "Glosarlo"), independientemeote de que se empleen 
en sin~ular o plural, tendrán\ el signifiqado que allí se indica, 

1 

salvo que de manera 
específica se les atribuya un significado distinto en el Convenio. 

\ --
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1.2 
! 

Aquellos términos no definidos en_el Convenio o en el Glosario, tendrán el 
significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio o de la 

1 

Oferta de Referencia para la prestación del Servici9-Mayorista de Comercialización o 
1 Reventa de Servicios y sus Anexos (en adelante la "Oferta~/º id "Oferta de Referencia") 
y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos lega~es, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. ~ 

1.3 Glosario. Salvo que expresamente se indique lo contrario, los términos con 1 

mayúscula inicial utilizados tendrán los significados que se detallan en el numeral 1.3. l 
siguiente: \ 1 

Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las 
Medidas: 

\ 

Anexo ) que contiene las Medidas 
relacionadas con información, oferta y 
calidad de 

1
servicios, acuerdos en ~xclusiva, 

limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, _regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructura de red, incluyendo la 

1 

desagregación de sus elementos esenciales y, 
en su caso, la separc;:ición contable, funcional 
o estructural al Agente Ecor::iómico 
Preponderante, /en los servicios de 
telecomunicaciones móviles, dedo Resolución 
P/IFT/EXT/060314l7ét de fecha 6 de marzo de 
2014, que contiene la "RESO~UCIÓN MEDIANTE . 

"--- \ 

LA CUAL EL PLliNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO, DEL QUE (forma) 
PARTE (Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR- , DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS~ \ 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

\ 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" y de la Resolución 
~ 1 
P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero 
de 201 7 mediante la cual el "Pleno del Instituto 
Federal de T elecomunicacíones suprime, 
modifica y adicíoJla las Medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en €!JI 
sector de telecomunicaciones mediante 
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Bolsa Revolvente: 

Caso Fortuito o Fuerza May0r: 

\ \ 
\ 

\ 
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resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, \/\ 
aprobada mediante acuerdo 
P/!FT/EXT/0603 74/76." 

Es el depósito g__ue el OMV se obliga a realizar 
durante los 5 (cinco) días previos a la firma de 

1 

la Oferta de Reffrencia, en favor de.Telcel por 
concepto de pago anticipado de las 

- Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta. 

.Acontecimiento fuera del dominio de la 
voluntad de las Partes, que no han podido 
prever o que aun previéndolo no han podido 
evitar, entre ello, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundaciones, huracanes, 
tormentas Vopicales, terremotos, huelgas, 
motines, explosiones, guerra, insurrección, 
disturbios, por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en la Oferta de Referencia de 
conformldad con los ", cas6s que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de la Oferta de Referencia. 

Esquema de Pago Anticipado: Telcel devenga de la Bolsa Revolvente las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al\OMV en términos de la 
Oferta, de forma mensual, conforme a lo 
establecido en e.1 inciso 4.5 del Convenio. 

Esquema de Pospago: Es el cobro mensual por parte de Telcel al 
OMV de las Contra¡:;>re~taciones y cualquier 
otro servicio que Telcel preste al OMV ~n 
términos de la Oferta conforme a / lo 
establecido en el numeral 4.3. l del Convenio. 

\ \ 



/ 
Factura: 

/ 

/ 

Facturación: 

Flllal: 

\ 

/ 

) 

Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que 
establece lo siguiente: "Cuando las leyes 
fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales 

1
por los actos o 

actividades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los 
contribuyeotes deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de la página de 
Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. Las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por /Internet 
respectivo. " 

( 

Función por la que .la/ informafión de 
tarificación se transforma en facturas que 
requieren un pago. 

Con respecto a cualquiera de las Partes, 
."'--

cualquier persona, física o moral, que directa 
o indirectamente la controla, que es 
controlada por ella, o bien, que se \encuentra 
bajo un contrql común con la Parte 
involucrada. Para efectos de esta definición, 
la palabra "control" (incluyendo "controla", 
"controlada" y "bajo ún control comúri con") 
significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y políticas de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a 
través de la titularidad de acciones con 
derecho a voto, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 
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Información Confidencial: 

I 

J 

\ 

INPC: 

IFT o Instituto: 

Intereses Moratorlos: 

Ley Anticom.1pción: 
-
' \ 

/ 

11\ISTITUTO FEDEl<AL DI: 

Toda información escrita, oral, gráfica o 
cóñtenida en medios escritos, el~ctrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre 
identifi~ada o caracterizada por las Partes 

-- como confidencial, la que incluye, de manera 
enunciativa mas no limitativa, toda la 
información contenida en el Sistema 
El@Ctróni6o de Gestión a la que pue"dE:1 1 
acceder el OMV, información técnica, 

~ 

financiera y comercial relativa a nombres de 
clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrat,egia~_de negocios, estru9tura 
organizacional, composición corporativa, 
rep?rtes, planes, próyecciones de mercado, 
datos y cualquier otra información industrial, 
junto con fórmulas, mecanismos, patrones, 
métodos, técnicas, proc~sos de análisis, 
marcas registradas o no registradas, norilbres 

/ 

comerciales, documentos de trabajo, 
compilaciones, compgraciones, estudios y 
cualquier otra documentación preparada y 
conse,,rvada con carácter confidencial por las 
Partes. 

( 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 
dado a conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geograña e Informática, que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los primeros l O ( diez) días del mes 
siguienté al que corresponda. 

1 

/" 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ Tienen el significado/que se les atribuye en la 
Cláusula Cuarta del Convenio. 

Se refiere a la Ley General 
Responsabilidades/ - Administrativas 
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/ 
; 

Ley, de Datos Personales: 

/ 
_/ 

Lineamientos de Seguridad: 

I 

\ 

) 

j_ 

LFPC: 
\ 

Parte(s): 

Parte Emisora: 

_/ 

\ 

( 

aquella(s) ley o leyes mexicanas que- la(s) 
sustituya(n) en el futuro. 

/ 
/ 

Ley Fed19r\:ll de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, o 
aquella(s) ley Q leyes mexicanas que la(s) 
iustituya(n) en ~I futuro. 

Acuerdo mediante el cual el Plepo d~I Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia Y modifica el plan técnico 
fundamental de numeración, publicado el 21 

de jun¡o de 1996, publicado en el Dlprio Oficial 
de la Federdción el 2 de diciembre de 2015, 

~sí comb sus modificaciones- que constan en 
los dcuerdos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicados en el .Diario , 
Oficial de la Federación en fechas 28 de ' ' 
diciembre de 2017 y el 2 de abril de 2018. Y el 
"Acuérdo mediantel el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Lineamientos de Colaboración en 
Materia de Seguridad y Justicia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación e( 2 de abril 
de 2018." 

/ i 

1 
1 / -...._ 

Ley Federal de Protección di Consumidor, o 
aquella(s) ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. '----

Indistintamente Telcel o el OMVo ambos en su 
conjunto, según sea el caso. 

Tiene el significado que Je le otorga en el 
inciso 6.1 de la Clausula Sexta del Convenio. 

'---
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Parte Receptora: 

Personal: 

Resolución Firme: 
/ 

Suspensión Parcial: 1 

/ 

Suspensión Total: 

( 

Tiene el significado que se le otorga en el 1 

inciso 6.2 de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, 
agentes, o representantes del OMV o 
cualquiera de sus Filiales. 

Es la resolución ~mitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 

( 

Interponer ningún tipo de recurso 
administrativo o judicial (Incluyendo el juicio 

-de amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso 
del tiempo; (ii) porque no resulte procedente 
su interpQslción por mandato de ley, o (iil) por 
haber agotado fodas las instancias y recursos 
aplicables. No se consideran como 
"Resolución Firme"\ las sentencias emitidas en 
el I Incidente d~ susperJEión en un juicio de 
amparo, ni las medidas c9utelares o 
pr~2_autorias decretadas en juicios/ 
contenciosos administrativos. 

/ 

Es el cese terrporal de: (i) la ppestación de los 
servicios salientes al OMV y (11) la activación de 
nuevos Usuarios Finales, por el consumo del 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa 
Revolvente; el cual es Informado po~elcel a 
través del aviso respectivo en el SEG y surtirá 
efectos hasta en tanto el OMV realice lo 

-" / 
necesario para la reanudación de los servicios 
salientes de los Servicios de la Oferta. 

E§ el cese temporal de todos los Servicios al 
OMV que: (i) ha consumido el 99% (noventa y 
nueve-por ciento) de la Bolsa Revdvente, el 
cual es Informado por T elcel a través 9el aviso 
en el SEG respectivo y surtirá efectos\ hasta en 
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\ 

Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio o TIIE: 

\ 

\ 

tanto el OMV realice lo necesario para la 
reanudación de los Servicios>y (ii) ~ctualice el 
supuesto de incumplimiento de pago de 
acuerdo a lo~stablecido en el inciso 4.1 .3 del 
présente Convenio. \, 

\ 
Es una tasa representativa de las operaciones 
de crédito entre bancos. La TIIE es calculada 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por 
el Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por las instituciones bancarias 
mediante un mecanismo diseñado para 
reflejar las condiciones del mercado de dinero 
en moneda nacional. ,, 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 
2.1 OBJETO. , \ 

\ 

Por qonduc6to del presente Convenio, Telcel. otorgará, a cambio de las 
' Contraprestaciones por pbrte del OMV a que se refiere la Cláusula Cuarta. 

Contrapre9taciones del Convenio y de conformidad con el Anexo I Oferta de Servicios 
de la Oferta de\ Referencia, los Servicios de la Oferta, así como cualquier otro servicio al 
amparo del Convenio. 1 ~-

" 
; 2.2 SERVICIOS DE LA OFERTA. 

~ 1 

Son los prestados por parte de Telcel al OMV en términos del Anexo I Servicios de la 
Oferta, en el entendido que la reloción contractual será única y exclusivamente entre 
Telcel y el OMV. \ 

\ 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones establecidos para ellas en ( 
este Convenio y/o en la Oferta de Referencia con sus propios medios, utilizando los 
servicios de los trabajadores o de terceros libremente contratados para ello. Telcel y el 
OMV acuerdan que ninguna podrá disponer de los trabajadores de la otra Parte, para 
que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su dirección. 

/ 
\ 
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2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 
/ _.---

T elcel proveerá"los Servicios dp la Oferta al OMV con base en la descripción operativO 
del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta; los cuales estarán sujetos a las siguientes 
condiciones: (i) la existencia y validez de TTtulos de Concesión, permisos o autorizaciones 
gubernamentales ílue permitan a Telcel la prestación delos mismos; (ii) la existencia y 
validez de la(s), autorización(es) o permisos gubernamentales que permitan al OMV 
Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta; y (iii) el cumplimiento de las 

_Contraprestaciones á que se refiere la Cláusula Cuarta. Contrapresta-ciones del 
Convenio y obligaciones por p~rte del OMV del pago de las Tarifas a.Jelcel, de acuerdo 
al Anexo A Precios y Tarifas del Gonvenio. 

\ ( 
I / 

, CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

-"' 
El Convenio se integra de los Anexos que a continuación se describen, y los cuales 
forman parte integrante del mismo: 

1 

Anexos TTtulo 
~ 

\ A Precios y Tarifas 
B 1 Formato de Prórroga del Convenio 
e Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión 

\ - \ 

CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. I 

4.1 CONTRAPRESTACIO~ES. ) 
! 

/ 

Las Contraprestaciones corresponden a las T aritos señaladas en ( el Anexo A Precios y 
Tarifas del Convenio,1incluyendo todos los Servicios proporcionados por Telcel al amparo 
del Convenio (Servicios Básicos, Servicios de Valor Agregado, servicios asociados y/u 
otros) en términos del Anexo I Oferta de Servicios de la Oferta. \ / 

\ 
4.1. l TARIFAS. 

Las T aritos aplicables ci los Servicios de la Oferta,
1 

serán las establecidas en el Anexo A 
Precios y Tarifas del Convenio. ¡ ~--

\ 

Las Contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. EnAodo 
caso, las mismas causarán, el Impuesto al Valor Agregado ("IVA") y el Impuesto Especial 
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I 

sobre Producción y SeNicios ("IEPS"), así como cualquier otro impuesto que conforme a 
la ~regislaclón resultara aplicable. "'· 

1 

/ 4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

1 Telcel y el OMVestán de acuerdo Vi reconocen que la vigencia de las Tarifas será aquella 
que las Partes CQ,:ivengan para determinado periodo, conforme se establezca en el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. En relación con lo anterior, queda entendido y 
aceptado que la prestaci(m de los Servicios de la Oferta estar~ supeditada en todo 
momento a la existencia del Convenio vigente. 

( 
En el entendido de que Telcel podrá negociar un nuevo esquema tarifario durante la 
vigencia de11a Ofe¡rta de Referencia, y en términos de la Cláusula Décima Tercera, Trato 

1 --....._,__ / 

No Discriminatorio del Convenio, lo hará disponible a todos los OMV con-los que tenga 
suscrita la Oferta de Referencia"V/o previamente a la terminación de la vigencia de la 
Oferta de Referencia, Telcel y el OMV podrán negociar de buena fe y convenir nuevas 
Tarifas por la prestación de los~Servicios conforme al siguiente procedimiento: 

Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio las Partes iniciarán el \periodo de \ 
negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán apvcables al término de 
la Oferta de Referencia ("Nuevas Tarifas"). Si trqnscurridos 60 (sesenta) días naturales, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, las Partes no hubieren llegado 

-a un acuerdo respecto de -las Nuevas Tarifas, yualquiera de ellas podrá solicitar al 
Instituto que determine las mismas. Si concluida la vigencia dej Convenio no existiere 
acuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel continuará prestando los Servicios 
de la Oferta siempre y cuando el GMV solicite a T elcel por escrito en términos del Anexo 
B Formáto Prórroga del Convenio. / -~ 

El OMV acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de la Oferta a sus 
Usuarios Finales con base a las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas del Convenio mismo 
que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. En caso "' 

\ de que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas Tarifas, dentro de alguro 
de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas de acuerdo 
a lo establecido en la resolución emitida porel IFT. 

\ 

Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en qué· 
formalmente hubiese terminado la vigencia de las Tarifas que las Partes convinieron 

1 

mediante el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán 
durante ~a prórroga solicitada por el OMV. en términos del Anexo B Formato de Prdrroga 

1 
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-del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, prorrogables por el 
número de veces que el OMV lo requiera por escrito en,lo~ mismos términos/ / 

4.1.3 .INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

Telcel y el OMV acuerdan que en el evento de que éste último incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio (incluyendo el 
pago de las Facturas), Telcel estará elebidamente facultado para: (i) suspender, sin 
responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, .de conformidad con lo 
esta9lecido en los incisos 4.5 una vez realizada la notificabión al OMV y 7 .3 Sl:IBpensión 
del ~ervicio por Falta de Pago en el Esquema de Pospago, con la debida notificación al 

-~MV y al Instituto o; (ii) rescindir el presente Convenio en obs~rvancia a lo dispuesto en 
los incisos 4.1.3, 15.1, 15.2, 15.8 y 15.9. En ambos casos, Telcel podrá exigir al OMV el pago 

/ 

~ de daños y perjuicios. ~ \ 

\ 

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

/ 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado\ en 
pesos, moneda de( curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho pago deberá 
realizarse: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles el mismo día de 
pago en la cuenta señalada por Telcel én el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, o 

¡ 

b) a través ~e cualquier otro medio de pago acordado por escrito entre las Partes. 

\ ( 

Totio pago que lleve a cabo el OMV, se tengrá por realizado en"el día hábil bancario en 
que Telcel reciba el mismo, 'para lo cual el OMV deberá incluirvas referencias que al 

' -efecto indique Telce,,I' para los conceptos de que se trate, con el fin de que éste pueda 
identificar el pago. ,_ · 1 

( 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

Telcel someterá a !elección del OMV, que el PªQ.º de las Contraprestaciones de que 
trata el presente Convenio se_ realice bajo cualquiera de dos esquemas: (i) Esquema de 

\_ ' / 

----po)pago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en los términos que se detallan a 
continuación. 

I 
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4.3. l ESQUEMA DE POSPAG0. 

Telcel ~mitirá al OMV una Factura por las Cpntraprestaciones del mes calendario 
inmediato anterior, en términos de lo indicadq en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 
la Facturación, la cual estará disponible en el SEG./ / 

4.3.1. l GARANTfAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Durante la vigencia del presente i Convenio, y ·· hqsta que se paguen todas las 
Contraprestaciones que se deriven de éste\ cualquier otro servicio que Telcel preste al 
OMV en términos de la Oferta, el OMV, :t:Jebe7á mantener, a su cargo, una Gar~ntía 
calculada por Telcel con basy en los siguientes conceptos: (i) al menos por la cantidad 
inicial de LJ (LJ moneda de curso legal de los~ Estados Unidos Mexicanos)~ 
equivalente al 120% (cientoveinte por ciento) del valor de 3 (tres) meses de consumos 

' \ 
de los S~rvicios, y (ii) el cargó por la administración de usuarios aplicable para los OMV 

\ Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, ambos conceptos serán_calculados 
con base en el mes de riiás alt; consumo de la proyección de demanda de los Servicios 
de la Oferta, en ooservancia al Anexo III Dimensionamiento. 

En caso que la proyección de demanda determinada"'en el Anexo III Dimensionamiento 
¡ 

de la Oferta sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en cualquier 
trimestre en un porcentaje igual o superior al l 0% (diez por cjento), Telcel notificará al 
ory,v en el correo señalado en el numeral 17. l del Convenio, la obligación de ajustar la 
Gasqntía en observancia al consumo efectivo de los Servicios, y para ello, en el término 
de $ (tres) días hábiles posteriores a la recepción del correo, el. OMV deberá actualizar 
la información conteni¿ja en el An~xo III Dimensionamiento, con el fin de que Telcel 
r~lice el nuevo cálculo del. monto de la Garantíq a fin de que éste\refleje el valor real 
de las obligaciones de pagó ponlos Servicios de la Oferta por parte del OMV.( 

Una vJz que Telcel notifique al OMV el monto ajustado de la Garantía, éste último 
deberá entregar a Telcel let Garantía en original dentro de un plazo no mayor del O (diez) 
días natural

1
es contados a partir de la ✓íÍotifidación del monto ajustadb de 1d

1
Garantía por 

parte de Telcel al correo sertalado en el numeral 17. l del Convenio. / 

Lo anterior, con indef)endencia de que durante el plazo de resolución de la objeción 
de la Faéfura referida> pudiera coincidir con la renovación anual de la Garantía, en 
cuyo caso, el monto podría verse modificado en razón del resultado déla objeción de 
la Factur0, y el OMV tendrá que actualizar y presentar la Garantía en "los plazos 
establecidos. J 
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Con motivo de cada aniversario de la firma del presente Convenio, incluyendo el 
/ 

primero, el OMV deberá renovar y actualizar la Garantía por la cantidad equivalente al 
120% (ciento veinte por ciento) del valor de los 3 (tres) últimos meses calendario de los 
Servicios de la Oferta del año inmE?diato anterior, conforme al Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta que ingresará al SEG para validación de Telcel. El OMV 
deberá realizar laconstitución y entrega de la Garantía actualizada en favor de Telcel, 
dentro de los l O (diez) días naturales posteriores a la fecha del aniversario respectivo. 

Con la finalidad de garantizar el pago purtual y oportuno de los Servicios de la Oferta, 
1 a elección del OMV, la ,Garantía podrá constituirse, mediante cualquiera de los medios 

1 

y mecanismos que se mencionan a continuación y previa satisfacción de Telcel: 

i. 

11. 

iil. 
1 

~ 

Carta de crédito o "Stand bV' irrevocable (emitida por banco o uña i,nstitución 
de crédito mexicana con una calificación AAA, y erY'forma y fondo aceptable 
por T elcel); 

/ 

Depósito en garantf9 (que no generará ir:-iterés o rendimiento alguno en favor del 
QMV); y 
Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por Telcel, 
quien deberá dar su consentimiento por escrito r~specto del tipo y características 
de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

El OMV se,obliga a constituir y entregar en
1
miginal la Garantía en favor de Telcel durante 

los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio<? a la 
1

entrada en vigen,gia 
del presente esquema. / 

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Para el pago de las Contraprestaciones contenidas en ~I Anexo A Precl6s y Tarifds del 
Convenio, regirán las siguientes condiciones: 

4.4. l LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS. / 

\ 
Telcel pondr<fl a disposiqión del OMV en el SEG, la Factura correspondiente a los consumo~ 
del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales aplicables, misma que 
incluirá la descripción del concepto del Servicio, así como los cargos generados por estos. 
Dicha Factura se integrará en términos del Anexo VI Acuerdos de Sistemas para la 
Facturación. En la misma fecha en la quE:3 Telcel haga disponible la Factura en el SEG, 
notificará al OMV, al correo electróAico señalado por éste para tales efectos en el Ahexo 
A Precios y Tarifas del Convenio, la disponibilidad de la Factura en el SEG. -/ 
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Dentr.o de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga 
disponib1e la Factura en el SEG al OMV, éste deberá realizar .las objeciones de manera 
fqrmal y por escrito en el SEG, donde maryifieste las razones de su objeción de manera 
clara y debidamente justificada en los términos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 

\ la Facturación de la Oferta. En caso de que no s1e objeten por escrito en el SEG las 
Facturas que contengan las liquidaciones correspÓndientes en el plazo referido en este 
párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas Partes, y por tanto como 
consentidas y exigibles. 

1 

El OMV realizará: (i) el pago total de los Servicios de la Oferta dentro de los 18 (dieciocho) 
días naturales siguientes a la fecha__en que Telcel haya puesto a disposición del OMV la 
Factura en el SEG,,y (ii) tendrá la obligación de subir el comprobante de pago al SEG. En
caso de que la fecha de pago de la(s) Factura(s) sea en un día inhábil, éste se realizará ____. 
en el día hábil inmediato anterior. En caso de qué el OMV objete la(s) Factura(s) 
puesta(s) a su disposición, éste deberá pagar ya sed·el total del monto facturado o el 
equivalehte al promedio pagado de los últimos 3 (tres) meses facturados, sin importar ips 
montos objetados, en el entendido que el OMV deberá subir al SEG el comprobante de 

1 

~ pago de la cantidad enterada. 
'" 

4.4.2 FACTURAS qBJETADAS. 

Para que cualquier objeción a las Facturas ,seo procedente deberá referirse 
1 

éxclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantid~d de ·eventos o de 
registros señalados entre el soporte de la Facturación CQntra el imporre de los mismos 
señalado en la Factura, pero por ningún motivo a la Tarifa misma pactada conforme a 

/ \ 
este Cpnvenio y su Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. 

\ . 

Salvo lo establecido en el inciso 4.4.2.3 de Refacturación y Ajustes, las Partes acuerdan 
en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos procedentes no tendrán 
electo o valid?Z alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos f)endientes de pago 
se tendrán por consentidos y serán exigibles. 
'\ / 

4.4.2. l RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 

Aquellaractura que el OMV hubiese objetado será revisada por Telcel para determinar 
la procedencia de la misn1a. La révisión se hará dentro de un plaz6 que no excederá de 

' --.. __ 

30 (treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la objeción del OMV. 

) 
/ 
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SI dentro de los 30 (treinta) días naturales lndicad9s en el párrafo anterior, se determinan 
procedentes o no las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en 

1 . .· \ 
los términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, prevista en el presente 
<tonvenio, la Parte a quien se le d~termine la cantidad que resulte de la objeción~una 
vez notificada a través del SEG, realizará dentro del plazo de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la notificación, la devolución o el pago de la cantidad.que resulte de las 

./ objeciones, a la cuenta que en su momento indique la otra Parte, al acuerdo entre las 
Partes o resolución, en el entendido de que la Parte que realice la devolución o pago 
de la cantidad como resultado de 16 objeción deberá subir el documento que acredite 
el cumplimiento en el SEG. 

4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS . 
.( 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y Suspensión 
de los Servicios de Comercialización o Reventa de-Servicios, en caso de incumplimiento 
por parte del OMV de cualesquiera de sus obligadones de pago contenidas en la Oferta 
de Referencia y del;Convenio, deberá pagar, en adición a las cantidades adeudadas, 
y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la fecha en que 
queden totalmente pagadas, Intereses Mor?torios sobre saldos Insolutos a una tasa 
anual que será igual a la TIIE a plazo de 28 díoo publicada por el Banco de México en la 
fecha más Leciente anterior al incuíl?plimiento de p;go de que se trate, multiplicada por 
2 (dos), sobre bqses de cálculcbs mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de Intereses Morotorios en el pri~er, período 
mensu9I será .la 

1
TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 

c~respondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualme~te empleando la TIIE ~gente --
en la fecha en que Inicie cada período mensual subsecuente, dontado a partir de la 1 

\ fecha de vencimiento de las Contraprestaciones ;orrespondient~s. 
1 

) 

Los Intereses Moratorios.-se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán 
por días calendario sobre,lg 09se del (un) año comercial de 360 (trescientos sesentá) 
días por el número de días efectivamente transcurridÓs desde la fecha de :venciml~nto 

. _de 1a obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden"'en su totalidad los saldos 
insolutos a Telcel, en la lnteligencla de que los Intereses Moratorios variarán 
mensualmente junto con las variaciones que sL,Jfra la tasa de referencia durante el 
período en que subsista el incumplimiento._ 

Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como base 
para determinar los Intereses Moratorias no podrá se'r menor¡ a la tasa de interés más alta 

1 . 117 '-... 

/ 

\ 

/ 



/ 

/ 

/ 

del bono) o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que 
se aproxime al plazo de 28 (ve, ntiocho) días. / 

/ / ~ / 

I 4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, T elcel y el OMV acuerdan en este 
acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por servicios omitidos o I -, 

incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales después de la conclusión / 
'·· " 

\ 

del ciclo mensual de Facturación correspondiente. ; 

4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN EL ESQUEMA dE POSPAGO. 
I 

En caso que el OMV incumpla co'n el p~go (total o parcial) de cualquier Factura no 
objetada (de conformidad con el numeral 4.4.2) emitida al amparo de la Oferta de 

'· Referencia y del Convenio en el plazo establecido en el inciso 4.4. LTelcel notificará al 
OMV a Jravés del correo electrónico señalado en el Anexo A Precios y Tarifas dicho 

, 1' 

incumplimiento, quien dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes contados a partir de 
la notificación, deberá realizar el pago del monto total adeudado más los Intereses "· 
Moratorios correspondientes calculados conforme al numeral 4.4.2.2 del Convenio. En 
caso de que, el OMV omita realizar el pago gel monto total adeudado dentro del plazo 
de l O ( diez) días hábiles, operará la suspensión inmediata de los Servicios dél a Oferta en 
términos de lo señalado en el numeral 7.3 9el Convenio, y posteriormente Telcel, sin 
necesidad de resolución judicial o administrativ9 alguna, ejecutará la Garantía a fin de 
cubrir el .monto de la Factura,adeudada más los Intereses Moratorios ?orrespondientes, 
y notificará al OMV a través del S~G dicha eje9ución. 

/ 
/ 

Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deberán atenerse a los siguientes 
supuestos: 
~ 

i. En caso de que la Garantía fu~re sC;iciente para cubrir el monto total adeudado 
y los intereses corre¡pondientes y la creación de la Bolsa Revolvente, el OMV 

- ' 
deberá notificar a Telcel dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes de la 
ejecución de la Garantía su deseo de continuar con los SeNicios de la Oferta. En 
caso de que el OMV decida continuar con los Servicios, éste pasará de forma 
automática a lo previst6 en el inciso 4.5 Esquema de Pago Anticipado, sin perjuicio 
de lo señalado en el inciso 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago del 
presente Coqvenio. 

\ 

a. EI\OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de Pospago sólo en 
caso de que: 
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11\l:mrum FEDf:!V\L DI: 

l . se encuentre al corriente de todas sus obligacion~s 
(incluyendo las de pago) al amparo del presente Convenio 
en la fecha de la solicitud correspondiente; 

2. cumpla con los requisitos de Ga{antía a quJ se refiere el inciso 
4.3. l. l Garantías1f\plicables al Esquema de Pospago; y / 

/ 3. hubiesen transcurrido, de manera ininterrumpida, 6 (seis) 
meses contados_<J partir del pago total de todos y cada uno 
de los saldos insolutos generados por su-incumplimiento frente 
a Telcel. 

ii. En caso de gue la Garantía solo fuere suficiente para cubrir el monto total 
adeuaado, más los Intereses Moratorios correspondientes, el OMV tendrá un plazo 
de 5 (cinco) días naturales para establecer y notificar a T elcel de la creación de 
19 Bolsa Revolvente--en términos de lo establecido en el inciso 4.5 Esquema de 
Pago Anticipado. En caso que el OMV,\dentro del plazo antes establecido, no 
establezca la Bolsa Revolvente, las Partes atenderán a lo establecido en la 
cláusula Décima Quinta Rescisión; y 

) 

lii. En caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total 
adeudado más los Interese~ Moratorios correspbndientes, las Partes atenderán a 
lo establecido en la cláusula Décima Quinta ResciS_ión. 

'1 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

En este esquema el OMV podrá recibir los Servidos de la Oferta, así como cualquie1_otro 
servicio que Telcel preste al OMV en términos de la Oferta y del Coñvehio, según las 
siguientes reglas: 

/ 

El OMV, se-ebliga dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma y/o entrada en 
vigor del presente esquema a realizar un depósito en favor de-J__elcel por concepto de 
pago anticipado por un monto calculado por Telcel con base en los siguientes 
conceptos: (i) al menos por la cantidad inicial de (*) ((*) moneda de curso legal de los , __ 

Estados Unidos Mexicanos), equivalente al 1
1
20% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 

(tres) meses de consumos de los Servicios y, de resultar aplicable (ii) el cargo por la 
administración d¡9 usuarios aplicable para los OMV Revendedor y/o Telcel como 
Habilit9dor de Red, ambos conceptos serqn calculados con base e? el mes de más alto 
consumo de '10 proyección de demahda de los Servicios de la Oferta, en observancia 91 
Anexo III Dimensionamiento ;de la Oferta, cantidad a la que se denominará "Bolsd 

\ -Revolvente". Una vez realizado el pago referido, Telcel entregará al OMV la Factura 
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correspondiente al monto depositado, la cual cu,mplirá con todos los requisitos fiscales ~ 

correspondientes. Si conforme a este instrumento, el monto de la Bolsa Revolvente se 
ajusta, Telcel entregará al OMV la Factura que refleje esa cantidad adicional. 

- ' 

En caso q
1
ue la proyección de demanda determinada en el Anexo III Dimensionamiento 

de la Oferta sea excedida por las Contraprestaciones de los Servicios de la Oferta en 
cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), el OMV 
deberá ajustar la Bolsa Revolvente en observdncia al consumo efectivo de los Servicios, 
a fin de que la Bolsa Revol~ente refleje el valor real de las Contraprestaciones. El OMV -

.. deberá notificar a Telcel el ajuste de la Bolsa Revolvente al correo de la Oferta en 
1 --

términos de la Cláusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un 
plazo de l O (diez) días hábiles, contados a partir de la recepción del último estado de 

) , cu~nta del trimrstre en el que presezote ~I consumo. excedente. ¡\ 
1 

) 

Las Contraprestaciones generadas por la útilización de los Servicios y cualquier otro 
servicio 6restado por Telcel al OMV en términos de la Oferta, serán devengadas por 
T elcel del saldo de la Bols() Revolvente, con la periodicidad que permitan los sistemas 
informáticos correspondientes, todo lo cual será debidam$nte informado al OMV a 
través del SEG. 

Sin perjuicio de lo anterior, c9da vez que Telc_el devengue consumos realizados por'él 
OMV del saldo ~e la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a' disposición del OMV en el SEG 
dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes, el estado de cuenta correspondiente a los -
'consumos de los Servicios de dicho mes, que incluirá la descripción tiel concepto, cargos 
generados de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del inciso 4.4. l Lugar 
y Forma de Pago de las F~cturas y de los incisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3. 
Refacturación y Ajustes. 

\ 
En la misma fecha en la que Teí'cel haga disponible el estado de cuenta en el SEG, 
notificará al OMV a través del correo

1
• electrónico señalado por éste para tales efectos 

en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, la disponibilidad del estado de cuenta en 
, el SEG. 1 \ 

1 

1 ~ 

El OMV deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvente en observancia 
al consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro servicio prestado por 
Telcel al OMV en términos de la Of~rta, a fin de que refleje el valor real de las 

1 

obligaciones de pagopor los Servicios a cargo del OMV de las Contraprestaciones. ~I 
OMV deberá notificar a Telcel la constitución y/o el ajuste de la Bolsa Revolvente en~el 
SEG. 
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Las Partes acuerdan que el OMV recibirá un aviso por parte de Telcel a través del SEG, 
respecto del nivel de consumo de la Bolsa Révolvepte, cuando el OMVhaya consumido 
el 60~ (sesenta por ciento) de dicha Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV, pueda 
progrcimar la restitución de la totalidad de la Bolsa Revolvente para evitar ubicarse en 

\ _/ 

los supuestos de Suspensión Parcial o Total de los Servicios, 

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG, mediante el cual 
Telcel notificará al OMV la fecha en la q~e haya consumido e1'95% (noventa y cinco por ,,-
ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera inmediata, restituya la 

~I -totalidad del monto de la Bolsa Revolvente. ~ 

Asimism(), las Partes acuerdan que la S~ensión Parcial es el cese temporal de: (i) la 
prestación de los Servicl~s Salientes y (ii) la activación de nuevos Usuarios Finales del 
OMV. Opermá y se pr6ducirá, al momento en que el OMV haya consumido el 98% 
(noventa y ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente, hasta en tanto el OMV restituya en 
su totalidad el monto de la misma. 

Eñ caso de que el OMV haya consumido el 99% (noventa y nueve por ciento) de la Bolsa 
Revolvente, operará y se producirá la Suspen$ión Total de la prestación de los Servicios 
de la Oferta, hasta en tanto el OMV restituya 'en su totalidad el monto de dicha Bolsa _/ 
Revolvente. - \ ¡ 

Para el caso de que el OMV no restituya en su totalidad el monto de la Bolsa Revolvente, 
\ \ 

se aplicarán los términos de la Cláusula Décima Quinta. Rescisión, numeral 15. l del 
Convenio, 

J 
Una vez notificado el 98% del consumo de la Bolsa Revolvente, y el OMV opte porfealizar 
pagos parciales parffrestituir la totalidad de la BolsG Revolvente, dur~nte 2 (dos) meses, 

~los Servic~os no serán restableci~os ~asta en tanto no restituya la totalidad de la mi~ma. 
En caso de exceder el plazo de2 (dós) meses, Telcel atenderá los términos de la Cláusúla 
Décima Quinta. Rescisión, numeral 15. l del Convenio. 

Las notificaciones mencionadas t)enen un carácter meramente informativo, pues el 
OMV, es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los efectos legales a-_/ 
quEr haya lugar de monitorear el Tráfico de su,s Usuarios Finales y mantener debidamente 
constituida y actualizada la Bolsa Revolvente. En tal virtud el OMV acuerda en este acto --,, 

/ que no podrá Justificar el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago a 
su cargo bajo el Convenio, por la falta de recepción de dichos avisos. ~ 

/ 1 
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4.6. PENA CONVENCIONAL--

/ 
/ \ 

1 1 

Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso de que el OMV diera por 
terminado el presente Convenio; previamente a la vigencia del periodo de Ta rifas 
establecido en el Anexo A Precios y Tarifas del Con-Jenio, Telcel y el OMV acuerdan en 
este acto que Telcel cobrará al OMV: (i) una pena convencional de(*) ((*)moneda de 
curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), c;orrespondiente al valor de las ! 

adecuaciones de su Red Pública de Telecomunicaciones pendientes de pago; y/o (ii) 
cualquier consumo de los Servicios que no haya sido efectiVGme.nte p9gado, los cuales 
serán cobrados sin necesidad de aviso o notificación alguno de: (a) la Bolsa Revolvente, 
y/o (b) la ejecución de la Garantía_correspondiente, quedando Telcel con d~recho de", 
reclamdr cualquier saldo remanente. 

ClÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5.1 RESPONSABILIDADDE TELCEL. 

5.1. l T elcel es respíonsable dE? proveer los S~rvicios 9eJo. Oferta al OMV, bajo los términos 
y condiciones de la Oferta de Referencia. 

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la q~e presta 
los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos y Anex:o VI Calidad del Servicio de la Oferta. Además de las causas eximentes 
de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y vigente, la calidad de 
los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios 
de la Oferta frente a/aquella qwe haya sido presentada por el OMV en términos del 
Anexo III Dimensionamiento de la Oferta, generando impactos en la calidad y acceso 
de los servicios prestados a todos los Usuarios Finales, ya sean de Telcel y del OMV 
involucrado, o de cualquier otro usuario al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, 
debido a que la información presentada por el OMV en el Anexe.indicado, es el insumo 
fundamentáT para la adecuada planificación de la capacidad que requiere la 
prestación de los Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. \ 

En la medida en que la demanda real de los Servicios/de la Oferta utilizados por el OMV 
excedan las estimaciones a quese refiere el párrafo anterior, y sea igual o mayor al 15% 

" \ (quince por ciento) del tráfico total. de Telcel por radiobase, la calidad y la cobertura 
podría verse afectada, e implicaría la realización de acciones inmed.iatas a fin de 
solucionar la afectayión de los Servicios de la Oferta, siempre y cuando dichas acciones 

/ 
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lf\JSTITUTO H:DEf~AL DE 

no afecten de manera negativa la 9alidad del servicio de los Usuarios FinQles del OM\r 
en relación con los usuarios finales de Telcel. 

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red eública de 
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta,\ponforme al. Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta. 

~ 

5.1.4 Telcel notificará al OMVa través del SEG, los trabajos que deriven en la lntery:enclón 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una afectación material 
sobre los Servicios de la O! erta, .ª fin de que éÍ OMV tome cono9imlento de tal situación 
y realice las gestiones que considere adecuadas frente a sus Usuarios Finales. 

/. 
"' 5.1.5 Telcel notificara al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 

mantenimientos; (11) ampliaciones de capacidad; y (ill) nuevas funcionalidades, por lo 
menos con 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles previos a la ejecución de las mismas. 

~ 

5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas 
propiedad, posesión o uso del OMV, que interfiera de cualquier forma o afecte 
adversamente a la Red Pública de Telecomunicaciones de TéÍcel nQíificará al OMV per -
medio del SEG para que elimine en su totalidad la interferencia en un plazo no mayor 

' . 
de 48 (cuarenta y ocho)1horas contadas a partir de que reciba el OMV la notificación 
por parte de Telcel, siempre y cuando dicha Interferencia sea imputable al OMV, en el 
entendido que éste asume en su integridad cuaÍquler responsabilldad _ _que surgiera por 

\ incumplir el inctso 5.2.4-siguiente. 

5.1.7 Telcel, en este acto, acuerda en realiZG:tf los arreglos correspondientes con el OMV 
a fin de permitir que éste pueda tramitar las solicitudes de Portabilidad numérl6a hacia 
el OMV y desde el OMV hacia otros concesionarios o autorizados. 

' 
\ 

Sujeto a la firma del Anexó XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO de la 
(oferta, Telcel otorga al OMV el usoidel código IDO (Código ldentlficddor de Operador 
de la Red Local de Origen) para facilitar las gestiones que el OMV tenga que realizar 

' para que el IFT le asigné Bloques de Números para la comercialización de los Servicios/ 
de Jo Oferta a sus Usuarios Finales, o para asociarlo en la base de datos de operadores 
válidos en el próceso de portabilidad, en tanto el presente Conv.enio este vigente. 

~ ' --

/ 1 
Lo anterior~ c0n independencia de la obligación de las partes de sujetarse a las 

/ disposiciones administrativas que en la materia emita el Instituto. 

\ 
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5.1.8 Telcel tendrá la obligación de abstenerse de realizar puplicidad engañosa que 
haga menclór::i directa o indirecta sobre el OMV y los servicios y productos que presta 
bajo el amparo d¡3 la Oferta de Servicios objeto de este Convenio. · .. -- . / 

\ 
5.1.9 En1 términos del artículo 18 fracción XVIII de los Lineamientos de OMV en caso de 
que el OMV no cuente con la infraestructura y los mediqs necesarios"' para dar 

.. cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general respecto a 
la colaboración con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia 
Incluyendo los Lineamientos de Seguridad y dem9s normatlvidad apllcaple, T~lcel y el 
OMV suscribirán el Anexo C "Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión", en el cual 
se' establE3cerá~ los mecónlsmos para dar cumplimiento a dichas disposiciones,. Ese 

f 
Acuerdo entre ·1as Partes se considerará el esquema de OMV de que se trate, pudiendo 
ser que en el caso de OMV revendedor Telcel proporbione al OMV toda la información 
respecto de la localización geográfica en tiempo real, y el registro y cor:itrol de 
comunicaciones que-se realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se generen 
por un' Usuario Final del OMV~y en el caso de OMV Completo Telcel señale las facilidades 
técnicas que proporcionará al OMV para que dé cumplimiento con las lnstar1clas de 
seguridad, procuración y administración de justlcia incluyendo los Lineamientos de 
Seguridad, los costos que se generen por el uso de la plataforma, serán ó cargo del 

/ 
OMV. , 

El OMV se obliga al pago de cualquier implementación adicional que requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y justicia. 
/ - / 

·, 

5.1 .1 O T elcel se obliga a realizar a través del SEG la gestión de contratación de los 
servicios 1 mayoristas de telecomunicaciones objeto de ésta Oferta, el seguimiento a 
solicitudes, la atención a Incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento" de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dlspuestb en el presente Convenio y en la Oferta, en términos de la 
Cláusula Décima Novena. 1 

~. 

1 
! .· · 

\ 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL OMV. 
1 

/ 

\ ✓-
5.2.l El OMV será el único responsable de pagar todos los gastos que se genrren de la 
conexión de-los eleméntos necesarios para la Comercialización o Reventa de,..los 
Servicios de la Oferta a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, o cualquier otro 
gasto, esto sin importar que para dichas conexl9nes a la Red Pública d~ 
Telecomunicaciones de Telcel el OMV, opte por contratar los servicios de un tercero. 

' 
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5.2.2 El OMV solamente podrá Comercializar o Revender los S~rvicios de la Oferta 
conforme a las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a l0s términos del 

/ J 
presente Convenio. 

'-----5.2.3 El OMV deberá abste~erse de manera directa~ indirecta de comertializdr, o 
intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y servicios de 
telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera del territorio nacional. 

5.2.4 El OMV se obliga a no emplear Equipo Terminal, equipos, tecnologías o métodos de 
~ operación que interfieran de cualquier forma o afecten adversament~ la Red Pública 

de Telecomunicaciones de Telcel. En caso que Telcel detecte la presencia de una 
interferencia generada por un Iie¡uipo Terminal, equipos, tecnologías o métodos de ,, 

operación del OMV, hará de su conocimiento en un plazo no mayor de 24 (veinticuatro) 
horasi\con el objeto de que el OMV realice los procesos il?iternos para atender ese tipo 
de afectaciones. El OMVacu~rda que en un plazo igual notificará a Telcel las acciones 
implementadas para la solución de la interferencia. 

\ 
~ J 

Las Partes, de mutuo acuerdo podrán swspender los Servicios de la Oferta al Usuario Final 
del OMV origen de la interferencia. En caso de incu_r:nplimiento, eÍ OMV responderá por 
los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en la Oferta 
de Referencia. \ 

! 

5.2.5 El OMV deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar--cualquier daño 
a la Red Pública de Telecomunlcaciones-de Telcel y será responsaple por cyalquier daño 
y/o perjuicio causa-do por sus sistemas y/o personal, para lo cual deberá constituir un 
seguro en los términos establecidos en la Cláusula Décima. Séguros del Convenio. 

\ 

~ ""' 5.2.6 El OMV indemnizará a Telcel o á cualquier tercero por cualquier daño o perjuicio 
que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del OMV en contravención a 19 
dispuesto en la Oferta de Referencia, así como de cualquier incumplimiento del OMV o 
de sus empleados, proveedores; prestadores de servicios o de sus contratistas o 
subcontratistas a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia. 

~ 

5.2.7 El OMV será el único re~ponsable y deberá obtener y mantener vigentes los 
permisos, iidencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o, municipal, al que se encuentre obligado en relación con la ComercializaQ)ón 
o Reventa de 1Servif ios o por cualquier otra causa que se derive de la Oferta de 

\ ' 

Referencia, los cuales estarán a disposición de Telcel, con el debido requerimiento por, 
't 1 escn o. 
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5.2.8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, der~chos, impuestos o 
cualquier otra contribución o erogación necesaria para )a tramitación, obtención y 

\ mantenimiento de las, licencias, pyrmisos y autorizaciones necesarias para la 
Comercialización o Reventa de Servicios con motivo de 16 Oferta de Referencia, así 
como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para la emisión y mantenimiento de dichas licencias, permisos 

1 

y/o autorizaciones. / · 

1 

5.2.9 Durante la vigencia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento col), 
todas las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, así como al q:miente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, incluyendo aquellas de seguridad, 
salud y medio ambiente que le sean aplicables de forma general y en lo particular en la 
relacié:>n con sus trabajadóres, contratistas y subcontratados, así Gomo contar con la 
documentación que acredite lo anterior. 

' ·. 

5.2.1 O El OMV notificará a través del SEG a T elcel con 48 ( cuarenta y ocho) horas hábiles 
sobre cualquier mantenirrniento de sus sistemas y/o equipos que tengan relación directa 
con la prestación de los Servicios de la Oferta. 1 

5.2.11 El OMV deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que 
recibiera de cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin limitar proveedores de 
equipos, sistemas y software o cualquier otro\relacionado con los Servicios de la Oferta, 
por causas que sean dire~tamente imputables al OMV, así como a indemniza~ a Telcel 
por los gastos, ddños y perjuicios del OMV que tal reclamo le ocasionare, en el entendido 
que tomará las medidas necesaria

1
s para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM 

l 84-SCFl-20.18 o la que la sustituya y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
· / administrativas aplicables. 

5.2.12 El OMV atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus Usuarios Finales 
las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los 

1
días def·año mediante (os canales que tiene 

establecido para ello, a través de un número telefónico no geográfico de cobro 
revertido. 

5.2.13 El OMV tendrá las siguientes obligaciones; sin perjuicio de las demás establecidas 
en el presente Convenio: / / 1 

\ 1 
/ 

i. Responsabilizarse frente.q Telcel de los daños y perjuicios que le causare por el 
~ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones d su cargo. 

\ ! 
\ 

126 

1/ 

\ 

/ 

\ 



\ 

/ 

\ 

í 

ii. Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que 1nic1e 
cualquier persona con motivo de los Servicios de la Oferta prestados por el 

/ OMV, ya sea que la presente en contra de Telcel o del OMV, por lo que este 
último ~e ob~ga, sin límite alguno, a sacar en paz\y a salvo y, en su caso, a -
indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demanda o querella. 

I ,--

( 

iii. 

iv. 

Abstenerse de utilizar_Jos bienes y servicios establecidos en la Oferta de 
Referenpia, en forma distinta a las previstas en éste. 

No realizar actividad alguna tendiente a desacredftar o afectar de cualquier 
manera adversa la reputación, bienes, servicios, m~rcas, patentes, derechcis 
de autor y cualquier_~tro derecho de Telcel, y sus Filiales. 

\ 

v. Abstenerse de realizar publicidad engañosa que hag:Ja mención directa o 
indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta Telcel a sus Usuarios 
Finales. 

vi. 

vii. 

Cumplir con las normas vigentes y aplicables relacionadas con Portabilidad 
numérica. 

\ 

Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que 1nic1e 
cualquier trabajadcbr del OMV o cualquier trabajador de las empresas 

' contratadas por éste, en contra de T elcel, Filiales, empleados y directivos, por 
lo qu_E3 el OMV se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo /Y, en su 
caso, a indemnizar a Telcel y/o a sus Filiales según sea el caso, de cualquier 
reclamación, demanda o querella. 

/ 
1 / 

viii. Abstenerse de realizar cualquier procedimiento de enrutamiento de llamadas, 
/ ----

de reoriginación de las mismas, ni cualquier otra acción que contravenga lo 
\ 

establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y/o el Plan 
Técnico Fundamental de Señalización vigentes y aplicables. 1 

5.2.14 El OMV implementará todos los mecanismos que permitan la d_etección e 
-identificación de cualquier uso indebido de los Servicios de la/ Oferta por parte de sus 
Usuarios Finales, empleados, contratistas o subcontratlsta. La implementación de tales 

\ mecanismos no exime al OMV de las obligaciones de responder poi_los daños y perjuiéios 
ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en elpresente Convenio; ni de las 

/ 

sanciones a las que pudiese haberse hecho._ acreedor, conforme a las disposiciones 
/ 

, legales aplicables. 
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En caso que el uso indebido de los Servicios de loOferta p6nga en peligro la continuidad 
de la prestación de los mismos, genere cualquier atectación ya sea técntca, eco\nómica 
o cualquier otra que se llegare a detectar, Telcel una vez realizada la notificación por 
escrito al IFT y al OMV, se reserva el derecho de suspender el Servicio de la Oferta al 
OMV, en tanto sea resuelta la causa de la_afectación. 

( 

5.2.15 El OMV se obliga a realizar a través del SEG la contratación de los servicios 
mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, dar seguimiento.a solicitudes, 
atención a incidenéias y todas aquellas actividades que sebn parte del procedimiento 
de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de conformida9 con lo 
dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos de la Cláusula Décima 
Novena. 

5.3 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.3. l Las Partes se obligan a salvaguardar lós Servicios de la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar. 

\ 

5.3.2 Las Part~s reconocen expres9mente que cada una de ellas será 11a única 
responsable frente a sus respectivos Usuarios Finales por la prestación de los Servicios que 
les provean. 

/ ) 

5.~.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio que afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no e~ceda de l (un) 
día hábil a partir de que haya tenido conbcimiento del mismo, a la otra Parte sobre la 
existenpia de tal causa o litigio, asumiendo cada Parte I las responsabllid6des, 
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que p~edan 
derivarse de dich"a causa o litigio. · 1 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
( 

6.1 Lds Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será de la 
/ 

exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), debiendo hacer 
constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se entendierá que la 

.,.-/ \ 

Información Confidencial que alguna de las Partes proporcione es propiedad de ambas 
Partes.

1 
" / ~\ I 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no podrá 
divulgarla sin el consentimiento, por\escrito, de la Parte Emisora, por lo que, salvo lo 
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dispuesto en el Inciso 6.7, sólo po
1

drá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o 
representantes en la medida en que seó/necesario paracumpllr con sus obligaciones y 
ejercer sus derechos'bajo este Convenio. En términos de lo anterior, la Parte Receptora 
se hdrá responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente Cláusula 
las fnenclona~as personas causen a la Parte Emisora, sin perjuicio de las acciones leg~les 
que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra eje la Parte Receptora que 
hu

1
biere violado la obligación de confidencialidad a que se refiere el inciso 6.9. 

/ 6.3 La Parte EmJsora tendrá el der'echo de exigir en cualquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida o 1devueÍta, Independientemente de 'que la 
Información Confidencial se haya en!regado antes o después de la celebración .del 
presente Convenio. La devolución o destrucción de la Información Confidencial Incluye 
la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y sop6rtes 
materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte Receptora se Gbstendrá 
en todo ca~o de retener copias y registros que t'otal O\__parcialmente contengan 
Información Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constancia escrita de que la 
Información Confidencial ha sido destruida o devuelta. 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la otra Parte. 

/ 
~ . 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
/ Convenio recibirá el mismo tratamjento que la que se proporcione al.emparo del mismo. 

/ 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libr91 
de cualquier obligación de m!Zfntenerla confidencial, según se evidencie en la "' . 
documentación bajo su posesión; · "' 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la Parte 
Receptora 1o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho p divulgarla; ) 

e) Que sea o llegue a ser del dominio público, •sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la Parte Receptora, o 

d) Que se/reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante ~
viole una obligación de confidencialidad. 
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6.iEn cdso de que por causg/de un procedimiento administrati'(O o judicial o por algún 
otro acto de autoridad se requieta a la Parte Receptora que entregue Ja Información 
Ccmfidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer observando el / 
siguirnte procedimiento: a) la Parte Receptoró.9eberá notificar por escrito a la Parte 
Emisor9 el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato siguiente a la recepción de 
dicho requerimiento; b) la Parte Emis-9ra revisará dicho requerimiento y, en su caso y 
según a su derech0 convenga, ejercitará ante las autoridades correspondientes todos 
los medios legales que resulten necesarios o convenientes a fin de evitar la entrega dé 
la Información Copfidencial; e) sin perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se oblig~ a 
realizar su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 

información solicitada, intente que se deJimite, a fin de afectar lo menos ppsible a la 
parte que proporcionó la lnformacióí} Confidencial, y d) en el supuesto de que la 
eptrega de la Información Confidencial sea inminente, la Parte Recepto~a se obliga a 
que de acuerdó con la legislación aplicable solicitaró a la autoridad a' la que \0 le 1 
entregue dicha Información G::onridencial que adopte las medidas necesarias y 
suficientes para impedir: (1) que la Información Confidencial pier~a tal carácter 
mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (11) que dicKa autoridad utilice la 
Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese señalado en 
el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial permanecerán 
en vigor durante el término del presente Convenio y por un peribdo de 5 (cinco) años 
posteriores a la conclusión de la vigencic'.l del presente Convenio. 

! ) ' ~ 1 \ ~ 
6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el ca_§_O" de que alguna dy ellas, sus 
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistas 
llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte la Información 
Oonfidencial prevista en el presente Convenio y en la Oferta de Referencia, la Parte 
Emisora tendrá derecho de exigir a la Parte Receptora que incumplió el pago de una 

\ peha convencional equivalente a $ (*) moneda de curso legal <S:le los Estados L¿nido,s 
Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, sin perjuicio de las 
acciones legales procedentes e las que la Parte Emisora tuvier'@ derecto a ejercer. 

6.1 O En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Col')fide~cial que las Partes se proporcionen con motivo d~la preparación, elaboración 
y/o celebración de la Oferta de Referencia (1) se considerará como prop¡edad de la / 
Parte Ef!1isora, quién deberá corroborar didha situación por escrito a la Parte Rec~ptora, / 
y (il) p,,or ningtm motivo podrá ser divulgada sin el consentimiento, por·escritq~ de la.parte 
Emisora. · "-- \ 

1 
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6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia no deberá 
ser co~slderada per se, como Información Confidencial, pues los mism

1
os serán 

presentados por Telcel para ser Inscritos en el Registro Público de Concesiones del IFT ·· 
derifro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

, Asimismo, Telcel registrará la Oferta de Referencia o q,Len cualquier modificación, 
1 

·· actualización o adhesión a la Oferta de Referencia, a sus Anexos o al presente Convenio 
y sus Anexos dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración o 
modificbción de los mismos. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
~ J 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores ~sfuerzos para evitar en todo momento la 
interrupción de los Servicios de\ la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a ~ 
cargo de cada una de las Pprtes conforme a la Oferta de Referencia, deberán asistirse 
mutuamente para procurar la continuidad de los Seryicios de la Oferta. 

~ \ 
L.ds Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cu<;:llquier trabajo, heJelga, 
paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o 
recepción continua de los Servicios de la Oferta; b) los Servipios de Telecomunicaciones 
de terceros; c) vías generales de comunicación, o d) cualesquier equipo y/o sistemas de 
cualquiera de las Partes. 

1 
A dicho efec

1
to, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 

actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el 
.-!----

tiempo estimado de interrupción de los Servicios de la Of~rta. SI lo anterior no es posible 
por tratarse de trabajos de emergencia, e::le acuerdo con el Anexo VII Procedimientos de 
la Atención de Incidencias de la Oferta las Partes acuerdan notificarse dicha 
circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes harán sus 
mejores ~fuerzos para restablecer a la brevedad los Servicios ae la Oferta. 

7 .2 SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

\ 
En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme a lo esta~lecido en el Anexo VIII 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la Oferta, o durante per~dos de emergencia de 
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" acuerdo con el An~xo VII Procedimientos de ld,Atención de Incidencias de la Oferta, 
1 

que impidan temporalmente a Telcel prestar total o parcialmente los Servicios de la 
Oferta, cesarán los efectos de la Oferta de Referencia (total o parcialmente según sea 
necesario), sin re~ponsabilidad para las! Partes, durante el tiempo que transcurra hasta 
que se subsane y normalice la situa¿ión que hubiese originado dicho impedimento, y las 

' Partes acordarán las acciones y servicios extraordinarios que se requieran para 
restablecer, regularizary garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta. 

/ 
/ / 

La Parte afectada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor de la Oferta, o durant1e periodos de emergencia de acuerdo con el Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, notificará a la otra Parte 
dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la 
existencia deJ evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

~ 

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo conducente hasta en tanto la situación que 
dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios 
de la Oferta. 

/ 
En tales casos el OMV, pagará a T elcel las Contraprestaciones correspondientes a los 
servicios \efectivament§ pre~tados y hasta el momento en que hubiesen sido 
suspendidos. 

La impQ~ibilidad de Telcel para prestar los SeNiclos de la Oferta, debido a intervención 
gubernamental c3 acciones realizadas por terceros fuera de su control, ocasionará que 
cesen temporalmente los efectos de la Oferta d~ Referencia, total o parcialmente, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna para Telcel. 

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGÓ EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en términos ael 
numeral 4.4. l. Lugar y Forma de Pago de las Facturas, del Convenio,~operará la 

I 

suspensión inmediata los Servicios de la Oferta sin necesidad de notificación judicial o 
administrativa alguna, hasta en\ tanto el OMV realice el pago total del monto de las 
cantidades adeudadas más los Intereses Moratorios calculados en términos del numeral 
4.4.2.2 Intereses Moratorios, del Convenio, para lo cual se/ tomarán en cuenta los 
supuestos siguientes: / 

\ 

// 
(i) Hayan transcurrido los l O (diez) días hábiles a los que hace 

referencia elinciso 4.4.2.4 para realizar el pago d~I monto total 
132 
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(ii) 

adeudado más los Intereses-Moratorias calculados conforme 
al numéral 4;-4.2.2 del Convenio. En caso que el OMV incurra 
en el presente supuesto en 2 (dos) ocasiones consecutivas o 
no en cualquiera de los Esquemas de Pago (Pospago y Pago 
Anticipado) en términos del numeral 4.4.2.4. del Convenio,J__as 
Partes observarán lo establecictlo en la Cláusula Décima. 
Quinta Rescisión, en el numeral 15.2 Incumplimiento de 
Obligaciones de Pago del Convenio; y 
Se haya notificado al Instituto y al OMV de conformidad con 
el inciso 4.1 .3 y el inciso 4.4.2.4 del Convenio. 

\ / 

\ 

En el supuesto que el OMV realice objeción de alguna Factura en términos del1 jnciso 
4.4.1 del Convenio no operará la st:J§pensión de los Servicios durante el plazo de los 30 
(treinta) días naturales señalado en el inciso 4.4.2.1 Resultado de las Objeciones. Sí como 
resultado de la objeéión, se determina que el OMV presenta un adeudo, deberá realizar 

' / 

el pago de manera inmediata. 

CLÁUSULA OCTAVA CESIÓN. 

8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los derechos económicos) y 
lós obligacJones derivados de la Oferta de Referencia no podrán ser ce~idos o 
transmitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la debida autorización_y por escrito 
de la otra Parte, misma que no será negada sin razón justificada. 

8.2 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, Telcel, podrá ceder libremente a sus 
Filiales la Oferta~e Referencia y el Convenio y/o sus derechos y/o sus obligaciones, las 
mismas quedarán obligadas conforme a la Oferta de Referencia y el Convenio. 

8.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte

1

que incumpla deberá responder en forma 
ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (incluyend? a sus 
apoderados, agentes, representantes, miembros del consejo de administración, 
directores y funcionarios, de cualquier reclamo o resRonsabilidad en que pudieren 
incurrir ante c_l.mlquier persona o autoridad) como consecuencia de la cesión r__~alizada 
eh contravención a lo dispuesto en el presenfe Convenio. Dentro de los conceptos que 
deberá cubrir la Parte en incumJlimiento, se incluye, da manera enunciatiSa mas no 
limitativa, el reembolso de todas y ca9a una de las cantidades que por tal motivo 
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hubieren erogado (incluyendo, entre otros, honorarios de abogados) y cualquier otro 
gasto razonable que sea consecuencia del incumplimiento descrito en este inciso. 

/ . 
CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 

El presente Convenio no cre;-derecho real, ni persona( alguno en favor del OMV sobre 
la titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni sobre la infraestructura a 

\ 

través de la cual se prestan dichos Servicios. El OMV reconoce que la titularida~ de los 
derechos de los Servicios de la Oferta d que se refiere la Oferta de Referencia, así como 
la propiedad sobre lb referida infraestructura corresponde en todo momento a Telcel. 

/ 

Por lo anterior, el OMV, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar · 
~ 

en garantía los derechos sobre los Servicios de la Oferta que recibe de T elcel. 
\ 

1 
CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Ofertg y para cubrir los daños que 
pudieran ocasionarse a los mismos, éí OMV durante la vigencia de la Oferta, sus \An1exos 

/ 

y del presente Convenio y sus Anexos y hasta la total conclusión de la relación respectiva 
y del cumplimiento de las obligaciones, deberá contratar y mantener vigente un seguro 
de responsabilidad civil por los darYos y perjuicios que pudieren ocasionar el propio OMV, 
sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas o terceros, conjwnta o 

~ 

individualmente a Telcel o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
'·-

subcontratistas o terceros, así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, ~quipos de conmutación, 
transmisión, sistemas de energía, equipos deflimatización, equipos de red y plataformas/ 
de servicios y componentes de red, en el entendido de que el OMV deberá entregar a . / -
Telcel lá copia de dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma 
del presente Convenio. 

/ 
El importe de la suma asegurada por las coberturas amparadas deberá determinarse 
mediante un estudio de riesgos, realizado por un perito autorizado por la compañía 
aseguradora, la póliza deberá ser aprobada por escrito por Telcel y cuyo costo será a 
cargo del OMV. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros 
debidamente autorizada por la Secretaría d~ Hac.ienda y Crédito Público o la Comisión 

~ ~ 

Nacional de Seguros y Fianzas. 
) 

En/ caso de que el OMV cuente con una p)Óliza de responsabilidad civil, lo 
/ suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a .rue se refiere el primer 

párrafo de la presente Cláusula, deberá notificarlo y someterla a la aprobación de 
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\ 
Telcel, la cual constará por escrito. 

-El OMVy/o asegurado y el tercero dañado y/o Telcel tienen como obligación dar aviso 
inmediato a la compañía aseguradora respecto al acpntecimiento de un siniestro y el 
derecho constituido a su favor, en su calidad de contratante y/o asegurado o tercero 

.. " 
dañado 8Dr el seguro contratado. ~ ··\ 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la 
aseguradora dentro de lq:is 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de 
reclamación, será pagaao en su totalidad por el OMV, quedando obligado a mantener 
en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación a Telcel. 

'• 

I 
El OMV deberá entregar a Telcel la copia de la renovación del Sfguro dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes el la expiración de la vigencia'9el mismo. 

,-- ' 

pLÁUSUU(DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

/ 
11. l Cada Parte cuenta con su personal y elementos propiÓs suficientes para realizar 
las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir con las obligaciones de cualquier 
índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 
de la L~y Federal del Trabajo. 

/ 

Cada Parte, será la única responsable de las obligacidnes sugeridas de sus respectivas 
relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con todas ellas, 

_ . incluyendo las derivadas de accidentes 7 enfermedades profesionales; el pago de 
cualquier prestación legal, convencional o acostumbraqa, todas y cada una de la~ 
obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con' las disposiciones contenidas 

/ . 
en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, en la Ley del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, enj_as leyes impositivas y demás ordenamientos y 
disposiciones\ legales en materia de trabajo y de seguridad social, sin que pueda súrgir ..... 
relación contradtual alguna>sea de caracter laboral o de cualquier otra naturaleza,' 
~ ' 

entre el personal de una Parte y la otra. 

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de 
todas las reclam6ciones que sus respectivos trabajadores o los d~ las personas ··
contratadas por ella presé'nten ~n contra de la otra Parte ("Parte Perjudicada").Para tal 
efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de 
cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e 
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1 

indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 
pagar. 

) ) --

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará 
) , por escrito a la Parte Causante sobre la exislencla de tal reclamo, acción o demanda. 

Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 
Perjudicada, en)odo morhento, sobre la tramitaciqn del litigio o trdnsacción. En ningún 
caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder <P facultad alguna a favor de 
la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclalll(), 

1 
acción o demanda. / 

11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de1 algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I del artículó 920 

/ 
de la Ley Federal/del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de dicha circunstancia al 
día siguiente de su recibo, es decir, con l O (diyz) días háb~es de anticlpa9ión a la fecha 
señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas que 
le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas de la Oferta de 'Referencia. En caso de suspensión de los 
ser:lcios como consecuencia

1 
d~ una huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho 

de presentar reclamación alguna a la otra com,o consecuencia de dicha suspensión. 

11.3 El OMV es una entidad jurídica eco~ómica independiente de Telcel por lo que ; 
na<Ja delo establecido en el presente Convenio se entenderá c9mo una asociación, 
alianza o sociedad entre las Partes. 1 

/ 

11.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros 
\ ----- / ,' 

una o más actividades 'derivadas de la Oferta de Referencia, deberá cerciorarse que 
/ 

esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de \ 
Referencia, ~i~ndo siempre dicha contratación t?ajo sw excl~siva responsabilidad. 

' 1 -~ ', -
\ 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

12.1 El OMV acuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con Telcel para 
combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de sus Usuarios Finales, empleados, 
personal, contratista y subcontratistas en relación con los Ser,vicios de la Oferta. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que uno de lqs Usuarios Finales, empleados,¡ 

J 

// 

personal, contratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo uso ilegal de los \ 
Servicios de la Oferta, se obliga a dar aviso a la otra Parte en un plazo no mayor a 3 (tres) 
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días naturales contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de dicha 
conducta, a efecto de que ~e tomen las precauciones o las acciones que ~-
correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios Finales, 
/ ' ' 

personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los Servicios de Id 
Oferta; éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender de manera total la 
conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades competentes. 

Por otra parte, el OMV, se obliga a no incurrir en ninguna conducta o actividad ilícita o 
con el objeto de evitar el pago de cualquier Contraprestación que se genere en favor 
de Telcel por virtud de la Oferta de Referencia. ) 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el OM✓ convienen en q~ deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto-de los Servicios de la Oferta que Telcel provee a otros OMV(s). 

/ 

\ . 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por ácL:Jerdo o por resolución 
del Instituto, térf-ninos y condiciones distintos a otros OMV(s), a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servicios de la Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos y 
condiciones al OMV a. partir de\ la fecha en que se lo soliciten. A petición del Olv1V,1 
poGlrán celebrar el corivenio o la modificáción correspondiente, en un plazo no 'mayor 
a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUA,RTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"--._ 

14.1 Son causas de terminación del presente <;::onvenio: 

i. 
/ 

La terminación de ~alesquiera de las ConcesionEps de Telcel: (a) de Redes 
Públicas d~ Telecomunicaciones; o, (b) concesiones de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los Servicios, es decir, la 
actualización de cualquiera de los supuestos de terminación de las establecidas 
en dichas Concesiones o en la Ley de Telecbm, para todos los efectos legales a 
que hubiese luga( en la medida en que dicha terminación hag6 imposible para 
l_elcel el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total o 
p_ardalmente; 1 
La terminación de la(s) Autorización(es) del OMV, es decir, le aci-Ualización.-----de 
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( 

cualqJera be los supuestos de terminación de la Autoriz~ción establecidas en el 
mismo o en la Ley de Telecom, reldclonadas con la prestación de los Servicios de 

1 

la Oferta, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en que 
dicha terminación haga imposible para el OMV el legal cumplimiento del objeto 

· .. del presente Convenio, ya sEra total Qparcialmente; 
• 1 

Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas qye tenga relación con la 
Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones materia del 
presente Convenio queden insubsistentes parcialrr;iente o sean revocadas o 

/ \ . 
modificadas por cuanto a la materia de Comercialización o Reventa de Seryicios 

/ 

de Telecomunicaciones, por cualquier motivo, inc~uyendo la emisión de una\ 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete; 

\ 

En caso de que-•se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 
anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean efecto de 
la causa de la revocación, modificación o insubsistencia parcial. Si fuerd el caso, 

./ las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento veinte) días 
naturales los términos y condiciones bajo los cuqles se c.elebrará un convenio 
comercial para la prestación de los servic;ios iguales o similares~ los que hace 
re1ferencia el present; Cónvenio, plazo durante el cual permanecerán vigentes 
16:ls últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. Las Partes 
podrán acordar prorrogar el periodo de negociación 

I 
cuantas veces lo 

consideren necesario; 
iv. En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible la 

prestación de los Servicios de la Oferta; 
v. En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible el 

acceso a los Servicios de la Oferta por parte del /OMV; 
vi. L°' terminación del presente Convenio por pprte del OMV una vez realizada la 

notificación a T elcel con por lo m~nos 120 ( ciento veintEf) días naturales. En este 
caso, el OMV, deberá pagar a Telcel el monto total de los Servicios de la Oferta 
consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo a las Tarifas 
contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas y dernásqlde resulten aplicables; 

vii. En caso de que el OMV realice la p6rtación a todos sus Usuarios Finales para
1 
que 

utilicen los servicios en una red diferente a la de T elcel, y 
viii. En el caso que fuere emitida una orden judicial o administrativa firme por la cual 

se solicite susp,ender o dejar de Comercializar o ReveQder los Servicios, Telcel 
podrá dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. 

( 

En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo comercial E3n los supuestos establecidos 
en los numerales (iii) y (iv), la¡, Partes negociarán de buena fe un plazo razonable, en el 

"' ! 

/ 
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lf\lSTITUTO FE:Dtf<AL DE 

1 ( 
1 \ 

cual el OMV realizará la portación de sus Usuarios Finales, 'y liquidará las obligaciones de 
pago pendientes. -
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Si ocurriese cualquiera de los eventos descritos a continuación (en adelante "Causas de 
Rescisión"), Telcel, independientemente de los reme.dios o cualquiera otras acciones . 

--_ - / 

previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de ~ 

resoluciór=i judicial o administrati\,_g alguna y sin responsapilidad fren(e \(1 OMV. La 
rescisión será notificada al OMV en su domicilio señalado en la C,láusula Décima 

/ 

Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) días naturales de anticipación. 
) 

Notificada la rescisión del Convenio, el OMV no estará autorizado para continuar con la 
Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta. 

! 

\ Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, liquidarán 
todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la Oferta. 

/ ~- continuació~ ~e detallan las Causas de Rescisión: 
1 

, 15. l INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVID1D DE LAS 
GARANTIAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE PAGO 
ANTICIPADO. 

/ 
'-

Si el OMV no: (i) otorga; (li) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías y/o la Bolsa Revolvente y 
para/este último caso, además la restitución de la totalidad de la misma, conforme a lo 
establecipo en el inciso 4./3. l .1 y en el inciso 4.5, respectivamente, a satisfacción de 
Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir 90n el objeto, monto o vigencia 
para la cual fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar o devenga1_ el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

/ \ 
15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Si el OMV incumple el pago de las Facturas o Contraprestaciones adeudadas a Télcel 
\ con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el inciso 4.4.2.4. Incumplimiento 

en el Esquema de Pospago, numeral 111, para el caso de que la Garantía no fuere 
\. 

\ --~ suficiente para cubrir el monto total adeudado más los intereses correspondientes, sin 
perjuicio de lo establecido en los inciso? 4.1.3 Incumplimiento de Pago y 7.3 SUspensión 
del Servicio por Falta de Pago. 

~ 
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15.3 ·CONDUCTAS ILfCITAS. 

/ 
1 

/ 

Si cL::Jalquiera de las Partes incurre ·en alguna prdctica a las que hace referencia la ... 
Cláusula Décima Segunda Conductas Ilícitas del presente Convenio, 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las Partes 
. y/o sus Filiales~y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de 
sus términos y condiciones, derivados, de: (1) acción o procedimiento de Insolvencia, 
quiebra, disolución, cesión general de sus bienes. para beneficio de sus acreedores u 
otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de-embargo, ejecufión o confiscación (en 
tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los l O (diez) días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden, mientras que se resuelve~• 
de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

1 

/ 15.5 USO DISTINTO. 

En caso de que el OMV: (i) np ~omerclalice ni revenda a sus Usuarios Finales los Servicios 
de la Oferta qué hayan sido puestps a su disposición por parte de Telcel, una vez que el 
OMV haya dado aviso del inicio de operaciones; (ii) comercialice y/o revenda el Servicio 
de laOferta con un fin distinto de lo establecido en el presente Convenio, y/o (iii) rE:ralice 
cualesquiera prácticas prohibidas. 

15.6 FALSEDAD DE DECLARACION~S. 

la falsedad de declaraciones del OMV que hacen parte del presente Convenio; así 
como la entregp por parte del OMV de información falsa previa o posterior en relación 

- con la celebrrn:Bón del mismo. 
) 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGA€IONES DE SACAR EN PAZ Y A SALVO. 
1 . 

\ 
El in\cumplimiento por parte del OMV de sus obligaciones de sacar en pciz y a salvo, o de 

1 

resórcir los daños y perjuicios ocasionados a Telcei, con motivo de cualquier reclamación 
que inicie cualqui~r persona con motivo de los Servicios de la Oferta, cualquier Usuario 
Final, empleado del OMV o aquellos contratados por terceros que a su vez el OMV 
contrate. Ello con independencia dé los daños y perjuicios que deban resarcírsele. 

14ci 



IN~TITUTO i:rnrnAL DI: 

15.8 PERIODO DE CURA. / 

Emitida la notificación -de resc1s1on, si el OMV subsana la Causa de rfescisión a 
~ 

1 satisfacción de Telcel dentro del término de l O (diez) días hábiles, la rescisión no surtirá 
efectos. 

I 

Esta disposición no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de la 
. ! 

presente Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de re~6isión dada en 
' - \ términos del/ primer párrafo de esta Cláusula, ~in necesidad de declaración judicial/ 

previa. ·" 

15.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

/ 
~ / 

En el supuesto de que el OMV no entregue la copia de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la firma de la Oferta de 
Referencia, plazo pre'visto en la Cláusula Décima. Seguros del Convenio, o no ent~egue 

/ la renovación de la misma a Telcel dentro del [)lazo de l O (diez) días naturales previstos 
1 -

" en la cláusula mencionada. 

\ CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

/ ' 
El Convenio tendrá una vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2020, ,-

sin perjuicio de queJas partes puedan acordar una ouración mayor, salvo que sea 
modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto eh el 
Convenio y demás disposiciones aplicables, .con lo cual Telcel cesará la prestación de 
los Servicios con el/previo aviso al IFT y sin responsabilidad alguna a su 6argo. 1

· 

~\ 

' -- \ I 

Sin perjuicio delo anterior, a más tardar 15 (quince) días naturales antes del término de 
lp vigencia del presente Convenio, el OMV podrá solicitar la prórroga en términos del 
Anexo BIFormato de Prórroga del Convenio. -·. - ~ \ 

En caso de que el presente Convenio sea terminado d rescindido, las obliga~iones dé 
pago exigibles al OMV subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De igual 
manera, subsistirán erftérminos de la legislación aplicable aquellas obligaciones que por ." .. ".. 

su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminaeión o, 
rescisión. 

" 
..... ~ 
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cLAusuLA DEPIMA SÉPTlfvÍA A visos v NOTIFICACIONES. \ 

17. l DOMICILIOS DE LAS PARTE~. 

Para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en / 
cumplimiento a este Convenio, las Partes designan como sus domicilios convencionales 
y núrheros-de teléfono, los siguientes: 

~- I 
Telcel: 

El OMV:¡ 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 

\ 

EdificioJelcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad deJ\,{léxico 
Teléfono: (*) 

Atenció~: (*) 

(RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
Domicilio: (*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

¡I 
/ 

17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

17.2. l El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los que 
expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al 
efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de 
las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en papel 
en el domicilio señaladwen el inciso 17.1 anterior. \ 

17.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán °para sus hotificaclones las siguientes cuentas de 
correo electrónico: 

EIOMV: 
Telcel: 

(*) 
(*) 

)! 
\ / 

\ 

I , I 
/ En tal evento, las Partes determinarán las medidas de 3-eguriddd respecto de las 
,9omunicaciones que realicen por correo electrónico, lós que incluirán, al menos: (i) la 
determinación de cuentas específicas para comunicaciones 'éntfe las Partes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán sefi9lar como parte de su texto la información 
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indispensable que permita identificar la 9omunicación y eLcarácter dJ, la misma; (iii) de 
incluir Información Confidencial, la mis~a deberá siempre ir en archivos adjuntos al 
menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado qigital. 

17 .3 NOTIRCACIONES. , 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la Oferta de Referencia 
se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma 
fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del SEG está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta de Referencia haga alusión a 
ellos y en la forma y términos est9bl~cidos al efecto,- o que las Partes acuerden 
expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se 
entenderán realizadas mediante documento en papel en el domicilio señalado en el 
inciso 17. l anterior. 

)I 
17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de___,,que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la 
otra Parte con cuandb menos 5 (cinco) díds hábiles de anticipación a la fecha en qye 
ocurra tal evento. De no prot:iucirse dicha notificación, todos los avisos, notificaciones o 
comunicaciones que deban darse, continuarán s,urtiendo efectos legales en el último 
domicilio informado a la otra Parte. 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL. 
/ 

----

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
representante legal, respecto de lo señalado en el presente en la Oferta de Referencia, 
deberá hacerlo del ponocimiento de la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes, efl; el' enteQdido de que cualquier nuevo acuerdo-o modificación que se 
celebre bajo la denominación anterior o que se suscriba por el anterior representante 
legal, no surtirá efect9 alguno. 

/ / 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES:-

Ninguna modificación a los términos y condiciones que las Partes hayan suscrito y al 
presente Convenio y ~us Anexos, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en 
relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto alguno, a 
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menos que conste por eschto y esté suscrita por ambas Partes y aún entonces dicha 

modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y fin 

1 específicos para los cuales sea otorgada. 

Todo lo anterio( en el e~tendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún caso, 
más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que,I según sL.i' naturaleza, 

sean conforme a la buena fe, a los usos y 9 la legislació~ aplicable. 
~ 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. 
,/ 

19. l GENERALIDADES. 

Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel ha 
habilitado para la correcta prestación de los Servicios de la Oferta, el cual fue 
aprobada9 por el Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 

Telecomunicaciones Móviles (en lo suc~sivo el "Comité") del IFT. 
\ ! \ 

El SEG estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y 

cinco) días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido de que permite el 
intercambio de lrvforfi:lac;ión entre el OMV y Telcel, asegurqndo la correcta prestación·-
del servicio. ·- \ 

19.2 MANUAL DE ÚSUARIO DEL SEG. 

El "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones 
Móviles correspondiente al Conv~nio de Comercialización o Reventa de Servicios para 
los Operadores Móviles Virtuales" ("Manual del SEG"), se aprobó por unanimidad en el 

Comité y se formalizó 10 por,.unanimldad de votos de los Comisionados del IFT. 

El Manual del SEG tiene como función explicar los diferentes roles para ejecutar diversas 
actividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a través de las 

diferentes pantallas que lo Integran, el cual estará disponible para consulta del OMV en 

71 SEG. El Manual reflej9rá las actualizaciones que Telcel realice al Sistema. _/ 
,/ 

9En la 8ª Sesión del Comité, celebrada el 4 (cuatro) de marzo de 2016 'y\presidida por el Presidente.suplente del mismo. 
10 Mediante resolución aprobada por el Pleno del IFT en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 de marzo 2016, por 
urianimidad de votos de los Comisionados, se formalizó el "Manual del Sistema Electrónico de Gestión correspondiente al 
Convenio para la Com7rcialización o Reventa de Servicios para los Ope\adores Móviles Virtuales" aprobado por 
unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónico de /Gestión para la Red Móvil del Agente Económico 

/Preponderante en atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y sana 
competencia. 
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19.3 SOLICITUD DE ALTA Y BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL OMV EN EL SEG:-

El registro de todo usuario administrador por parte del O'MV en el SEG deberá formularse 
por escrit~c dirigido al ~epresentante legal de felcel, en el cualse incluirá el nombre 
completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

' 

Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realgaró las gestiones necesarias y en un 
máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente pef escrito al representante legal 
del OMV, los datos del fedatario públi~o con quien el representante legal del OMV, en 
compañía del empleado a ser registrado como usuario administrador del SEG, acudirán, 
con-previa cita, a obtener los datos de acceso iniciales, los cuales se les entregarán en 
sobre cerrado y, de esta manera, concluir el proceso de registro. 

En la comparecencia con el fedatario público, el usuario admihistrador del OMV a quien 
/ 

se le entregará el acceso al SEG, recibirá del fedatario público un ejemplar del "Manual 
del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre cerrado con la clave de acceso inicial al 
mismo. / " 

Hecho lo anterior, el empleado del OMV a quien se le otorgó el acceso, accederá al 
SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: -

" 
(i) Ingresar al SEG empleando los datos proporcionado's en el sobre cerrado, 

/ momento a partir del cual el usuario administrador del OMV será un/usuario -
registrado del SEG;~ 

(ii) Realizar el cambio de la clave de acceso proporcionqda, por la que elija, 
" de conformidad con los parámetros del SEG; 

(iii) Reingresar nuevamente al SEG empleando la nueva clave~~ acceso; 
(iv) Informar al fedat(i.írio público de la ;realización exitosa de las actividades 

anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlás a cabo, 
1 

exponiendo la razón que btribuye a ello. 

El fedatario público d1si~nado le\'.antará fe de los hechos mencionados en los párrafos 
precedentes. _ / " 

\ " \ 
La baja de usuario administrador registrado por parte del OMV en el SEG, deberá 

_.formularse per escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual incluirá el 
1 ' 1 

nombre completo del empleado a darse df baja. Una vez recibida la petición del OMV, 
T~lcel realizará las gestiones necesarias para qi¿e a la mayor brevedad se lleve a cabo 
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1 ~ 
la baja y notificará la fecha y hora de ejecución de la misma, notificando por escrito al 
representante leggl del OMV. 

) 

19.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN EL SEG. 

Será responsabilidad del OM
1

V realizar la consulta oportuna y constante de los avisos en 
el SEf, Sin perjuicio de lo anterior, el SEG enviará un correo electrónico al usuario 
registrado por el OMV, en el que iriaique lg_~xistencia de avisos en el SEG, en la misma 
fecha de realización de la notificación del aviso del SEG. / 

( 
\ 

No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse la 
baja del usuprio registrado y solicitar el alta correspondiente: 

Toda interacción realizada por el usuorio régistradó del OMV será considerada para 
todosJos efectos legales a que haya lugar, como realizada por el OMV. 

La información intercambiada en el SEG será consid~ada paro todos los efectos como 
unc:i comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMp. RESPONSABLES Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 1DE CARÁCTER ,, 
TÉCNICO. 

20. l RESPONSABLES. 

Las Partes convienen eQ consultar en el SEG lo referente a la Atención de Incidencias y 
Solución de Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación y, en general, J 

cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, de gestión y 
administración que deriven de la ejecución y cumplimiento de la Oferta de Referencia. 

" 20.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TÉCNICO ENTRE LAS PARTES. 
( 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acu~rdo de carácter meramente \ 
técnico, relacionado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el responsable técnico 

\ 

de cualquiera de las Partes solicitará por medio del SEG al responsable técnico de la otra 
Parte, su intervención, a fin de resolver de ma~era conjunta la diferencia o conflicto 
existente entre las Partes. 

/ 

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente: 
(1) descripción pormenorizada de los hechos sobre el conflicto 9 falta de acl)erdo de 
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carácter técnico, re_l_,aclonándolos en forma específica con la documentación que los 
compruebe; (il) Indicación clara/y precisa de sus pretensiones, expresando los 
argumentos que fundamenten su solicitud; y (iii) documE:fntación comprobatoria de los 
hechos sobre los que verse eir' conflicto o falta de gcuerdo" de carácter técnico, 

) 

debidamente ordenada e identificada. 

/ / 

Para la adecuada atención de la solicitud, los responsables técnicos efectuarán las 
c~::msultas pertinentes y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesarios. Los responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días naturales 
contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes 
para alcanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a la emisión de un a~ta o 
documento que recoja y formalice el acuerdo entre las Partes. En caso contrario, es 
decir, una vez agotado el procedimiento señalado en este inciso sin alcanzarse un 
acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera de ellas podrá proceder conforme 
a lo establecido en la Cláusula Vigésima Solución de Controversias. 

/ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Los desacuerdos que sesusciten sobre: (i) la prestación de los Servicios de la Oferta, y/(il) 
la determinación de las Tarifas apllGObles a los Servicios de la Oferta, se sustanciarán 
ante $1 IFT en térmi'~os de la normatividad aplicable. 

----
/ . -

\ Cua_l,esquiera otras' controversias·que deriven del presente Convenio. o que guarden 
relación éon éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes opciones, a elección 
de la parte demandante: 

/ / ~ 

A) Procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Céntro de Arbitraje 
de México ("CAM"), vigentes al momento del inicio del procedimiento arbitral, por 3 
(tres) árbitros nombrados conforrne a dichas Reglas de Arbitraje. / 

L;sPartes acuerdan que el derecho apli6able al fondo de la controversia será el de 
/ los Estados U~idos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de Méxlci\, y que 

~I idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente a cualquier 0tro 
f~ro que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 
por cualquier otra causa. ( / 

I ; ) . 

_ B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de ( 
México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles ·, 

1 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
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Las Partes se someJen de manera única y exclusiva a cualquier<:::l de las dos opciones 
detalladas en)a presente cláusula, con la consigna de intentar optar por aquella opción 
que resulte mós ágjl y éficaz para la resolución de controyersias \ \ 

1 

/ 

/ CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. 

\ 

22.1 INl]:RPRETACIÓN. 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus \Anexos y del presente Convenio 1 
el principal objetivo de las Partes, en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin 
de conservar y que surta efecto el objeto deLpresente Convenio ·y de la Oferta de 
Referencia y su intención, por lo ~ue si los términos son claros se estará a su literalidad, se 
interpretará de acuerdo a lo que las parte~ propusieron, y se interpretará en el sentido 
en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y armónica

1 
en conjunto con lo prévisto en el presente Convenio y en la Oferta de Referencia y sus · 
Anexos, por lo que las palabras col) (más de un sentido se inteeretarán de 

1
acuerdo a la 

9aturaleza y efectos del presente Convenio y ee la Oferta de Referencia, y, en su 
defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
• En se;gundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamen:t.? previsto en las 

Medidas; 
• En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención de 

.. - 1 / 

cargos de larga distancia nacional, él Acuerdo de Puntos de Interconexión y el 
Acuerdo de Condicion~s Técnicas Mínimas de Interconexión. 

• En cuarto lugar, lo exp1esamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos qe 

concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la 
autoridad competente; 

• En sexto lugar, la intencióí) de no afectar la 9restación de\ los servicios 
/ concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 
• En séptimo lugar, los prjncipios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 

/ . 
Código Civil Federal./ 

El presente Convenio, sus Anexos, la Oferta de Refe(encia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran.forman parte integrante del mismo. 

- / 1 / ~ 

/ 
\ 
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/ 

22.2 ENCABEZADOS. 

Lo/títulos y subtítulos de las cláusulas del presente Convenio, sus Anexos, la Oferta de 
Referencia y sus Anexos tienen únicamente como finalidad la fácil Identificación y 
lectura de las mismas, ppr lo que no determinarán en fotma alguna su contenido o 
Interpretación, debiendo atenderse en todo momento a la literalidad y cóntenl~o de las 
mismas. 1 --, 

22.3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por est~ medio, lrrevoc0blemente aceptan que solamente p_0drán · ser 
emplazadas en relación cori cualquier acción o procedimiento relacionado con el 
presente Convenio y con la Oferta de Referencia en-el domlcilio indicado en la Cláusula 
Décimo Séptima Avisos y Notificaciones de este Convenio. 

\ 
22.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convier:ien en que ellas y sus Filiales, se obligan a 
considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones, 
autorizaciones, participaciones o intereses de que seaD¡titulares ¡relacionados con el \ 
objeto y cumplimiento de este Convenio y sus Anexos, y a no Invocar, por lo mismo, la 

------· 
protección de gc;,blerno extranjero alguno, ya sea por la vía dlplomáticq o por c~alqu~er 
otra. 

22.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta-de Referencia, 
las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantlyo, 'la Ley de Telecom 
y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unjdos Mexicanos, excepto por las 
non:nas confllctuales relativas, las cualesno serán aplicables. 
( () 

22.6 MODIFICACIÓN DE LEY.~ 

-ras Partes convienen que en caso de-cm cambio o modificación en la ley sustantiva 
aplicable/ (incluyendo la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales o / 
reglamentarias y la modificación o abrogación de las existentes) una vez suscrita la 
Oferta de Referencia, que afecte a cualquiera de las.Partes en el cu~plimiento Gle sus 
obligaciones bajo la Oferta de Referencia; las Partes acordarán de buena fe el proceso 
que determine d6' manera razonable la cantidad que deberá erogarse, a fin de 
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considerar los nuevos costos que implique paró la Parte respectiva, las modificaciones a 
la ley sustantiva aplicabl~. 

22.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSl<CIONES. 

Toda disposición d~ la bferta de Referencia que esté o llegare a estar p(roKibida por 
qlguna disposición legal, resolución, 9 sea inexigible será ineficaz e ineficien\e enJa 
misma medida de dicha invalidez, prohibición o ine1<igibilidad, sin por ello reste valor1o 
eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

/ 
22.a INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos dy propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones\bajó la Oferta de 
Referencia y de su adecuada administración. La celebración d~I presente Convenio no 
otorga ni deberá entenderse que otorga derecho 1alguno a cualquier Pa~te para utilizar( 
directa o indirectamente el derecho de propiedad industrial o derecho de 

1
autor alguno 

de la otra Parte, por lo que en ningún momento se deberá de entender que se otorga 
licencia o autorización alguna para el uso de cualquier derecho de propiedad 
intelectual gctual o futuro de cada una de las Partes, incluyendo marcas, nombres 
comerciales, avisos comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 
trazados de circuitos integrados, derechqs de autor incluyendo softwa~e, bases de datos, 
reservas de derechos y cualquier otro derecho de propieddd intelectual contemplado 
en la legislación aplicable. 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se relacione 
con los Servicios de la Oferta, este desarrollo tecnológifO innovador y las figuras de 
protección a la propiedad industrial aplicabl.es, serán única y exclusivamente propiedqd 
de Telcel. 

- 1 

/ 
/ / 

Telcel cuenta con las licencias y autorizaciones cqrrespondientes por parte de tercerós 
respecto del uso de patentes, diseños industriales, 'modelos de utilidad, relacionada con 
los Servicibs de la Oferta mencionados en ;el Anexo I Oferta de SeNicios de la Ofert6. 
Será responsabilidad del OMV obtener las licencias de uso de aquellas patentes, diseños 
industriales, modelos d~ utilidad, etc., que sean necesarios para poder recibir los servicios 

1 

señalado én el Anexo I Oferta de SeNicios de la Oferta, por lo que en este acto e:I OMV 
se obliga a sacar y mantener a Telcel en paz y a ~alvo de cualquier controversia o 
reclamación que se pudiera generar por el uso haga de estos derechos. '\ 
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Cada una de las Partes ("Parte lndemnlzante") con excepción de lo mencionado en el 
- ) 

párrafo Inmediato anterior en cuyo caso es res"ponsabilidad del OMV, conviene en que, 
sin limitación alguna, Indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte 
lndemnizóda") por todos los gastos, incluyento honorarios razonables y documentados 
de abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción 
o demanda que tuviera como origen el que Parte lndemnizante Infringiera o violara 
derechos de propiedad Intelectual cuya titularidad corresponcia a terceros, relacionada -, 

\ con el presente Convenio. 

\ 
En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escrito a la Parte lndemnlzante sobre la existencia de tal 
reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnlzante se obliga a mantener debidamente 

------
irnformada a la Parte Indemnizad?, en todo momento, sobr~ la tramitación del litigio o 
transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso estará obligada a otorgar poder

1 
o 

~ ,---

fa9ultad alguna a favor de la Parte lndemnizante para la solución del reclamo, acción 
odem@da. 

22.9- ACUERDO INTEGRAL. 
\ 

( / 

Este Convenio, Incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre las 
Partes en relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. "' 

'---

22.1 O NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 
1 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, acción,Jac_ultad o privilegio establecido en la Oferta de Referencia 
que no resulta en caducidad o preclusión por causa de ley, y no opemrá como una 
renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista, preclulrá a cualquier ejercicio 
futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 
\ \ \ 

22.11 IMPUESTOS.----

Las Parfes acuerdan en que caEla una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectiva~ obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribucione~ causadas en virtud de la Oferta de Referencia, en los 

\ términos de las leyes aplicables, Rbr lo que ninguna de las Partes será consldera~a como 
obligada solidarla respecto de Id otra Parte en lo que se refiere a dichas obllgaciohes 
de carácter fiscal. 
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22.12 DATOS PERSONALES. 

El tratamiento de los datos personales que se lleve1a cabo bajo el Convenio y/o la Oferta 
de Referencia, se realizará en términos de lo dispÚesto "en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particula~es, en su reglamento, lineamientos y 
cualquier otra disposición aplicable, así como de conformidad con los términos y 
condk;iones establecidos en el aviso de privacidad res~ectivo de las Partes. 

El OMV es responsable del tratamiento y rrianejo adecuado de los datos personales que 
obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación Oplicable 
y su aviso de privacidad en cumblimiª-nto con la Ley¡ de Datos Personales y su 
Reglamento. 

En relación con lo an_terior, el OMV declara que: (i) ha informado a los titulares, a través 
de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a / 
Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que ha obtenido el 
consE:mtimiento de los titulares para la transferencia de sus datos personales a Telcel para 
las finalidades derivadas d~I servicio contratado. 

1 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al 
cumplimiento de este contrato, el OMV deberá indemnizar, defen

1
der y sacar en paz y a 

salvo a Telcel de cualquier monto que este último tenga que pagar por multas y/o 
indemnizaciones o por cualquier otro conc~pto, derivadas de procesos administrativos, 
civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos correspondientes. Esta 
responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a salvó a Telcel la otorga el 
OMV sin límit57 alguno. 

En términos de lo señalado por la Ley de ·Datos Pers¿nales, los lineamientos expedidos 
por el Instituto Federal de Acceso a Id Información y Protección de Datos Personales y 
demás normatividad aplicable a las Partes, se obliguen a lo siguiente: 

a) Poner a disposición de lostltulares los avisos de privacidad que correspondan 
que como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable; (ii) 
Finalidades del tratamiento de los datos personales; (iii) Identificación de la 
inforn:,ación que se recaba de los tit01ares; (iv) Las opciones y mediosque el 

." responsable ofrezca a los titulares para limitar el ~o o divulgación de los datos 
personales; (v) Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición; (vi) La transferencia de datos personales, en caso 
de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) El procedimiento y medio por el cual 
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el r~~nsable comunicará a 
1
1os titulares de cam5ios al aviso de privacidad. 

Recabar el consentimiento que sea necesario de los Usuarios Finales de los 
datQs per~onales que requierajener para cumplir con las obligaciones objeto 
del contrato. ./ 

b) Atender las solicitudes que los ti~lares de dato1, pe·rsonales pudieran ejercer 
respechJ de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que 
obtengan, usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de 

\la Ley de Datos Personales. 
~ ~ 

d) Adoptar las medieas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 
/ necesarias que permitan proteger los datos personales de los titulares contra 

dañq, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no 
autorizado. 

e) ResgLÍardar los datos personales conforme a los tLempos contemplados en IÓ 
legislación aplicable. \ 

22: 13 ANTICORRUPCIÓN. 

/ 

Las Partes declaran en este acto lo siguiente: 

(i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y 
entender. / 

(ii) Se obligan a tomar toda~ /fas medidas nec::esarias para gara~tizar que su 
personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 

(iii) Llevarán a caboJodos los actos necesarios para prevenir que,en la ejecución 
del.presente Convenio, sus directores, representantes, Ezmpleados y agentes 
paguen, se cpmprometan a pagar, ofrezcan, autoricen o ratifiquen Ragos en 
circulante, regalos y, en general, ·cualquier artículo de valor a cualquier: a) 
Servidor Público/Agente Gubernamental; y/o b) Persona o entidad, a 
sabiendas o bajo la presunción fundada de que la totalidad o parte del pago 
se entregará· o un Servidor Público/ Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. 

Lo anterior resultará aplicable en c_gso de que el pago se efectúe para 
~ 

efectos de obtener o garantizar algún negocio, cwalquiera que \sea su 
naturaleza, a favor de cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; para 
asegurar cualquier beneficio indebido (por ejemplo, la obtención de una 

' 1 disminución en la tasa impositiva establecida por la ley fiscal que resulte 
aplicablé), sin perjuicio de· que cualquiera de las Partes, sobre bases 
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.·\ / 
razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor simbólico\ª 
sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo de soborno. 

/ 

Con excepción de que la '$ituadón contraria se haga del conocimiento de 
alguna de las Partes, éstas declaran que nadie de su personal involucrado en 
la ejecución del presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente 
gubernamental. En caso de que c',ualquiera~ de su person1al adquiera la 

\ --
calidad de servidor público o agente gubernamental; la Parte de que se tr.0te 
deberá hacer del conocimiento de la otra Parte la circunstancia antes 
mencionada. 

"' -Leído que fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas debidament'e de su 
contenido y alcance, los representantes-debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (,¡_) de (*) de 20(*). 

( 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOtv1ÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 1 

Por: (*) 

Apoderado 

\ 

Telcel 
/ 

Por: (*) 

Apodefado 

1

Telcel 

-, \ ·--
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

Por: (*) 

Apoderado 

/ 

OMV 
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ANEXO A PRECIOS VTARIFAS 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SER\LLCIOS 
(EN LO SUCESIVO EL "Convenio"), CELEBRADO CON FECHA (•) DE (•) DE (•) ENTRE 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN__ LO SUCESIVO "Telcel") Y (•) (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

l. Tarifas. / 
El OMV pagará a Telcel, por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, 
los siguientes Precios y Tarifas acordados entre las Partes, sujetos a los términos y 
condiciones del Inciso 4.1.2 Vigencia de las Tarifas del Convenio: 

SERVIBIO " tJNIGADES DE SERVICIO 
Minuto Saliente: / 

a)Voz ( Mínima e Incremental de 
/ c9bro por 60 segundos 

/ redondeo. -
Por evento a 160 (tiento 

b) Mensajes de Texto (SMS) sesenta) caracteres 

" -' 
alfanuméricos ASCII. 

c) Datos 
l MB= l 024KB. l KB mínima e 
Incremental. 1 

\ 
\ 

/ 

2. Tarifas aplicables de conformidad al Rango alcahzC:ldo por el OMV. 
~ 

Ver nota 2 $862,068.97 $2,155,172.41 $4,310,344.83 $21,551,724.14 $43, 103:448.28 $51,724, 137,93 

Ver nota 2 17,000,000 47,500,000 100,000,000 525,000,000 
1 

l, 100,000,000 1,380,000,000 

Ver nota'2 19,000,000 ~9,000,000 105,000,000 550,000,000 l, 150,000,000 l, 450,000,000 
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$0.090 

$0.060 
$ 0.045 $ 0.043 $ 0.041 $ 0.039 $ 0.037 $ 

$ 0.045) $ 0.043 $ 0.041 $ 0.039 $ / 0.037 $ 

Las cantidades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 
Todos los valores o cantidades sin Impuesto al Valor Agregado ("!VA"); el OMV/pagará todos los impuestos aplicables según la 
ley vigente. /- _ 

(l) El cálculo de la Bolsa de Tráfico Unidades Iniciales y la Bolsa de Unidodes Finales será la 
suma de1MB (Datos) + SMS + Minutos totales (entrantes y salientes), sin considerar c9stos 
adicionales de terceros, como: pago de Interconexión nacional e internacional, servicios 
de roaming internacional, servicios de valoc_agregado, entre otros. 

(2) No hay Cargo Mínimo Mensual, Bolsa de Tráfico de Unidades Iniciales o Bolsa de Tráfico 
1 de Unidades Finales en Rango O; el OMV pagará el tráfico generado conforme a las Tarifas 
Adicionales señaladas en ese r¡nisrno rango. 

(3) 

ADMINISTRACION DE USL!ARIOS COSTO POR LA ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS 
Los primeros 3 meses de facturación se 
cobrará por usuario activo. $8.62 M.N. ( 

/ 

A partir del 4to m';)s de facturación, el \ 

cobro mínimo por la Administración de 
$43,100 M.N. --

Usuarios (hasta 5,000 usuarios). 

Cada usuario adicional, a partir del --
usuario 5,001. ' $6.00 M.N. 

Las cantidades mencionadas están expresadas en pesos mexicanos moneda de curso legal. 
~- Todas las cantidades sin !VA; el OMV pagará todos los impuestos aplicables según la ley 

vigente. / 
\ 
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Consideraciones Generales. 

I 
• Respecto a la Administración de Usuarios a que se hacen menc1on en las tablas 

.,/ 

anteriores, se considerará Usuorios Incluidos, aquel usuario ac;tivo que se encuentre 
registrado en la plataforma utilizada para la prestación de los Servicios de la Oferta, sin 
perjuicio de que curse o no tráfico 0Joz, SMS y Datos). 

\ 

• Telcel podrá negociar con el OMV el cobro por el usuario activo ee acuerdo al uso de 
recursos que utilice el OMV de la plataforma pdra la.prestación ae los Servicios de la 
Oferta, lo anterior, únicamente aplicará para aquellos OMVs que generen tráfico 
(entrante y/o saliente) durante el mes calendario correspondiente. 

/ / 
A continuación, se detalla 1el mecanismo que Telcel empleará para la conciliáción del 
consumo de tráfico del OMV en términos de la tabla anterior: 

\ 

(i) 

(ii) 

( / 

/ / / 

Hbsta en tanto el OMV no alcance el Cargo Mínlm¿ Mensual del Rango l, el ·---.. 
tráfico cursado será tasado con base en las Tarifas Adicionales del Rango O. 
Con base en el tráfico de Unidades Finales que alcanzó el OMV en el mes 
anterior, si excede la Bolsa de Tráfico de Unidades Finales del Rango tasado, 
se configurará la tarifa de Servicios del Rango alcanzado para la provisión de 
la tarifa a facturar en el mes corriente, de acuerdo a las Tarifas Adicionales. 

(iii) Con base en el Rango alcanzado en el mes corriente, el OMV pagará a Telcel 
/ la ~antidad corresponcjiente al Cargo, Mínimo Mensual más el tráfico 

e~c'edente a la Bolsa de Unidades Finales, de conformidad con las Tarifas 1 

(iv) 
Adicionales detalladas en la tabla anterior; y 1 

" . 

Hecho lo anterior, Telcel emitirá la facturación correspondiente al OMV, en 
términos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación del Convenio. 

\ 

' 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las tarifas aplicables cualquiera de las Partes 
podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo conforme a lo establecido en la 

/ ! \ 

Medida Sexagésima Primera de las Medidas. \ \ 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para la Prestación del 
Servicio Mayorista\ de Comercialización o RENenta de Servicios, Telcel en cumplimiento 
con la Medida Decim9sexta del Anexo l de la Resolución de Preponderaf)cia publicará 
en su sitio www.telcel.com/ofertapublicamayorista: el Convenio y los Anexos, entre los 

_.9uales, se incluirá el Anexo A Precios y Tarifas con las últi~as Tarifds disponibles que Telcel r-· 
haya suscrito para la prestación de los Servicios de la Oferta con el Opei:odor Móvil ·. 
Virtoal, en cumplimiento con el principio de Trat9 No Discriminatorio.) 

\ / l 

) \ 
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3. Correos Electróni~os para Recibir Facturas. "· 
S,in perjuicio de la información a que se refiere el inciso 17. l del Convenio, el OMV en 
Jste acto señala como su correo \electrónico exclusivamente para la recepción de 

) 

notificaciones referentes a la disponibilidad de las Facturas en el SEG, el siguiente: 

El OMV: (•) 
Correo electrónico: (•) 

/ 
1 

4. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 
Para efecto de cualquier notificación f.)or escrito por parte del OMV a Telce.1, \ 
solamente serán recibidos en el domicilio señalado en el inciso 17. l del Convenio, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Para efectos de Vos pagos de las Facturas a cargo del OMV, Telsel señala: 
(i) Cuenta Número: 01100344001 l; \ 
(ii) Cuenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4001 17; 
(iii) Banco: lnbursa; y 

" (iv) Titular de la Cuenta: Radiomóvil D1psa, S.A. de C.V. 

5. Vigencia. . . 
El ~esente Anexo fórma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir de la 
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la-Cláusula Décima 
/ 

· Sexta VigE;mcia del mismo> 

\ 

Leído que f~e por ambas Partes el presente Anexo y enjeradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciurad de México, el día(•) de(•) de(•). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Telcel 

\ \ 

, ___ _ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.-DE C.V. 
1 Telcel 

Por: (•) 
Apoderado \ Apoderad~, 

Por: (•) 

Por: (•)Apoderado 

/ 

(•) 
OMV 
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ANEXO BFORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O R~VENTA DE SERVICIOS (EN LO SUC~IVO u( "Oferta''), 
CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCESIVO '"Telcel") y (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN to SUCESIVO EL "OMV'?, 
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

El formato de prórroga del Convenio será el único medio válido, a través del cual las 
Partes acordarán la prórroga del mismo, para dar continuidad a la prestación de los 
Servicios de la Oferta, en el entendido que el formato deberá suscribirse previo a que 
resten 15 (quince) días naturales a la expiración de la vigencia del Convenio. 

\ 

(FECHA DE PRÓRROGA) 

Con fecha ( ____ _, se celebró el Convenio Marco de Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventp de Servicios, entre Radiomóvi/ Dipsa, S.A. de 
C. V. ( en adelante "Te/ce/") y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) ( en adelante 
el "OMV", y en conjunto con Te/ce/ "lds Partes"), en /o sucesivo el "Convenio". 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, que 
con la finalidad de dar continuidad a los Servicios de la Oferta, y con base en el "Anexo 
B Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la prestación de los 
Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un plazo efectivo de 60 
(sesenta) días naturales, mismo que podrqser interrumpido en caso de que: (i) las Partes 
suscriban un convenio en términos de la oferta de referencia publicada y vigente, 
estableciendo los términos, condiciones y t'9rifas para la prestación del $ervicio; y (ii) se 
expida una resolución del IFT en la que se resuelva el desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables para la prestación rae los servicios de la oferta publicada y vigente. 

\ 

Las Partes acuerdanque durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre hasta 
- ~ ( 

con 75 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud del 0MV 
/ 
podrán suscriqir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en términos del "Anexo B 
Formato de Prórroga del Convenio" el/los cual/es estará/n vigente/s p,or el plazo 
previamente establecido. 
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Leído que fue por ambas Partes la pre$ente prórroga y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representan}es debidamente facultados de las Part~s lo 

\ ratifican y firman po~ triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de (*) de (*]. 
1 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

1 

RADIOMÓVIL D/PSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apodefado 

Te/ce/ 

/ 

(NOMBRE o RAZÓN soc;tAL DEL OMV) 

Por:(*) 
Apoderado 

OMV 

r 
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ANEXO C ACUERDO DE PRESTACIÓN,PE SERVICIOS DE GESTIÓN 

, 
1 QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio''), 
CELEBRADO CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO 
SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV'), 
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINfRÁ LAS "Partes". 

\ 1 

1. DECLARACIONES 

Declara Telcel que: 

2. 

3. 
/ 

a) Es una soeledad anónima mexicana, cons~ituid9 conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

b) Su representante legal cuenta con-las facultades suficientes para 
obligarla en los \términos del presente Acuerdo. 

e) No se encuentra pendiente, nt hasta donde \tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o 

~de otra índole, dependencia gubernamental o árbitro q:ilguno, acción 
o proc~dimiento que afecte'9 pueda afectar su condición financiera, 

"- operaciones o propiedades, o que dicha acción o procedimiento 
pueda afectar la legalidad, validez o exlglbilidad de este Acuerdo; 

d) No se encuentra limitada por disposición/judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celeeraclón del presente Acuerdo, por lo 
que actualmente no se requiere de acto posterior a la celeb(aclón deJ 
mismo para que Telcel se encuentre obligado en sus términos. -

_,,---

Declara el OMV que: \. 

a) Es una sociedad anonima bursátil mexicana, constituida de 
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

·--

b) Su representante legal cuenta con las facultades syficlentes para 
obligarlo en los términos del presente Acuerdo; 

" e) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, ante tri01::.mal judicial, administrativo d 
be otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción 
o procedimiento que afecte o pueda afectar su condición financiera, 
operaciones o propiedades, o que dicha acción o procedimient0 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Acuerdo; . 

Las Partes declaran que: ~ . 
'1 '-. / 

d) Con fecha (*) de (*)de 20(*), celebraron el Convenio Marco de 
Prestación del Servicio Mayorista dé Comercialización o Reventa de . 
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Servicios (en lo sucesivo el "Convenio") y el Anexo A Precios y Tarifas y 
Anexo B Formato de Prórroga de Convenio, que forman parte Integral 
junto con el resto de los trece anexos de la Oferta de Referencia para 

/ la Prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 
Servicios cuyove171cimiento es el (*)(en adelante la "Oferta OMV"). 

/ 
l. ORDENAMIENTOS APLICABLES AL ACUERDO. 

• Artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslót¡1 
("LFTyR") publi6ada en el Diario Ofic.ial de la Federación ("DOF") el 14 de julio de 
2014. 

• Llneamientosde Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia ("Lineamientos 
de Seguridad"), publicados en el DOF er2 de diciembre de 2015, así como sus 

. modificaciones que constan en los acuerdos del Instituto publicados en\el DOF en 
, fechas 28 de diciembre de 2017 y el 2 de abrikde 2018. / / 

• Lineamientos para la Comercialización de Servicios Móviles por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales ("Lineamientos para OMV"), publicados en el DOF, 
el 9 de marzo de 2016. 

• Artículos 291, 292, 301 y 303, del\Códlgo Nacional de Procedimientos Penales 
("CNPP"), cuya última modificación fue 'publicada en el DOF, el 08 de noviembre 1 
de 2019. 

11. DEFINICIONES. 
/Las Partes aceptan que los términos que se enlistan a continuación, 
independientemente de qLle se empleen en singular o f:)lural, tendrán el significado que 
allí se indica: 

/ 

\ 

Ampliación del Plazo de lnteNención. Es el término que solicita la Aut9ridad 
Facultada para qu

1
e se dé continuidad a la Orden de lntervencLón solicitada, el 

cual no podrá exceder de seis meses en términos del artículo 292 del CNPP 
incluyendo! sus prórrogas. 

·\ 
Autoridad Facultada. En términos del artículo 189 de la LFTyR, son "los titulares de 
las instancias de s7.1uridad y procuración de Justicia designarán a los servidores 
públicos encargados de ge,stionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y n1cibir' la información correspondiente, mediante acuerdos 

· publicados en el Diario Oficial de la Federación". Asimismo, en términos de la 
fracción 111, del lineamiento SEGUNDO, de los Lineamientos de Seguridad! son las 
"instancias de seguridad, procuración de Justicia /administración de Justicia quf:1, 
conforme a sus atribuciones previstas en las leyes aplicables o en,,,.acuerdos 
delegatorios, cuenten con la facultad expresa para requerir la localización 
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geográfica en tiempo real de los equipos de conmutación, así como la entrega 
de datos conservados pdr los Concesionarios y Autorizados". 

Correo con la Información del Formato. Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV 
podrá env~ar/ la información cbntenida en el Formato de Requerimiento de 
Información (*Tdentro del cuerpo del correo electrónico, que deberáéontener la 
leyenda de validación siguiente: / 

I 

"Bajo protesta de decir verdad, declaro que tbda la informapión señalada 
en el presente correo es copia fiel del contenido del Oficio y el OMV 

~· declara que será el único responsable de verificar el Filtro de Competencia 
y Facultades de quien firma el Oficio, por lo cual libera a Te/ce/ de cualquier 
responsabilidad que se genere por la atención d$/ mismo. " (la 
"Validación"). 

Sin perjuicio de la Vglidación, el OMV deb~rá enviqr a Tele~ el Formato de 
Requerimiento de Información (*) al siguiente Día Hábil. En el supuesto de que el 
OMV omita realiza_t lo anterior en una sola ocasión, el OMV acepta y aQuerda que 

_en caso de presentarse alguna solicitud de lnfqrmaclón en DI9 y Hora Inhábil, 
deberá enviar ia Telcel el Oficio a través del Formato de R~uerimlento de 
Información (*), es dedr, no se aceptará el Correo con la Información del Formato. 

\ 

Correo de Telcel. (*), es el único medio que Telcel reconoce como válido para 
recibir los Documentos de Soporte (que se definen más adelante) y dar atención 
al Formato de Requerimiento de Información (*) y al Correo con la Información 
del Formato. / 

Correo de Soporte. En caso de que la dirección (*) presente alguna falla, se 
proporciona el correo a(*), a efecto de que el OMVenvíe a Telcel los Documentos 
de Soporte. -~ \ 

Correo del OMV.(*), es la única direcciQn electrónica del OMV1válida, por la cual 
enviará al correo de Telcel (*) 11 los siguientes documentos eñ formato PDF (en 
adelante los "Documentos de Soporte"), a saber: 

(i) Formato de Requerimiento de Información (*) (Días y Hora 
',. Hábiles) y/ó el Correo con la Información del Formato (y>ías y 

Horas Inhábiles); k ·. \ 

11 Para el c~so de que el correo de Telcel (*) presentará alguna situación que imposibilite la recepción de corre~~- el OMV r 
! podrá enviar los Documentos de Soporte al siguiente correo: (*) 1 \ 
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(ii) 

(iii) 

(iv) 

el Oficio de Solicitud de Localización 12
; 

el Oficio de entrega de datos cdnservados, o ~ 
la Orden y el Oficio de Solicitud de Intervención de 
Comunicaciones Privadas. 

Correo del OMV para Recibir Monitoreos. Es la dirección (*), válida para recibir la 
Información proveniente de Telcel como resultado del procesamiento de"una 
solicitud de localización geográfica por un/ periodo de /lempo determinado y 
periodicidad definida por la Autoridad Facultada (en adelante eJ"Monltoreo"). El 
OMV reconoce y acepta que la cueRta c:leberá tener una capacidad de 
almacenamiento no menor OoOO MB y para documentos adjuntos de l O MB, en 
caso contrario el OMV reconoce y acepta que Telcel no será responsable por la 
falta de recepción de algún correo. 

Correo para Recibir Mo~itoreos 11. El OMV señala que elForreo (*) 13
, fungirá como , 

re,spaldo en ~I supuesto que el Correo del ~MV para Recibir Monltoreos presente 
alguna situación que Impida elfuncionamiento normal del correo. \ 

Días y Horas Hábiles. Significa cualquier díó laborable, es decir, qe lunes a viernes 
de 9:00 a las 19:00 horas. \ 

i 
Días y Horas Inhábiles. Cqmprenderá de los días viernes de las 19:01 a las 8:59 horas 
del día lunes incluyendo de manera enunciativa los señalados en el artículo 7 4 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

Documentos de Soporte. Es la información que el OMV debe enviar a Telcel en 
formato PDF y estará Integrada por: / 

(i) 

(11) 
(111) 
(iv) 

el For~ato de Requerimiento~de Información (*) y el Correo con la "·· 
Información del Formato; 
el Ofici0 de Solicitud de Localización; 

/ 

el Oficio de entrega de datos conservados, o 
la Orden en formato y el Oficio de Solicitud de Intervención de 
Comunicaciones Privadas. 

Formato de Requerimiento de lnforma9ión (*). Es el Apéndice A del presente 
Anexo, y es el único medio válido pára que el OMV solicite a Telcel en Días y Horas 

12 Para el caso de una localización geográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
13 El correo cuenta con 500 MB de capacidad. 
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Hábiles la información requerida por la Autoridad Facultada en el Oficio, el cual -- ~ 

deberá ser enviado por el OMVa Telcel en formato RPF. 

Filtro de Competendg y Facultades. Acti\Lidad que debe realizar el OMV para 
revisar sJ la autoridad requirente es Autoridad Facultada-para generar oficios. 

/ 

Matriz de Escalamiento. En caso de que el OMV nüreciba en el Plazo de Telcel la 
informrn1ión solicitada, el OMV deberá atender la sigviente matriz: 

Niveles de Soporte Contacto Plazo de Telcel 

/ 
/ 

1 // 
--

/ 

1 \ 

Número de Desborde. Es el número(s) de 10 (diez) dígitos señalado en la Orden 
de Intervención. ( 

\ 

Obligaciones en Materia de Seguridad. En términos del capítulo II de los 
- 1 

Lineamientos de Seguridad, las Obligaciones en Materia de Seguridad son las 
\ siguientes: 1 

\ 
(i) 

/ 
Localización 14 geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación 
m~~ , 

\ 

(ii) Localización 15 geográfica por un periodo de tiempo determinado ________ 
("Monitoreo") y periodicidad definida por la autoridad, de los equipos de 
comunicación móvil; 

(iii) Entrega de datos conservados;-y J f 
(iv) Las intervenciones de comunicaciones privadas en términos del artículo 291 

de CNPP. 

Oficio. Documento emitido por Autoridad Facultadd, por el cual se hace la 
solicitud forma( al OMV en/ términos del artículo 189 d~ la LFTyp. Igualmente, se 
entenderá al mandamiento judicial por el que se ordena la' intervención de 
_comunicaciones privadas y/o Localizaciones Geográficas en Tiempo Real. 

\ í 

/ 

14 Las solicitudes de localización, versan: (i) detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y i 
( longituEl)-; (ii) loc-alización geográfica en tiempo real (con información del Equipo Terminal), e (iii) intermitencias (con " 

información del Equipo Terminal). - 1 · 
15 Las solicitudes" de localización, versan: (i) detalle de llamadas (se entrega información última disponible de latitud y 
longitud~ (ii) localización geográfica en tiempo real (con información del Equipo Termin~I), e (iii) intermitencias (con 
información del Equipo Terminal). \ ( 
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\ 
Oficio de Solicitud de lnteNención de Comunicaciones Privadas. Documento 
prpveniente de la Autoridad Facultada, donde se ordena el cumplimiento a una 
medida cautelar consistente en la Intervención d~ Comunicaciones Privadas. 

\ 

/ Orden de lnteNención. Acuerdo de la Autoriddd Facultada por el cual se ordena 
la operación de la intervención de comunicaciones privadas. . 

\ 1 

Plazo de ln:l:eNenciones. Se entenderá como el período de inicio y fin que ordena 
la Autoridad Facultada para la intervención de comunicaciones privadas. 

/ 
/ 1 

1: 1 

Plazo de Monitoreo. Es el período que ordena la Autorida.d ~acultadQdonde se 
establece el término de inicio y fin, en el cual el OMV det\)erá proporcionar las 
ubicaciones geográficas en tiempo real de la(s) línea(s) sujeta(s) a una 
investigación --

Plazo del OMV. Plazo para enviar a Telcel los
1 
Docutne\ntos de Soporte, el Plazo del 

OMV será contado a partir de la recepción del Oficio por parte de éste. 

\ 
Plazo de Telcel. Se entenderá como el periodo con el que cuenta Telcel para 
enviar la información en formato de Word al OMV. 

Reporte de/Inicio de Actividades .. Es la información que Telcel enviará al Correo 
del OMV para que éste notifique la fecha y hora de inicio del cumplimiento de la 

__/Orden de Intervención y/o de la Orden de Localización Geográfica en Tiempo 
Real. 1 

Reporte de Conclusión de Actividades. Es la información que Telcel enviará al 
Correo del OMV la fecha y la hora de fin respecto al cumplimiento a la Orden de 
Intervención y/o de la Orden de Localización Geográfica en Tiempo Real, lo 
anterior, para los fines que el OMV conside~e. / 

Reporte 8e Modificación del Plazo. E~ la información
1

que T elcel envf ará al C~rreo 
del OMV para que notifique el cumplimiento de la prorroga ordenada por la 
Autoridad Facultada en el cumplimiento de (ma Orden de lnteNención y/o de 
una Orden de Loc,alización\Geográfica en Tiempo Real. 

\ 

Sistema de Telcel:---Medio por el cual Telcel recabará la información para dar 
respuesta al OMV del Formato de Requerimiento de Información (*). ( 
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Validación. Es la declaración del OMV de que toda lctinformeción señalada en 
-el Formato de Requerimiento de Información (*) o contenJda en el Correo con la 
Información del Formato, concuerda con la contenida en el Oficio y que será el 
único responsable de verificar el Filtro de Competencia y Facultades del Oficio, 

. '--
por lo cual libera a Telcel de cualqui13r responsabilidad que se genere por la 
atención del mismo. 

( 111. OBJETO. 
Telcel prestará al OMV el servicio de gestión las 24 (veinticuatro) horas del día los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, y que consistirá en/J)roveer la información para 
que el OMV dé cumplimiento a los Lineamientos de Seguridad, así como de las 
disposiciones administrativas que tengan relación con el ordenamiento mencionado, 
siempre y cuando el OMV cumpla con los plazos y obligaciones que se detallan en el 
'presente Anexo. / / 

IV. FILTRO DE COMPETENCIA Y FACULTA.DES. 

/ 

1. Una Vf!Z que.el OMV es notificado del Oficio, y realizado el Filtro de Competencia 
y Facultades de la Autoridad que haya suscrito el Oficio, las Partes han acordado, 
que para lograr una comunicaciqn eficiente para el desahogo del Oficio por 
parte del OMV, se han establecido correos oficiales/para asegurar los canales de 
envío y recepción de información, a saber: 

1.1 El OMV--en Días y Horas Hábiles, deberá enviar al Co~reo de T elcel los 
Documentos de SoportJ. 

1.2 Para los Días y Horas Inhábiles, el OMV podrá enviar la información mediante 
Correo con la Información del Formato cte Requerimiento de Información(*). 
Sin perjuicio que al día hábil siguiente envíe los Documentos de Soporte, para 
los archivos de Telcel. 

/ / 
! 

2. El OMV será el único obligado de verificar el Filtro de Competencia Y: Facultades 
de la Autoridad, por lo cual libera a Telcel de cualquier responsabilidad que se 
genere en la ateflción del Oficio. 

3. Realizada la validación, el OMV enviará a Telcel los !Jócumentos de Soporte 

=~~~:l:~~~;:~a~~~OMV al Correo de Telcei, dentro del Plazo del O~V Señalado rt 
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l hora 15 minutos 
1 

30 minutos 
Para información de Para este caso, el 
localización geográfica en correo deberá- ser 
tiempo real de los equipos marcado "asunto" en 

\ terminales16 como "URGENTE (*) 
NÚMERO DE OFICIO. 
pbra que se pueda 
atender de manera 

/ inmediata. En adición, 
el OMV deberá llamar al 

\ teléfono (*)ext. (*)para 
informar a Telcel que 
tiene un requerimiento 
con tiempo de 
respuesta el hora. 

24 horas 2 horas 18 horas 
48 horas 2 horas 24 horas 
72 horas 2 horas 48 horas 

4. Una vez que T elcel reciba los Dodumentos de Soporte desde el Correo del OMV 
/ y dentro del Plazo del OMV, procederá a dar respuesta al OMV dentro del Plazo 

/ 

J de Telcel. La respuesta de Telcel será enviada por G;:orreo en formato de Word 
para que el OMV proceda a elaborar la respuesta f6rmal a la AutorÍdad 
Facultada. \ 1 

5. En caso de que el OMV incumpla con el envío de los Documentos de Soporte 
dentro del Pl<tizo del OMV, el OMV será responsable del incumplimiento con 

1 motivo de dicho retraso,/sin que ello afecte el envío de la información por parte 
de Telcel dentro del Plazo de Telcel. Asimismo, Telcel al dar contestación informará 
al OMV que se ha excedido con el envío de los Qocumertos de Soporte, 
haciendo mención de lo anterior, con la leyenda: 

"Te/ce/ notifica al OMV del incumplimiento al plazo señalado en el numeral V, 

inciso 3, del Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión, suscrito entre Te/ce/ 

16 Ultimo párrafo del CUARTO transitorio de los Lineamientos de Seguridad: 
"(.. ,) 
La información de localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil el /ME/ y el IMSI del 
Dispositivo o Equipo Terminal Móvil objeto del requerimiento, será enviada inmediatamente sin exceder el plazo de una 

1. hora, después de haberse cerciorado que cumple con Jo dispuesto en la facción IV del lineamiento SÉPTIMO." 
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/ / 

y el OMV el(*) de (*) de {*), el OMV ha excedic;:Jo el plazo para el envío de los 
Documentos de Soporte. Por lo que el OMV es el único responsable de las 
sancíones,quf:Ypudieran generarse por el incumplimiento, por lo que el OMVrse 
obliga a sacar y mantener a Te/ce/ en paz y a salvo de cua/quJer controversia 
que se pudiera generar por e/1incumplimtento. 

A continuación, se detallan de manera particular cada tipo de Obligación en Materia 
de Segurldad:~-

V. ENTREGA DE INFORMACIÓN DE\TELCEL AL OMV. 
El OMV reconoce y acepta que debe enviar ·a Telcel el Formato de Requerimiento de 
Información (*) o el Correo con la lnformación'del Formato y el Ofleio 17 de Localizaciones 
o la Orden y el Oficio de l~tervenclones18 suscritos por la Autoridad Facultada para el 
cumplimiento deAas Obligaciones en Materia de Seguridad. 

En el supuesto que el OMV, omita enviar el Oficio de Localizaciones o la Orden y el Oficio 
de Intervenciones sin el Formato de Requerimiento de Información (*) o el Correo con la 
Información del Formato, Telcel no procederá al envío de la información, por lo que en 
este acto el OMV libera a Telcel¡de cuqlquler responsabilidad y sanciones que llegase a 
generar por Incumplimiento de las Obligaciones en Materia de Seguridad. 

(1) LOCALIZACIÓN19 GEOGRÁFÍCA EN TIEMPO REAL O POR UN PERIODO 
J DETERMINADO DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 

1. l LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL . 

A continuación, se señala el procedimiento que debe seguir el OMV para el envío 
de los Documentos de Soporte a'felcel: 

/ 
a) Una vez que el OMV es notlflca6o del Oficio, debe realizar el Filtro de 

Competencia y Facultades del Oficio emitido por la Autoridad Facultada. 
b) Después, deberá llenar el F?rmato de Requerimiento de Información(*). 
c) Verificar que la información contenida en el Formato de Requerimiento de 

Información (*) sea copla fiél de la señalada en el Oficio. 
) ~-

d) Enviar al correo (*) y los Documentos de Soporte dentp del Plazo del OMV. 
·- e) Dentro del Plazo de_Jelcel, será enviada en formato de Word al Correo del Of\(lV 

\ 

la Información respecto de las coordenadas geográficas determinadas por los 

17 Para el caso de una localización geográfica en tiempo real y por tiempo determinado. 
_1_8.Para el caso de una orden de inteNención. 
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valores manifestados en Latitud y Longitud en el momento en que fue solicitada 
en el Oficio emitido por la Autoridad Facultada. 

1.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE TIEMPO DETERMINADO CON INTERMITENCIAS 
(MONITOREO~. 

a)EI OMV debe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) 
del numeral l) anterior. . .. 

b) Al comienzo del monitoreo y dentro del Periodo de Monitoreo, Telcel envibrá 
/ un Reporte de Inicio de Actividades e~· formato de Word al Correo del OMV 

para Recibir Monitore6s. 
c) Las coordenadas solicitadas en el Oficio por la Autoridad Facultada se 

enviarán de manera automática al Correo del OMV para Recibir Monltoreos, 
durantJ el periodo de tiempo determinado y periodicidad definida e~ el 
Oficio de Intervenciones. 

1 
1 · 

d) Al término del Plazo de Monitoreo definido por la Autoridad Facultaaa, Telcel · 
enviará al Correo del OMV un Reporte de Conclusión de Actividades en 
formato de Word. 

1.3 ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS. 

a) El OMV bebe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b), c) y d) 
del numeral l) anterloi. / 

b) Dentro del Plazo de Telcel, será ehviada al Correo del OMV la Información del 
1 detalle de las llamadas en fdrmato PDF, el cual, estora integrado por la 

siguiente información: (i) número de línea; (ii) tipo de servicio (iii) número A; 
\ 

(iv) número B; (v) fecha; (vi) hora; (vii) durac!¿n en segundos de la llamada, y 
(vlii) ubicación geográfica (latitud y longitud). 

(2) INTERVENCIÓN DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 

a) El OMV debe realizar los mismos pasos señalados en los incisos a), b\ c) y d) 
del numeral l) anterior. / 

b) Al comienzo de la intervención, Telcel enviará un Reporte de Inicio de 
Actividades en formato de Word al Correo del OMV. 

c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el desvío de la comunidación privada en 
una sola vía al Número de Desborde durante el tiempo determinado y 
periodicidad definida en la Orden de Intervención. \ 

d) Concluido el /plazo de la intervención, Telcel enviará un Reporte de 
,/ ,/'"_/ 

Conclusión de Actividades en formato de Word al Correo del OMV. 
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VI. 

/ 

2.1 AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INTERVENCIÓN. 

En caso de que lo Autoridad Facultada así lo solicite, el OMV deberá cumplir 
con lo siguiente: / _/ 

a) El OMV debe realizar los mismos p~os señalados en los incisos a), b), c) y d) 
del nume~al 1) anterior. ' 

b) Al comienzo de la--prórroga del Pla7o de Intervención, Telcel enviará un 
Reporte de modificación del Plazo en formato de Word al Correo del OMV. 

c) Dentro del Plazo de Telcel, se hará el desvío de la comunicación/privada en 
una sola vía al Número de Desborde durante el tiempo determinado y 
periodicidad definida en la Orden de Intervención. 

d) Concluida la /Ampliación del Plazo de la Intervención, Telcel enviará un 
Reporte de Conclusión de Actividades en formato de Word al Correo del 
OMV. 

TARIFAS. El OMV pagará a Telcel por los servicios de gestión las Tarifas acordaoas 
siguientes; las\ cuales estarán sujetQs a la legislación fiscal que sea aplicable,\ 
causando en todo caso, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Especial 
sobre P~oducción y Servicios (IEPS), así como cualquier otro impuestó que conforme 
a la legislación resulte aplicable. 

----El OMV que utilice el Esquema de Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, 
por el cargo incluido por la Administración de Usuario Activo tendrá el envío de l (un) 
evento por los servicio$ de gestión, siguientes: a) Localización geográfica (LG) en 
tiempo real de lds equipos de comunicación móvil; b) LG por un periodo de tiempo 
determinado por la Autoridad de lbs equipós de comunicación móvil; c) Entrega de 
datos conservados; e d) Intervención de las comunicaciones por Usuario Activo ne:>_ 
acumulables mensualmente. 
Las tarifas por evento adicional serán las siguientes: 

a) Localización geográfica (LG) en tiempo reah;le los equipos de comunicación 
móvil. El costo por evento20 será de $0.60 (sesentá centavos de peso M.N.) incluye-
Impuesto al Valdr Agregado ("IVA"). 

1 

b) LG por un periodo de tiempo determinado por la Autoridad de los equipo~ de 
comunicación móvil. El costo por evento será de $0.88 (ochenta y ocho dentavos 
de peso M.N.) IVA incluido. 

c) Entrega de datos conservac~fos.- El costo por evento será de $0.88 (ochenta y ocho 
centavos de peso M.N.) IVA incluido. ---. 

~ 

'--
20 Se entenderá por cada envío de correo electrónico al OMV con la información solicitada a Telcel. 
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_/ ( 
d) Intervención de las comunicaciones.- Telcel realizará él cobro al OMV por dos 

tramos: (i) el primer tramo será por el desvío por la cantidad de $0.09 (nueve 
centavos de peso M.N.); y (ii) el segundo tramo se cobrará por el tráfic;o que se 
genere por el período de intervención. 

1 

El OMV Completo, pagara a Telcel: ·~ 

a) Localización geográfica (LG) en tiempo real de los equipos de comunicación 
móvil. Por íoo localizaciones mensuales no acumulables, el OMV pdgará a 
Telcel un cargo fijo mensual por la cantidad de $2,000.00 pesds (dos mil pes~ 
00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). La unidad adicional 
de LGtendrá un costo de $0.60 (sesenta gentavos de peso M.N.) incluye IVA. 

\ 

b) LG porun periodo de tiempo determinado por la ,f\utoridad de los equipos de 
comunicación móvil. El costo; por evento será de $0.88 (ochenta y ocho 
centavos de peso M----:N.) IVA incluido. 

c) Entrega de datos conseryados.- El costo por evento será de $0.88 (ochenta y 
ocho centavos de peso M.N.) IVA incluido. , 

1 

d) lnte,rvención de las comunicCilciones.- Aplicarán las tarifas vigentes por el Uso 
de Red, de acuerdo al Anexo A Precios y Tarifas(*) suscrito el (*)de (*)de.20(*), 
o por el que lo sustituya. 

VII. OBLIGACIONES DEL OMV. 
a) El OMV será el único responsable de entregar la información para el cumplimient~ 

1 \ de sus Obligaciones en Materia de Seguridad a la Autoridqd Facultada, y en este 
acto se obliga a sacar y a mantener a Telcel en paz y a salvo de cualquier 
controversia o reclamación que se pudiera Q,enerar por el incumplimiento de sus 
Obligaciones en Materia de Seguridad. 

\ 

b) El OMV se obliga a enviar la información a T elcel para el procesamiento y entrega 
de la información solicitada en el Oficio en términos del presente Anexo. 

9) El OMV libera a Telcel de toda responsabilidad por el procesamiento y la entrega 
de la información relacionada con las Obligaciones en Materia de Seguridad, 
siempre y cuando dicha responsabilidad sea imputable al OMV'. 

d) El OMV deberá cumplir el tratamiento y manejo adecuado dei los datos 
personales que haya obtenido de sus usuarios por motivo de

1
su operación, en 

términos del numeral 22.12 del Convenio. 
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VIII. 

/ 

e) El OMV pagará las tarifas y por la implementación de los servicios en términos del 
numeral VI referente a la prest_gción de los servicios de ge$fjón por parte de Telcel, 
par_a el cumplimie~o de sus Obligaciones en Materia de Seguridad, en términos 
del presente Anexo. / 

/ ) 

f) El OMV entiende y acepta que en caso de que el OMV modifique la dirJcción 
" electrónica de los siguientes correos: Correo del OMV, Correo del OMV para 

Recibir Monitoreos y Correo para Recit,ir Menitoreos 11, deberá notificar a Telcel, 
en términos de la cláusula Décima Séptima del Convenio. 

OBLIGACIONES DE TELCEL 
a) Telcel en este acto, acuerda brindar al OMV los medios necesarios para que 

cumpla con las diversas obligaciones que se despre¡nden de los ordenamientos 
administrativas para la colaboración con las instancias de seguridad, procuración 
y administración de justicia, con relación al presente Acuerdo. 

b) Telcel será responsable de procesar y generar la información recibida por el 
Correo de Telcel, siempre y cuando el OMV cumpla con los plazos establecidos 
en el presente Acuerdo. 

c) Telcel deberá tomar las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad de 
/ 1 los datos personales de los usuarios de (*) que tengb conocimiento derivado del 

· presente Acuerdo. 1 

1 

d) El OMV enfiende y acepta que en caso de que Telcel modifique la dirección 
electrónica para recibir por parte del OMV el Formato de Requerimiento de 
Información (*) o el Correo con la Información del Formato, el Oficio, la Orden de --- ,/ "' -----
Intervención y el Oficio /de Intervenciones, deberá notificar por escrito en las \, 
oficinas del OMV, de acuerdo a la cláus~la Décima Séptima del Conve~io. 

IX. CONFIDENCIALIDAD. 
~ 

Las Partes -guardarpn estricta confidencialidad, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la 

~ 
ejecución del presente Acuerdo, debiendo asegurarse que la información que se J 

proporcione por el personal que cada una designe, sea manejada bajo estricta J 

confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta 9láusula permanecerán vlgentes y serán 
exigibles aún en el caso de que las Partes dieron por terminado el presente Acuerdo, por 
un período de 24 meses siguientes a su terminación, en cumplimiento con el sexto 

\ ' 
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, párrafo, del numeral 3, del considerando Quinto de los Lineamientos de Seguridad y-de 
'1a fracción 11, del artículo 190 de la LFTyR. ,,. .- " 

X. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
A continuación las causas de terminación anticipada ael presente Anexo. 

/ 

a) Que el OMV cuente con la plataforma y/o software p9ra dar cohtestaclón a los 
requerimientos relacionados con las Obligaciones en Materia de Segurldact, 

XI.. VIGENCIA 

\ 

E\I presenti Anexo forma parte Integral del Cónvenlo, y sw vigencia iniciará a partir de la 
fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en laCláusula Décima 
Sexta Vigencia del mismo. 

\ 

Leído que fue por ambas Partes el presente Acuerdo y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
, Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

I 

'-... 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*)Apoderado 

) 
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Razón social del OMV: 

1. El OMV declara que ve_rificó los Elementos de Autenticación21 del Oficio: Si 

□\ J 

~Señale el tipo de obligación en materia-de seguridad / Locali~ación 
D geográfiea en tiempo real de los equipos terminales. Localiblció~ geográfica por un 
D periodo de tiempo determinado con intermitencias (monitoreo) Entrega de datos conservados. 
D Intervención de comunicaciones privadas. 

3. Número(s) telefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio o IMEI (únicamente aplica para entrega de 
datos conservados) / / ! -

4. Fecha L_/_/__J y hora Ll__::::J~e recepción del Oficio y fecha L_/_/__J y hora LI_J de 
envío del Ofício por parte del OMV a Telcel. "' ~ 
5. Descripción del Oficio 
del Oficio: 
nombre ____________ y cargo ______ --_. ______ _ 

del Oficio L_/_/__J 

Carpeta de Investigación: 

Número 
Autoridad: 

Fecha y hora 
Delito: 

AP / 

6. Periodo a intervenir (Orden de Intervención)/ monitorear (geolocalización) o periodo d~ búsqueda 
(entrega de datos conservados): . / Fecha del 
L_/_/__J y hora L/_J hasta;L_/_/__J y hora LJ_J. 6.1 
En caso de ser Orden de lntervenció11: 
Número de Orden de Intervención: 
Autoridad: Nombre __________ y Cargo: _______ _ 

telefónico(s) a diez dígitos objeto del Oficio _________ _ 
Número(s) 

Número de 
desborde de la Autoridad a die~ dígitos _____________ _ En caso 

concedido por la Autoridad Facultada señal.ar el de presentarse una ampliación del plazo 
Oficio/Orden origen de la Intervención: 

Bajo protesta de de~ir verdad, declaro que toda la información señalada en el presente Formato de 
Requerimiento~de Información es copia fiel del contenido del Oficio y el OMV declara que será el único 

I 
responsable de verificar el Filtro de Competem;.ia y Facultades del Oficio, por lo cuanibera a Telcel de cualquier 
responsabilidad que se genere en la atención del mismo. 

"' 
[RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 

Nombre 
Apoderado 

\ 

21 Es résponsabilldad del OMV realizar el Filtro de Competencia y Facultades/del Oficio a través de revisar la siguiente ~· -
información: (i) se encuef)tra fundada y motivada y (ii) sea emitida.por una Autoridad en ejercicio de sus funciones de 
investigación de delitos y en su esfera de competencia. · 
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FOLIO ELECTRÓNICO: D I V E R S O S  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

D I REC C IÓN G ENERAL AD J U NT A D EL   

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 6 5 7 9 5  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09 DE ENERO DE 2023 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

   

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIONES XLII, 176, 177 FRACCIÓN VIII DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) X INCISO i) y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
O F E R T A  P Ú B L IC A  

 

OBJETO: 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR 

PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 

  

AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE: 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

  

FOLIOS ELECTRONICOS: 

FET005862CO-100625, FET005857CO-100625, FET009750CO-100625, 

FET068000CO-100625, FET068001CO-100625, FET068002CO-100625, 

FET068003CO-100625, FET068004CO-100625, FET068005CO-100625, 

FET068006CO-100625, FET068007CO-100625, FET068008CO-100625, 

FET068009CO-100625, FET068232CO-100625, FET068234CO-100625, 

FET068236CO-100625, FET068238CO-100625, FET068240CO-100625, 

FET068242CO-100625, FET068244CO-100625, FET068246CO-100625, 

FET068248CO-100625, FET068268CO-100625, FET068269CO-100625, 

FET068270CO-100625, FET068271CO-100625, FET068272CO-100625, 

FET068273CO-100625, FET068274CO-100625, FET068275CO-100625, 

FET068276CO-100625, FET068304CO-100625, FET068312CO-100625, 

FET068313CO-100625, FET068320CO-100625, FET068321CO-100625, 

FET068332CO-100625, FET068333CO-100625, FET068334CO-100625, 

FET068335CO-100625, FET068336CO-100625, FET068337CO-100625, 

FET068377CO-100625, FET068379CO-100625, FET068381CO-100625, 

FET068383CO-100625, FET068385CO-100625, FET068387CO-100625, 

FET068401CO-100625, FET068402CO-100625, FET068403CO-100625, 

FET068404CO-100625, FET068405CO-100625, FET068406CO-100625, 

FET068407CO-100625, FET068408CO-100625, FET068567CO-100625, 

FET068568CO-100625, FET068569CO-100625, FET068570CO-100625, 

FET068571CO-100625, FET068572CO-100625, FET068573CO-100625, 

FET068574CO-100625, FET068575CO-100625, FET069086CO-100625, 

FET069087CO-100625, FET069088CO-100625, FET069089CO-100625, 

FET069090CO-100625, FET069091CO-100625, FET069092CO-100625, 



 

FOLIO ELECTRÓNICO: D I V E R S O S  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

D I REC C IÓN G ENERAL AD J U NT A D EL   

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 6 5 7 9 5  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09 DE ENERO DE 2023 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

   

 

FET069093CO-100625, FET069094CO-100625, FET072224CO-100625, 

FET072225CO-100625, FET072227CO-100625, FET072228CO-100625, 

FET072231CO-100625, FET072232CO-100625, FET072233CO-100625, 

FET072234CO-100625, FET072235CO-100625, FET072236CO-100625, 

FET085986CO-100625, FET099129CO-100625, FET101384CO-100625 

  

RESOLUCIÓN: 

APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EN SU XXXII SESIÓN ORDINARIA SESIÓN EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL 

ACUERDO P/IFT/041219/851. 

  

FECHA AUTORIZACIÓN: 04 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I REC T O R G ENERAL  AD J U NT O  

 
 

 
 

 
LDV*VES 
NC.- 2020_425 
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